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10. 'Estudia 

LOS 'MjlJf<DjI'MI'EJfWS <D'EL jlC80qjl<DO 

<Di}( 'E<DVjI<l\!DO J. COV'l'U'1('E. 

1!.f dcrccfzo se trOllsfonna COtlstantcmcntc. Si no sigues sus pasos, serás cada áía un poco mrnos 
a6ogaáo. 

20. CJ1ensa 

1:.( dercdio se aprenáe estudiando, pero se ejerce PerlSQ1U{O. 

Jo. 7ra6aja 

La a60gacía es una aráuafatiga puesta a( servicio de fa justícia. 

40. Luclia 

7u áe6cr es fUeliar por eC áerecfw,' pero ef día que encuentres en COlifftcto ef áereeúo con fa justicia, 
(ucfia por fa justicia. 

50. Sé Leal 
Lea{ para ccm tu cfiente~ a[ que, no áe6e~ aóatldqnar Iíast(l que CQmpreudas que es r't!diiJllO le.. ti 
Lca( para con e{ aáversario, aun cuanáo él sea áesfeaf COlltigo. Lea( para con dj:uz, que igllora los 
licclios y áe6c.confidr en (o que tú fe áiás; y que, en cuanw-af ámidio, afguHa que otra 'vcz, ac"ól! 
canfor en e( que tú fe invocas. 

60. Tolera 
rtofera fa wrdarf Ilj~naen Ca misma meáiáa en que quieres que sea toferaáa fu tuya. 

70. 'Ten paciencia 
'E[ t~mpo se venga áe fas cosas qlU se hacen sirl su cofu60racwn. 

80. lJén fe 
ren ft en er áerccho~ como t[ mejor instrumento para fu conviwncia (zumana; en fa justicia, como 
áestirw normal tfe( áerecno; eu fu paz, co"'.o sustantiw lionáaáoso de fa justicia; y salirc todo, ten 
fe en fa filicrtad; sin fa cuar UD fwy derccfw, ni justicia) ni paz. 

90.0{vida 
La a60nada es una (uerta de pasiotles. Si C1t caáa 6ataffa fueses cargando tu afma de rellcor, 
fkgará un áía en que. fa vida será imposi6fe para tí. conduido c( com6ate, ofvUfa tan pronto tu 
victoria como tu. áerrota. 

100. Ama tu profesión. 

1rata de c01uwerar fa ~6ogacía áe tal manera que ef dfu e11 que tu fiiJo te pióa consejo s06« su 
destítlO, consiáeres un fwtlor para ti propottetÚ que se fiaea a60gado. 

(:No {ro] que o([JJ.aar que un -requisito para ser !Miuisteno Pú6Hco es contar con fa 
LicenCIatura en ([)ereclio gser a6ogatfo" 



'Es una áicha muy granefe áeáicar e{ presente tra6ajo áe investigación a: 

JI ese ser Supremo y Vnwersa{ "'Dios" es e{ que eú¡e áe poáer, y quien hace 

perfecto mi eamúw. Sal 18:32. 

JI fa Vnwersiáacf J>(acio,ra{ jlutó1wma áe 'Méyjco, 'Escuefa J>(aciona{ áe 

'Estuáios Projesionafes jlragó1~ nuestra jlúna 'Mater áe toáo Vnwersitario, 

por permitirrne ocupar un rugar en fas auCas. 

JI toáos y eaáa uno efe fos maestros que me impartieron eáteára áurante Ca 

maestría, muy en especiar a mi tutora efe tesis: 'Mtra. 'Triniáaá 'Y"oCanáa Santos 

Cefu, por su guía, apoyo y e01uejos áurante e{ áesa"o{fo áe{ presente tra6ajo 

áe investigación. 

JI mi esposo (j')l5cVJIL q'lUf!NlDjI jI'CJILjI, por estar a mi Caáo, por su amor 
y apoyo inconcficiona[ 

JI mis pacfres CJI'llf.OS 'DV'lVÍ.J>( qV'TI'É~Z (+) y SOCO'R!J{.O IJ3JI'R!JI.ÓJ>( 
'H'E<R.J{)Í:NIrfEZ, seres tan maravi{fosos que gracias a su amor, eompreruión y 
a{iciente he fograáo 06tener una meta más en mi viáa. 

JI mis herrna1ws: 

'YoCancfa 

Irene 
Carfos 

'R.i<:aráo 
CCauáia 

JI ntonieta 

Jorge 

porque jamás teruCré Ca álCha áe áisfrutar unos herrna1ws como usteáes. 
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J{oy por hOy, es un necesUfaá primoráiaf que toáo ser,>Ufor pú6úco, 

específi"camente, d :Ministen'o Pú6fico, actué con fa o6figación ética y profesionaf, de 
[{evar a[ ca 60, una correcta integración de fa a"veriguación previa, con fa jinafiáaá de 

evitar fas actos de cOTTUpcióu, péráiáa de tiempo, inad'misión de prue6as por parte de 
ésta Institución, negocinci.ones ilícitas; así como, infructuosas reso[uciones de fa 
CJ(epresentación Socia[ 

'En este sentido, en ef presente tra6ajo de in<vestigación se a60ráan temaS de 

importancia, como fo son: antecedentes, moti'vación y fundamento de i¡]uaC manera, 
una posi6[e propuesta, de incrementar e[ pfazo a cinco días en ef caso de áefitos 

j!agrantes, para que eC :Ministerio rpú6fico áe amGas fueros, pueáa, ejercitar acción 

penar, con fa finafUfaá áe garantizar una seguriáaájuriáica af ináiciaáo (s) 

Para lIegar a ésta consiáeradón el tra6ajo consta áe tres capítulos; en el 
Capítu(o Primero áenominaáo "La Institución áe[ :Minirteno Pú6fico" se 

a60ráan seis temas refacionaáos con ésta, en e( primer punto se áesarroffa su 

conceptua[izaciórt¡ en áonáe se p(asman di'versas áefiniciones. 

'En el punto número áos se investigaron lOs anteceáentes áef :Ministerio 
Pú6fico, inicianáo áesáe ef rverecfio )lzteca fiasta «egar a fa Constitución que nos 

rige (1917). 

tEn el punto número tercero, se fiace un análisis áe (a institución áef 
!Jrtinisterio Pú6ftco en e[ ([)erecfio Comparaáo, con (os países áe Cf'rancia, 'España y 
'Estaáos 'UnUfoso 

Por último en [os ru6ros cuatro, cinco y seis se áesarroffaron [os temas 

siguientes,: naturaleza jurúfica, atri6uciones y sus características; éste capítulo tiene 
;como fionafUfaá, proporcianar af (eetor UTUl -¡,irión generaf áe (a InstitucWn áef 

'Ministerio Pú6fuoo 



(Por su parte, erl er Capítu[o Segundo, titu[ad"o "Compr06ación de[ Cuerpo 

dc[ C[)c[ito y [a rpro6a6[e {j(csponsa6ifidaá como mase de( (Ejercicio de [a 

}lcción epenaC' se a60rdan (os puntos siguientes: 

~n ef ruEro uno, er cuerpo def delito y en ef scgurufo [a pro6a6fe 

responsa6i(iáaá, temas que fueron ana(izados a tfa'vés de [as rifonnas que {¡a sufn"efo 

efPacto r¡:edera{ y fas Leyes }ldjeti'vas Penares, refonnas que en {a práctica ol1[¡inan 

un descontro( de [os :Minuten'o Pú6Eú;os dc( fuero común y federar, [o que impide 

rea{izar una correcta integración de {a jl'veniJuación 'Previa. 

epor úftimo, en e[ Capítulo Tercero, áenominaáo "~[ p[azo para que e[ 

91.inisterio CFú6[ico P.jerza }lcción Pena[", se ana(iza a tra'vés de vanos concl..Ttos 

[o que se de6e entenáerse por ejercicio de fa acción pena(- así como {a pro6[emática 

e:(jstente en {as }lgencias In'vesti¡Jadoras; específi'camente con eC :Ministerio Pú6{ico, 

para rearIZar una correcta acreditación def CUClpO deC ádito y (a pro6a6{c 

responsa6i[Ufatf, para d ejercicio de fa acción penar en tratánáose dc defitos 

fograntes como garantÚl de seguriáaá jurúfica, así como ef aná[isis de esta úftima, 

r¡:ina{mente, se ane:(an e{ modero áe{ cuestionario apEt'cado a diversos }lgentes 

áef :Ministerio Pú6fico de am60s fueros, y una estadistica interpretatúJa, con ef 
a6jeta áe sa6er fa respuesta a [a propuesta p[anteaáa. 

'Esperarufo que ef presente traEajo de in'vestigación Sea efe utilidad para ef 
(ector. 
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(J1 O'RJ/CIÓ:NIJYEL 'MI:NIS'l'E/fIJO PWLlCO 

Señor: áumnte 24 lioras estaré en ros linderos efe[ 6íen y efe[ mal,. conoceré los límites áe fa 
maúlaá y 6uscare áentro áeC terri6lé 46is11I0 que (a separn efe fa 6orráaá, fUlSla t:ncontrar fa 
veráaá. .. tal es mí o6úgación y mi ,mejor ama para c«o es fa devoción a mi. tra~ajo._ !En 14 
jornaáa te,ufrá que soportar c{ asco efe conocer a qué huelen ros muelÚls, ru:cesitaré ser fo 

suficúmtenumte fuerte como para portanne no6fc con quíen fíizo cosas que me ináignan 

-<De6o ser 6ra.:o áe fa fey, sin errar convútiénáome en vemugo. 2fe áe conocer ro más Gajo 
áe lás pasiones Gajas, sin em6argo, no áeóeré ínmuta~ n! podré ¡{ame c{ r~Jo :-(fc 

enojarme ni [Corar. cJ?spresento e[ áerecho y ejerzo con fa~razón,' tendré que--áar consueÚJ a 
ajfrgUlo y orientación a[ que se tia _equ~voca(o. J{a6~ :,áe __ l2po.r;t:~r !l, qU~f}1ES v§. af!jcci6J; 
vueeve necios y me insuftan, cuatufo ro que quíeren es p~áinne url favor J, aáemás dé 
perdOmJtWs (uz6ré áe scrvirfos, comprenderfos y ayuáarfos,: pOrqUé ese d' mi áe6Ú" en t 

9If.inisteT'ÍO-'Pú6fico... < ''''''''c 

lf<De seoum no terufré tíempo ni áinero para comer; y si fa [ta), estaré tan aúeraáo que 
1ia6rr pm,u!o el apetito, pues ya 1ia6ré visto tanta Vió{encia y tanta sangro, que 
pro6a6femente no aámitiré bocdo ... eRara cuando «egue fa noclie tenáré que aplicar (o que 
aprendí de fas leyes en fa escuda y sietufo justo deciáir (o adecuaáo, cam6iarulo con mí 

l¡irmae[áestino't!evUfasyjamiíras. -' __ 'o -.<.' .jo ~ 
, 

·CPero esol Señor. quien quiera que tú seas y áef modo en que fa mente humana te ímaoine, 
te pUfo humi(áem.ente que me efes tu ayuda para fograr fuzcer efe fa Justicia, luz que i{umin.e 
mis actos, de fa Ley su instrumento y no deBa o6sesión, que mi-- ¡{u mines para. que nunca 

por dinero fi6ere a un áeúncuente ni porneg[ilJellc1.a consígne a un inocctlte. 

"{[)ame así tu generosa ayUda Señor; para que al final áe mi anotadora jot1l4áa pueáa 
tttinmne a casa a descansar tranqUIlo, [fc'CJánáome Como única recompensa fa' coruiencia 
fímpía y fa enome satisfacción áe( ác6er cumpfiáo"'. 

1:)1. I:NS'TI'l'UCIÓ:N(IYE1: :MI:NIS'JIF/J?,JO P{)(jJLICO 



----------------------

La ¡ftstituciólI áenWiuisuno rpú6fico 

L)I 11VS'JITUCIÓ1V r[)'EL 'MI1VIS'l'E'lUO P'Ú<BLICO 

J. - Concepto 

tEr Vz"cdonario JUfúfico :Mexjcano1 señaCa: 

"Que es fa institución unitaria y jerárquica 

áepenáiente tie{ oreanismo ejecuti'vo, que posee 
como funciones esencia[es [as tic persecución tic {os 

áe[itos y e[ ejercicio tie fa acción penar; 

inter(Jención en otros procedimientos juáiciafes 

para Ca áefensa áe intere.res socia res, tic ausentes, 

menores e incapacitados, y finalmente, como 
consuCtor y asesor tIe {os jueces y tri6una{es". 

Por su parte, en su o6ra Vereclio :Me*ano tic Proceáimientos Penares ef 
pena(ista Cofín Sáncliez, 2 menciona: 

"'E{ :Ministerio Pú6Cico es una institución 

dependiente de( 'Estado (POder 'Ejecuti·vo) que 

actúa en representación def interés sociar en c{ 

ejercicio de fa acción penar y fa tutefa sociar, en 

toáos aque[[os que (e asignan (as (eyes ". 

I f:N.'J"TIrrvrtJ de fllVCSligücloru:s .7uriáicaJ, q)iccionario Jurídico 'M.v,jcano. 1 la. 'E.á., 'Mb.;jco, q'omía, 1998, p. 

2128. 

] COLÍ:N Sd"cfuz., qUlffermo, Vuecno ~q:jcano áe q'roceáimientos Pena(u, lOa. 'Ed., 'Mb.;jco, Pomía, 1986. 

p.81. 



La II/stitució/l áef:Mi//Ísterio (Pú6fico 

C¡:ix. Zamuáio, J/cclor, J 

"La institución unitaria y jerárquica depenáiente 

dt{ organismo ejecuti'vo, que posee como funciones 

e.Hmda[cJJ [a persecución át' {(Ir de[ÜOS y ef 

ejercicio de [a acción penar; intervención en otros 

proceáimientos jUdicia{es para [a defensa de 

intereses socia{es, áe ausentes, menores e 

incapacitaáos y fina {mente, como consuetor y 

asesor de [os jueces y tri.6una[es. " 

La encic[opeáÚ1 Jurúfica O,WEQJ}l, en su 'Tomo XIX, esta6[ece:' 

"Que es uno de {os organismos meáiante e[ cua[ se 

ejercita [a representación y áefmsa áef 'Estaáo y 
áe [a socieáaá". 

Pessina, esta6[ece:J 

"Pa[aáión de (a justicia y áe (a fi6ertaá" es tIecir, es una institución áe 

6uena fe, 'viene a {[enar una función que fa pasión y cf interés persoTUJ{ tIe [a 'víctima 

áe[ áefito no pueáe, ni áe6e ocupar. 

Ju'ventino o/. Castro 6 en su 06ra tE[ 5Winisteno Pú5fico en :Méx:ico, 

manifi-esta: 

tE{ :Ministerio 

ex.c[usi1Jo de (a 

rpú5fico tiene un monoporio 

acción pena~ o fiien aámite una 

intervención mayor o menor áe ros particurares y 

de otros órganos esta tares que tienen injerencio. en 

[a acción penar, pero [a 60náaá y utifiáaá áe [a 

Institución es argo que ya no se áiscute. 

J 'Fl).' ZAmualO, '){éctm, !Minisun'o lf'J16fico, r[)¡ccionado Jl/riáiCO ?4eJ,icano.p. 135 .. 

• 'F.'NCIC[.(}IPF.rvI)l Juríáica O!M'E<B)f.1Jutno.s)lins 1971, f.avafk. rJomo XIX :Man¿::Must, p. 769. 

5 en: IJ'OS., v. CífS'1W.o, .1ul'~nIUUl, 'E.! !Ministerio 1J'u.6fico en !Me~'co, Na. 'El, (n,ma, 1994, p. 6J, 

6 en: IJ'OS., V. CJlNWP, .7uwlllmo, 'F.f!Ministtrio cp,¡6fico tn :Mé:{,ico, 8a!Eá., !M4jco, 1994, Poma, p.5. 



La l/lstllUC/(íll áef'j'v/;Ilist¡:n'o (Pú{¡(iro 

fFCllcc!i. define o[ t;Ministcn"o fFiscaf, como;; 

"Vna parte acusadora necesaria áe carácter 

pú6Cüo, encargaáa por e{ 'Estado, a quien 

representa, de pedir [a actuación áe [a pretetlJiúll 

punitúJa y áe resarcimiento, en su caso, en e{ 

proceso pena{", 

([)e {o anten'or, se áesprerufe que el ?dinisteáo fPú6fico es una instÜución a [a 

que se consiáera como una 'verdaáera magistratura, con atri6uciones de gran 

importancia cerca de [os tri6una[es, intervinierufo con misión socia[ en [a áe6iáa 

procuración áe Ca justicia, 

(]Je acueráo a(jlrtícu(o 21 áefPa,to 'Feáeraf, a sa5er. 

"La imposícWn áe fas penas es propia y eXI(usíva áe fa autoriáaájuáicia( La 

in've.rtigación y per.recución áe [os delitos incum6e a[ ~ini.rterio Pú6{ico, e[ 

cual se auJj.Ciará con un poficía que estará 6ajo su autoriáad y maMo inmediato ... " 

P.ste es eC a.rpecto de mayor trascenáencia áel artícu[o 21 constitucionaf, en 

'virtuá de otorgane autonomía a[ ~inisterio CPú6{ico eC que, de acueráo con [a 

(egufación ex:peáiáa 5ajo fa Constitución áe 1857, carecia áe ¡acuftaáes efecticoas, en 

el proceso penaf, puesto que fa función de po[ida juáiciaf, no e.J,jstía como organismo 

ináepenáiente y era ejerciáa por {os jueces, quienes se cOU'rJertían en veráaáeros 

acusaáores en per:juicio de [os procesaáos. 

Se ha ,cmpuesto en fa (egisfación y en fa jurispruáencia fa ,cntel]Jretanon que 

consiáera a[ propio :Ministerio Pú6Cico como el único autorizado para ejercer [a 

acción penar y Ca función acusatoria áurante e{ proceso penar, tanto el feáera{ como 

[os áe las entwaáes feáerati'vas, no reconocen Ca ca[ú{ad de parte, ni siquiera con 

carácter su6siáiario, a [a víctima áef áeEito. 

7 en: roS., '1J. USJ1JtO. J¡lwnflno, <1'.( !Minúleno (}>ú6fico en :M4ico, Ha. <&f.. r./\mua, 1994.1'. 65. 
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11. - )f nteceáentes 

fF/Jé en rp-rancia en áonáe nació [a institución áef :Mi1llsterio lPú6fico, pero 
mucfios autores [e seriaran allteceáentes remotos: flfj¡ultos áicen que en el (Derecfio 

)ftico, aquí un ciuáaáatto sostenia fa acusación, cuya inquisición era {{evaáa ante [os 
'Efiasta. 8 

Otros '(len e( ongen fiistón'co áe [a institución en [os '1émosteti, funcionarios 

Cllcargaáos áe áenunciar a [os imputa6{es¡ a[ Senaáo o a fa flsam6fea áe[ Pue6{o, que 

áesigna6a a un áuáaáano para sostener {a acusaáón. 

Para otros e[ origen es romano, en áOMe fia6ía :Magistraáos ayuáaáos por 
ofi"ciaCes áe pofida nom6raáos {os Curiosi, Stationari. o Irenarcas, con funciones 

po{icu.caJ y en upecu.{ en {OJ PraefectUJ Vr6ir en <JWma, en rOJ Praeriáes y 
ProcónsuCes en fa pro'vincia o en (os c[Jifensores Civitatis, fos }ltfvocati Pisá y {os 
Procuratores Caesarir áe[ Imperio, que perseguian [os áefitos, criminafes y señafa6an 
que en casos gra'ves e['Emperaáor y e[ Senaáo¡ aáiciona6a un flcusaáor especia[ 

Con referencu. a fa progresión {¡istárica áe{ :Ministerio Pú6llco en 'Mé:xjco, eJ 

con'veniente atender a fa evo[ución po(ítica y socia[ áe fa cuftura prefiispánica 
resiáente en e( tcm'tono naáotza( áestacanáo en forma pn'ncipaf fa organización tic 

(os aztecas, puesto que tIe [os estuáios rea[izatIos por autores tan prestigiaáos como 

7(6{{er, :Manud 'M. 'Moreno y SaEuaáor 'TaJcano, áe'lJrenáemos que fa fuente áe 
nuestras instituciones jutúficas no áe6e 6uscarse únicamente en e[ anti¡juo CDerecno 

<íWmano y en e( c[Jerecfio 'Espartor, sino tam6i.én en [a organización jurúfica ác [os 
aztecas, 

a) ([)erec{¡o )!zteca 

1:,s innega6Ce que entre [os aztecas impera6a un sistema de nomas para 
regufar ef orden y sancionar toda conducta fiostú a fas costum6res y usos socia[es. 

8 16iá. p. 81 



La lnslllllcláll ád:A1I1lúlt'llo (}'ú{¡[ico 

(E(r[)erecno tlO era escrito, JÚW más 6icn, de caráctercoIlJUetuJillt1áo, en lO{{o 

se ajusta6a a[ t/:gimell a6so{ulúta que ell matena pofítt'ca (¡ama {{cgaáo d p"c6(o 
azteca, 

'E( poJer de[ monarca se áefega6a en sus distmlas atri61lt..w/Lc!.j d jiulclonan'os 
especW[es, y en matena áe justicW, ef Ci{¡uacoat[ es fief rif[ejo áe ta[ afim/OáólL ,E[ 

ÜliuawatC cfesempeiia6a funciones muy peculiares: auxjlia6a a[ J{ueyt[atoam~ 
<vigifa6an (a recauáación áe [os tn'Gutos; por otra parte, presidia d 7íi6ulla[ de 

flpe[ación, aáemás, era una especie áe consejero efe[ monarca a quien represcnta6a en 

aljjunas activiáaáes, como Ca preservación lef orden socia{ y mifitar. 

Otro funcionan'o de gran refevancia fue e{rrfatoan~ quien represcnta6a a Ca 
áiviniáaá y goza6a áe Eí6ertaá para áisponer áe fa 'viáa {¡umana a su arGitrio, 'Entre 

sus facu[taáes, reviste importancia Ca tie acusar y perseguir a {os defincuentes, 

aunque genera{mente fa áe[ega6a en [os jueces, quienes aw;jfwdos por [os afguaci{es y 
otros funcionarios, se encarga6an de apreftender a (os áefincuentes. 

'lJon)l[ojOs, áe Zurita, oiáor áe fa 'Rsa[fluáiencW áe :MéJ;jco, en refaáón con 

fas faciIiáaáes áef 'lÚltoani SellaCa, que éste, en su carácter áe suprema autodáaá en 

materia de justicin, en una especie de intcrpefación a( monarca cuamIo tennina6a fa 
ceremonw efe Ca coronación, efeda: ': .. 7Ia6& áe tener gran cuiáaáo áe {as cosas áe Ca 

guerra, y fia6éis áe 'veCar y procurar efe castigar a {os efefincuentes, así seriares como 
[os áemás, corregir y enmenáar (os ino6eáicntes .... " 

'Es preciso fiacer notar, que fa persecución áe( áefito esta6a en manos áe [os 

jueces por áefegaáón áef 'Ifotoani, áe ta[ manera que fas fUllcWnes áe éste y fas áe 

Cinuacoat( eran juriscficciona{es, por [o cuar, no es posi6[e Ufentificarfas con ÚlS áe{ 

:Ministerio Pú6fico, pues si 6ien ef áefito era perseguido, esto se encomefláa6a a Cos 

jueces, quienes para e[{os reallza6an fas itnJestigaciones y apfica6an c( áerccfio. 

6) 'Época Co[onia[ 

Las instituciones áe[ áerecno azteca sufrieron una norufa transfonnación a( 

reafizarse Ca conquista y poco a poco fueron áesplázaáas por {os nuC'vos 

1 



La fll.JIIlUcióll ácf'ft1itll~~lenó (J'tÍÓúw 

oráenamientosjun{{icos traidos de T.spaíia. <) 

~{ cfi.oque natura{ que se proáujo o{ rea{izar fn conquista, fi.izo surgir 

úifinwad de desmmus y a6usos de parte de funcio,tarios particu[ares y tam6ién de 

quienes escudándose en la pérdIda de la áoctnna crutiana, aúusaúan Jc: .w 

in'vestwura para cometeratrope[[os, 

tEn fa persecución def ddúo imperaúa una a6so{uta anarquÚl, autonaaáes 

ávi{es, mi[itares y religiosas in'vaáÚln jurl.rtúcciones, fija6an murtas así como, 

pri:va6an de fa fi6ertaá a fns personas, sin más fimitación que su capridi.o, 

'fa( estcufo áe cosas se pretená¡¡; remeáinr a tra'vés áe fas Leyes áe ¡náins y áe 
otros ordenamientos juriáicos, esta6feciénáose Ca 06{igación áe respetar [as normas 

jurúli'cos áe {os indios, su gomemo, policía, usos y costum6res, siempre que no 
contraviniera eC áerecno nispano. 

Los principa(es oroanismos juáicia(es áe fa Co(onin eran fas jluáiencias, La 
fl uáiencia áe 7t1b;jco que esta6a jormcufa por oelio oiáores, cuatro afcaUes áe( 
crimen y áos fisca(es, PresiáUfa por e( 'Virrey Vno áe (os áos fisca(es era áe( crimen, 
y lia6in cufemás un jlfaouaci! 7t1ayor y un 'Teniente áe gran Canciffer, sin perjuicio 
de [os ái'versos ministros y oficiares que su mejor funcionamiento POáÚl e.:\f[Jir. 

La a'veriguaáón sumaria de [os deCitos tierna liacerse por {os oUfores que 
fuesen jueces en [o criminar, o por Cos afcafáes de[ crimen, donde [os li.umere, rDicnas 

áif1fJencias tenÚln que ser áespacli.aáas perso1Ul(mente por estos funcionarios cuando 
se trata6a áe (os áefitos ora'ves o "áe caEiáaá", nasta 'verificar fa cu[pa; estanáo 
termitulntemente profi.i6iáo reafizarCas por interpósita perso1Ul o comisionado, como 

tEscri6ano ó ~ceptor. 

La persecudón ád áefito en esa etapa, no se encomendó a una institudón o 
funcionario en particu[ar, ef o/irrey, [os g06emadores, fas Capitanías qenera(es, [os 

Corregiáores y mucli.as otras autorUfaáes, tU'meron atri6uciones para ef[o. 

Como fa 'Viáa jurúli'ca se áesen'vo('VÚl teniendo como jefes en toáas (as esferas 
áe fa aáministracWn pú6fica a personas áesi¡]naáas por [o 'ilJ!yes áe 'España o por (os 

• 16idem, p. IIJ, 



La Institución áef~\1illjst(no (Pú6fico 

Virreyes, corregiáores, etc. [os IlOm5ramientos siempre recaían en sujetos que [os 
06tenían mediante injTuencias po[íticas, /la dándose Ui1lgU1W úyámda a [os 
"irufios" para actuar en ese ramo. 

JIfa fue sino fiasta ef 9 de octubre de 1549, (,.U(1./uf'o ti trüvés efe una cédu[a 

rea[ se ordenó fiacer una sefección para que [os "irufios" desempeñarán (os puestos de 

Jueces, fJ?.fgiáores, jflfluacifes, 'Escá6anos y :Ministros de Justicia; espl.!cificándose 

que fa justicia se aáministra5a de acuerdo con [os usos y costum6res que fiaGían 
regUfo. 

<De acueráo con [o anterior, a[ designarse "aCca{des indios': éstos aprefiendía.n 

a (os defincuentes y [os caciques ejercían jurisdiccU5n criminar en sus pue5[os, saEvo 
en aquéffas causas sancionaáas con pena de muerte, por ser facu[tad ev(usi'va de fas 

audiencias y go5emadores. 

<J)zversos tri6una[es apoyados en factores reEiniosos, económuos, sociales y 
pofíticos, trataron de encausar fa conducta áe "ináios ': esparIo[es; y (a audiencia, 
como e[ tfti6una[ de [a jfcordada y otros tri5una[es especia(es, se encargaron de 
perseguir eC defito. 

c) Los Pisca[es antes de prodamarse Ca independencia 

<Dentro de fas funciones de justicio, destaca fa hura de[ 'Fiscar, funcionarin 
importado tam6ién de[ <Derecho 'Españo~ quien se encarga5a de promO'ver fa justicia 
y perseguir a (os defincuentes; aunque en taCes funciones representa6a a fa sociedad 

oferuliáa por {os defitos; sin em5argo; er :Ministerio Pú6Cico no e.xjstía como una 
institución con {os fines y caracteres conocüfos en fa actua[iáaá. 

'En fa ConstitucWn de Jlpatzingan de[ 22 de octu6re de 1814, en que se 
e:q;resa que en ef Supremo 'I'ri6una[ de Justicio na6rá dos foca{es [etrados: uno para 
[o ci-vi[ y otro para [o criminar 

tEn fa Constitución Ped'era{ista deC 4 de octu6re de 1824, Je induye tammén 

a[ :Minuterio 'Fiscar, en fa Suprema Corte, equiparando su dignidad a fa de [os 
:Ministros y áánáo[e ef carácter de inamO'CJi6(e; tam6ién esta5[ece Pisca[es en [os 
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Tri.6una[es áe Circuito, sin áetennúzar naáa expresamente respecto áe [os Juzgaáos. 

La Lt.'Y áe 14 áe fe6rero áe 1826 reconoce como necesana fa interveflción áe( 
5J1inisteáo fFúca{ etl toáas fas causas cdmina(es en que se interese fa CFeáeración y en 

[os conjfutos áe junJáicciDn para enta6far o no ef recurso de competencia, fzacietufu, 

por úftimo, necesaria fa presencia áe este funcionario en fas visitas semanarias áe 
cárcefes. 

CE[ 'iJecreto áe 20 áe mayo áe 1826 es ef que más pormetUJrizaáo fia6Ca áe[ 
:Ministerio 'Fisca( La Ley áe 22 áe mayo áe 1834 menciona6a Ca existencio áe un 
Promotor r¡:isca{ en caáa Juzgaáo áe t[)istrito, nom6raáo como ef áe Circuito y con 

fas mismas funciones. 

Las Siete Leyes áe 1836 esta6[ecen ef sistema centrafista en :Mé>jco; Ca rey áe 
23 áe mayo áe 1831 estaMece un 'Fisca[ aáscrito a Ca Suprema Corte, contantio [os 
Tri6una[es Superiores áe Cos ([)epartamentos con un r¡:isca[ caáa uno áe er[os. 

Consecuentemente, ef ~inisteri.o CFisca{ fonna parte integrante áe fa Corte 
Suprema áe JusticUl y se conserva en ras Siete Leyes Constituciona[es áe 1836 yen 
Cas 6ases orgánicas áe 12 áe junio áe 1843, áe Ca época áef Centra[ismo, conociáas 
por Leyes 'Espurias. 

La Ley áe Lares áictaáa ef 6 áe áiciem6re áe 1853, 6ajo ef régimen áe 
)lntonio López áe Santa)lnna, organiza a[ 5W.inisterio Pisca{, aunque no tenea cf 

carácter áe parte, áe6e ser ofáo siempre que fiu6i.ere áuáa y o6scurWaá so6re cf 

genuino sentiáo áe fa rey. Se crea un Procuraáor qenera{ que n7'resenta {os intereses 
áe[ gomerao y que tiene una amp[isima misión. 

La Ley áe 23 áe nowm6re áe 1855 'iJonJuanjÍ[varez áa una rey, apr06aáa 
posterionnente por e{ presiáente Ignacio Comonfort, e:{f.ietu:fe fa intervención áe (os 
Procuraáores o Promotores Pisca[es a fa Justicia Peáera[ jlsimismo, esta6(ecia que 

[os promotores fisca[es no poáúm ser recusaáos y se {es ,0[oca6a en [a Suprema 
Corte, en [os tfri6una{es áe Circuito y más taráe se [es e:{f.etu:fió, por ([Jecreto áe 25 

áe a6rif áe 1856, a [os Juzgaáos áe 'iJistrito. 
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~n toáas estas Constituciones y Leyes 'lOS enC01/tramos una orga",zación 

'veráadera, no se acepta totalmente que el?rtinisterio tpú6fi'co ejerza fa jJcaón PenaL 

(E,[Vrrrrtn áe ) de enero de 1857, qll/! (.omó el nom6re de (Estatuto Orgánico 

Pro'visiona( de la CJ(epú6{ica ?dexicana, cn que esta6fece: quc tOdas fas causas 
criminares de6en ser pú6úcas precisamente áesde que se inicia el p(l!na/lo, con 

eXJepción áe (os casos en que fa pu6(iciáaá sea contraria a fa 11Iora(: que a partir áel 
plenario, tOdO incuCpaáo tiene áereclio a que se Ce den a conocer fas prue6as que 

e.xj.stan en su contra; que Ce permita car(!.Qrse con (os testigos cuyos di'clios (e 

perjuáiquen y que áe6e ser oúfo en ágensa propia, 

Vno áe sus e>;positores, el diputaáo 1h'({á{o6os, se opuso aC esta6Cecim¡'ento 

áel ?rtinisterio Pú6Cico, no i¡¡nora6a fa e.xj.stencia de esta Institución y reclamó para 

los particuláres el áereclio áe acusa0 6asándose en que este sistema era propio de un 

régimen áemocrático, 

'En e( proyecto áe Ca Constitución en'lIÍaáo a Ca )lsam6(ea Constituyente, se 

menciona por primera 'Vez a( ?dinisterio rpú6fico en eC artículo 27 áisponiénáose que 
a tOdO procedimiento áe( oráen criminar, áe6e e.xjstir prevía quereffa o acusación áe 
Ca parte ojenáúfa o instancia áe( 'Ministen.o que sosten¡ja (os áerechos áe Ca 
socieáaá", según áiclio precepto, e( o/entfülo directamente poáía ocurrir ante 1.'[ Juez 

efercitanáo fa acción. 

'Tam6ién pOdía iniciarse 1.'[ proceso a instancias de( ?rtinisterio Pú6fi'co, como 

representante áe Ca socieáaá, y eC ojenáúfo conserva6a una posición áe ÍfJuaMaá con 

eC 'MinisteJio Pú6(ico en eC ejercicio áe Ca acción. en eC artúu(o 96 áe( Proyecto áe 

Con.rtitución, se mencionan como adscritos a fa Suprema Corte áe Justicia aC fFisca[ y 
a( Procuraáor qeneraf, jormanáo parte integrante áe( tri6una[ 

'E( áiputaáo 'f/i«a(060s manifestó su inconjormiáaá con que se Ce quitase a( 

ciuáadano el dereclio a acusar y se {e su6stituyese por un acusaáor pú6Eico; expresó 

que er pue6ro no pude ádegar ros áerechos que áe6e ejercer por si mismo y que toáo 

crimen, que es /In ataque para fa socieáad, reclama para ef ciUdadano ef áereclio de 
acusar; que áe ({egarse a esta6fecer en ~é.:(l'cO e{ :Ministerio Cfú6fi'co, se pál)ana a {os 
ciuáaáanos de ese áerecno, 
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T.{ diputado V{az qonzá(ez no compartió fas ideas de '1Jiffa(06os, aducienáo 

que de6e (;VÚarse que d Juez sea a{ mismo tiempo Juez y parte; que ináepell¿:izado e{ 
:Ministerio rpú6lUo de (os jueces, tia6rá más segundad de que sea imparcia( fa 

aáministr.1cWn efe justicia, 

T.{ diputado Moreno opinó que e( derectio de acusar no áe6e 'veáarse a (os 
ciuáaáanos, Castañeáa ftizo notar que si se esta6[eciese ef :Ministerio Pú6Eico, daria 

(uBar a Branáes áificuCtaáes en Ca práctica, originarufo em6ro{{os y áemoras en Ca 
administración de justicia, porque o6fi¡jan a{ Juez es esperar fa acusación fonna( 

para poder proceder, es tanto como reducirfo a un estado pasi'vo, faciEitanto fa 
impuniáaá áe (os áefitos. 

5J.1ostró su confonniáad Con eC esta6(ecimiento deC 'Ministerio CJ'ú6[ico, pero 

propuso que só(o interviniese fiasta que Ca causa se e(eue a( 'Estaáo áe p(enano. <DúJ.z 

qonzá[ez insirtió en que eC artúu[o propuesto no significa que se quite a [os 
ciuáadanos e( derectio de acusar, que fas funciones reservadas en fa doctrina a[ 
!Ministerio Pú6lUo, en fa práctica han estado a cargo de [os jueces, (o que áisminuye 
fas garantÚls que áe6e tener todo acusado, 

La opinión generar fue contraria a{ esta6(ecimiento deC 'Ministerio Pú6[ico; fa 
iáea de reconocer a( ciuáadano eC derecho de acusar esta6a profunáamente arraigada 

en e{ ánimo deC pue6ro, pero despertó entre {os constituyentes grandes i1UJ.utetuáes 

por [o monstt7l0S0, que resurta que e[ Juez sea a( mismo tiempo Juez y parte para 
áirigir a su ar6itrW, Ca marcha ád proceso. 

'E( áiputaáo veraclUZano José ?darW ?data, sostU""" fOBozamente que "r" 
socieáaá es para eC ináiuiáuo y no e( ináiviáuo para (a socieáaa: cuO/ufo aCguien 
na6(ó áe que eC ?dinisterio Pú6(ico representa6a (os intereses áe Ca socieáaá. 'E( 

áiputado potosino Von Ponciano .Jlmaga, que tU1'O tan destacaáa intervención en 
[as áiscusiones, propuso que ef articu{o quedase reáactado en fa siguiente foma: 

"'En todo proceáimiento de( orden criminaf, de6e 

intcrvcnir quere({a o acusación de (a parte 
oferuliáa o instancia áe( 9rlinisterio (J'ú6Cico, que 
sostenga (os derecFios de (a sociedad", 
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pI ojentftdó por e{ áefito, poáia ir directamente ante cf Juez, como 
áenunciante o como quere{Cante; podia tam6i¿n nacerfo cf :Ministen'o Pú6ú"co, sin 
que sifJnifi"case que [a institución tu'mese e( monopolio e~(uSl'vO de (a acción penar 

q/le se cOllceá-ia a( ciuáaáano. 

La proposición áe }lrriaga fue recftazaáa porque (os miem6ros de{ congreso 
palparon (os gra'ves irlcon'venientes que ocasiollaria quitar o( ciuáaáano e{ derecfio a 

recurrir áirectamente ante cf Juez, que6rantanáo (os pn"ncipios filosóficos 
sustentaáos por ef ind!'(IU{ua(ismo, seBún se ái]o a( finar, y ef articu(o fue áecCaraáo 
sin fugar a votar y se recliazó no 'VoEvi.eru!o a mencionarse a( :Ministerio Pú6lico en e{ 
curso áe fas áiscusiones en cam6io, se consagró fa institución áe fa focaría en (os 

'Tri6unaCes áe Ca 'Feáeración. 

'En junÚJ áe 1869, e:.:pUfe rBenico Juárez Ca "Ley áe Juraáos '; en eCCa se 
menciona por pn"mera 't/ez fa áenominación ;Ministerio Pú6fico que interoiene 

acusarufo a {os responsa6(es; así como, se esta6(ecen tres procuraáores a (os que por 
pn"mera vez se [es ([ama representantes áe[ :Ministerio CPúGfuo no constituían una 
organización, eran iTufeperu!ientes entre si y estaGan áemncufaáos áe fa parte civil 

'En (os Cóáigos áe CJ'roceáimientos CJ'ena(es áe( ([)/strito 'Feáera( áe 1880, 
1894 Y en eC Cóáigo áe CJ'roceáimientos CJ'ena(es áe( 'Estaáo áe CJ'ue6Ca áe 1904, se 
oáopta Ca Institución áeC :Ministerio CJ'ú66co en Ca fonna que (o reBCamento eC 
([)erecho q:rancés, de ta[ manera que su composición era fa siguiente: 

Se conocen áos meáios para poner en conocimiento un áefito: [a áenuncia 
para (os que se persiguen áe oficio; Ca querella para (os que se persiguen a petición áe 
parte, recnazánáose fa pesquisa y fa áecfaración secreta o anónima. 

La áenuncia o fa querelIa se presentan ante fa autonaaá Juáiciaf, quien 
fonna parte áe Ca CJ'o{tcia JuáicW(: no necesita Ca intet1Jención áe( :Ministerio CJ'ú66co 
para practicar fa in'vestigación, ef áescuGn"miento de prueGas so6re ef áefito y fas 

personas que interuinieron en su comisión, y si (a áenuncia o fa quere«a se presentan 
ante ef 'Mútisteno CPú6{ico, áe6e requen'r t.'nmeáiatamente fa intervención áe (a 

autoMaá Juáicia{ para practicar fa in'Vestigación y sólo en casos urgentes, cuando 
ha6ía peCigro áe que se áestruyeran o se peráieran (os lIestigws o huellas áeC áe6to, 
poáÚJ eC:MinisteriO CJ'ú66co, quien tamlnén fonno6a parte áe Ca CJ'o{tcia JuáicÚJ( pero 
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supeá-itaao a( Juez, practicar in'vestigaciorws; éstas ras úacia constar en actas y 
red6cn ef nom6re áe Primeras Wtgcncias. 

7'enrlinaáa (a instrucción, que reci6e ef rlOm6re áe Sumarlo) con o sin (a 

intervención ae( :Ministerio Pú6tico) se pasa er proceso para que fonnu[e concfusiones 
y en caso áe ser acusatorias) se {[cva e{ asunto a juido orar pronunciánáose a 

continUllción fa sentencia. Ve esa exposición se aesprenác que e( único acto procesar 
en que era necesaria fa intervención áe{ Ministerio fPú6{uo eran fas Conc(unones. 

'E[ 30 áe junw áe 1891 se pu6ficó un ~gfamento ácf 'Ministerin Pú6fico, 
pero no es sino hasta e[ año áe 1903 en que cf genera[ Porfirin 'DúJz e>:pUfe fa 
primera Ley Orgánica áe[ 'Ministerin Pú6fico, y [o esta6[ecc ya no como auJ{jEiar áe (a 
aáministración áe fa justicia, sino como parte en ef juicio intervinienáo en {os 

asuntos en que se afecta ef interés pú6tico y ef de {os incapacitaáos, y en c( ejcrácio 
de (a acción penar ae fa que es titufar. 

Se comisionó a [os señores diputaJos qenera{ Prancisco J. ?tlúgica) j1[6crto 
(](pmán, Luir (j. :Monzón, P.nrique rR.¡cio y rE,nrique Co[unga) para que presentaran 
áictamen s06re e[ articu[o 21 áe{ proyecto ácf Primer JcJe, que se úaya6a reáactaáo 
como SIgue: "La imposición áe fas penas es pro¡rW y eX![usiva áe fa autoriáaá 
juáicW[ Sófo incum6e a fa autoriáaá aáministrati'va, cf castigo áe fas infracciones áe 
fos regfamentos áe poEicúz y fa persecución áe (os áeft'tos, por meáw áeC 'Ministerio 
Pú6[ico y áe fa Po{icW juáicW[ que estará a fa áisposición áe este", 

La comisión jonnu[ó áictomen e[ 30 áe áiciem6re áe 1916 y a[ referirse a (a 
PohCÚZ Juáicia~ liideron resaetar fa importancia de fa institución, poniénáofa 6ajo ef 
contro[ y 'vigi[ancia áeC 'Ministerin Pú6{ico, 

<Discutido cf áictamen, [os comiSl'onaáos hicieron 'ver fa vagueáaá que haMo 
en fa reáacción áe[ articufo 21 ácf proyecto, en que se esta6[ecia que era fa autoriáaá 
cufministrati'Va fa encargaáa de perseguir {os áefitos por meáw ác[ :Ministerio Pú6fico 
y áe fa Po[icW JuáicW{, [o cuo[ era contrario a fas razones expresaáas en fa 
exposición de moti'vos. 

La comisión creyó interpretar Ca.r Ufcas de [a Primera Jefatura en ef sentido 
áe que fa Poficía Juáicia{ era una función y no un órgano, encargadO nmp[emente de 
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w úwestilJacWrt áe [os áeCÜos. Se quiso Jejar c.xs[USÚJol1lellte elt marzos le[ 
5Wútúteno rpú6[ico y le [a rpoficia JutIicia[ toJo [o rcfacionaJo CO/I e[ ácsllrro([o Je [a 

acción penar a tra'vés le fas tres etapas tIe in'vestigación persecución y acusación 
antes le que entrase en 'vigor fa cmutitución de 1917, [os jifes po(lticos, (os 

presiáentes municipa(es, [os mifitares y [os comaMantes tIe poada eran (os 

encarBaáos tic in'vesti¡¡ar y perseguir [os áe[itos, resuftanáo que le lia6ersc aámitiáo 
ef t<>;Jo áef proyecto no se {¡abría corregúfo fa áeficiencia. 

tE.n opinión áe [os áictaminadores nama áe ser a (a in'versa, correspolu{ienáo 

a[ 5Winisten'o (j>ú66co Co. persecudón áe (os áefitos ante [os 'l'n'6una[es y e[ contra[ áe 
fa 'i'ofícía JlUficia{ en fa in'vestigación áe {os áefitos. 

~resa6an [os comist.·onaáos que "efesarro[[anáo nUestra opinión acerca efe Co. 

fPo[icia JUdicial, creemos que cuaÚjuiera que sea fa Jonna en que fa organicen [os 
p.staáos en uso le su so6eranía, siempre lia6rá necesid'aá áe que fas autoMaáes 

muniez'pa[es, demás áe sus propias Junct'ones, ejerzan funciones áe fPoficia Juáicia( 
sieMO auxj6ares id :Ministerio CPú6[ico en ef cumplimiento áe sus oMigaciones, pero 

en ef ejercicia áe taCes funcianes áe6en queáar su6afternas a{ ;Ministerio 'i'ú6(ieo ". 

'Era áUífana ef pensamiento áe fa comisión en ef sentiáo áe crear fa 'i'ofícía 

JlUficia{ como una función áesempeñaáa por fas autoriáaáes aáministrativas, pero 
sujeta a{ eontro{ y a favigifancia áef ;Ministerio 'i'ú6fico, para evitar e{ 

que6rantamiento áe fas {eyes en perjuicio áe {os particufares. 

'i'or effo propuso que ef artieu{o 21 queáará osi reáaetaáo: "La autoriáaá 

aáministrativa ejercerá ws funciones áe CFoficia Juáiciaf que fe impongan [as feyes, 
queáanáo su6aftemaáa af :Ministerio (j>ú6[ico en ro que se refiere eJ\ffusi'uamente a[ 

áesempeño áe áichos funciones. 

Iniciaáa fa áiseusión áef artieufaáo, 06jetó ef precepto áef áiput.áo Crisoforó 
9{J'vera Ca6rera, en [o que .!"e refiere a[ fímite ác fa.!" murta.!" que poma apficar M 
autonaaá administrati'va, pero ef áiputaáo (j>a[O'CIt'cini liizo notar que fa Policía 
Jud'icia[ era una ncrveáaá en e[ Verecfio CProcesaf ~e>J'cano; que se trataGa áe una , 

'i'oficia Juáicia{ especiar fa que proponía e{ 'i'rimer Jefe. 
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Interr.n."nieron cn cf áe6atc ros ái]JUtaáos Múgica, ;U6erto ~, C;ollzá[cz, 

rDá'va[os, 5Wacías, :Machorro y 1farváez, Co[unga y Jara, sostenicnáo (os átjJUlaáos 

Co{ullfJa, Jara y 'Mújica que Ca <PoCida Juáícia{ a que se reJen'a er proyecto áe Ca 
Primera Jifatura, constituía una función cncaminaáa a fa Úl'VCSti!l(lcióll áe (OJ 

áefitos, con la( cxs[usz'ón áe ÚJs órganos jurisáü:cWna(es y no en e( senlM'o áe que se 

crearan nue'vos organismos po[i.cúlcos en [a repú6fica, o cuerpos espccia(es áe C?ofida 

Juáiciaf, pues como hacia notar er áiputaáo Jara (rDiario áe (j)e6ates áeC Congreso 
Constituyente áe 1917, 'tomo JI, página 112). no era posi6(e que Ca iáea se 
entenáiese en cf sentiáo áe crear nuevos órganos po[icíacos en [os municipios efe 

precarios recursos, áonáe ni siquiera se fia contaáo, ni se cuenta, con [os servicios 

poficiacos oráinarios. Jara se manifestó en {os si¡juientes términos: 

"'Yo encuentro con'veniente que (a Cf'oCicía 

Pre'ventiva asuma funciones áe Cf'o(icía Juáicia[ 

para que su acdón sea más eficaz y a {a vez, 

queáe más ináepenáiente, a reserva áe que en 

{as partes en tIonáe no se pueáa sostener e[ 

cuerpo áe poada juáicia{ preventi'IJa, por {a 
penuria en que se encuentren principa[mente 

{os pequeños p06{aáos, se aámita {a iáea en ef 
sentido áe que fa poCida administrativa asuma 

[as funciones áe PoCr."cía JudiciaL n, 

'íl,stiraáo e( artúuw 21 por Ca comisión, con e( 06jeto áe moáificatÚ> áe 
acueráo con e( sentir de fa asam6[ea, se presentó en fa sesión ce[e6raáa ef 12 áe enero 

áe 1917, con Ca siguiente reáaccian: "tamlnén incum6e a Ca propia autoriáaá (Ca 
aáministrati'IJa). Ca persecucian áe {os áeCitos por meáio áeC 'Ministerio <Pú6Cico y áe 
Ca <Po{icia Juáiciaf, que estará a Ca áisposición áe éste ", pero eC áiputaáo 'EnrU¡ue 
Co{ullfJa ¡ormu{ó su voto particuCar proponienáo que Ca reáacaon áe( precepto 
queJase en [os siguientes términos: 

"La imposician áe ras penas es prlYJ11D. y eXf{usiva áe Ca autoriáaájuáicia[ La 
persecucian áe {os áeCitos incum6e a{ 'Ministerio <Pú6fico .Y a Ca <PoCicia ,7uáicia(, {a 
cual estará 6ajo fa autoritlaá y manáo inmeáiato tIe aquéf'. La asam6[ea aceptó fa 
reáaccian propuesta por er áíputaáo CoCullfJa, 
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á) Constitución áe 1917 

fE[ cammo tan 6rusco que pro"vocó esta Ley y [o twveáoso id sistema, 

rompieron con [a reafü{aá sociar como cOl/.SecUenc.ln, cf sistema inquisiti"vo siguió 

06scrvánáose y cf !Ministerio lPú6fi.co continuó en su mejor rutina como organismo 
aU:QliJJr de [os órganos iurisd"tccioTUJ[es. }le sucederse el 11l0"vimiento rCIJo[uciollario 
que puso ji"n a fa dictadura dcf C;cncra[rJJ¡áz y promufgarse (a Cotlst.it.ución rpnfítica 

'Fetferaf áe 1917, se unificaron fas ¡acurtaáes ácf :Minuterio Pú6fico, r.acienáo áe 

ést.e UTUJ institución, un organismo integrar para persegUJ"r ef áefito, con 
ináepenáencia a6sofuta áef Poáer JuáicW[ 1<1 

CDon o/enustwM Carranza en fa ex:posición áe moti"vos presentada en [a 

apertura ,Id Congreso Constituyente, dIo. áe áicWm6re áe 1916 y con refación af 

at1.ícu[o 21, áescri.6e fas causas en que s~funáó cf Constituyente de Querétaro para 
doptary regCamentar fa Institución de! !Ministerio @ú6(ico. 

La propia Constitución áe 1917 tam6ién serlafó: "'Estará a cargo ,Id 

9rtinisterio Pú6fi.co de fa Cf"eáeraci.ón fa persecución ante [os tri6unafes, de todos (os 
deatos de[ orden federar; y, por [o mismo, a él fe corresponderá sofuitar ÚlS óráenes 

de apreliensión contra (os reos; 6usear y presentar fas prue6as que acreát"ten fa 
responsa6ifiáaá de éstos; liacerque (os juicios se sigan con toda regufariáaá para que 

fa administración de justicia sea pronta y ex:pedita; peáir fa apfieación de fas penas e 
intervenir en todos fas negocios que (a misma (ey áetenninare .. " " 

CEf :Minuterio Pú6fico, cuya actuación r.a6ía siáo ináifiniáa y áé6if, s06re 

toáo en e( ammente rural en ef que no liama pasaáo de ser "una slmp(e figura 

áecoratúJa ", aáquiere una fisonomía áistinta en [os postuCaáos esencia[es áe [a 
revo[ucWn me.x:f.cana, quien [o estructura y (e impn-me (a dinámica necesan"a para 

instituciona[izarCo para que sus funciones en (as múftip(es y "vatiaáas intervenciones 

(egafes, constituyan una auténtica ¡uncí/m. social 

Como consecuencia de fa refonna constituclolla{ introáucWa a (os artículos 
21 y 102 áe fa Constitución Pofítica áe fa <J(epú6fica áe 1917, fa institución áef 

:Ministerio Pú6[ico queáó su6stanct"a[mente t.rarlSforma¡{a r.nTl. arregfn a fas siguientes 

10 caenf Sáncfíez, quilkrmo, c[)ereclio !Me-ucano áe q'rocedtmienlos q'enaús, ur. 'fÁ. 'MI."{!(o,1porrúa, 1986, 

p.92" 
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6ases: 

• 'E[ monopo(io de Ca acción penar correspolufe e:{p(usi'vamente a['Estado, y d único 
órgano estata[ a quien se encomietufa su ejercicio es a[:Ministeáo Cfú6Fico; 

• <De confol7T!Ufad con eC 'Pacto 'Federar, todos (os 'Estados de (a 'íI,."!'ú6fica de6en 
ajustarse a Cas áisposiciones constituciona[es, esta6[ecietufo en sus respecti'vas 
entwades fa institución áe[ ;Ministerio Pú6fi'co; 

• Como titufar de (a acción pena~ e[ :Ministerio Pú6fi'co atienáe fas funciones áe 

accron y de requerimiento, persilJuietufo y acusatufo ante (os tri6una(es a [os 
responsa6[es de un de[ito; djuez de [o penar no puede actuar áe oficio, necesita 

que se ro pUfa er :Ministerio Pú6fico; 

• La Po(ida Judida( tiene a su cargo Ca investigación áe Cos áefitos, Ca 6usca de Cas 
prue60s y er descu6rimiento de (os responsa6fes y de6e estar 6ajo er controe y 
vigiCancia dee :Ministerio, entendiéndose que Ca Poficia Judiciae constituye una 
función; que cuafquier autoridad administrati1'a faeurtada por ra rey, puede 
in:vestigar defitos, pero siempre que éste 6ajo Ca autoridad y mando inmediato de 
{os funcianarios de{ :Ministerio Pú6fico; 

• Los jueces tIe [o cn'm1.'na[ pierden su carácter de Po(u:ia Juáiciaf, no están 

facuCtados para 6uscar prue6as por inidati1'a propia y SÓ(O desempeñan en ee 
proceso penar funciones decisorias; 

• Los particufares no pueden ocunir directamente ante [os jueces como 

denunciantes o como quereffantes, P.n [o sucesi'vo, [o fiarán precisamente ante el 
:Ministerio Pú6Cico para que éste, dejando satisfeer.os {os requisitos (ega(es, 
promueva Ca accron penar corresponáumte, 

Jlfeunos autores coillciáen en que e[ :Ministeria ([>ú6[ico me;(jcano se ,vio 

influenciado por tres dementos en su integración: 

1, - La ascenáencia de Ca (egisCación francesa, que áetenninó [a caracteristica de 
unUfad de{ :Ministerio Pú6(ico, Ca irreeusa6ificfad de[ Procurador, de sus agentes, Ca 
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organización y jerarquización áe fa (PoúClÍl.7udicia[ 

2.- La [egir[ación 'Esparlora que de una u otra fOT7TUl continuó 'vigente por [o que 
respeta a( fuero común fiasta casifú/arlZar d pasada .rig(o XIX. 

3.- La Constitución <Po(ítica áe (os tEstaáos Vniáos :Mex:icatlOs de 1917, que en su 
artú;u[o 21 atn.:6uyó (a titu[ariáaá de[ ejercicio de fa acción penar en fonna ex...cCusi'va 
a fa áeC 'Ministerio Pú6fu:o. 

//1.- La Institución áe(:Mt'nisten"o lPú6Hco en e{([)ereclio Comparaáo 

a) 'E5paña 

'En 'España fa institución fue mejor comprenáiáa, aunque no completamente 
áesarro(faáa, ya que ni ef 'Fuero Juzgo ni en eC Cóáigo áe fa5 Partiáa5 es conociáa. 

La Promotora 'Fisca[ qjstió áesáe eC 5ig[0 Xv en 'Esparla, como (¡erencía áeC 

Vereclio Canónico. Los promotores r¡:isca(es o6ra6an en representación áe{ monarca y 

en fa5 Leyes áe recopifación áe 1576 e:x:peáiáa5 porefp'!y 'FeEipe JI en e[ Li6ro JI, 

'litu[o XIII se [es señafan atri6uciones especificas oráetuÍná05efes que (¡icieran 

áif1fJencias para que {os procesos se aca6aran y fenecieran, pero (as funciones áe 
dicflOS promotores consistían esencia(mente en 'ritJifar (o que ocuma ante (os 

tri6unafe.r áef crimen yen 051ar áe oficia a nom6re áef pue6[o cuyo representante era 

e{ s06erano, 

'España, que impuso en el :Méxjco co{onia( su (egisfación, esta6{eció su 

organización parCo que respecta a{:Ministerio <Pú6(ico, La recopifación áe Irufias, en 
fa [ey áda ef 5 áe octu6re áe 1626 y 1632, oráena6a: "'Es nuestra mercd y 

'vo(untad que en caáa una de fas reares auáieTldas áe Lima y '.Mixjco fiaya dos 
foca Ces; que e{ más anti¡]uo sirva fa pfaza en todo (o ávi[ y el otro en (o criminar'. 

Cuanáo en [a Jlntigua y '!fueva 'España se estaMeció e[ régimen 

constitucional, fa Constitución ordenó que a ros cortes corresporufia fijar ce número 
áe 'Magistraáos que {¡a6ian áe componer e{'Tri6una[ Supremo ((¡oy Suprema Corte) y 

fas auáiencías áe fa Penínsufa y áe Vftramar. [o que rea[izó ef áecrÍ:to áe 9 áe 
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octu6re áe 1812, que oráena6a que en Ca }luáiencia áe 5W.b;jco /i.umera dos foca[es; 

audiencia que en cC alIo de 1822 esta6a n:áuciáa en jlfé-\ico a dos ?r1agistraáos 
propietan"os y un foca~ que e[ Congreso de esa época cOI/firmó por áecreto de 22 de 

fe6rero áe 1822. 

5\1e permito citar nuevamente a[ autor Ju"ventino o/. Castro, que ex:presa: 1 J 

'E[ 5W.inisterio r¡:isca[ lEspaiio[ en Ca reaMad constituciona[ "vigente, en e[ 

artúu(o 124 de fa ConstitucWn áe 1978, miafa que ef 'Fisca( genera( áe 'Estaáo es 

nom6raáo por e( 'Rsy, a propuesta áe( goGierno, oiáo por e( Consejo genera( áe( Poáer 
Juáicia[ 

lEC ?dinisterio r¡:isca~ sin perjuicio de Cas funciones encomendaáas a otros 
óryanos, tiene por misión promover fa accWn áe fa justicia en áefensa áe fa fegaCufaá, 
áe (os áerecflOs áe Cos ciuáaáanos y áe( interés pú6fico tutefado por fa iéy áe oficio ó 

a petúión áe Cos interesaáos- así como 'Vefar por fa independencia áe (os 'tri6una(es y 
procurar ante éstos Ca satisfacción áef interés social 

CEjerce sus funciones por meáio áe ótyanos propios conforme a ros principios 
de uniáaá áe actuación y áepenáencia jerárquica, y con sujeción, en toáo caso, a [os 
áe fega(iáaá e imparciaCufad. 

'E( :Ministerio 'Fisca( está fegitimaáo, a( irJua( que lú agraviaáos y que e( 

Vifensor áe[ Pue6[o jorma españoCa áe[ om6uásman-, para interponer e[ recurso de 
amparo. La Poficia Juáicia( áepende áe (os jueces, áe (os 'tri6una[es y def :Ministerio 

r¡:isca[ en sus funciones áe a'veriguación ácf áe6to, áescu6rimiento y aseguramiento 
áe[ áefincuente, en [os términos que fa iéy esta6[ezca. 

"¡6iáem, pp" 244ys. 
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6) 'ES'l')l'DOS V<Nlf[)OS ('MoáeCo Jlng[oameneano) 

~n fa ofita, fFr ~Hillisten'o (Pú6fico en 9rlériro áe JU:fJentirlO '1~ Castro, esta6rccc 
que: 12 

'Er Jlttomey generar, es nom6raáo por e[ Presiácnte áe [os 'Estaáos 'Uniáos, 

con apr06ación áC[ Senaáo 'Feáerar, es el Jefe áel 'Departamento áe Justicia, y 

representa ar país en asuntos regares, proporcionanáo además consejo y opillión a{ 

Presiáente ya {os titufares de {os departamentos ejecuti'vos de{ gomemo, cuando es 

requeriáo para e[[o interviene ante fa Suprema Corte de {os tEstados Vnidos, a 

nom6re deC qo6iemo, en Casos de suma gra'vedaá o importancia e:(cepcionares, 

~n tafes situaciones pueáe proáucir recomcnáaciones como amicus cun'ac; es 

decir, como persona que amistosamente sugiere un punto de 'Vista racionar que 

expone un personar punto de criterio ante una corte. 

'En los 'Estdos áe fa 'Unión existe, 6ajo tratamiento similar a[ feáerar, un 

)lttomey generar, que es ea6cza áe fa oficina [ega[ áe[ 'Estdo, e[ú,s áall collsejo y 

opinión a[go6emaáory a {os áepartamentos ejecutivos y aáministrativos estatares, o 

6icn a SIL[ áepenáencias ofiCiales. 

'Er Sofícitor generar áe los 'Estaáos 'Uniáos se cne011Ja -entre otras 

cuestiones- de fa representación áeC qoGiemo ante fa Suprema Corte. ~ste 

funcilJnario resue[ve en qué casos se áe6e pulir fa rC'visú5n de un fuicio ante que 

tri.6una[ prepara [os aregatos ante é~ así como otros documentos jundicos, y áin'gc 

[os argumentos fegares, ex:poniénáoros en areunas ocasiones persona[mente. 7'am6ién 

deciáe cuánáo e{gomemo de [os 'E. V" de6e apefaren Cos asuntos que se pierdan ante 

fas cortes inferiores. 

'Fix.. -ZAmuáio 13 expfíea: 

/1 ·v (.:J{S'7WO, .7uventino, 'E,{ 9.finister!o Pú6Cico en '.Mi:r,.ico, 80. 'FÁ., 9.fó;jeo, CPorrua, 1994, p. 28fí. 

/J 'flX Zamuáw, Jféclor, (Función Constituciona( áef 9.fjnisttrio CPii6fico, )llIuan"os .1uríJi"co '¡)j1918 Jce 
Instituto áe Investioacioncs }urwicas, p. 151. 
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"La organización ád rDepartamento áe .Justicia es muy comp(eja, por (o que 

en fonna 6n:vc poáemos se1ia{ar, como titufar, está asistiáo por áos au.xj6ares, c{ 

primero, ácnominaáo rDeputy /lttomey qeneraf, tiene a su cargo {as ofi'cinas y 
departamentos que se ocupan cunn"n[mcl1fe de fa in'vl!stigación y persecución áe [os 

áeEitos, pues áe e{ áqJe1ufe tanto fa Oficina 'Feáera[ áe Investigaciones ('1"81), como 
fa 'División Crimina[ y fa Oficina ejecuti'va áe [os )l60gaáos 'Feáera[es ('Ex!cutú" 
Office for Vniteá States }lttomeys) y aáemás [a Oficina áe Prisiones 'Feáerafes 
('I3ureau ofPrisions) 

pI segunáo a60gaáo auJ(j[wr {[evo e[ nom6re <fe }lssocioate }lttomey generar, 
y coordina 'Varios áepartamentos que prestan asesona a( goGiemo feáera{ en una 

'varieáad de materias, como son fas refati'vas a fas [eyes antimonopó{uos, {os asuntos 

dvi[es, fa protección de {os derecfzos humanos, [os pro6[emas impositivos, etc. 

'Fina[mente, e{ )lttomey generar áirige en foma inmeáwta fa [a60r áe[ 
SoEicitor generar (procuraáor juáicio/), quien representa a[ go6iemo feáera[ ante fa 
Suprema Corte Pedera(: y tam6i.én cooráina fas oficinas de asesoramiento jurúfuo 

más importante, como fa áe{ consejero regar, y fas que se refieren a asuntos 

(egisfati'Vos, mejoramiento de fa administración de justicia, etc, " 

Se menciona que {os ordenamientos dd 9rtinisterio Pú6(úo en (os cuarenta y 
ocho 'Estados, de que conta6a son 'Variados, digno áe mención, entre todos es eC 
'Estaáo áe J{ew 'Yorl(. imitdo, a[ menos a granáes rasgos por otros 'Estaáos. 

'En cada uno de [os cincuenta y seis conáados en que esta6a ái'rliáitfo ee 

'Estaáo áe J{cw 'Yorli... {¡ay un Procuraáor (<Distrito attomey), efegiáo por áos o tres 
años por er pue6[0 con sufra¡¡W universa[ <Dirige, 6ajo fa áepenáencio áe[ Procuraáor 
generar áe [os P.stados Vniáos, todos [os proceáimientos penares de su jurisáicción; 

asiste a fa instrucción; acusa en nom6re áe{ 'Estaáo y áe[ pue6[0; participa en ,[ 
de6ate ofrecienáo fa prue6a de cargo, y pronuncia su requisitoria. 

Los procuraáores de rDistrito son ayuáaáos por sus asistentes, }lssitaant 

attomeies. t]{o se reconoce áereCho áe apefación a{ 9r1inisterio Pú6[úo, siendo esto 

consUferaáo como fa causa de[ aumento áe fa. crimina{iáad en ese 'Estaáo. 
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T.x:Jste eC ?Ylinisten·o (Pú6Hca en ef [Estaáa só{a ante (a jU/isáicción penar, y /lO 

ante fa áui[ 

c) Prancia 

La institución nació en PrancW, con {os Pracureurs r[)u r.iWi le {a JWonarquia 

francesa áeC siglO XIo/, instituUfos "pour fa áefénse áes int/:rets áu pince et áe 
'Etat ", áiscipfinaáo y encuaáranáo en un cuerpo comp{eto con fas Oráenanzas áe 

1522, 1553 Y áe 1586. p.[ Procuraáor áeC lJ(ey se enearga6a áe[ proeeáimiento y ef 
)l60gaáo áe[ lJ(ey, se enearga6a áeC Eitigw en toáos [os negociJJs que interesa6an a[ 
'il.fy áurante fa Monarquía, e[ Ministerio Pú6Eieo no asume fa ea[¡{faá áe 
representante áe[ poder ejecuti'Vo ante ·e{ poáer juáiciar, porque en esa. época es 

imposi6fe na6far áe átVisión áe poáeres. 

La <J(evo{ución 'Francesa liace cammos en ra institución, áesmem6ránáofa en 

Comisarios áe[ <R.f.y encargaáos le promover fa acción penar y fa ejecución; 

)tcusa/ores Pú6ficos que sostenían fa acusación en eC ác6ate. La traáición áe Ca 

Monarquía [e áevueEve fa unUfaá con fa rey áe 13 le átciem6re áe 1799, traátción 
que será eontinuaáa por fa Organización Imperia[ áe 1808 y 1810 áe :Napo[eón, en 
que ef Ministeria Pú6[ico, organizaáo jerárquicamente 6ajo fa áepenáenciJJ áe[ poáer 
ejecutivo, reci6e por fa rey áe 20 áe a6rif le 1810, e[ oráenomunto áefiniti'VO que áe 
Prancia úraáiana a toáos [os 'Estalas áe 'Europa. 

}l{ respecto Juventino o/. Castro'4, esta6{ece que eC ?r1.inisterio Pú6Hco 

frances representa a{ poler ejecuti'vo ante fa autorUfaá juáiciar, y está encarado le 

ejercitar fa acción penar, le perseguir en nom6re Id 'Estalo a {os autores le un leHto 

ante fa jurisáicción penae y áe promover ÚJ ejecución áe [o juzgaáo, y aáemás actuar 
en materia civif en [os casos áesignaáos por fa rey. 

'En materia pelUl{, ef ?r1.inistcrio rpú6fico es parte principa{ en c{ 

procelimiento .. y {os imputa/os son sus a¿:versarios. 'En ma tetia ávi( actúa como 

parte principal en (os casos en que e[ orácn pú6Hco ó fas 6uenas costum6res estén 

H op. cit., V. CílS'"J1RP JWtnlino, 'EC 9t1inistm·o cp,;.6{¡eo en !Mbjeo, pp. 2.38) s. 

ZJ 



La IrlSltt UCWll ád?4illisudo (Pú6fico 

particufannente interesados, así como cuando se trate áe incapaces sin áefensa, hijos 

naturales, ausentes, ctc. 

'Fuera áe estos casos actúa como parte aájunta, limitánáose a expresar su 

opinión en 'ClJa tie "conc{usiolles ". :;Va actúa c[ :Ministerio r['ú6Hco ante er juez áe 

paz, ni e{ tri6una[ áe comercio, u otros órganos jurisáiccionafes. jlsimismo, tiene 

atri6uciones ái'versas: 'vigiúl1lcia áe (os órganos aUXJ'fiares áe ra justicia, áe 

determinados intereses escofares, süufica(cs, etc. 

[0/.- Watura[eza Jurídica 

La determiTUlcWn de fa natura[eza jurídua dee :Ministerio Pú6fieo na 
pro'vocado discusiones intennina6(es dentro de{ campo áoctrinario; se [e fia 

eonsUferado: 

a) Como un representante tle fa sociedad en e{ ejercicio de fas acciones penares 

6) Como un órgano administrati'vo que actúa con eC carácter tic parte, 

e) Como un órgano judicio[ 
d) Como un eofa6orador de fa funcWn jurisdicciona{ 

a) tEs un repre.rentante de (a sociedad en e( ejercicio tie [as acciones pena Ces. 

Se toma como punto áe partiáa el hecho tIe que ef P.stado, a{ instituir fa 

autorídad, [e otorga e[ dereeno para ejercer fa tutefa jurídica generar, para que de esa 

manera persiga judicia{mente a quien atenté contra fa seguMaá y er nonna[ 

áesen1Jo(vimiento ác fa sociedad'. 

Cfii01Jenáa afinna: ef 5Winisterio Pú6Cico personifica eC interés pú6fico en eC 

ejercicio de fa jurisdiccWFl. 

l4 



La flistitucióu ád;Mitll.'itel1o (PlÍvficCl 

r.R.9faeC áe (Púw 15 consú[era quc d :Millisterio (j>ú6fico "ampara ell toJo 

momento d interés genera[ imp[ícito cn ef malltenimiento Je fa [egaúifaá': por ro 
cuar, en ninguna ¡anna áe6e cDlzsiáerársefe COII/O un representante de argullo áe [os 
poderes estata[es, irufepclldicntemente áe fa su60ráinación que guaráa frente a[ 

Poder T.jecutivo) más liien -agrega-, "fa fey ttene e[ )wimstcrio ePú6ú.co su ór¡Jano 

espedfico y auténtico ". 

'Es irnfuáa6{e que eC 'Ministerin iJ'ú6(uo representa en sus múÜip{es 
atri6uaones e[ interés generar, ta[ interés que originariamente corresponde a [a 

socieáaá, a[ instituirse ef 'Estaáo, queáa áefegaáo en éf para pfO'veer todo [o necesario 

para ef mantenimiento de fa [ega[Ufatl, y aunque por [o generar, no fL']Jresenta a[ 

'Estado en aspectos particufares de éste, conce6iáo como persona mora( áicfia 
representación es posi6re, áe6Ufo áe que Ca (egafiáaá siempre áe6e ser procuraáa por 
d 'EJtdo a través áe sus áiversos órganos. 

6) tEs un órgano aáminútrativo 

Cf'unáamenta[mente en fa áoctrina italia/w) fa cua[ se fia divUfUfo; mientras 

alBunos consiáeran como órgano aáministrati'vo, otros afirman que es un órgano 
Juáicia[ 

quamed se manifiesta por [o pn'mero, esta6[ece que es un órgano de fa 
dministración pú6[ica áestinaáo a[ ejercicio áe [as acciones pena[es señafaáas en fas 

reyes y por ta{ moti'vo, Ca función que rea{iza 6aJo Ca 'vigiCaneia áee "'Ministerio áe 
qracia y Justi.cÜI': es áe representación áe{ Poder 'Ejecuti'vo en ef proceso aperan, y 
aunque áe acueráo con fas reyes itartanas fonna parte áe[ "oráen juáiciar' sin 

pertenecer a[ Poáer Ju({¡'cia( en consecuencia) "no atienáe por sí mismo fa aplí'cación 
áe fas reyes, aunque procura 06tenerfa ád tri6ulla[ cuando y como [o e);jge ef interés 
pú6fico; áe manera que está a{ faáo de Ca autoridad jurficia{ como órgano de int.aés 
pú6fico en Ca apficación áe Ca {ey", . -, 

JJ ([YE (J'INJI Vara, rJ(í'fae( Comentarios a[ Cóái¡¡o (ft q'rocedimientos C]'ena(es para ef (lJisln'to y 
r{errilorios ifederaús, :J.fi .. ,jco,1ferrera, 1961, p. )1. 
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)iláiciona e{ autor. "como e{ :Ministcáo Pú6fico 'lO ácciác contro"vC(sins 
jutÚ"cia{es, no es /JOsi6[e consiáerarfe órgano juri.sáiúiollar, sitro más 6ien 

náministrati"vo, áen"-vánáose áe esto su carácter áe parte, puesto que [a represión 
p[enana pertenece n {n socieáná y n{fF,staáo en personificación áe fa misma, para que 
fa Ley no queáe viofaáa, perSIgue ef áefito y ar su6jetivarse fas funciones esta tares 
en: "'Estaáo-Legis[nciórl, 'Estaáo-jláministracÍón y T-staáo Juri.sái·cción ':. e[ 
9rlinisterio Pú6fico rea{izn fas funciones de[ 'Estaáo-jfáministraciótl, poniénáose 

como sujeto ante e{ p.staáo-Juri.sáicci.ón, piáienáo fa actuación deC r[)erecfío, pero sin 

actuar éC'. 

Por otra pnrte, (os nctos que realiza eC :Ministerio PúGfico son áe natura{eza 

aáministrat.'va, ro que justifica que se apfiquen a ésta, ros principios áef ([)erec(¡o 
jláministrati·uo, tan es nJÍ, que pueden ser re'uoca6Ces, comprendiéndose áentro de fa 
propia revocación, Ca mOdificación y sustitución áe uno por otro. 

)láemás, Ca propia nalura[eza aáministratT.~va de fa actuación áeC :Ministerio 

pú66.co, reMe en Ca áiscreciorUJ{id'aá áe sus actos, puesto que tiene facu{taáes para 

detenninar si áe6e proceáer o no, en contra de una persona, situación en fa que no 

poária interuenir e{ órgano jurisáicciona{ oficiosamente pnra m/ocarse a( proceso. 

jlún más, fa sustitución como consecuencia áe {a jerarquía que pn:vn{cce 

áentro áe Ca institución, permite que se áen óráenes, circufares y otras meáiáas 
tenáientes a vigilár Ca cOlufucta áe quienes integran a[ :Ministerio Pú6fico, aspecto 

que cae tam6ién dentro de( orden administrati'vo. 

P.n esas conáiciones, e( :Ministerio Pú6fico actúa con e( carácter áe "parte", 

fíace 'Va{er Ca pretensión puniti'Va y áe acuerdo con e[(o, ejerce poáeres áe carácter 

ináagatorio, preparatorio y coerciti'Vo, so6re loáo, presenta a través áe su actuación, 

fas características esencia(es áe quienes actúan como "parte ': ejercita fa acción penar, 

propone áemanáas, presenta impll{]naciones, tíene facuCtaáes áe peáír províáencios 
áe toáas dases ". 

)I{ igual que quameri, :M.anzin~ ~aswsa~ PÚJrian, José SaGatini y C¡:ranco 
SOd~ consiáeran que e{ :Ministerio Pú6Ei.co dentro de( proceso penar, actúa con ef 
carácter de "parte JI ináryenáientemente de que no eyJ.ste común acueráo, en reCación 
con e( momento proceáimenta[ en que se áe6e consiáerársefe como ta! 
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e) 'Es un órgano juáicia{ 

La d'octn'na más reriente enca6eza/a por qiusscpe Sa6atini y qiufiano 

o/assaLTi, se indina a otorgar a{ 9rlinisteno Pú6fico d carácter áe órgano 

jurisdlcciona[ o áe órgano pertenedente a Ca judlcatura, 

Sostienen que no pueáe ser un órgano aáministratúJo, nno más {¡ien, áe 

carácterjuáicia[ Para eso, aáoptan Ca postura de Santi ~SJmano, eC cua{ áistillgue Ca 
potestaá funJamenta{ ád 'Estaáo áentro áe ras tres funciones comúnmente 

aámitiáas ({egisrativa, ejecuti'va o aáministrati'va y juáiciaQ. 

Si Ca potestaá juáicia{ tiene por o6jeto e[ mantenimiento y actuación áeC 

oráen juriáico, como esta última afiarca a{ poder juáicia[ y éste a su 'vez, a [as otras 

acti'viáaáes no jUl1sdicciona{es comprenáiáas en eC 06jeto úuficado, áe esta manera, 

[os autores mencionaáos afinnan que eC ?rtinisten"o Pú6Ctco es un órgano juáz'cia~ 

pero no administrativo, 

'Frosafí esta6{ece " que a ra activiáaá ád 'Ministerio CP¡¡6{ico es 

administrativa, porque no es fegisfah1Ja ni jurisáicciona( ni tampoco poCítica, pero 

amento Ca cafijicación de juáicia{ porque se áesenvue{ve en un juicio, 

:No consiáeramos que 'Frosa{i esté en (o justo, porque desde su punto de 'vista, 

ha6ría que consiáerar con ta[ carácter e[ procesaáo, a {os testigos y demás personas 

que intervienen en eC proceso, {o cua{ es ClTóneo, 

pJ 9dinisterio Pú6fico, dada su naturafeza y fines, carece de funciones 

jurisáiccionafes; estás son e:(f{ust1Jas áeC Juez, de taC manera que áe6e concretarse a 

soCtcitar fa apftcación ácC duecho, más no a áecfararfo, 

'En e[ áereclio mexjcano no es posi6{e conce6ir a{ ?rtinisterio Pú6{ico como un 

órgano jurisáiccionaf, no está facu[taáo para apficar {a rey, ésta es una atll'6uáón 

ev:{unva áe{juez, 

/6fF</?P5;f.LI • Sistem4 (['en4(e Itaúano, (['arte Seconáo., (JA'ntto (['roassuaú: (j'walé, 7'omo lo/, VII/Ol/e 'lípoBráfico, 

drúice 7'orinese, 1958, p, 161, 
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La Constitución generar tie [a 1?spú6fica esta6[ecc: "La imposición de [as 

penas es propia y e:(dusi:va de (a autoridad judicin[ La persecución de [os defitos 

incum6e a[ 'Ministerio Pú6fico y a fa PO[iCÚl JuáiCÚlL" (j1rtícu[o 21) 'To[ 

dedaración es sufi'ciente dara y l'redra: concent.ra e~~[usi'(Jamente en (os órganos 

jurisáicciona[es fa facuftaá áe apficar ef áerec(¡o y en ef 'Ministerio PúMico [a 

persecución de [os deEitas; separa e ináepenáiza fas funciones, auspiciatufo así ra 

e:(acta y correcta apEicación de fa (ey, 

á) 'Es un co[a6oraáor áe [a función jurisáicciona[ 

:No (¡a faftaáo quien iáentifoJue a[ 'Ministerio Pú6fico como un au>;f[iar o 

cofa60raáor áe fa función jurisáiccionaf, áeGiJo a fas activiáaáes que rea[iza a tmvés 

de fa secuera proceátmenta( ya que taáas sus actos van encaminaáos a [ograr un fin 

úftimo: fa apficación áe fa rey a[ caso concreto. 

tEn cierta fonna, es pasi6[e aámitir que cofa6ora con fa activUfaá 

jurisáiccionaf, a tra'vés de sus funciones especificas, porque en ú[tima instancia éstas 

o6eáecen a[ interés característico de toáa fa oTlJanización estataf, para c[ fie[ 
cumplimiento áe sus fines} e[ 'Estado encomierufa de6eres específicos a sus di'venos 

órganos para que en cofa60ración cooráiruufa, mantengan ef oráen y fa fega[iáaá; 

razón por fa cua[ e[ 'Ministerio Pú6fico (órgano áe fa acusación), ro mismo a[ 

perseguir e[ delito que a[ ejercer toda acción jurúfica en contra de Cos particufares, 

áentro áe esos postufaáos, es un auyj{lOr áe fa función jurisáicciona[ para [ograr que 

[os jueces (¡agan actuar fa fey. 

Tomanáo como punto áe partiáa fa natura[eza jurúfica áef proceso y áe 

quienes intervienen en ér, e[ 'Ministerio lPú6fu:o es un sujeto de fa refación procesar, 

en fa que participa con e[ carácter de "parte" sostenierufo {os actos de acusación. 

flctua[mente, a[ 'Ministen'o fPú6fu:o corresponáe una esfera muy variaáa de 

atri6uciones, de6iáo a fa evo[ución de fas instituciones socia[es, fas que para cumpEir 

sus fines, ruzn consiáeraÁo ináispensa6[e otorgarte injerencia en asuntos civiles y 
mercantiles, como representante de[ tEstaáo y en afgunas otras actúlidaáes de 

carácter fega[ 
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Consecuentemente, e[ ~,M.inisteri.o rpú6Eico tiene una pcrsollaHáaá po[ifacética; 

actÚa como autoMaá aáminirtrati'va áura1lte [a fase prcparatoáa áeC ejcrciáo áe [a 

acción penar, como sujeto procesar, como aUlJHar áe fa fUlldán jurisÓl·ccio/la( ejerce 

tulera genera[ Jo6r¡; menores e úzcapnn'lat[os y represent.a ll[P-staáo protcgicrufo sus 

intereses, 

0/.- }ftri6uciones de{ :Ministerio rpú6fico 

La ConstitucWn generar de fa ~epú6{¡ca instituye ar :Ministerio Pú6{¡co y 

precisa fa atri6ución cspedfica tie[ :Ministerio rpú6fico en generar es áecir, fa 
persecución de [os áeEi"tos; pero tomanáo·en cuenta Ca organización poEítua que nos 

rige y por otra parte e[ aTtúu{o 102 Constituclonar, e[ tipo de Ceyes sustanti'vas en 

materia penar y en afgunos e[ carácter áee sujeto que comete eC áefito, pOdemos 

esta6recer que en fa ~epú6{¡ca :Me>;jcana ",jsten: er :Ministerio Pú6[uo de[ 'Fuero 

Común, eC:Ministerio Pú6lico -:Military e[?d.inisterio Pú6{ico áe{C¡:uero Peáera[ 

Proceáe apuntar que fas Leyes Orgánicas áe am6as procuraáurías, en ef 
artícu[o 2, señafan fas atri6uclones áe[ 5J1inisterio Pú6fico áe{ C¡:uero Común y 
'FeáeraI, respectivamente, Cos cuales esta6feccn: 

)!rtuuro 20. Ley Orgánua de fa ProcuraduM generar de Justicia de[ <Distrito 

'Federaf: J7 

"La institución áe[ :Ministerio Ci'ú6lico, en e[ rDi.rtrito 'Feáerar, estará a cargo 

de[ Procurador generar de Justicia de[ r[)istrito Pedera( y wufrá fas si¡]uientcs 

atri6uclones, que ejercerá por COMucto áe su tituCar y áe sus agentes y auy;jliares, 

conforme a {o esta6[eciáo en esta Ley y áemás áisposiciones apfica6[es: 

I. Perseguir [os áefitos áeC oráen común cometiáos en eC (])istn'to fFeáerar. 

/1 C<EqJSC;f.CJÓ'J{ 'PE([YE.'R.}lL, Ley Oraánica de la tPr-Q(uraállría (¡'entrar de JllsticÚJ dtf q)istrito 

q."tderaf. 4a. 'FÁ., W"é-\]ca 1999, In'f, S,;1. p. 1. 



La Institución ád!Mill/stcno (Pú6[rco 

JI. '1)efar por fa {egaúaad y por ef respeto a {os dereChos humanos en fa esfera de su 

compctmcia, así como promo"ocr fa pronta, comp{eta y áe6ü[a imparticióll efe justicia" 

JI!. fProt.egcr {o.r {Ürcc!i.lU e intereses de {os menores, incapaces, ausentes, ancianos y 
otros efe carácter itufi"lIiefUll{ () socia~ en genera~ en {os ténninos que áetenninen fas 

{eyes. 

lo/. tJ(sa{izar estuáios, jonnufar y ejecutar fineamientos áe po{ítica c!imúUl{ y 
promo·ver reformas que tetlfian por o6jeto {¡acer más eficiente fa función áe seguriáaá 
pú6fica y contri.6uir a{ mejoramiento de fa procuración e impartición áe justicia. 

o/ La que en materin áe seguriáaá pú6fica re confiere ra Ley áe Seguriáaá Pú6{ica 
ád rDistrito 'Feáeraf 

o/J. Partiápar en fa instancia de coordlnacióll efe{ CDistrito <Feefera[ en e{ Sistema 

Naciona{ áe Seguriáaá Pú6fica, áe acueráo con {a Ley y áemás normas que regu{en ra 
integración, organización y funcionamiento de áicfio sistema. 

o/II. 'lI.!alizarestuáios y áesarro{rarprogramas áe prevención áe{ áefito yfacilitar su 
coaáyuvanci.a.. 

o/III. Promover ra participación áe ra comuniáaá en ros programas áe su 
competencia en ros ténninos que [os mismos seña[en. 

IX )l uxjfiar a otras autoriáaáes en ra persecución áe {os áelitos áe ra competencio áe 
éstas, en {os ténninos de {os convenios, 6ases y demás instrumentos de cofa.6oración 

c&6raáos a{ efecto; y 

X Las áemás que seña {en otras áisposiciones {ega{es. 

Por su parte, ef mismo artículo efe fa Ley Orgánica de fa Procuraduría 

generar áe ra '1(epú6fica, señara: 

JO 



La ¡IIstitunúll ád'-'Willlst¡!/1o (J'IÍ(j(ico 

)J rtúu[o 2. ~ Corresponde a[ 5Winisteno fPú6fico áe [a 'Federación: 

I. Vigifar fa o6servancia áe ra COllstitucionafiáaá y [egafiállá en d ám6ito de su 
competencia, sin perjuicio de [as atri6uciones que [ega(mCtlle corresponáall a otra.r 

autoMaáes furisát'cdorUlreS o aámt'nistratt'vas; 

JI. (jlromaver fa pronta, eJ.:peáita y áe6Ufa procuración e impa/ttúórt áe fuslida; 

III. o/efarpor ef respeto áe [os dereChOs fiumanos en (a esfera áe su competencia; 

lo/. Intervenir ante fas autoriáaáes jutiicia[es en totios [os negocios en que fa 
'Feáeración sea parte, cuanáo se afecten sus intereses patrimonia(es o tenga interés 
jurúfico, así como en [os casos de [os áip(omáticos y ros cónsu[es generares. 

o/. Pers<[}Inr [os áeEitos áef oráen feáera~ 

0/1. Intervent'r en ef Sistema :Naciona{ de CPfaneaci6n ([)emocrátt'ca, en ro que tiace a 

fas materias de su competencin. 

o/JI. Participar en ef Sistema Nacionar áe SegurUfaá <Pú6Eica áe conformuraá con [o 
esta6feciáo en fa Ley generar que 'Esta6[ece fas <Bases áe Cooráinación áer Sistema 
Nacionar áe SegurUfaáPú6Eica, éste oráerUlmiento y áemás áisposiciones apEica6[cs. 

0/111. Var cumpúmiento a fas feyes así como a [os trataáos y acuerdos 

intemacionafes en fes que se prevea fa intervención áe[ q06icmo fFedera[ en asuntos 

concernientes a fas atri6uciones áe fa Institución y con fa intervención que, en su 
caso, corre>ponáa a fas áepenáencias áe fa jláministración Pú6[ica 'Feáeraf 

IX <J(epresentar ar go6iemo 'Feáerar en fa cefe6ración áe Conventos áe Cofa 60ración 
a que se refiere el artúu[o 119 áe fa Constitución Po(ítica áe (os CEstaáos Vniáos 
:Me:xjcanos. 

X Convenir con fas autoriáaties competentes de [as CEntiáaáes 'Feáerati'vas s06re 
materias áef ám6ito de su competencia. 

XI. Las demás que fas (eyes áetenninen. 

JI 



La IIl.aitlláóll ácfJ;1iulstl.'rio (j>ú6fico 

rpor otra parte, ef :Ministeáo Pú6fico tiene asi¡¡llaáas funciones específicds 

en: 

a) Vereclio rpenaf.-

Primoráia{mente, áe6e preservar a fa socieáaá áef áeEito y en ejercicio áe sus 

atá6uciones como fL'Presentante áe fa misma ejercitar fas acciones penares. Ventro 

áe este campo rea{izará fas siguientes funciones específicas: 

- In'vestigaáora 

- Persecutoria 

jIsimismo, áurante ef proceso pasará hacer parte en e( juicio, caractenzaáo 

principa{mente como Ca parte acusaáora, 

'Especiar importancia tienen, en ef proceso, fas etapas áe concfusiones (acto 

preparatorio áefjuicio) y áe juicio. Las conc(usiones áef óMinisterio rpú6G.co, en (as 

que éste precisa su posición, suden ser acusatorias (y han áe fonnuCarse en ténninos 

estrictos, áe acueráo a Ca rey) pero pueáen ser inacusatorias y áetenninantes, 
entonces áef so6reseimiento. Otra proyección, ésta, áe fa 6uena fe que está o6Eigaáo 

c( óMinistcrio rpú6G.co. 

'En e( juicio, fa función áef óMinisterio r¡>ú5(ico, es fa áe una parte que a(ega 
confonne a Vereclio. 'En ef juicio pueáe, par ta( títu(o, soG.citar fa práctica áe 

prue6as. Pa[faáa fa causa en primera instancia, d ::Ministerio Pú6fico, pueáe 

inte1]10ner recursos. 

Pina[mentc en fa seáe ejecuti'va ef Ministerio rpú6fico, fia6rá tic cuUfar ef 
áe6iáo cumpl1.miento áe fas sentencias jutficiaCes, ta{ y como se menciona en ef 

artícu(o 50. áe fa Ley Jldjeti·ua 'Fcáera( a sa6cr: 18 

JI C'EqISCJlCIÓN rI'P.rfYEW,)lL, Cóáiao 'l.'eáera{ áe q'roceáimientos q'enaús, 4a. rU, !Mi.f{!co 1999, ¡SE'/': j'. 

;l. p. J. 
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La Institució" ád')1illisterio (]!úú(jco 

flrtícu[o 50" "'En e[ proceáimietlto áe ~iecución, cf CPoácr rEjecutúJO, por 
COMuCto ácf órgano que fa rey áetenrline, ejecutará [as perlas y meáiáas ác segul1aaá 
áccretaáas en ms sentencias áe [os tri6una[es úasta su eXJ.illdóll-; y v[ jl1inúten"o 

CPú6fico cuiáará áe que se cump(an áe(júfamentc (as sVfltcrzcias juáicia[es" 

Interm"ene, aáemás, en inciáentes ejecuti"vos, como es cf caso áe [a 
reúa6ifitación, hipótesis en que eJ\Presa su parecer, áe acueráo aC arlícu[o 573 y 574 
áe[ oráenamiento antes menciottaáo, a sa6er: 19 Je igua[ mallera, cf artícu{o 608 áe [a 

Ley;!ájetiva áe( 'Fuero Común. 

(]Je i{]ua[ manera, en ef Capítu[o o/JI, 'i('EJf)lJBILI'TflCIÓ'J{, en {¡JI flrticulos 

si¡] uientes: 

flrtúufo 573.- 'lI.ffci6Ufa fa so[icituá áe( tri6una( a instancia áef ministerio 

pú6fico o efe o/icio, si [o creyere necesario, reca6ará infonnes más ampfios para áejar 

perfectamente precisaáa fa conáucta ád reo" 

flrtúufo 574"- Cf<fci6iáas fas infonnaciones, o áesáe Cuego si no se estimaren 
necesarias, c[ tri6una[ áeciáirá áentro áe tres áías, oyenáo a[ :Ministen" .Pú6{¡co y a[ 
peticionario, si es o no funáaáa fa sofiátuá. 'En eC pn"mer caso remitirá fas 

actuaciones origt"naCes, con su infonne, a['Ejecutivo áe fa Vnión, por conáucto áe Ca 
Secretaría áe qo6emación, a efecto áe que resuefva en áifiniti"va [o que fuere 
proceáente. Si Se conceáiere fa rena6iútación se pu6úcará en e[ (])iario Oficiar áe fa 

'Feáeraci.ón," si se negare, se áejarán eYí.Peáitos a[ reo sus áerecfios para que pueáa 

sofiátarCa áe nuevo áespués áe un aiio" 

flmp[ia función en esta fase fe confía ef artúufo 529 áe fa Ley flájetl'va 

'Pena( que contempfa que e[ :Ministeria 'Pú6[ico áe6e practicar toáas fas diligencias 

conáucentes a que [as sentcncias sean estn"ctamente cump(iáas; [o fiará aSl 

gestionanáo cerca tle fas autorUfaáes aáministrati"vas [o que proceáa o ex:jlJienáo ante 
{os tn"6unafes fa supreJ"iún o represión áe [os a6usos que aqué[[os o sus su6afternos 
cometan, cuaMo se aparten tle [o pre-veniáo en [as sentencias, en pro ó en contra ál! 

[os ináiviáuos que sean 06jeto áe e[[as. 

/9 16i4em. p" lOO. 
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La ¡I/$titució/l dc[:Jvfi"istcn'o (J'ú6fico 

Sin em6argo, en eslas gestiones, pn:uiamente áe6e e{ ~inisten'() rpú6fico, 

reca6ar acueráo expreso y escrito áe{ rprocuraáor genera[ (artt'cu[o 530). Tamm'én [e 

atar'len funciones áe comunicación a [as autonaaáes ejecutoras áe sanciones 

precisamente para fines eiecuti'vos (artúu[os 531 y 532) 

Como órgano áe{ fútaáo (autoriáaá i1lstructora ó parte procesa4 en amEos 

casos áe 6uena fe; y ruego como custoáio áe [a constitucionaliáaá y fa [egaliáaá en 
e[ trato a [os rec(usos, esto es, vigilante áe fa áeGiáa ~jecución áe fas sanciones), e( 

:Ministen'o tpúG[ico se tiaya comprometiáo a participar, en afguna mcmaa, en c( 

proceso áe imHvúfua[ización penar 'En efecto, [e atmie, a[ Ífjua[ que a[juzgaáor ya 

áiferencia áef áefensor, ef conjunto áe fa poCítica áe fa áefensa socia[ 

6) VeredLO Civi{-

rrumen cncomenáaáa junáamenta[mente, una función áeri.:vaáa áe (eyes 

secunáariLJs en aque[(os asuntos en (os cua[es ef interés áef'Estaáo áeEe manifestarse 

para fa protección áe ciertos intereses co[ectivos o cuarufo estos mismos requieren por 

su natura[eza y trascenáencia, áe una tuteCa especial 

~n e[juido ávi( Ca intervención áef ~inisterio Pú6fico 'versan en intereses 

áe carácter pn"vaáo¡ y su intervención se reáuce tan só[o a representar y áifenáer ef 
interés púEfico - y áe manera principaf- vefanáo por [os intereses partuuCares áe 

quienes por afguna circunstancia no están en aptitud" áe áifenáerse (ausentes, 

incapaces y áesva[ú[os, menores áe eáaá e inimputa6[es). 

rJJemostranáo que e{ interés generar se esta6[ece tam6ién en esos casos que 

persiguen e( interés pri'vaáo, 'viniendo a [[enar ef ~inisterio Pú6fico fa función 

aftísima áe síntesis cooráinaáora e integraáora áe [os intereses socia[es e 

imfiviáua[es, 



La IflSlilUciótl ácf5\1illlslmo W/í6fico 

c) 'En e{ Juicio Ccmstituciona[ y como consejero y aU:l\jliar de{ ejecuti'vo.-

(Estas funcio1les so(ament.e !uJ({emoJ rnfeárlas en fonna concreta a[5l1úllsteno 
CPú6[ico de fa Pederación, aunque es pertinente (Ulcer notar que ce (Procurador de 

Justüia de[ fuero común en aCgunas entidaáes feáerati'vas, tiene tam6ú:n asilJ1uzáas 

fas funciones de consejero JUMico áce ejecutivo (ocaL 

Otra junción áestaca6[e áe{ Procuraáor Cjenera{ áe fa !JIspú6úca en [os juicios 
áe amparo se contiene en ce artículo 195 le Ca Ley, respecto a [a alti6ución afií 

reconociáa a[ Procurador para denunciar fa e:xj.rtencia de tesis áe junsprudencia 

contradictorias, por criterios tomados en [as distintas Safas o men en [os tTri6una{es 
Co[egiaáos áe Circuito. 

CPor su parte, efjhtícu(o 50. rfracción IV de fa Ley deflmparo, Jelw(a: z// 

"qi{ ~inirterin Pú6úco áe fa 'Feáeración, quien poárá intervenir en toáos [os 

juicios e interponer (os recursos que señala. esta Ley, inc{usi:ve para interponerlos en 

amparos, penares cuando se recfamen resoluciones áe t.á6unares (ocares, 
irufepentfientemente ae fas 06figaciones que fa misma Ley fe precisa para procurar Ca 

pronta y expeáita aáministración de justicia. Sin em6argo, tratántfose de amparos, 
indirectos en materia ci'vif y mercantil; en que sófo afecten intereses particufares, 
e:(f[uyenáo fa materin jamiriar, cf ~inirteri.o Pú6úca 'Feáera{ no poárá inte1)Joner {os 
recursos que est.a Ley señara JI. 

'E{ artícu[o 180 áe fa propia Ley áe fa ~aterin, se,¡afa2I tam6ién una 

intervención -que no pueáe entenderse más que en ca{idad de parte Cegitimada-, aC 
":Ministerio ([Jú6fico que fiaya intervenido en ef proceso en asuntos áeC orden penaf', 
que o6viamente puede ser e[ ?rtinisteno Pú6(ico def orden común- tratándose áe Cos 

que están jerárquicamente vincuCaáos con fas ([Jrocuraáurias de Justicia def rJJistrito 
'Feáera[ o áe [os 'Estaáos-, o men e{~inirteri.o Pú6(ico 'Feáera[ que haya illteruwido 

como acusaáor en [os procesos penares instauraáos contra [os in'(Jo[uc"raáos en áeEitos 
jeáerafes, 

:'J [}fX.i1SC)tC/Ó:N 'PECfYE<J{ífC, Cey áe Jlmparo. !Mé..Q'''. 1999, P)fc, 5.)t. tic e 'I~, p. 4. 
~, 16Ufcm. p. 115. 
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La I/lstitución Jef:;Millúlmo (Ptí6ficíl 

(Esta Iiipótesis áe intervención 6ajo [o dispuesto en éste artícuú), {o es para er 
só{o efecto de presentar a[egaciones en {os amparos directos. 

IF,{ Procurador qenera{ de ra 1{epIÍ6rica, puede interponer acdón de amparo, 
como quejoso, con am:g[o a [os áispuesto en e[ cuarto párrafo ád artícu[o 102 

constitucionar, que áirpone que áe6e intervenir en todos {os negocios en que (a 
'Federación fuese parte; en fa fracción o/, inciso e) segunáo párrafo, dd artíeu{o 107, 

que dispone que fas sentencias áifiniti·vas áictaáas en (os juicios álJIles áee orien 

federar poárán ser redamaáas en amparo por cuafquiera de {as parles, induso por fa 
q:ederación, en defensa de sus intereses pattimoniafes; y en ef artúu[o 90. de fa Ley 

de Jlmparo que dispone que fas personas morares oficiafes como se de6e considerar a 
fa q:ederación, podrán ocum·r en demanda de amparo, por conducto de (os 

funcio1UlrWs o representantes que designen fas reyes, cuanáo e{ acto de fa rey que 

recCamen afecte fas intereses patrimoniales de aquéffas. 

P..s as{ como ef Ministerio Pú6[ico de Ca 'Federación puede uGicarse dentro áe 
{os dispuesto en fa fracción I de{ artúu{o 50. de fa Ley de )lmparo, a sa6er. 22 

)lrtúu{o 50.- Son partes en e{juicio de amparo: 

1. CE{ agraviadO o agraviados. 

p..{ 9rl.inisteiW Pú6fico de fa 'Federación, no puede impugnar como quejoso en 

vía de amparo fas sentencias a6so(utorl.as de segutufa instancia en materia penar, 

pero 6ajo Ca misma motivación y fundamentación puede interoenir en (os juicios de 
amparo 6ajo fa figura procesar prevista en fa fracción III de{ propio artícu{o 50. o 

sea como tercero perjudiau{o, ya que así (e señaCa a[ Procuraáor en fas demandas 

pertinentes, como representante de Ca q:ederación, en aque{[os casos en. que se pueJen 

afectar [os intereses patrimoniafes de erfa con fa concesión áel amparo a un quejoso, 
puáíenáo en ta{ forma e{ Procurador {[e1lar a ca60 fa defensa de áicfio patrimonio en 
n"esgo de Cesión. 

Por supuesto er Procurador generar de fa <itel'ú6{úa, {os funcionarios 
dependientes de ér, (os Jlgentes de{ 5Winisterio Pú6fico que intervienen en diferentes 

n¡6iJ".p.J. 
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etapas de a'veáguación de [os ádüos, en [os procesos penares, y en otras fUl/ciones 

pertine1ltes, [os funcionaáos y agentes de [a Poficia Judicia[ (Fel{cra{, pueden 

intervenir e1l {os juicios de amparo en que sean set/a[ados como tllllon"áaáes 

(e.f¡mnsafifrJ, hajo (o dispuesto en [a fracción 11 efef artÚ':u(o 50. 

rr.n resumen, e[ Ministeno Pú6(ico de fa q:eáeración puede intervenir C1l (os 

juicios de amparo como quejoso agra'viado, como autoridad respollsa6[e, como tercero 

peljuáicaáo, y como parte representati'va de! interés pú6Gco y áe [a pureza de (os 

procedimientos que se [[eren a ca60 en [os propios juicios. 

0/1.- Característica 

a) Jerarquía o Vniáad"-

rr.C 5WinistcrW rpú6fi.co está organizado jerárquicamente hajo fa dirección y 

estricta responsa6ifiáaá de[ CFrocuraáor generar de Justicia, en quien residen fas 

funciones de[ mismo. 

Las personas que ro integran, no son más que una profo1ZfJación de[ titufar, 

mot1:VO por e{ cuar reci6en y acatan fas órdenes de éste, porque fa acción y eC mando 

en su materia es de competencia e;;s[usiva áe[ Procurador. 

gonzárez rBustamante,2J señafa que fa unUfad consiste en que fiaya una 

iáentUfad de mando y de dirección, en toáos [os actos en que interCJengan [os 

funcionarios áeC :Minirterio Pú6fíco; fas personas físicas que fonnan parte áe fa 
institución, constituyen una pluralidad de funcionan'os, pero su representación es 

única e in'CJaria6(e. 

~J Op. cil., qO'NZ;iL'E::', rBustarrwnU, IDereclio q'roc:esa( Penar 'Me:Q,cano, p. 59. 
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La l/lstituciólI ácf~lyfjllistcno (f'ú6(ico 

6) InáúAsi6ifiáad.-

'Esto es nota sa(ú:ntc en [as funciones ácf :)1illú!aio rpú6Hco, porque quienes 

actúan no (o fiaeen a nom6re propio, sino representánd'ow; de ta( manera que, aun 

cuando 'varios de sus agentes intervengan en un asunto detenninaáo, éstos 

representan en sus di'versos actos a una sofo. institución y e[ ftecfio de separar a fa 
persona física áe [a función espedfica que (e está encomend'aáa, no afecta ni 

menosca6a [o actuaáo. 

<Por su parte, qonzá[ez rBustamante, Sellara 24 en que caáa uno áe [os 

funcionarios de[;Ministcn'o Pú6fico, representa fa institución y actúa áe una manera 

impersona( Ca persona física que representa a Ca institución, no 06ra en nom6re 

propio, sino en nom6re áef órgano áer que jorma parte, pueáe ser fi6remente 

su6stituiáa por otra, sin que sea necesario fiacer sa6er a{ inculpada e[ nom6re ác{ 

nuevo )lBente áer 'Ministerio pú6ruo. 

e) lnáepenáeneia.-

La irufepenáen.cia áel :Ministerio {j>ú6ruo es en cuanto a fo. jurisáicción 

porque si men es cierto, sus integrantes reci6en órdenes áe{ superior jerárquico, no 

sucederá [o mismo en reCación a Cos órganos jurisáiccionafes. CEsto se e~fica sin 

mayores compficaciones, si para ef(o fiacemos notar fa áivisión de poderes e.xjstente 

en nuestro {j>ais y fas características que fe singularizan, de ta( manera que 

concretamente, fa función c01íespotufe a{ ejecuticvo, áepend'e áef mismo, no pueáen 

tener injerencia ninguno de (os otros en su actuación. 

d) Irrecusa6ifiáad.-

'!ir jU/ufamento juriáuo s06re ú: irrecusa6i[iáaá áef 'Ministerio p,¡6(¡·co, 

raáua en [os artuu[os 60 y 54 áe ú:s Leyes Orgánicas áe fa Procuraáuria generar áe 

14/6idem. 



La Instituciótl áe[~itltsc¡:rio Wú(j(ico 

[a (%pú6[ica y generar Jc Just~dil JeC r[)istn'lo q:eáeraf, respectivamente: 

tEr )frticu(o 60 Je [a Ley orgánica Je fa ProcuraJuna genera( Jc ú¡ 
CRspú6[ica, esta6[ece:2 í 

"Los )fgentes áeC !Ministerio (['ú6Hco áe [a q:eJeración no son recusa6(es, pero 

6ajo su más estricta responsa6iHJaJ áe6en e.xsusarse ád conocimiento de [os 
negocios en que intervengan, cumufo e.x:fsta afguna Je fas causas Je impeJil11ento que 

fa (ey seña(a en eC caso Je ~inistros Je fa Suprema Corte Jc Just1cia, ~agútraJos Jc 
Circuito y Jueces Je (])istnto y fas Jemás áisposiciones apfica6(es, fiacié,1JO[O ác( 

conocimiento por escn'to ác su superiorinmecfiato, 

Si er }lgente áeC Ministerio pú6ruo áe ro Peáeración, sa6eáor áe que no áe6e 

conoceráe[ asunto, aún asi ro fiiciera será sancionaJo confonne a [o que esta6[ezca [a 
Ley Peáerar áe '1Issponsa6irU;(aáes áe ros SerWfores Pú6ficos y fa {egisfación pena[" 

pIartuu{o 54 áe fa Ley Orgánua áe fa Procuraáuría qenerar áe JustUia áeC 
ilJistrito Peáera{ contempfa:26 

"Los )fgentes áer ~inisteno CPú6fico y [os oficiares Secretarios no son 

recusa6Ces pero áe6en e~cusarse áef conocimiento Je [os asuntos en que ittterfJe1l!Jan 
cuaMo exjsta afguna áe fas causas Je impeJimento que fa Ley Se1lilra en {os casos Je 

Cos Magistraáos y Jueces áeC oráen común ", 

)lm6os orJenamientos señaran que eC 9r1inisteno (['ú6Cico, cuando exjsta 

arguna áe Cas causas áe impeáimentos que Ca rey señara para fas e:tJusas de (os 
5Wagistrcu!os y Jueces, áe6erán exsusarse Jef conocimiento de [os negocios en que 

intervengan, situación en fa que se confore ar Presiáente áe fa <F..epú6{ua fa facurtaá 
áe carificar fa e:{Susa ád Procuraáor qenerar y éste fa áe {os funcionarios ád 

5Winisterio Pú6lUo q:eáeral 

,'J l!Eq/SL,)Ic/69f 'Federar. Ley Orgdnua de Ca Procuraduría fI'eneraí de Ca CJ<Ipú6Cica, la. 'M, ~qjco, 
1996, p, 50. 

16 [!Eq¡SLJICJÓWq:tf.rDEtRJf.C, Ley Orgdnica de f4 Procuraduría (¡enera{ de Justicia tfefr[)istrito 'federar. 

4a, r[)e" 'Mb(jco, 1999, r¡'úcafes /sif, p. 16. 



'EC primer maruCamíento áeC a6ogaáo (([)r. 'EáUflráo J. Couture) áice: 

'Estudia 

'EC áerecfio se transfonna constantemente. Si no sigues sus pasos, serás 
caáa áía un poco menos a6ogaáo . 

• 
C)f.PI'IVLO SP.qVg.{(j)O 

C09t1.CJX1{OOjICIÓg.{(j)p,L cmlJ«,PO (j)p,L (j)p,LFro 'Y 
CJX1{OOjICBLP. <J{'Ji5POg.{SjICBILI(j)jI(j) C09t1.0 CBjISP. (j)p,L 

P.JP.C}{CICIO (j)p, LjI jICCIÓg.{ PP,g.{jIL. 



c;í P ITU LO S'E qVNifJO 

Compro6,wón ,krCIICrpO dcrrxfi/o J '1'ro6a6fí: 'l{r¡po/wI6,{¡Jiuf 

(01/10 6asc Jd'l':Jcrááo ár GJ )koón fl'wa[ 

CO:MP'i(O(jJjlCIÓN q¡q.:t: ('V'Hi(PO (D'EL (D'ELI'1'O 'Y P'i(O(jJjl(jJL'E 

ljlfSPONSjl(jJILIVjlV ('O:MO iJJjlS'E (D'EL 'EJ'E'il.{;ICIO (D'E Ljl jlCCIÓN 

P<ENjlL 

J. - Cuerpo áe{ VeCito 

'E[ cuerpo áe[ áeCito (corpus áefíeti) consiste( en un añejo concepto, que u6ica [a 
áoctrina su raíz en fas úryes germánicas áe fa <Eáaá :Meáia, fas cua(es contempfa6an 
Jiuellas áe[ e",-amen áeC cuerpo áe (a víctima. 'En Ingfaterra se reguCó áe manera 
especial :Más taráe, fas regisÚ1ciones áe toáos [os paues aceptaron Ú1 necedaá áe Ú1 

compro6acWn áe[ cuerpo áe[ áeCito, (o cua[ pro-vocó que áicfio concepto sufriera 
variaciones sujetas a diversas injfuencias, a(gunas áerivaáas áe[ paso áeC tiempo y 
otras propiciaáas por fa cuCtura inmersa en cf paú en c{ cua{ se aáopto. 

'En e( sig[o XX eC concepto dé cuerpo áe( áelito, se teaáujo en una e;;presión 
áe uso común por {os prácticos europeos e induso por fas Cegisfaciones americanas, a 

ta{ niveC que representó, en su momento, un papef veráaáeramente trascenáente por 

su importancia en e( 'Estaáo áe Venclio, especia[mente áel"ivaáo áeC principio áe 
(ega[iáaá, e[ cua[ aliara asume e[ tipo penal 

La áoctrina na áiscutUfo áesáe eC origen áe{ concepto en tomo a su 

natura{eza, por un Caáo, c.xjsten autores que {e atn·6uyen un conteniáo material y, 

por e{ otro, Cos que consiáeran aspectos tanto materin{es como su6jetivos en su 

contenUfo. 

tJ'am5ién nay posturas que nos permiten identificar a fa expresión corpus 

áeCictis emp{eaáa en tres sentiáos áistintos: 

, C}I.'J{Cl:J{O, )Intonio]rué, "'El Cuerpo del /f)elito, ConceptoJ qeneraÚJ. Su aplicación al q)encna (JlwIII6iano", fA 

JUl/ida, :Mé.Qco, '1.~, mili!. 450, novit1l!6~ 1967, p. 6{J. 
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Compro6acion ¡{dCuerpo .!c{rIJdiIO} 'i'rofjafjfc 'R.ppoll.m6¡úJáJ 

COIIIO 6ase .!cf'E.jcrciclO di: E.l Jlrcion ()'cuaL 

tEn primer [uBar, es emp{eaáa {a e;rprcsión cO/pus áeficti como ef necfio 

o6jeti'vo, pennanente como transiton'o, inserto en caáa áefito, es decir, {a acción 

puni6{e a6stractamente áescn"ta en caáa infracción un incenáio, un fiomiciáw¡ un 

fmuáe, etc. 

'En segunáo rugar, se emplea como ef efecto material que [os áeHtos áe ficcfio 

pennanente áejan después áe su perpetración, un cadáver, un eái.JicW incendiado, 

una puerta rota. 

lFina[mente, como cunÚ¡uier fiueffa o 'CJestigio de naturaleza rear, que se 

conserve como refiquia de fa acción material perpetrada, un ama, una joya, un 

frasco con resiÁuos tóxjcos, una [{a:ve faúa, etc. 

Se trata6a áe iáentificar aC cuerpo áeC áefito con fa materiafíáaá áeC áefito, Ca 
cuaC resutia congruente con fa iáea expresada por fa Suprema Corte áe Justicia áe fa 
:.Nación, a{ interpretar er te:{f.o constitucWnilf y consiáerarfo de fa manera silJuiente: 

'CV<F!li..<PO 'lYEL 'lYELl'ro, CO!NC;EXPI"O 'IYE. <Por cue'P0 
áeC áeCito áe6e entenáerse eC conjunto áe efementos o6jetivos o 

e:(!ernos que constituyan fa materiafíáaá áe fa finura áefictiva 
áescrita concretamente por fa Cey pena[ 

'CV<ECJt<PO f[YEL qYELl'ro, CO!N(;E<J.XI"O 'IYE. <Por cue'P0 
áeC áefito áe6e entenáerse eC conjunto áe efementos o6jeti-vos 
que constituyen fa materiafíáaá áe fa finura áefíctiva áescrita 
concretamente por fa rey pena( y fa áeterminación que tiene por 
acreditaáo eC cuerpo áeC áefito Je6e apoyarse en fa áemostración 
de fa eJjstencia áe un fiecfio, con todos sus dementos 

constituti'vos, tal como [o define fa fey af consUferarfo como 

áeCicti·vo y seña[ar fa pena correrponáiente. 

, SP.'.MJI1f .. MUO JVfDICljl L <D'E [.ji tF<Er[)'E~CIÓ:N; Q]tinta época, Jupferrunw Qe 1956, p. 178. P.n. el muJ1W lentufo, 

Sema/UlrW JutflCiDl Dt: ÚJ 'feQeración, Séptimo ipOla, 'f.-b( 58, p. 27, J Sema/Ulrio JuálCiJJ{ áe ÚJ 'feáeración, S4].a época, Jfguwfa 
palte, w( XlV, p. 86. 
I S'F.'.MJl1fJlquO JV<vICljlL <D'E L;f 'FE<D'E~CIÓ'N; Séptima (poca, st¡}unáaparu, 14>( 58, p. 2i, Y SemorUJrW Juáu;ia{ 

Qe ÚJ 'Ted"eración, Séptima épOla, 'Vbl i9, p. 16_ 
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('ompfo6.lCIÓIl átfCuerpo Ji:{,J)c{¡/o y -1'ro6a6k 'l\~spolrJ.l6,{¡JuJ 

(omo El/se ,fi:{'ljefc/c/o ác {.,;I (0011 '¡'ellu! 

'CV'E'iI..!J'O V'EL V'EU'l'O r{ 'iI..'ES!J'OéNS)I<íJ! UV)lV. - 'E[ 
concepto de cuerpo de[ ddito se refiere a cuestimIes 

impersona[es, independientemente de {a autord de fa conducta; 

compro6ar que fiu60 a(teración erl fa sa[ru[ a 'virtud de cmuructa 

liumana es acreditar (a materia(iáaá áe[ fiecfw; atri6uir [a 

acusación ád resuCtaáo a Una persona es pro6[ema de 

responsa6i[Ufaá. 

sCV'E'iI..!J'O V'EL V'ELI'l'O. - Por cuerpo áe[ áeFito áe6e 
entenderse d conjunto áe dementas o6jetl:vos o eXJemos que 

constituyen ef ádito, con tota[ a6stracción áe fa 'vo[untad o def 

áofo, que se refiere soro a Úl eufpa6i[Ufaá, pues así se áesprenáe 
ád eapítu[o reÚltivo a Úl compro6ación áe[ cuerpo ád áeFito. 

'CV'E'iI..!J'O V'EL V'ELI'l'O. - su eompro6ación constituye Úl 
6ase áe toáo proeeáimiento penar y sin e[[a no pude áeeÚlrarse 
Úl responsa6if'ufaá áe[ aeusaáo, ni imp07Úrsefe pe,,", a{¡juna. 

Sin em6argo, áicrw. idea aporta6a serias áuáas pues era. fácil confunáir a[ 

juez, o fuen a Úl autorufaá in'vesti¡]aáora en Úl eompr06aeión ád cuerpo áe[ ádito, ya 
que en ee conjunto áe dementas físicos o materiales se encuentran (os resuÚantes de[ 

heeno, [os meáios que [o proáueen, [os vestigios y ÚlS (¡Ue[ÚlS áejaáas por e[ sujeto 
actIvo que áesphega e[ comportamiento. 

'Es áeeir, a[reáeáor áe Úl comisión áe un áeúto, antes ó fuen áespués áe 
consumado, e:xj.sten una sute de dementas fisicos o moáificaciones a[ muJa 

e:{ferior, que entrañan una manifestadón eJ(terior matenaf, que 6ien podtian 

confunáirse con ef cuerpo ád de(ito, que ameritan una deúmitación. 

)1 partir te Úl Ufea anterior surgía Úl áuáa en torno a [os dementas áe[ cuerpo 
áe[ áeúto en e[ supuesto de {os áeCitos que no producen manifestación materia( 

• S<E~Jr;l~O JVVIC!)f[, V<E [.JI <f<ErfYI.'I/VICIÓJI, )lpinálCt 1917-1975, 'Tesi.l (ü Juri.rpruá~ncuu, J~Jlund""a pOrle, p. 

201. 

5 S<E:M;fJf/ftJUO JVVICI;f [, rv<E L}I <f'iEV'Equf CIÓN, Quinta tÉ¡wea, C1'rimera Su&1. ;Ipin,{ú 199J. '7'01/111 11. ~l'orlt '){O, 

'Tesis 1145, p. 544. 

6 S<E~'J{)f~O JVVICJ)f[, V<E L}I 'f'<E<lJ'EI/VICJÓ'J{, Q!tin1.D <ÉpiKa, f1'ftno, JlpiUdlCt 1995. '1Qnw 11. ¡Parle 1fU '7'tsi.l 
846, p. ,544. 
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COlllpr06aClón ác( Cuerpo ác( lJ)(úlo y '1'ro6a6fc w,rsponsa 6diJáá 
eOlllo 6asc Jé(fE.jemáo ác w ;lec1ón q'ena{ 

tangi6[c c:(tcrior, este pr06[ema se pretclldia reso[ver con [a áistinción entre deficta 

facti pennanentis y deft'cta facti transeuntis, según sea que áejen fiueffas, rastros o 

'vestigios, o 6ien, que lW [os ácjen. 

Pur [o anterior, era necesario áistinguir entre e( cuerpo de( áefito y ce dcfito, 

cntenáicMo por e[ primero [a matcnafi'áaá consiáerada en sus efementos eYJemos, ro 
cual resuCta6a congruente con fas áefiniciones que ro consideran un conjunto áe 
dementas e:(temos o materiares que constÜuyen a( áefito en si mismo, en tanto ef 

seguMo era (a resultante áe [a suma áe un comportamiento antijurúft·co, cu[pa6fe y 
puni6[e, 

Por su pane, en su 06ra Principios de Verecfio Procesa( :Me:xjcano, qonzáfez 
0ustamante/ señilfa que ce cuerpo áef defito tia sitio definiáo según áistintas 

posturas, ejempfo (os cCásicos [o entenáieron como d delito mismo, (J)'J'Iguesseau 

afinna6a que e( cuerpo áef deEüo no era otra cosa que ef de[ito mismo, cuya 

eJ(f.steneia estuviera esta6[eciáa por ef testimonia áe personas áignas áe fe, acoráes 

entre si y perseveranáo en sus áisposiciones incapaces le variar y afinnanáo a fa 
justicia que se lia cometiáo un crimen. 

'En ta[ sentiáo, [os dementos ád cU"'P0 ád áeuto se encudra6an en tres 

grupos: corpus cnminis, corpus instrumentorum y corpus pro6ationem. 

• Corpus criminis. tEs fa persona o cosa s06re fa cuaC se !ian cumpCiáo o ejecutado 

[os actos que Ca rey menciona como dditos, o Ca persona o cosa que na sido o6jeto 

áe[ áeuto (sUJeto paSlvo-o6jeto materiaC) 

• Corpus instrumentorum. Son (os instrumentos utifUados, fas cosas con fas cuaCes 
se cometió o intento cometerse e[ hecho deEictuoso como medios destinados a 

faditar fa acción áe[ áeuncuente (meáias) 

• Corpus pro6ationem. - Son (as {[amaáas piezas le con'uicción comprenáiéMose 
toáas aque[fas {¡ue«as, rastros y '"estigios áejaáos por e[ ú"putaáo en fa comi.rWn 
ácr neeno áe[ietuoso, 

1 (jOJVz;fC'EZ, ClIlUtd/JIdnte, Jlldn Jasé, /'Principios lfe q)eredio ([>ruceSd[ :MqUaftf., 10-. 'EJ'., ~lQco, fIl0rrúd, 

1991, p.20J. 
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Compro6un(m dd CIICrpO ddl/Jc(¡lo J <I'rofj¡¡fjfc 'R.t;$POlIs¡Jfj,ú,fuj 

como 6,uc dCf'LjcrclClo di: w)lcCló/I (/'cIw[ 

}l SU 'vez, resufta6a ¡acti6(e enunciar (os dementos Jd cuerpo Jd áeli'to que a 

Jecir Je 'Manzini eran: H 

- Los meáios mateáaCes que sirvieron para preparar o cometer d áeGto; 
- La.s LUJaJ so6re ras cuates se cometió; 

- Las (¡ue«as áejaáas por eC áeCito ° por ef áeCincuente; 
- Las cosas cuya áetentación, fa6ncación o 'venta o cuya postraáón o uso constituye 
áeCito; 

- Las cosas que representan ef precio o ef pro'veclio áe{ áeCito; 

- Las cosas que son ef proáucto ád áetito) aun 'ináirecto) y 
- CuaÚ¡uur otra cosa (no er (¡om6re viVÚ!nte) en reración a ra cuar se (¡aya ejerciáo ra 

activUfaá áefictuosa, o que naya sufri.áo Cas inmeáiatas consecuencias áef áefito. 

La Uea áe{ cuerpo ád ádito 'se enfoca6a ar aspecto eJ(Jemo materUl{ 

e:x;.duyenáo (os dementas nonnativos y su6jeti'vos, que tam6ién son áe reüwancia 

para efectos áe ra función áe garantía áe ra rey penar Y para permitir sus efectos en 
atención a estas circunstancias, así como a otras tantas crituas, d concepto áe 

corpus áeGeti fue superaáo a principios áe SÍ{j(o por eC áe tipo perw[, que permitió 
una concepción mas amp(ia en Ca cua( guaráan caGUfa efémentos áe toáa ínáo(e y no 
eXf(usivamente materiares. 

)1 continuación citaremos áefiniciones áe cuerpo áe[ áe[ito por otros 
procesafistas meyjcanos: 

JuRo )lcera, 9 nos áice que ef cuerpo áe[ áetito es e( conjunto áe [os dementos 

materia[es que forman parte de toda infracción. Si se quiere insistir en iáentificarCa) 

con erras acCaramos cuanáo menos ef ádilo mismo, pero consiáeranáo en su aspecto 
puramente material, áe liedw 'vioCatorW áe actos y omistones previstos por Ca rey, 
prescináienáo ¡fe [os dementas morares, intención áeCictuosa, áescuiáo áe Ca gente o 

(o que sea, que naya ocurriáo en ta( acto y que son parte tam6ién tie fa infracción 
pero no soCo para constituir fa responsa6ifufaá y no d cuerpo. 

~9.(;I:J{Zl:J{l, 1Wenw, <Tratado di pl'llUdllra penale e di (I(desallltnfo nilldiziluio, :Míliin, tfrau([i r&>ctQ 'EJiton. 

1910, p. JOO . 
• )111))1<[0 grun, 'Victona, CrmJerencltu pIl6{jcadQ,J en el {j6f/1 IDjnti",ica áel 'Deretlio ~e;;j'Qn(', <E4uwn d .. fa 

f}>n¡currufuria geneml de JIlJticia, 19iJ, p. 103. 
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Compro6aOÓIl dr[ Cuerpo dr(l/kúlo y Il'ro6a6ú: 'R,rspolIsa6rúd.1J 

como 6ast .fe('EJtrcicio Je id .í1cÚiJ/l 1I'r:tM[ 

'Francisco SOdi, admite además áe {os dementos o6jeti·vos o maten"a{es 

propiamente lia6{ando, {os 'lOnTlati·vos y {os su6jeti·vos. Lo que en úftima instancia 

quiere decir en [enguaje técnicamente penar, que ef cuel]Jo áef áefito esta cOllstituUfo 

por toáos (os dementas áef tipo. 

'J}r·ctoria jldato, J() se niega a si mismo, preocupMo porque en afguna 

ejecutoria le fa Corte se esta6[ece a manera de e:(cepción que cuanáo ef dOro entra 

como cremento esenda[ constitut1:VO ád trefito, su compro6ación es indispensa6[e 

para áecretar e( auto áe fonna( prisión, porque entonces ef áo(o fonna parte áef 

cue'P0 áef áefito, en ef caso áe áifamación, y conduye afinnaMo que no pueáe 

aámitirse que sea necesario compro6ar ef dow cuanáo este se contenga como efemento 

destacMo en fa definición def deEito, pues aun cuando aJÍ sea, (es lecir aun cuanáo 

aparezca expreso en fa áefinición) siempre seguirá sieMo una fonna áe cuCpa6ifíáaá 

y no efemento def tipo, jamás será necesan"o demento constitutivo del áeEito. 

Otros autores como lJ\jvera Sifva y quif[enno Co({n Sánc(¡ez Uientifúa6an e( 

cue'P0 áef áefito con fa tipiciáaá. (/Jon :Mariano Jiménez J{uerta, quizás por su 

fonnación liispano-mo¡jcana es quien mejor Iia comprerufiáo fa intima refaciVn entre 

cue'P0 áe( áefito y dementos áe( tipo. 

Jiménez J{uerta 11 dice: 

"Que e[ concepto áe corpus deficti es meduCar en d sistema mex:fcano, pues so6re el 
descansa e[ enjuiciamiento punitivo y sus cn"terios científicos rectores. jfñade el 
maestro que es preciso su6rayar que este concepto es trascendente no soro en el 
rvereclio Procesa[ PenaC sino tam6ién en ef CJJereclio Sustantivo Penal Se trata de 

un concepto medufarinlierente a todo ef sistema. 

)le respecto d propio Jiménez Huerta señafa, de manera espedfica, que ef 
conjunto áe co'Pus áefícti tam6ién es funáamenta( estuáwr fa tipiciáaá, y cita a( 

profesor 'Franco Soái cuaMO afinna que para maáurar e( concepto áe cue'P0 áer 

áefito, es muy útif estuáwr fa teoria áe fa tipiciáaá e( prestigwáo trataáista aiUláe 

que qonzá{ez 0ustamante tam6ién reconoce. fa influencia que fa teoria de {a 

,q 16i¡{eta. p. 195 

" .1I'M'É.'JofEZ ,ruma 'Manano, Vereclio C1'tna( 'Mqican<l, 'Torllll J, !Mi..ljcolfumia, 1980, p. JO. 
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Compro6aClOll ádCucrpo ric!/l)clito y '}'ro6a6fé 'H..rspoIlJ<J6,fidóri 
como 6aft Jcr'l::jcrcwade (" ;lcnólI '1'!:lIa[ 

tipicUfad ejerce para {a de6iáa comprensúín del concepto de CUClpO de{ ddito, ya que 

afinna que este se encuentra constituido por d conjunto de dementas fúieos o 

matenales que se contienen en fa definición del tl]JO. 

fJ3entÍlam u sostt.ene que cuerpo dd deú.to es: 

" p.{ estado de fa cosa que rw sli[o oÓJt:to def ácEito. P.sto com¡}(¡.!1lde no 

sofamente fas cosas pmpinmente dicfias, sino tam6ién [as personas, en cuanto 
pertenecen a fa categaria de fas cosas, a su estado físico, úufcpendientemente de [as 

facuCtaáes inteCectuafes, como en eC caso áe marcas produciáas por erifennedad o por 
'vio{encia exJ.ema n. 

Ve acueráo a fas rifonnas procesares áe 1993, eC cuerpo áeC áeCito se 
constituye con todos {os dementas que. integran fa descripción de fa conáucta o 

hecho áefu:tuoso, seoún (o áetennina fa Cey penar 

)lt¡¡una jurispruáencia ináica Co si¡]uiente: 

"CV'E<1{.<PO V'EL V'ELI'TD. <EC conjunto áe dementos 06jetivos o evemos 
que constituyen fa materiafUfaá de fa figura defictiva descrita concretamente por fa 

Cey penar 

Compro6arCa es demostrar fa ey.:fstencia de un fiecfio, con todos sus dementas 

constitutivos taC como Co áefine fa Cey, a{ consiáerarCo como áeCito y señaCar fa pelUl 
corresponáiente. Ve&: consiáerarse eC precepto CeoaC cuya infracción se imputa aC 
acusaáo. 14 

'EC instrumento áeC áelito es eC 06f<to con eC cuaC se reaCiza Ca conáucta 
captaáa por eC núcfeo áe fa finura deú.cti'vQ, o que está vincufado inmediatamente 

con elIa. 15 tEn eC mismo sentido a propósito le un inmue6{e uti[izado para [a siem6ra 
de man'liuana;J6 

/1 rJ«)ili'ErJ«) rréquez/v:, qreB0rio, Cuerpo ,{dcDdito o 'Eúmenlos ád'fipo, 'El, 2a., ilié..tico, 19<;9, ::'00J, l' 115 

¡) Setnanano .1uáina(áe fa 'Fcdúación/TeJis 86. 

Il 16iáem, Q.uillfa 'Epoca, r[omo.X;.\'JX, página 1566, IPapfwm)f.rturo 'f. 

u 16iá. liJ, la. )f..rD. 5176/82, Javierqarcía (f3reniz. 

16 16iá, li6, (o[ 170 Clo.}I. 'R.. 471/S5,}lntonio Q.uwlrfa 'Fon/cfli,] )f../}{, 78/86, :/oJé)f.rtnanáo Cuj,ín '[',!fama! 
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Compro6onoll ,!c{ CIICrpO dé{iTk[;to J 'l'ro606k 'N.~spolllo616Jo'¡ 
COI/ID 6ascdt{'fjcmoo Jé Id ;1([1011 'J'cm¡[ 

'En )ffemallia, antes que, 'Emest (jJcfillg 17 teorizara so6re cf tllJO penaC a{ 

afuáir a{ cue1po ácf áefito se incuma en gra'ves confusiones, i.áerttifiCaTu{o a éste con 

e[ o6jeto, cf instrumento y ef resultaáo áel fiec!io ifícito, por ejemplo, se afinna6a: eC 

cuerpo áe{ áefito es [a cartera su6straiáa por e{ {aárón, ef ama emp{eaáa para pn"var 

áe Ca 'vida a unn persona, e[ cuerpo de[ occiso, en cf caso de un fiomtezmo '; etc. 

Partienáo áe semejante Mea fiaória que conduir que tratándose áe atentaáos af 

puáor, el cuerpo áe[ áefito sería U[a mano ten tona ". 

)l e:(cesos Como éste, poárían [[egar quienes prescin.áieran o ignoraran 

aóismafmente [os estudios áoctrinnrWs que, áesde fiace muclio tiempo, !ian 

efarifodo fa esencia misma deC cuerpo deC defito. 

)1 principios de este sigfo, 'iJefin¡] estudió e{ tema, admitió que e[ tipo esta6a 

eonstituúfo por fa suma de todos [os caracteres de! defito (intemos y e>Jemos), 

integrantes áe su esencia; en otros términos: [os elementos materiales áeC fiec!io 

áe[utuoso y fa realización áeC resultaáo, sin induir fas notas concemientes a fa 
cu[pa6ifúfaá. 

'iJefin¡] rectificó en 1930, eonsúferó necesario separar ef tipo de fa especie 

áe[utiva, porque a tra'vés áeC primero se fogra áestacar fa segunáo. 

Las espeáes áefictt:vas están integraáas por un confunto áe efementos 

06jetivos y su6jeti'VOs, orientadas ha"'" una fiBura rectora (feit6iúf), en tomo a [a 

eua[ se agrupan todos [os efementos de fa especie; de ta[ manera que, fa fiBura 

rectora (06jetiva y deseripti'va) rige eda especie defieti'va, y ésta agrupa ef tipo de [o 

injusto y de fa eu[pa6i[úfad', por ejemp[o: en ef defito de ro60, e[ apoderamiento de fa 
cosa ajena mue6fe es e{ tipo rector, tiene un carácter descriptivo; esto permite que se 

reúnnn en tomo a é{ {os tipos internos: fe injusto y fa cufpaWtáaá. 'En resumen, 

según CBefing, totlos {os eCementos áe[ áefito son áe carácter áescnptivo. 

![Jesde fa e;qJedición de fa Constitución de 1917, e[ artúuCo 16 no {¡a6ía 

sufriáo moáificación afguna en 1993, se transfonnó su6stantivamente, 

imponién.áose a ms autonaaóeJ encargad"as áe Ca procuración áe justicia, mayores 

requisitos para 06tener de fa autorUfad judicia~ ef fi6ramiento de ordenes de 

t1 t1J<ELI!J{Cj, '1'.=t, q"raUu{o ¡fc llJtrcclío q>en(J{ J, l. 'EIf, 9-fatfrU{, I/{nrista,fc 'Dtrtdw 'l'rivaáo, 1955, p. 7U. 
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aprcficnsión. 

('ompro6acrón JdCucrpo Jcf'lkfi/o y '1'r061.16& 'RrSI'0/lSil6,frJaJ 

romo 6asc Jér'f.jcfCJno de {¡, ;1<(/611 '¡"'ma[ 

Vicfia refonna consiáero pOJiciones y teorúlS áe escudas que fian tenido é.IJ'to 

en otras tulciones, Sin em6arBo, fioy queda daro que no corresl'0nd'ían p(cnamclIte a[ 

desarro[{o dcC áuedw PCtul[ mc:(!cano. 

)lntes de 1993, para que [a autorUfad Judicl(¡r Mrara UTUI orden de 

aprehensión se requería que ef :Ministerio Pú6fico acreditará [a pro6a6[e 

responsa6iIUfad áef ituficiado con fa refonna, se impuso ef requisito de acreditar [os 

elementos áef tipo pena{- o6jeti'Vos, su6jeti'vos y normati"vos, así como ra pro6a6[e 

responsa6ifufai de[ indiciado. 

tE[ Vr. Sergio garda lJ(amírez, en su 06ra p.[ nuC'vo Procedimiento Penar 

w'qicano,18 señofa: que e[ sistema penar me:dcano Jugó un pape[ plimonfiar er 
concepto de "cuerpo del defito': en [os ténnúws ¿e[ aftúu[o 19 constitucionaf, fiasta 

antes de fa reforma de 1993 a fa Ley Suprema - que en este punto fue, a /luestro 

Juicio, innecesari4 y desaforturwáa-, se entendió que fa compro6ación (prena) der 

cuerpo de[ defito COnstitUÚl un demento de fondo de[ auto de formar plisión y por 

enáe, def procesamiento. 

'En reaCráaá, ésta áestacada importancia se anticipó en ef iter procesar 

'EfectIvamente, fa [egisfaci.ón secunáaria resolvió, con acierto, que fa a'vlrriguación 

previn tuviera por o6jeto acreditar, en su caso, e[ cuerpo de[ defito y {a pro6a6{e 

responsa6ifU{ai de[ indiciodo - otro dato de fondo para fa formar plisión -, y en taC 

virtud entend'ió que só[o era practica6{e el ejercicio de fa acción penaf, es decir, fa 
consiBtulción tie[ caso ante fa autorUfad jurisáiccionaf, cuando se fia[{á6an 

compro6aáos esos e:xJremos. 

)Ir [[room a ca60 fa reforma constitucionar de 1993, 'vari4 fa terminorogla 

procesar de fa Ley Suprema, se prescindw de fa noción de cuerpo der defito y se opto 

por er gtro "eCementos que inteBran d tipo penar'. 

18 fi)f'R.ci)l rJ@mírez.,Sergio, 'E( 1fuevo q'roCt:áimiento qJenar !Me~cano. 21.1. fU, 'Mé.tjco, %rrúa. 1995, pp, 

154-155. 
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ComproéanólI di:fCuapo .úNkfífOy rJ'roóaóte 'N,frpOlWlólfiJllá 

como EMC .ú{'/!:Icrncro ác (u)feúólI 'lbln[ 

tEn afgurws áe (os documentos preparatoáos de esa r¡fonna se aádanto fa 
iáea, 'verdaderamente inacepta6[e, de que "tipo penar' era un conCf.-'Pto menos 
comp[ejo que cuerpo dd áeú'to. )lsimismo, se dij·o que con fa nuC'va expresión acogida 
en ÚJ rey cu{mina6a un esfuerzo científico a I'fOl'ó.o·to de (a teoría genera( ád ¿r(ito. 

Lo que pretendía c{ fegis{ador con esta refonna era tratar de dar una guia 
demasiaáo simp{ista que sirviera de orientación para todos aque[(os que están 
encaryaáos tanto de {a impartición como de fa procuración áe justicia como puede ser 
e( Juez o eC :Ministerio IPú6fico, áe igua( manera, para (os ([)efensores a fin áe que 
supieran e.:(actamente que eran {os dementos áef tipo o que [os confoman y Ca 
pr06a6Ce responsalTi(iáaá, es áecir, (o que pretenáía, eC ánimo que áio a[ [egisCaáor en 

(os alios áe 1993 y 1994 fue un principio áe seguriáaá juriáica, pero ocurrió, que 
úu60 áesacueráo entre {os ~inisterios CFú6ú'cos y Cos Jueces, ocasionaMo con elIo 
que áicfULf reformas áieran origen a Ca impuniáaá. 

'En este sentiáo, eC Juez áecía eC :Ministerio <Pú6(ico no me na acreáitaáo (os 
dementas ád tipo penar. por tanto no Ce otorgó fa oráen de apreúensión que me está 
soCicitarufo y d ;Ministerio CN.6(ico, por Sil tra6ajo dificiente, no podía entonces 
06tener esa oráen de aprenensión y aque{fas ocasiones en que [o conseguía muclías 
'Veces tennina6a en una sentencia a6so{utoria y rara 'Vez {[ego a tenninar en una 
sentencia conáenatoria, úaciéndose un cuestionamiento, ¿Que paso con ÚJ refonna? 

Vespués áe cuatro años de apft'cación def nuevo texJo constituciona[ se 
aá"",rte que no se tia (ograáo eC equiú6rio entre Ca acción persecutoria áeC áefito y e( 
áerecno a Ca fi6ertaá áe ÚJs g06ernoáos. <Por eC contraria, este na permitiáo que 
frecuentemente, por técnicismos Cegares, pro6a6[es deft'ncuentes C'Vaáan Ca acción de 
Ca justicia, 6asta áecir que en 1997 áe toJas Cas averiguaciones consignaáas ante Ca 
autoriáaá juáicía~ no se 06sequiaron órJenes áe aprenensión en más áeC 20 por 
ciento. 

La cTiminaEiáad en ;Méx.fco úa creciáo, esto todos (o sa6emos, eC aumento se 
atri6uye a Cas reformas constituciona(es Jr 1993 y 1994, si Ceemos (o que áice una 
parte áe Ca 'EY;posición áe >Motivos áe Ca úCtima reforma que entró en VIgor eC 8 ác 
maao áe 1999 y que a Ca fetra áice: 
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('omproúanólI Je( Cuerpo Je((/)cfíIO y 'l'ro6,/6fe Respolu<l61fiJaJ 
(amo 6<lse ,fcf'L)u(1(W de (.1, !<i1ÓII cJ'CllaC 

"TI aná[isis estadístico de nuestro sistema pella{ muestra U/lO rca{ú{aá 

afannante, según un estudio rea{izado Je (as 232 mi{ 281 a·ocnguaciollcs prctn."as 

iniciadas por ra rprocuraduda generar áe Justicia tIe[ (Distrito r¡:edera{ en d afio de 

1996, únicamente se consi{j1wron ante cfJlJez cf 1WYo y e~tcfuS1:vamellte cn UII 3.8% 

tIc (os casos se (ogro una sentencill conáelllltona. 

'En d ám6ito feáera{ en darlo áe 1996 {a Procuraáuria generar áe fa 
'i(epú6{ica inicW 74 mi{ 030 ináaoatorias áe e«as puso a áisposició/l áe {os jueces 

únicamente a 8940 pro6a6[es responsa6[es te delItos es decir, e{ 12% de (os casos en 

ef resto de[ país, fas estadísticas de (os delItos denunciados, úwestlgaáos y 
perseguiáos siguen [os mismos parámetros, en ·virtud que áe 1,4910860 

a'veriguaciones previos inicWáas en 1996 por {os Jloentes ád :Ministeria Pú6Cico ád 

Puero Común. 

tEn reÚzción, a Úz.s consignaciones con áetcniáo e[ promedio por entiáaáes soro 

«egoron o ros l1i6una{es opró:xjmaáamente e{ 10% áe{ tota{ áe conformiáaá con {os 

áotos proporcionaáos por fa Procuraáuria generar áe Justicia áe {os 'Estaáos, áatos 

más recientes proporcioruufos por ef Secretario de (j06eT1UJción Lic. r¡:ranruco 
La6astiáa Oclioa, en Úz ceremonia áe úz presentación ác Ca cruzada 7VacWna{ contra 

e[ cnmen y ÚJ. áeli"ncuencia en esta ocasión se afirmó en cf año pasaáo 1997, se 

áenuncioron ante e{Jloente áe{:Ministen'o Pú6{ico a 1400,000 áditos y soro fueron 

consignoáas 240,000 se Ci6raron 140,000 óráenes áe aprehensión pero soro se 

ejecutaron 85,000 mi! e[ número de deEincuentes deteniáos es una proporción muy 

6aja, consecuentemente, e[ número áe delincuentes que ésta [i6re es muy aCto. 

'Es importante nacer un cuestionamiento, es vigente e[ principio áe 

presunción áe inocencia, que dice naáie pueáe ser cuEpa6fe ruuta que no se áemuestre 

[o contrano, y demostrar [o contrano significa que ro demuestre en un juicio 

áe6iáamente "OUMO con fas fonna(;áaá" que marca fa rey. 

Continuanáo con Úz exposición áe moti'vos, seíiaÚz que se inician 232,821 

a'veriguaáones previas en eC r])i.stn"to q:eáera{ en 1996, ef pnomer paso de esas 

a·veriguaciones previas sOÚzmente se consiglUln ante e[ Juez un 10%, es áeeir, eC 
ministerio pú6Cu;o pueáe acreáitar {os e(ementos áe{ tipo penar y (a pr06a6Ce 

responsaGifufaá en un 10% áe casos y en ese 10% de casos 06tu·oo una orden de 

aprenensión {o cua{ supone que pudo áetener a 23,282 personas no es cierto, sr: esto 
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ComprOÓ¡/C1ÓIl ¡{c{ Cuerpo défrrx(ilo y Q'ro6<1ófé 'RfSJWIIS<lói[¡,{¡Jd 

como ó<lJe ¡Ú{'!:..jcmoo dc Úl ;feoón '¡>Clla[ 

es un 10% tie 232,000,000 entonces o6tiene esa oráen tie aprelieusió/L para 23,282 

persorws {a sorpresa es fa siguiente: 

tf.:{dusi'vamente en un 3.8% tie WJOJ" se {ogró fa sentencia conáerzatoáa esto 

supone que d 23,282 ciuádanos ád (/)islrilu 'Fcáera{ fueron áetenUfos, procesaáos, 

en un tiempo menor tic 6 meses y al finar resuftaron cuEpa6Ces 3,8 0
/.); fueron 

áetenwos 22,282 inocentes y solamente 884 eran cu(pa6fes [a refación en esta 

proporción es áe 22 inocentes detenwos por un cu{pa6[e en su 'Estaáo áe c[)ereclio, 

CuaMO áe 5 sujetos que son áeteniáos, uno era inocente y ese sistema se cuestiona, 
afiora imaginen que aquí según [os datos oficin[es que e«os mismos nos áan seilafan a 

22 inocentes para poáer «egar a áetener, procesar y sancionar a un criminaL 

me [o anterior se conduye que no e:t;jste ningún 'Estaáo áe c[)ereclio, pues 

a{¡ora {o peor es que si esta refonna áer 94 tenÚl como fin proteoer [a oarantÚl áer 
ciud'aáano, es áecir, que a naáie se [e puáiera [[egar a procesar o que se [es pudiera 

áetener liasta que no se [es áemostrará que efecttvamtmte lía6ía eCementos, para que 

se áetenninará si ef lia6ía actuaáo con una conáucta típica y que demás era 
pro6a6[e responsa6[e, aliara [o que áicen, como no se lia concetido e{ otro 90% ác 
oráenes áe aprehensión y se [e ha cargaáo a[ ministerW pú6{ico r.,s o6Cioaciones 

pro6atorias áe Cos elementos del tipo pena( [o que se 1Ja liacer únicamente, requen'r a 
fÁ representación socia[ acreáitar Cos elementos áe{ cuerpo áeC áelito, sofÁmente áatos 

06jeti1Jos y si acaso áatos nonnati'Vos, es áecir, éstos áos dementas integran eC cuerpo 

áel áelito, pero [o demás, es de sotprmáerse porque áe acueráo a {as refomas 
sofÁmente [o tendrá que presumir y manijestarfo el ministerio pú6fico, queáanáo fa 
reforma áer artícuCo 168 en r., Ley Jlájetiva Pena[ 'Feácra[ áe r., sinuiente manera: 

"pI 'MinisterW Pú6[ico acreáitará e[ CUeTl'0 áer áefito áe que se trate y [a 

pro6a6{e responsa6iCuraá áer ináicúzáo, como 6ase áe{ ejercicio áe Ca acción penar y r., 
autoMaá judicial a su ·vez, ex..aminará si am60s requisitos están acreáitaáos en 
autos". 

rpero aquí está [o interesante, por cuerpo le[ áeCito se entierufe:19 

" Cff::q¡SLJlCIÓN IfYE([YECJUfL, VlanO Oji.tW( de ÚJ {federación, Primm Sección, pu6{jeado c[ 18 dé mayo ác 

1999, p, 6, 
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Compra611C1óII ácf Cuerpo áe[q)cfÍlo y ·¡'rabaMe 'I\.PPOIISObl{jJud 

como base dér'l.:/erC/(1o de ,;, .,k,'¡ÓII '¡bwf 

~{ conjunto áe {os dementos o6jeÚ'vos o e.:(Jemos que COIlJtituyen ra 

matcriafiáaá ácf fíecfio que {a rey se,la{e como áeHto, así C01110 Ú'S 1tonnati {'os, ell d 

caso áe que [a áescnpción ti¡J1:ca [o requiera. 

La pr06a6re responsa6tliáaá áe[ ináiciado que se tenárá por acreditaáa 

cumulo áe [os medios pro6atorios existentes, se áeáuzca su participación m d ádito, 

fa comisión áo[osa o culposa ád mismo y no e.>;jsta acreáitaáa a fmlOr ád ituficiaáo 

a'iJuna causa áe {¡'dtuá o afouna e~[uyente áe cu[parnliáaJ. 

CE[ cuerpo áe[ áefito áe que se trate y fa pro6a6[e responsarnfi¿aá se 

acreáitarán por cuafquiermeáio proGatonOo que seriafe fa rey, 

Para interpretar ef aftúu{o 168 es necesario remitimos a[ artúu{o 134 áe fa 
Ley áe fa óMateria que estaG[cce [o si¡¡uicntc:20 

"'En cuanto aparezca áe fa a'Vf:ri¡]uación previa que se /ian acn:áitaáo ef 

cuerpo áe[ áe{¡to y fa pro6aGfe responsa6ifiáaá áef ináiciaáo en [os tinninos áef 

artícu[o 168 ef ;Ministerio Pú6[ico ejercitará fa acción penar ante {os r¡'n'6una[cs y 
expresará, sin necesiá'aá áe acreáitarfo p[enamente, fa fonna tIe fa rea{ización de 

fa cOMucta, los dementos su6jetivos específicos, cuaMo [a descripción típica {o 

requiera, así como [as áemás circunstancias que fa fey prevea. 

'No oGstante fa áispuesto por fa 'FracCÍán JI ád artúu[o 15 áe[ Cóáigo Penar 

Peáera~ e[ ;Ministerio <Pú6fico poára ejercitar fa acción penar en [os ténninos ácf 

párrafo preceáente y, en su caso, fas exs[uyentes áe[ áefito que se actua[icen por fa 
jafta áe [os dementos suGjetivos áe[ tipo, serán anafizaáos por e[juzgaáor áespués 

áe que se naya áictaáo ef auto áe fonna{ prisión o sujeción a proceso según 

corresponáa, sin perjuicio áe su derec/io áef incurpaáo áe acreáitar ante ef propio 

;Ministerio Pú6[ico [a ine;(j.stencia áe [os mencionaáos e[ementos su6jetivos áef tipo. 

Para el [i6ramiento le fa oráen áe apreúensión, [os tri6una{es se ajustarán a 

[o previsto en e[ segunáo párrajo ád artúu[o 16 constituCÍDna[ yen cf 195 ád 

presente cóáifJo. 

10 /6Ulem, p. 4. 
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COlllprorunO/J ádCucrpo JC(¡¡)e(j/o y '¡'m5u5fe(R.~spO/l.Su5i(jáaá 
como 6a:;c JC(L-jcrcicw JC Ca )lcnólI ;1-'ellu( 

)lún fafta un artícu[o más e[ 135 que ara retra dice: 21 

')l{ recilÍir cI :Ministerio Pú6fico de {a 'feáeración diHgencias áe {a a-veriguación 

previa si nulÍiere áeteniáo y fa detención fuem ju.rtificaáa fiará úzmeáiatamt:nte (a 

consi[Jnación a {os tri6una{es, si se cump{e (o previsto en er párrafo pn'mero de{ 

artícu{o 134, si ta(es requisitos no se satisfacen podrá retmerfos ajustdnáose a (o 

previsto en [os artícuws 193, 194 Y 194 Gis. Si (a detencWn fuere injustifUada, 

ordenará que WS detenidos queden en Mertad." 

Ve ra reciura de{ párrafo primero de[ artícu{o 134, se aprecia craramente que 

ya no dice acreáitará sino e:t;presará, únicamente 6asta con que {o manifieste, ya 

no nay necesiáaá que cI :Ministerio Cjlú6úco acredite nada más, só[o ef cuerpo de{ 

de(ito y de alií en adefante expresar y este tennino expresar da (ugar a fa imaginación 

de cada quien. 

• 'En ra parte finar de{ primer párrafo de[ )lrtúu[o 134, seña[a que una 'vez 

acreditado e{ cue!po de{ defito y ra pro6a6{e responsa6ifidad de{ indiciada, er 
!Ministerio Cl'ú6[ico eJercitará Ca acción penar y expresará, sin necesUfaá acreáitarfo 

p[enamente: 

• La fonna le realización de Ca contfucta, 

• Los dementos su6jetivos específicos cuanáo Ca descripción típica (o requiera, 

• jIsí como fas circunstancias que Ca rey prevea. 

Ca6e señaCar, que si {os requisitos antes mencionaáos no se satisfacen, de 

acuerdo a{ artícu{o 135 en su parte finar, eC ~inisterio <Pú6[ico podrá retenenos 

ajustánáose a [o previsto en (os artícu{os 1931 194, 194 5is1 Y en su caso, si {a 

detencWn fue injustificada ordenará que {os detenidos queden en fi6ertaá. 

,ftnte este hpo de rifonnas, fas cuaCes admitirán que se pueáa detener a 

mucnas personas para 'Ver si a(guna de etras es un delincuente, porque actua(menle 

signifi."ca que n.o se presume Ca inocencia áe todos, sino que nos tienen a todos por 

21 ¡6Uf,p.5 



C'ompro6ación ,[d(J/(:rpo di:[rtJcúto y r}'r06a6ft fR.Nponsa6jfj¿;¡,[ 

como 6<1Sc .fel 't:lcrcicio Je 14 )fcci{m 'l-'tna[ 

criminales para [(egar a justificar una supuesta cruzaáa corrtra eC crimen organizaáo. 

La cruzaáa contra ef cdmen organizaáo se nana, pero a tra'vés ác órganos 
más ~fict'entes, áe una impartidón áe justicia más efectiva, cuando eC ?tinisterio 
{f'ú6flCO conriBna bien, garantiza siempre una sentencia condenatoria¡ sin em6afgo, 
tiene que ir fa a'veriguación previa áe6iáamente integraáa, no se pueáe concretar a 
que nos áigan para com6atir y Cuctiar contra fa áeHncuencia nos 'van a tener a toáos 
por criminares, Co que significa una pro6Cemática gra've, ante fa cual toáos somos 
cufpa6Ces, ya no es apCica6Ce áe6iáamente eC principio tie presunción áe inocencia y es 
importante áecirfo, para aC menos sem6rar una semiffa áe inquietuá y tener una 
respuesta inmeáiata ante tal situación. 

La pro6a6{e responsa (ji[Ufaá áeC ináiciaáo se tenárá por acreáitaáa cuanáo áe 
Cos meáios pro6atorios e,),jItentes, se áeáuzca su participación en eC ádilo, fa 
comisión tfoCosa o cuCposa áeC mismo y no e,),jIta acreáitaáa a fa'vor áel ituficiado 
afguna causa áe (icituá o afgutul eXf{uyente áe cuf"pa(ji[UfaJ. 

a).- 'E{ementos áeCtipo.-

Como ya se mencionó aC lia6C.ar áe[ causafismo y eC jinafismo, e[ tipo es un 
concepto jurúfico moáerno, creatfo en 1906 por ef aCemán 0efin¡]. Para este autor, el 
funáamento áe fa tipiciáaá yace so6re fa esfera o6jeti·va; es áecir, en esta primittva 
concepcián ácC tipo se Ce asigna una funcián áescripti-va o6jetiva, ro su6jetivo 
pertenece a{ munáo su6jeti·vo o psicowgico, a Ca cu{pa6ifufaJ. a partir áe 'We/Ze( er 
tipo áeja áe ser una mera áescripción o6jetiva áeC ádito, se convierte, en un 
fenómeno compleJo, comprensivo tie la 'voCuntad', tie fa manifestación áe fa 'VoCuntati 
y áel resuftaáo, aC que áefine como "una acción antijurúfica, plasmaáa en una figura 
enfazaáa a{ resuCtaáo" 

qarda 1{amírez, en su 06ra, 'EC 1{uevo Proceáimiento Penar ?Ilex:fcano, 
señala: 21 
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Compro6aciófI ác{Cuctpo ádrvcGto y Q'ro6<16fé 'R.rtpol1ta6i{¡'tfaJ 
como 6atC tÚ{<1:Jácicio tÚ w)lcc:ión 'Pmal 

Los artúufos J 68 Y 122 áe fa Ley )!ájeti'va áef 'Fuero 'Feáeraf y Común 
respectivamente, antes de Cas rifonnas de 1993, esta6fecían que ef cuerpo de{ delito 
"se tenárá por compro6ado cuando se acredite Ca e~tencia de [os e[ementos que 
integran fa áescripcWn áe fa conáucta o lieclio áeftctuoso, según fa áetmnina fa fey 
penar: 

Posterior a [as rifomas) disponían que CE[ ;Ministerio Pú6Eico acreditará [os 
dementas áef tipo penaf áef áefito áe que se trate y fa pro6a6fe responsa6ifiáaá áef 
incu{pado como 6ase de{ ejercicio de fa acción; y Ca autorUfad juá-icia~ a su 'vez, 
e.:(aminará si am60s requisitos están acreditadOS en autos: 

• :Necesarios, pues concurren invarin6[emente en e{ tipo pena~ 6ajo fa perspectt:CJa 
aáoptaáa por fa refonna: 

1,- }lcci6n u omisión, y Cesión o en su caso, pefi¡jro a que na siáo e.x:puesto e{ Gien 
juriáico protegiáo, 

2, - (j'orma de intervención de [os sujetos activos (se entiende que aquí 'vienen a{ caso 
fas fonnas áe autoría o participacWn áefictuosas, asi ffamaáas por ef primer párrafo 
áer artúuÚJ 13 áef CóálfJo <Penar refonnaáo en 1993, y antes áenominaáas fonnas áe 
responsa6ifufaá; y, 

3.- La reafización dolosa o cu{posa de Ca acción u omisión (así se incorpora e[ dato 
su6jetivo que (¡a6ia pennaneciáo fuera áef concepto áe cuerpo áef áefito) 

• Continnentes, en cuanto su presencia depenáe de {os requerimt'entos espedficos de 
tipos áetennindos: 

1.- Las cafufaáes áef sujeto activo y áef pasivo: 

2. - pI resuftaáo y su atri6ui6i(ufaá a fa aCcWn u omisión; 

3.- PIo6jeto matería(: 

4. - Los meáUis utúeaáos; 
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COlllprob"ción Ji:{ Cuerpo Jc{q)cfilo y (}'rob,,6te '!\¡;rpoIIJa6ifiálld 

como baJe Ji:{II':JcmclD dé fa )lcción 'l'C/lIl[ 

5. - Las circunstancias áe {ugar; tiempo, moáo y ocasión; 

6. - Los elementos nonnati'vos; 

7. - Los elementos su6jeti'vos específicos y, 

8. - Las áemá.r circunstancWs que fa rey prevea. 

5ieuiemio 'EUfJenio <j(aú( Zaffaroni manijUsta: "que cf tipo pella( es un 

instrumento {ega~ fégicamente necesario y áe naturaleza preáominantemente 

áescripti1Jo, que tiene como función fa iruft'viá'ua{ización áe conáuctas humanas 

pena{mente rele1Jantes. 

Ve esta nUe1Ja concepción ád .tipo, se áeáucen fes elementos o6.ieti·vos, 

nonnati1Jos y su6jeti1Jos que con.rtituyen el tipo. 

fEn refación con ros efementos áe{ tipo, fa áoctrina actuar no aáopta una 

postura que plenamente conteste en tomo a esto, por {o que exf..sten áivcrsas 

'Variantes; as{ existe una áistancia entre fes autores áefertsores áe fa teoría áe {a 

acción causar y Cos que adoptan fa teOlia finar de fa acción, áeri:oaáo áe su 

concepción so6re ee áefito y {os dementos incfuiáos. 

9duñoz Comi"" señafa que (os e(ementos esencia(es ád tipo penar son e( 

sujeto acti1Jo, fa acción y el men jurúfico, postura similar a {a expresad'a por Carranca 

y'trujúfo autor para el cuae {os dementos caractensticos ád tipo son ee sujeto acti1Jo, 

fa acción y ef 06jeto materia( áe( áeCito, o sea, aquef so6re d que recae fa acción 

típica. 24 

fPor otra parte, con una tenáencia aáecuaáa a fa teoría finar áe fa acción 

Jesecnec/¿J consiáera a{ tipo con un origen emanaáo áe {a conjunción áe {os 

elementos que fundamentan e[ conteniáo áel injusto áe fa correspomfiente especie áe 

áeCito e iáentifica como piCares 6ásicos áe éste a: 

23 !MV!ÑOZ ContÚ, <Francisco, r[eoria generar dtf([)tfitrJ, (}JoBota, 'Temu, 1990, p. 49. 

u C)I'R9?fl!NCJt yr[rujifIo, ~út: q)ereclio tl'ena{!Me.Qcano. q'artt generar, la. 'Ed"., ~4j(o. 1965, p. 160. 

1S J'ESCJffCl(J{ans, '){tinricli, r[ratado de i1JtreclirJ tl'enaf. rBarufona. lBoscli, rrraá. Sllntiaoo !MirPuig, 1978, p. 

160. 



• 'E[ 6ien jurúfico; 

• 'E[ 06Jeto áe fa acción; 

• '!i{ autor; 

• La aedón. 

Compro6anim rúe Cuupo,;Ú{ CVtGto J Pro6aók <RJspo,uaó,fiJ41 
como óasc tk(Irjucicio de (a )lcciólI '!'ma{ 

Lo antedor significa que en cada uno de dicnos púares 6ásicos áe6erán de 
integrarse otros efementos que servirán de 6ase para esta6{ecer {os dementos dcf tipo, 
[o cua[ Jsfas áe qonzá[ez 'Marisca( 'Márquez <Piñero, 'Maurach, 'lI.9>dn, 'Mir 'i'uig, 
<R.gdrí¡¡uez ([)evesa, Cerezo :Mir, interpretan en ef sentUfo de caracterizar a{ tipo 
pena[ con [os conjuntos siguientes: 

• 'E[ áe6er jurúfico pena~ 

• 'E[ men jurúfico; 

• P.e sujeto activo; 

• P.e sujeto pasivo; 
• 'E{ o6jeto materill( 
• La vo[untaá áofosa o cu[posa, fa activUfaá o inoctivUfaá c01pora( ef resuftaáo 

materiaC los medios, fas referencias de tiempo, espacio y ocasión.. 

'E[ ([)r. 'lI.9ú[ 'i'Gucencia Wfanueva,26 en su 06ra 'Teorill áe[ ([)eEito manifiesta 
que [os dementos áef tipo pena( a[uáen aspectos áe su6jetivUfad, nor.mativUfaá y 
áescriptiviáaá, en ténninos amp{ios; sin em6argo, en particufar guardan un 
contenwo 'VincuCaáo ính"mamente a [os conceptos de acción. sujeto actt"'fJo, sujeto 
pasivo, 6ien jurúfico, 06jeto materill( áo[o, cu(pa, activUfaá o inactivUfaá corpora( 
resuftaáo, meáios y referencias ác tiempo, rugar u ocasión. 

~endona que en nuestro paÍS, [os cóáigos dan muestra de una eCara 
tenáencia hacia fa postura áefenáiáa por fa teorill finar áe fa acción, en ta[ 'flirtuá, 
integran a[ tipo penar {os dementos consistentes en." 

26 tPCJUC'E'NCI)f."lJiOáIlUeva, <J<pút: <TeorÚJ Id ([)etito, la. <&l., 901b;ico, /lJStituto rú [tr"VUtjgQciollcs .1uriálCas tÚ 

t4 V1I;t901, 1998, pp. 
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COlllpro6anotl Jd Cucrpo Jé{¡l>efilo y rJ.'ro6a6ft: '/(.~spollsa6i{¡áuá 

COIIIO 6asc Jé{'CjCWClO áe tíJ jlCcr'ÓII (['c,w[ 

J. - La e.x:j.stencia áe Ca corresporufiente acción u omisión y de Ca Ce.l1·ón o, en su caso} 

Ca puesta en peEigro a que ha siLo expuesto d men jurúfico protegiáo; 

'l. -La forma de inttWfl/mción de {o.r sujetoJ acti'vos; y 

111. - La reaFización do{osa o cu{posa de fa acción u omisión. 

jlsimismo, se acreditarán, si e{ tipo {o requiere: 

• Las eaCúfaáes áeC sujeto activo y áeC pon'vo; 

• pI resuftaáo y su atri6ui6ifufaá a fa acción u omisión; 

• 'EC o6jeto materia( 

• Los medios utifizaáos; 

• Las circunstancias áe {UlJar, tiempo, modo y ocasión; 

• Los eCementos normativos; 

• Los dementas su6jetivos espedficos: 

• Las demás circunstancias que fa rey pre-vea. 

'En áotufe apreciamos con eCarúfad, como en Ca fracción 1 JI áe( artuuro 168 y 
122 áe Ca Ley Jlájetiva Pena!, áeC 'Fuero 'FeáeraC y Común respectivamente que Ca 
acción se envió a{ tipo penar y áentro de ésta se cofocó al dOro y a fa cu{pa, postura 
cfaramente finafista, fa cua{ rompe con fa concepción trad1.ciona{ que 'vda a fa 

eupa6úufaá con sus áos especies o graáos (cupa y áoCo) y que a{¡ora se esta6(eee 
como un juicio tie reproche en contra ácf autor áe{ áeEito, en el mismo sentUlo a{ 

{¡aeer referencia Ca primera fracción a Ca (enón o puesta en peCi¡]ro áe( 6ien JUMico, 

se invoca Ca "antijurúficúfaá'~ en su aspecto materia(, y en e( contenúfo áeC inciso 6) 

se refiere nue-vamente a Ca antijurúficúfaá enfoeaáa a( aspecto fomaC 

6). - 'ECementos o6jeti'vos o e;ctemos 

Jiménez J{uet1.a seña[a.2', que para que fa rey penar moáema se repute 
correctamente confeccionaáa, 1W 6astará con que áiga "e{ faárón sufrirá taC pena ': 

27 JI9t1.'É1fEZ, ?rutrta, ~ariano, Vereclío rpena{'Me~icano, ~4jco, IPorrúa, 1980, p.37. 
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Compro6aáón áef Cuerpo át[rneúlo y <pro6u6fe 'R..rspol1s<l6ifiJad 

como 6ase átf'f.jercicio dé W )fcáólI <l'e/UI[ 

SÚlO que áe6erá áefinir fa acción, que constituye a[ sujeto en faárón, mediante [a 

áescnpción áe [as l'ecufiariáaáes en que consiste fa acción áe r06ar" 

Por su partel Jiménez áe )lslÍa 2N a.Fnna que fa áescn"pción o6jeti'va, tiene 
como núdeo ra áeterminación áef tipo por er emp[eo áe un 'oer60 ptincipaf 5\ljl'r)llj(, 

)lP'J(O<PIJI'lIS'E, etc.; pero e[ tipo (sin a6anáonar su carácter áesctipti'VO) presenta 
casi siempre referencias y moáa[iáaáes áe {a acción, que pueden ser en cuanto al 

sujeto activo, a[ sujeto pasivo, a( tiempo, a{ (ugar, a[ o6jeto y a[ medio. 

Por tanto afinnamos que (os dementas 06jeti'vos del tipo poáemos 

cÚlsificaTÚis en ra forma siguiente: 

• 'En cuanto, al suJeto acti'Vo1 e[ tipo exj¡¡e en aliJunas veces que se seña[e con 
precisión su ca[iáaá, pore.femp[o, si se trata de un serviáorpú6lico, un militar, un 

COMuCtOr, ó que se trate de un mexicano, etc. 

• ~specto, al sujeto pan'vo, a veces ef tipo requiere que se precise detenllinaáa eáaá 
(menor áe áoce años en el defito de viofación equiparaáa); parentesco (en ef 

particiáio, en e[ a6anáono áe (¡ijo) etc. 

• 'En reración, a[ [UfJar, e[ tipo eJíf{Je como en e[ áefito áe asafto, rugar áesp06raáo o 

paraJe soEitan"o; en cuanto a detenninaáos ra60s, en casa lia6üación, 'veliúu[os, 

etc. 

• 'En cuanto aC tiempo lialiía áelitos que como ef injanticitfio, se requiere que fa 
muerte áef niño acontezca áurante fas primeras 72 liaras de viáa. 

• 'En tanto, a[ 06Jeto, en e[ ra60, ef tipo e.:dee que fa cosa sea mue6fe; en ef despojo, 
que se trate de 6ien inmue6(e etc. 

• Por su parte, {os medios de comisión¡ ef tipo exjge que se utihcen ciertos tneáios de 

ejecución: como fa 'violéncia en e[ ádilo áe 'Viofación; por medio de un incendio, 
ex:p[osión o inundación en ef de(itu de áañoJ' en propiedaá ajena; fas annas en 

2B J 1'M'Émz ¿¿ ;Isúa, Euis, Ea Eey y e( r[)efito, /'Ruellos jlires, SuJ"americana, 1978, p. 253. 
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áetenninados ro6os caCificaáox, etc. 

Compro6aáóIl áef Cuerpa ác(lTkfilO yQ'r06a6ú 'R.fsp0lrsa6ifi¡{iI¡{ 

C0ll10 6asr ¡ft['Ljercicio,fe fá ;Ic{lól/ 'J'c/"'[ 

5W.ir fPuig, 29, en su o6ra fJJcrccno pena( Parte Bwcra{ seña{a que {a parte 
06jeti'vQ áe[ tipo a6arca e[ aspecto exJemo de Ca corufucta. ~n [os dcútos de 

resuftado, es preciso además que éste se proáuzca en téminos tares que pueda ser 

imputaáo 06.fetúJamente a Ca conducta. 'En este sentido, e{ resuúaáo se entiende 

como un efecto separado de {a conducta y posterior a erra. 

Los dementas o6jetúJos se entienden como aque[[os que proceden áe{ murufo 
percepti6[e por {os sentiáos, es áecir tiene fá caracteristica áe ser tan¡¡i6{es, e.xJemos, 
materia[es, por [o que tam6ién poáriamos áecir que son 06jetJ.~vos [os que representan 

cosas, necnos o situaciones de[ mutufo circurufante. JO 

Por otra parte, ef aspecto of!jeti'tlo ád tipo pena( traá'uciáo en sus e[ementos 
nos recuerda - y áe neclio coinciáe daramente- con [o que añejamente se entenáía 

como e[ cue'P0 áe áefito, éste se áefinÚl a partir áe [os e[ementos materia[es ád 

áefito, como r., 06jetivUfoá jutúfica, que está formada por un 06ieto irreof, áe 

ináiscuti6{e repercusión sistematizaá'a e intetpretati1Ja: ef 06jeto de ataque es un 
trozo def muncfo foico; pertenece a[ mundo de Ca reafiáa~ y no es otra cosa sino e[ 

06jeto s06re e[ que se áiri{je ro acción. 

'E{ intfiviáuo en ef Iiomiciáio, o Ca cosa mue6{e en e{ ro60, constituyen {os 
«amados 6ienes jurúficos protegidos en e[ tipo pen.a[ 'En tanto que [a 'viáo o ro 
propieáoá son r.,s su6Jeti'viáaáes jutúficas integrotivas ád «amoáo 6ien jurídico. }l( 

primero se refiere ef precepto; en tanto que ef "guMo áe6erá o6tener áe fa 
interpretación de {os tipos. rY, a 1Jeces, es áe áifíci{ captación, a pesar de Ca inserción 
ád tipo en un áeterminaáo titu[o áef cóáigo. 

Por {o que {os dementas o6jeti1Jos, serán Cas e.x:fnencias áe ítufo{e materia4 

previstas por ef tipo pen.a[ 

l' !MI(/{. lPu;g, Santwgo, C[)trtdio fPtnal q'aru general, Ja. <Etf., Q3arctforuJ, (['yorrwclonts y 'Pu6(jcadorru 

Vnivtnilanas, 1990, p. 212 

JO ~9tJ<EZ !{)evua, José ~arliJ, ([)ertcno lPena('Español, !Maáriá..fl.tUs gráficas Carasa, 19;"1, p . .199. 

60 



Compro6aciim ¡(é( Cuerpo áéC<rx(¡,o y l}'ro6a6/é 'R.~S¡lo/lsa6i(¡¿;¡,{ 
como 6au tÚl'f.jercicio de Iá )1m,,,, !}'cnll[ 

c).- p.[ementos Normati'uoI 

)f n:ces [OS tipos contienen Olfo.r dementos distintos a [os puramente 

áescriptivos u 06jeti'vos, estos son WS denominaáos nomwti'rJOS; elementos que 

esta6lece el {egis{aáor para tipificar una detenninaáa conáucta en fa que se requiere 

no sófo descriGir fa acción, sino la reaítzación de un juicio áe 'vafor s06re ef fi.ecfi.o. 

:Márquez Piñero afinna:J / "frente a {os dementas nonnati'vos, fa activiáaá 

áel Juez no es, como en fas e{ementos áescriptivos u o6jetivos, meramente 

cognoscitiva (es áecir, áejar esta6feciáos en (os autos ras prue6as áeC heChO, que 

acreáiten e{ mecanismo de su6sunción en el tipo (egal), sino que se trata áe una 

activiáaá ¡{e carácter 'va{orativo, Ca cual no áe6e realizarse, sin em6argo, áesáe ef 
punto ¡fe vista su6jetivo ¡{ef Juez, .sino con criterio o6jeti'Vo, o sea, según fa 
consciencia ¡fe fa comunúfaá. 

Jiménez Jfuerta señala:JZ "que lós 'Veráaáeros efementos nonnati'lJOS 

(conteniáos en [os tipos Cega[es) son aque{[os que, por tener ¡{eroa{or jurúfico, 

áestacan especifoamente Ca antijuriáiciáaá. Cda vez que er tipo penar contenga 

una especiar afusión a fa antijuriáiciáaá áe fa corufucta ¡{escrita en éf, incluirá una 

especifica referencia ar munáo nomati'vo, en eC que Ca juriáiciáaá se 6osa, 

Jiménez ¡{e )lsÚG no comparte fa iáea ¡fe que fUlya dementos nonnativos, 

porque o6ren una pefigrosa jacuftaá duerecionar der Juez or apreciar estos 

dementas, ampfiarufo sus potestaáes ormnarias, fo cual en un régimen no muy 

66era( puede prestarse a a6usos de{ poder 

Los elementos nonnatÚJOS son aquetliJs que requieren 'Valoración por parte ter 
intérprete o der juez que ha de apficar fa rey. 'Esta 'vaforación puede proceder de 

¡{iversas esferas y tener por 6ase tanto a (o raáicado en ef mundo físico como 

perteneciente al mundo pJÚjuico. 

31 !M}ÍcJU<.V<EZ lPiiíeiro,1?pflle' Verecho ¡Penar. ¡Parte (itntraf. 'TrilLs p. 22U 

32 Op. cit., JiminezJ{utr1o, ?rfanimo,p. 48. 
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Compro6,w6u ád(;ucrpo ád,Dcfilo y IJ'ro6u6fc 'R.rspoII.S<l6,úd,¡J 

como 6asc J({'f;crciClo dé W ;knoll q>el/U[ 

Juan áef CJ?psa~ pcna{ista espario{ {os expone áe fa manera siguiente: 1 1: 

T,{ementos nonnati-cJOs necesitaáos de comp{ementación. - son todos aque({os 

en {os Ctul{cs ef tri6una{ de justicia no se satisface con una simpCe contratación áe Ca 

descripción efectuaáa en Ca rey, sino que se 've o6{igaáo a reaflZar otra, para 

concretar más de cerca fa situación ád fiecfio. Jlquí ca6e áisti1lfJuir: dementos 

puramente cognosciti'vos, en [os que {os tn"6una[es 'va[aran de acueráo con datos 

empíricos, y dementas de[ tipo 'va[orati-vos o necesitados de 'vaforacióll en que e[ 

tri6una[ adopta una actitud'va{orativa emocionaL 

<Ejemp{o: "cosas mue6fes ajenas", en áonáe fa ajeniáaá se ha áe csta6feca 
teniendo en cuenta fas nonnas de[ derecho ci-vt'L 

P.ste tipo tIe dementas se refieren a fiecfios o circunstancias que só[o pueden 

pensarse e imaginarse 6ajo ef presupuesto Cógico de una nonna, por [o que úu[uyen 

Cos conceptos jurídicos propios, [os conceptos referidos a va[or y [os conceptos 

refeMos a[ senturo. 

<Ejemp{os: 

1. Conceptos JUMicos : matrimonio, áe6er [ega[ de dar afimentos, áocumentos, 

funcionario, cheque, concurso, quie6ra. 

2. Conceptos rifeMOS a va{or: mávifes 6ajos, meáiáas vW{cntas o ar6itrarias. 

3. Conceptos rifeMOS a sentiáo: ataque a fa áigniáaá humana, acción s<,,-ua[ 

P.n efecto, Cos dementas normatJ.:vos tendrán como caracteristica ef 
predominio de una vaCoración que no resuCta facti6[e de perci6ir por medio de (os 

senturos. 

33 rf(fJS}l~, Juan tÚ~ q'rataáo ¡fe CfJem:n.o tJ'r:na{'Elpaño!, 'Maáritf 1978, pp. 781. 
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1I.- 'Pr06a6[e responsa6ifiáaá 

ComproúaciólI Jc(Cuerpo Jt(lJ):{jlo y <l'rOÚIlÚ{é 'R.f.1pollsaúiúJaJ 
como NSt Jt{<L'.jcrcicro Jc ÚI flCClim ll'tlla[ 

'En ellanto a (a pro6a6fc mponsa6iriáaá ra6e áenr que ron fas rifomas áe 

1993, cam{¡io árásticamente a fa noción que prevafeció, aJociaáa a fa participación 

áefictuosa, aun cuatufo no liu60 moáificación constitucionaf a este respecto. epor otra 

parte, fas rifonnas unifonnan fa tennino{ogÍa áe fa rey secundaria. )1nterionnente se 

utifiza6an ináirtintamente fas e>;presiones "pro6a6fe" o "presunta" responsa6i[iáad. 

Los teY;.tos regares anteriores construyeron er concepto áe pro6a6{e 

responsa6ifiáaá precisamente a partir áe fa noma penar que a[uáia en foma 

especifica y áirecta a[ tema áe fa responsa6itufná 

)1 fa ca6eza áef anúu[o 13 áef Cóáigo 'Pena[ se áecía: "Son responsa6[es áef 

áeuto '; y en seguiáa aparecian ws e](Jremos áe fa autona y fa participación 

áe{ictuosas. epor e{{o - pero tam6ién oGviamente, por e[ sentiáo sustanciar áe fa 
responsa6ifiáaá que enuncian fas nomas procesafes-, e[ tm;er párrafo áef anúuCo 

168 áetenninó en ras reformas áe 1993, que "Ca presunta responsaFnt'ufaá áe{ 

incu[paáo se tenárá por compro6aáo cuanáo, áe Cos meáios pro6atorios eJ;j.rtentes, se 

áeáuzca su participación en Ca cOMucta o necno constituti'vos áef áefito 

áemostraáo. 

<Bajo fa rifoma áe 1993, ef anúu[o 13 no áecia quienes "son responsa6fes" 

áe{ áefito, sino quienes son "autores o participes" tIc éste. J{a áesapareciáo pues, fa 
[iga e>;pfícita entre fa pro6a6fe responsa6itufaá" que aún esta6[ece ef te](Jo 

constitudonar, y fas fomas áe panúipación áeUctuosa que contu·vo ef anícu[o 13 

áef Cóáigo 'Pena[ )lftora men, es eviáente que ef [egirfaáor refomirta tiene una iáea 

áiferente áe fa que tuvo er {egisCaáor acerca áe esta cuestión. como recoráamos¡ 

supra, fa {{ámaáa 'Jorma áe intervención áe {os suJetos acti'vos"¡ ..figura entre ros 

e{ementos áe{ tipo pena[ 

CEn cam6io¡ er penúftimo párrafo áe{ artúu{o 168, que tam6ién será fuente áe 

áuelas y confusiones, requiere ¡{os ex:Jremos uno positivo y otro negati'vo. 

'En primer ténnina, para reso[ver so6re fa pro6a6fe responsa6ifiáaá áeC 

incul'paáo es preciso que <lo6ren áatos suficientes para acreáitar su pro6a6{e 
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('ompro6aOÓfI Jc( Cu~rpo Jé(,fJc{j¡o y ·1'ro6a6k <RflPol1sa6/fiáaJ 

como 6"s( JéN'".jcrcioo tÚ Ú' )Iaión q'cn,,[ 

cu{pa5iliáaá': áe áOMe se acfllÚ!rte que d {egu{aáor prácticamente está tiacienáo 

sinónimos ''pro6a6{e responsa6i6([aá" y ''pro6a6{e euEpa6iaáaá': IlO parece fáci[, en 
fa práctica} áes{ináar entre este exJremo asoci.aáo a fa pro6a6{c responsa6iüáaá, y {a 

reafización áowsa o cu{pora áe {a acción u. omúión ", que se 'uincufa a{ tipo penar 

(En este punto es áOMe viene a tener presencia e[ asunto áe fa imputa6ifiáaá, que 

áe6e resolverse como presupuesto áe fa cu{pa6ifufaá. 

P-n segundo, tinnino, es necesario "constatar si no ey,jste acreáitaáa en favor 

ácf ineuEpdo arguna causa áe Eicituá": sóEo se aEuáe, pues, a e;ceEuyentes por acituá 
o justificación, no a otro género áe e;qmentes (aunque fas refati'vas a fa cuf'pa6ifufaá 

se nalIon impEicitamente áeseanaáas cuando se afirma Ea ''pro6a6Ee eu[pa6iEiáaá''). 

'En ro que atañe a fa prue6a so6re estos asuntos, fa rifonna sostiene áos 

preceptos. ®ufo evitarse fa áoEle regulación y reunirse am6as prC1Jenciones en un 

som anúum. 'Ef úEtimo párrafo áeE anúuEo 168 áispone que: "Eos cfementos áeE tipo 
penaE áe que se trate y Ea pro6a6Ee responsa6iEiáaá se acreáitará por cuaEquier meáio 
pro6atorW que señaEe Ea Eey': y eE anúum 180 permite aE'Ministerio Pú6&o ya Eos 
'Tri6una[es e[ empleo tie meáios áe investigación áiferentes áe [os que menciona fa 
rey} siempre que no sean contrarios a áerectio. 

La pro6a6Ee responsa6iEiáaá se presenta cuando eE incu[paáo aE momento áe 
cometer el tiecfio áefictt:vo no está amparaáo por una causa áe ex..c[usión áe[ áefito, 

sienáo aáemás imputa6{e, pues no paJece trastonw mentar o áesarro[[o intefectua{ 

retaráaáo, teniendo capacidaá áe comprender eE carácter iEicito áe{ necno típúo y no 
tia6eractuaáo en un ám6ito le restricción áe fa 'Vo[untaá pro·vocaáo. 

La pr06a6Ee responsa6iEiáaá ácf procesaáo es otro áe Eos requisitos áe fondo 
exigiáos por Ea Constitución generaE áe [a 'i{.epú6[ica para que proceáa [egaEmente [a 
oráen áe captura o e{ auto áe formar prisión (;Ins. 16 y 19). 

'Tanto en fa práctica como en (a áoctrina se fza6fa ináistintamente áe 

responsa6iftáaá pro6a6fe o presunta; am60s ténninos son sinónimos, significan; fo 

funáaáo en razón pnu{ente o} áe fo que se sospecfza por tener ináicios; en 

consecuencia, exjste pro6a6fe responsa6ifufaá, CuaMo tiay elementos suficientes para 

suponer que una persona tia tomaáo parte en Ca concepdón, preparación o ejecución 

áe un ai;to típico, por fo cual áe6e ser sometUfo a{ proceso corresponáiente. 
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Compr06aC!ón ád Cuerpo áeClDtfilo J rJ>ro6a6fc rJ{rspOlua6ifitúu{ 
(omo 6<sse áe[<LjúdclO áe fa ;ICClón lJ'eJUl( 

tEn este sentido, se fiace una importante acfaración, a fin áe no corifunáir fa 
pro6a6[( con fa presunta responsaGifufaá, cuaJo afinna: J4 "es irufe6ü{o usar t[ 

'voca6[0 ''presunta ': ya que esta e.x:presión contram'ce aGieTtamente ef te.K!o 
jurufamentaC pues áC'V1'ene en un pro6[ema áe principios y no meramente 
termino{ógico, porque pr06a6{e proviene áe{ [atin "pro6a6i{is" y significa aque{fo áe 

que hay 6uenas razones para creer, [o que es 'verosímif, [o que se fUMa en razón 
pruáente; esto es, [o pro6a6[e es un posi6[e que más jáci[mente pueáe ser o no ser. 'En 
cammo e[ término presunción áem'ene áef Catín "presunto" y es [a acción o efecto áe 
presumir, sospecfiar (imaginar una cosa jutufaáa en apariencias, conjeturar.. " 

r.Ex:f.ste otra tesis que complementa fa áiclio y precisa fo siguiente:JJ "cierto es 
tam6iin que esa pro6a6fe responsaWiáaá impEca [a exj.rtencia áe áatos que, en un 

e.J.:.amen prefiminar, {(even a estimar con un graáo aproxjmaáo áe certeza, fa 
participación áe{ incufpaáo en [a ejecución áe{ áeft'to que se {e imputa, que 

precisamente por ese graáo áe convicción, liagan razona6fe y justo someterfo, 
meáiante e{ áiCtaáo ád riferiáo auto, a formar procesamiento, para que 

posterionnente se áicte sentencia en fa que en áifiniti'va se esta6[ezca fa. plena 
cu[paWufaá o, en su áifecto, se {e a6sue{va. 

La áeterminación áe [a pro6a6{e responsa6ifufaá áe{ procesaáo corresponáe, 

jurufamentaCmente, aC juez; sin em6argo, tam6ién concierne aC :Ministerio Cfú6Eico, 
'Es ináuáa6fe que áurante [a averi[]uación previa, para estar en posi6ifufaá áe 

reso[ver si proceáe [a consignación o [a Ei6ertaá áe{ sujeto, ana[iCe {os h,chos y to!as 

ras prue6as reca6aáas, porque aun (",menáo integraáo e[ cuerpo áef áelito, sin estar 

áemostraáa [a pr06a6{e responsa6ifufaá, no POárÚl cumpEir con e[ ejercicio áe [a 

acción penar 

'E{ órgano jurisauciona( por imperativo {ega( tam6ién áe6erá esta6fecer si 

exj.rte pro6a6fe responsa6ifufaá para áecretar [a oráen áe captura y er auto á, formar 

prisión. 

J. r(esu que se cita en octavo rugar, emitUfa en 1990 por efCJ>ri.mer r(n'6una( Cokgiatfo tfe( SeJ(to Circuito, 

ponente elfMagistrada 'Enrique ([)ueñas Sara6ia, 

J1 r(esis refacionatfa Con el número 9, emitUfa por el r(ercer r(n'6unrd Cokgiatfo áel Sex;.to Circuito, 

ponente fa !Magistrada )fila !Maria 'Y'ofantfa '[)[(oa áe 'R./60((o, 
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ComproGoClóll rÚ[ Cuerpo ác[r¡>c!ilo J '/'ro6a6fé 'li.fJ]10llsa6i[jáo,f 

como Gase /Ú[<Ejemóo rÚ fa ;feclóII rJ>CIW[ 

tEn fa práctica, 6astan indicios para considerar demostrada [a pro6a6{e 

responsa6ifidatf; sin em6argo, ef juzgador no de6e atenerse e:cdusi"vamente a eso, 

pues (o más prudente es atenÁer a (os di.:versos memos de prue6a esta6fecú{os en cada 

una. de ras [eyes aájeti"vas, para que previo atuÍ{isis de (os fieclios, en re(ación con 

éstas, conduzcan a una reso[udón cOfwiJlellte, capaz de evitar procesos úlliti[es y 
molestias a fas personas. 

tEs útif tam6ién acrarar que, en repetidas ocasiones, efjuez penar dicta orden 

de apre/iensión, por estimar que de fa a-verilJuación previa se deducen elementos 

suficientes para hacer pr06a6Ce fa responsa6iIUiaá penaC áe una persona; no 
o6stante, posten'onnente, a[ detennina.r ra st"tuación jurúfica del procesaáo, dentro 

de( ténnino de setenta y dos liaras, resuef-ve que no está demostrada. 

Jlparentemente se está en una 'J1'tuación contradictoria; sin em6argo, (as 

reso[uciones dictadas en ta[ sentido son estrictamente apegadas a derecfio, porque [a 

pro6a6{e responsa6ifufaá, es {ógi.co que pueda destruirse, como ocurre con frecuencia, 

si áentro ád pÚlZO constitucionaC mencionaáo se practican áifigencias suficientes 
para áesvirtuar er matcriar pro6atorin presentaáo por er 5I1.inisterin pú6rico. a mayor 
a6urufamiento, una -vez autaá"o e{ auto de fonnaC prisión, puáiera ser que se 

áeroanecieran ros dementos en que se /iu6iera apoyado, y fa consecuencia seria fa 

fi6ertaá ád procesaáo. 

'En eC otro aspecto señat:aáo, oC resoEver d juez fa situación juriáica áeC 
procesado durante eC pfazo de setenta y dos fioras, por primera vez estudiará fas 

moáaCiáaáes de fa cOMucta o Iiec/io para áetenn1.'nar, hasta dotufe es poú6(e en ese 

momento, 

1.- 'En cuár áe fas formas áe cuEpa6iIUiaá (áorosa o cuEposa), áe6e situar aC pro6a6re 
autor de fas mismas, y 

2. - La ausencia áe fa pro6a6re respon.ra6ifiáaá por faCta áe dementos o fa 
proceáencia de una "causa áe justificación" ó cuaÚJuiera otra "exjmente", 

La pro6a6Ce responsa6iIiáaá á,C iruficiaáo se terufrá por acreáitaáa cuarufo áe 
Cos meáios pro6atorios exj.rtentes, se áeduzca su participación en cf deCito, (a 

comisiór:- doroja o cufposa deC mismo y no exjsta acremtaáa a fa-vor áel iruficiad"o 



COlI/probaClón JdCuerpoJdrf)cú'/o J fJ'ro6a6/é 'R.rspOlIsab/(¡¿;¡J 

como 6MC de('fjuciáo de Úl)1ccióu rJ'CIIl/[ 

afiJuna Causa áe ficituá o afiJuna e;(fruyente áe cuEpa6irUfad: 

a).- rparticipación en el delito 

tEr (Diccionario ]urúfico 5Wex:icano áel Instituto áe In'vestigaciones ]unaicas 

áe ra V:NYI'M, áefine ra participación criminar en un áo6ú sentUfo; uno ampfio y 
otro estricto. 

La participación crimiruz( fato sensu, se refiere a toáas y eaáa uruz áe fas 

fonnas áe intervención personar en fa rea{i,zación áe un fiecfio áe[ictuoso; comprenáe, 

por tanto, fas diversas formas que integran fa autona y fa participación estricto 

sensu. 

tEn este sentiáo ampfw) es equi'va[ente a "concurrencia áe personas en e( 

áefito"', "coáeEincuencia" o "coparticipación criminar', entraMO con e{[a.r autores, 

(coautores), instigaáores y cómpftces. 

Strictu sensu, en cam6io, fa participación comprende únicamente fa 

,:nstigaci6n y fa compftciáaá; es áecir, aqueffos que intervienen y no son autores. 

'Er Cóáigo Pena( Jiasta antes áe fas rejonnas pranteaáas en áiciem6re áe 
1983, se refiere a fa participación criminar rato sensu en ef Capitufo JJI áee '!Jtufo 
rprimero, uti[izando Ca e:x:presión "personas responsa6{es áe [os áefitos~ con [o que se 

a6area ó por {o menos, eso trata de hacer, fas áistintas fonnas áe intervención en {a 

rea{ización de un hecho áe6cti'Vo: coauto1Ía, autotia meáiata, úlSti¡jación y 
compfu:iáatf, pero sin aclarar quiénes son autores y quiénes participes, áanáo a tolfos 

un trato igua( en cuanto a Ca puni6i[iáaá. tEn nuestra fegisfación se sigue e{ criterio 

de fa participación cnminaC confonne a[ cua[ personas distintas a fas consUferaáas 

en cada uno de fos tipos penares de fa parte especiar def código pena( es decir, a fos 
autores, pueáen ser consiáerados igua(mente responsa6fes si tienen afiJuruz 

intervención, cuafquiera que sea, en fa reaúzación áe{ hecho puni6[e, aun euanáo su 

acti'viáaá no se proáuzca en fa concretación por [o menos parcial áe fa acción 

áescrita en e{ tipo, es áecir, aun cuaMo fa activiáaá áespfegaáa por er[os no caiga 



C'ompro6llciólI ddCucrpo dC{cJ)dllo y r}'ro6a6k 'R.fsponsa6rfiáaá 

CO/110 6asc ,fc{'ljcrcJflo ác E/ )feciólI -1'eI/aL 

áentro áef marco áe (a tipiciáaá, (o cua[ resurta áe [a regufación conlelliáa en fa 

parte generar ¡{er Cóáigo Pena[ (artícu[o 13), áándose rugar a [os áistintos conceptos 

áe "autor", según ef criterio que se maneje. 

~n fa Legisfación Sustantiva Penar 'vigente, a sa6cr, Personas responsa6(es 
áe [os áditos. 

)1ft. 13. Son autores o participes áer áefito: 

1. - Los que acueráan o preparen s u reafizaCÜJn; 

JI. - Los que [o reafieen por sí; 

J J J. - Los que ro rea[icen conjuntamente; . 

Jo/. - Los que [o [[even a ca60 sirviéndose áe otro; 

1J. - Los que áetenninen áofosamente a otro a cometerfo; 

0/1. - Los que áo[osamente presten ayuáa o all,;{jíum a otro para su comisión; 

0/11.- Los que con posterioriáaá a su ejecución au:{jfien a[ áefincuente, en 
cump6.miento áe una promesa anterior af áefito, y 

0/111.- Los que sin acueráo prcm"o, intervengan con otros en su comisión cuaruio no 

se pueáa precisar ef resuftado que caáa quien proáujo. 

Los autores o participes a que se refiere ee presente artúu{o responáerán caáa 
uno en fa meauCa áe su propU¡ cuq,a6ifUfad. 

Para ros sujetos o participes a que se refieren fas fracciones 'l/f, 'l/JI Y 'l/JIf, 

se ap[uará fa puni6ifUfad áispuesta por e[ artúuro 64 (jJis áe éste cóáigo. 

Con fa nueva regufacián, es pafpa6fe fa mayor cfarUfaá y fa posí6ifUfaá áe 

una mejor interpretaCÜJn; Ca jurispruáencia poárá aliara si¡¡uienáo (os cnte-nos 
aáecruuf~s, sin áificuCtaá áetenninar quien es autor y quien participe; Ca ciencia áef 
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Compro6aciól' cid Cuerpo ,fc[,Dcúlo y 'l'ro6a6k 'R,fspolIsa6iúcii/ci 
como 6asI! Jé[<EJcrcicio rú Úl )Jalón fJ'CllrJ.[ 

áerecflO penar encuentra anora un campo fértl'( para áesarro{farse pmvectiosamente. 

l. - Los que acuerdan o preparen su rea{ización,' aquí centra fa atención en e{ que fa 
autona y ÚJ part-t'cipación só(o son aa6ús a partir de( injusto típico, necesariamente 
se refieren a[ deEito cometiáo. 

JI. - Los que fa rea[U:en por sí; aquí aparece prerJisto e[ concepto áe autor, (es fa 
proáucción áe[ acto propio) 

tEn e[ marco de fa teona o6jctiva ád autor tradiciona[mente fa doctrina tia 
manejaáo áos conceptos acerca de fa figura de[ autor, una restrictiva y otra 
e:(tensiva. 

p.[ concepto exJensivo de autor consUfera como ta[ a quien causa e{ resuftado 
típico, p.[ concepto restrictivo ¡{e[ autor se refiere a quien realiza Ca acción típica. 

'b;jste fa 'Teoría su6jetiva áe[ autor, fa cua[ señafa que fa áirtinción entre 
autor y participe áepenáe eJ(f[usivamente de Ca actitud personar frente a[ tiectio. si 
e[ sujeto quiere e[ hecho como autor, como necho propio, áe6e ser consiáeraáo autor, 
cuaÚ]uiera que sea Ca especie y Ca exJensión de su aportación, (Por e[ contrario, si. 

quiere ef hecho como necno ajeno, de6e ser tratado como partícipe. Las consecuencias 
de Ca nueva interpretación se hicieron pronto eviáentes frente a{ e:(ceso en que podía 
incurrir. 

<Por otro fa¡{o, ante fa insuficiencia áe fas posícianes señafaáas y ef msgo áe 
Ca úftima, para determinar Ca finura de{ autor {la resuftaáo decisivo tener en cuenta 
ef cntería 06jetivo áe fa proáucción áe[ {¡ecúo típico, que respeta fa fegaMaá, pero 
asimismo, atenáienáo a[ concepto de Ca acción en un sentiáo final 'Es decir, para 
áefinir quién es e( autor es ináispensaa6(e tener presente Ca rca[ aportación a[ hecho 
de quién interviene en Ca comisión y, en este sentiáo, reconocer que autor es quien 
tiene e[ dominio defacto. 

)1.«, .re fia o6servad'o, que autor es quien tiene ef dominio finar de[ fiecno; es 
quien manifiesta tener ef "señorío so6re ef acto ': con fe que se superan fas 
inconveniencias que pCantea e[ conceptuar a[ autor a partir de fa causa(iáaá. 
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Compro6ación dcfCuerpo dé[q)cülo y (i'ro6116/C <l\fspollsa6iüdad 

CO/110 61lSC ,fc['Ejercitio ác [,I)kcrón l}'e/1l1[ 

//1.- Los que (o rea(icen conjuntamente;, regufa eC caso de (a coautoría a( 
,especto ea6ría o6servar si con esta jónnu(a es necesario que cada uno de (os 

coautores rea(ice por sí e( hecho típico o 6ien, si es jactiG(e fa dú..risión dc[ traGajo en 

esa realización áeC delito (coautona sucesi'va). 

Se considera que con apoyo en fa teoria o6jettva finar, a partt·' deC concepto 
del dominio de[ fieelio, no exj.ste dificultad en entender que el delito aparece cometido 

en todo su conjunto y así, son responsa6[es como autores, quienes intenienen en [a 

realización, que no necesariamente ha de ser comp{eta de cada uno, sino que pennite 
{,¡ áivisión. 

J{ay coautoría cuaMo dos o más personas ([e:van a caGo o conjuntamente fa 
realización típica, de manera que cada uno de e([as, rcaCiza Ca acción típica en su 

totariáaá. 

10/.- Los que ro [{even a ca50 sirviénáose áe otro; c{,¡ramente se refiere a {,¡ figura áef 

autor mediato} sin dejar dudas acerca de su concepción y aCcance, como Ca persona 
que uti{iza a otra como instrumento, para rea{izar e{ injusto típico. Q!lien actúa 
como instrumento puede ser un imputaG[e o inimputaGCe y só[o se requiere su oGvio 
desconocimiento acerca de{ fin delictivo en que interviene. 

euandn eC autorpuede va{erse de un tercero para Ca comisión de su conducta 
o Iiecfio injusto. jlsí es "autormediato': el que se 'VaCe de otro. 

'lJ. - Los quc áetenninen dorosamente a otro a cometerfo, liace referencia a fa finura 

áer instigaáor (autor intefectuaf) que con c{,¡náaá queáa iáentificaáo en esta 
fórmu{,¡. 'Esta forma áe participación sustituye a {,¡ áef te:<Jo reformaáo que ha5ra5a 

de "iMucir o compeler a otro", con [o que confusamente parecía ocuparse de {os casos 
áer partícipe instigaáor y áef autor meáiato. 

pi instiga/or es ef que detennina dolosamente a otro a fa comisión de un 
delito doCoso, es áecir; su intervención es detenninanáo ef lieclio de{ictú;o de otro. La 

instigación es referiáa frecuentemente "como autoría inte{ectuar: 

0/1.- Los que ¡o[osamente presten ayuda o auxjfien a otro para su comisión, refiere a 
fa figura áe[ cómpCice como forma áe participación en Ca comisión áe[ áeCito, son 
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Compro6aáóII áe{ Cuerpo áebr>tGto y <Pro6a6fe ,%spO/ua6i{j,[a,f 
como 6ase áe{(Ejcrcicio dé 14 }fcción oJ'tnll[ 

{os cómplices y {os auxjliadores que dolosamente participan en eC hecho ajeno, 
06servánáo{0 precisamente como eC acto áe otro y no fa ejecución de un acto propio. 
Son personas que no tienen c{ áominio áeC acto, pero si intervienen para su 
realización. 

La áoctn"na Iia 06seívaáo a{ cómplice como Ca persona que presta áo{osamente 
auyj(w o cooperación en eC injusto áo{oso áe otro. flsimismo, fa doctrina fiace 
referencia a {os cómplices primarios y secunáarios, naturalmente en reÚlción con {o 
áispuesto en fas respectivas reyes de {os países. 

Se áice que es "cómp(ice pn"man"o" eC que presta auxjtw o cooperacwn 
materialmente necesario para fa comisión áeC hecflO (o que genera confusión entre fa 
compficitftUi primaria y fa coautoria. 

'En fa "comp{iciáaá secund"aria': que sólo pueáe consistir en coaperación, se 
pueáe áar en áos formas: fa cooperación a fa ejecución y fa cooperación posteriar a fa 
ejecución, por acueráo anterionnente prometiáo . 

'E{ auxjfw es una prestación áe ayuda en tanto que fa cooperación es fa 
prestación le ayuáa tácita o expresamente aceptada. 

0/11, - Los que con posterioriáaá a su ejecudón auxjl"um ar áeú'ncuente, en 
cumpFimiento áe una promesa anten"or ar áeFito, se refiere a una fonna particuCar áe 
fa compficiáaá caracterizaáa por su manifestación áe aJUj.{w posterior a fa 
ejecución áe( lieclio típico, si 6ien en cumpfimiento áe una promesa anterior, con (o 
que o6-viamente queáa en cfaro su conocimiento, áesáe un inicio, acerca áe[ liecfw 
áefíctivo. 

:Natura(mente eC auxf.lw posterior, sin conoct"miento previo, ori[¡ina no fa 
participación 51'no e{ encu6rimiento, 

La áoctrina Iia o6servaáo a( cómpfice como fa persona que presta áoCosamente 
auxj.Cw o cooperación en efinjusto <fofo.ro áe otro. 

0/111.- Los que sin acueráo previo, interven¡¡an con otros en su comisión cuando no 
se pueáa preci.rar e[ resufttUio que caáa quien proáu}o. 
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('ompro6anoll Jd{)/trpo ác{ll)clito yIJ'ro6J6/é 'R.rspO/ua6ifiJ;l¡{ 

como /jasc ác{'EJcrcicio di: C., )fCriOIl <1'eml[ 

Otro tema reCacionado con ésta fracción es cf -vi.ncufndo con fa persona def 

eucu6n"dor. ~n témlinos de [a rey penar, ef encu6n'miento aparece en ef a,tícu[o 400, 

así como un áeúto autónomo e úlÁtrpenáicllte respecto áe fa responsa6i[iáaá áe 

quienes intervienen en fa comisión áe un áeú"to, en fa meáiáa en que eC ellcu6naor ya 
no interviene en fa comisión de[ áerito, como ocurre con eC participe o cf autol; sino 

que su conáucta es posterior, si 6ien refacionaáa con ef áefito cometiáo, sin que 
e.>.jsta acueráo previo. 

)lsí fa rey [o prevé como áeRto ináepenáiente, áenominaáo "encu6n"miento ': 
que si men pueáe aparecer refacionaáo con aquéf, áentro de una concepción amp[ia 

de Ca secueCa áe[ iter criminis en una perspecti'va crimino[ógica; sin em6argo, desde fa 
perspectiva peruz(, imp{ica Ca comisWn áe un áefito ajeno e ináepenáiente. 

PI deRto de encu6rimiento aparece previsto en dos fonnas Gásicas de 
regufadón: 

• 'E{ encu6rimiento por receptación (articuCo 400, fracción 1) , se refiere a Ca 
conáucta de quien, con ánimo le [ucro y con posterioriáad a fa ejecución áel 
áefito, sin {¡a6er participaáo en aqué(, aáquiera o reci6a e{ proáucto a sa6ienáas 

áe Ca circunstancia áe ser un o6jeto ro6aáo, y 

• pI encu6nmiento porocuftamiento o cooperact6n (artúu[o 400,jracáón 11, JJJ Y 

I'i/), es reCativo a quien ocurte o favorezca e{ ocuCtamiento áe{ responsa6{e áeC 
áefito, {e preste aUJdÍw o cooperación áe cuaCquier especie o requeMO por Cas 

autoMaáes no preste e{ aUJ(jfi.o para Ca in·vesti¡¡ación áe tares áefitos y {a 
persecución de (os responsa6lés. 'Tam6ién aGarca e[ caso áe quien oculta [os o6jetos 

ro6aáos. 

6). - Comisión áo[osa o cu{posa 

PI dOCo según ~uBenio Cue[[o CaCón, consiste en Ca 'vo[untaá consciente 
áirigiáa a fa ~jecución de un necfio áefictuoso, o simplemente en Ca intención áe 
ejecutar un fiecno áefictuoso.36 

Jf cr.JEL[P CalOn, 'Eugenio, ~rtclío fPena(, '(amo 1, l/a. 'EÁ., p. 302. 
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(brnpro6aoÓII dCCCuerpo JéCtDt[¡tO] rJ'ro6a6fe rJ?rspOlIsaó¡fi!{uJ 

como /jase ác«Ejercicio tk Ca ;lmólI If'c/w[ 

Luis ]iméncz de )fsúaJ1 [o define como [a producción de un resuftaáo 

antijurúfico, con coruclencia áe que se que6ranta cf de6er, conocimiento de [as 

circunstancias de fiedw y áe[ curso esencial de fa re[ación de causaHáad e.xj.stenle 

entre fa manifestación fiumana y ef cammo en eC mundo ex.terior, con 'cm[untad de 
rea[izar fa acción y con representación deC resuftado que se quiere o ratifica. 

'Femanáo Caste{fanos '1énaJ8, manifiesta que ef do[o consiste en ef actuar, 

consciente y 'vo(untario, dirigiáo a fa producción de un resuCtado típico J 
antijurúfico. 

Por su parte, qusta'vD 9rla[o Camacfio, J9 en su 06ra Verecfio Penar 

!Mexjcano, señafa: que para que una persona pueda ser responsa6ifizada de Ca 
comisión de un fiecfiD deHctivo es irufispensa6[e que, desde ef punto de vista 

psico[ógico, {¡aya actuatio con tio[o es tiecir, que f"'ya querúfo fa rea[lZación tie[ {¡ec{¡o 
delictivo, en Ca intefigencia de que e( querer impCica e[ conocimiento, o men, que ese 

{¡ec{¡o {¡u6iese siLo come tUfo en forma cu(posa, es áecir, que sierufo previsi6[e no {¡aya 
siLo previsto, o previo con}Wrufo en que no se protiucitia, vinfarufo un tie6er áe 
cuUfaáo. 

'En síntesis, y áe acuerdo a fa teona jina(ista ef doro es ef conocimiento y e( 

querer fa cOMucta típica, o (o que es (o mismo, en Ca perspectiva de[ anáEisis 

normativo tie[ tipo, e[ tiofa como demento tie( tipo penar es e( conocimiento y ef 

querer tie fa parte o6jetiva y normativa tie( tipo tio(o es querer e[ resuCtaáo típico, en 
toáo su ám6íto: es Ca vo(untati áe rearlZar e[ tipo o6jetivo o parte o6jetiva áe[ tipo, 
guiaáa por c[ conocimiento. 

tEs una vo[untaá que presupone e( conocimiento, por esto, con razón, se 

afirma que tioro es representación y vo(untaá. 

Jl .1l9rf.'É!NEz cfYE/fSÚ4, [.IJ Ce]] eCrJJeúto, Caracas, 1945, p. 459. 

JI c;tSo/ELLJI!NOS rtena, (temaMo, [.ineamientos <Eúmentaús áe Vefeclio q'enaf, 294. 'Ed., 'Mt.t;jco, tPorrú¡I, 

1991, p. 239. 

JJ !MítLO Camaclio, gustavo, rJJefeclio (]>ena(9rf.e;Qcano, 2a, 'Eá., 'M4fco, Poma, 1998, p. 355. 
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Compro6unÓII Jc[ Cucrpo ,fc[<1)c6Io y <l'r06a6k 'R..csPOII,W6IfiJ¡¡J 
como 6MC JrC'Ejcmc1o JC fa )fccróu i)'cIIIlC 

CEr madero sistemático que nos parece resuefve mejor [os pro6[emas y que es 

adoptada por ef autor, es ce que reconoce a[ dOrO en [a tipicidaaá, como su demento 

su6jeti-vo. 

'Esto pennite atw[izar fa conáucta de UtW manera compreta reso(vie,ufo fa 
pr06[emática de fa tentati'va¡ de fa participación y, en getleraf, un más áepurado y 
congruente análisis es tratada ád defito en ténnitws genera(es (as Jiferentes 

sitematizaciones que reconocen esta afinnación inicia( áe[ moáero firwCi..rta, como en 

general (o son fas orientaáas fiada ef funciona6.smo po[ítico crimirwf, reconocen, este 
orden de ideas. 

CECementos. -

p.[ aoro contiene un demento étito y otro 'voCiti'Vo o emociorw[ p.[ demento 
ético está con.rtituiáo por fa con.rciencia de que se que6ranta ce de6er. tf,[ 'vo[iti'Vo o 

psicofógico consiste en Ca 'lJo{untaá áe rea{izar e{ acto; en Ca 'vofición áe{ neeno típico, 

Caáa trataáista esta6{eee su propia eCasífoación áe fas especies ¡{o{osas, }In 

se fta6Ca en Ca áoetrina áe áoro áireeto, símp{emente ináireeto, eventual; 

irufeterminaáo¡ a[temati'Vo, genérico, espedfoo, caEificaáo, etc. 

C{ases,-

Por su parte Casteffanos 'Tena¡ esta6[ece Ca dasificación siguiente:40 

fF.{ dolo directo es aqueC en e[ que ef sujeto se representa ef resuCtaáo 

pena{mente ti¡nficaáo y {o quiere, J{ay 'lJo{untaluáaá en Ca conáueta y querer áe{ 
resuftaáo, Según Cuef{o Ca{ón er áo{o áireeto se áa euanáo e{ resuftaáo eorresponáe a 

fa intención del agente. 41 

'El dOCa irufirecto, conocUfo tam6ién como dOrO de consecuencia necesaria, se 

presenta CuaMo e( agente actúa ante Ca certeza de que causará otros resu(tados 

perw{mente tipificados que no persigue directamente, pero aun prevzerufo su seguro 

tO 16Ufem, p. 241. 

41 Op. cit., cDereclío Penar, 'fama 1, p, 307, 
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acaecimiento ejecuta ef hedío. 

ComproiÑlción átfCuerpo Ji:fc/kfilO J q'ro6a6/e Wppo'lSa6ifí'daJ 

como 6ase ácf'fjcrácio ác lñ )fcáó" q'erm[ 

'E{ 10(0 eventuaf, e.xftte cuanáo ef agente se representa como posi6(e un 

resuftaáo áeCictuoso y a pesar áe tal representación no renuncia a fa ~iecución &I 

fiecfzo, aceptanáo sus consecuencias. J{ay 'Vofuntarieáaá áe (a conáucta y 

representación le fa posiGiCufaá lef resuftado; éste no se quiere lirectamentel pero 

tampoco se áeja áe querer, se menosprecial que en úftima instancia equi'vafe a 

aceptano. 
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O 

L 

O 

CVL<P)I.-

Compro6aclóII ¡/C[ Cuetp0 ¡/C[ q)cfito y (/'(06116& 'Rfsl'0llSa6i{¡ilaJ 
co"'!) 6aJe ¡/C['Ljewclo ¡/C fa )fCcióll tJ.'cna( 

{ 
'E[ resultaáo coinciáe con ef 
propósito áel agente, ((j)eciáe pn'-Ilar 

áe fa víáa a otro y (o mata). 

'E[ agente se propone un fin y sa5e 

que seguramente surgirán otros 

resu[taáos áeficúllos (para áar 

muerte a quien va a a50ráar un 

a'vión, coroca una 50m5a cerca ácf 

motor, con la certe::.a áe que, aáemás 

áe morir ese indiviáuo, peráerán la 

viáa otras personas y se áestruirá e{ 

aparato) 

Intención genérica áe áeúnquir, sin 

proponerse un resuftaáo áefictivo en 

especial (.ítnarquista que lanza 

6om6as) 
Se áesea un resuftaáo áeúctivo, 

previénáose fa posi6i6áaá á, que 
surja otros no queriáos áirectamente, 

(Incenáio áe una 6oácga, corwcienáo 

fa posi6ifufaá áe que d vefaáor 

muera o sufra [esiones) 

La pafa6ra CVL<P)I(jJL'E, etimo(ógicomente fUl6farufo 'viene áe( fatin 

CVL<P)I(jJILIS, se ap(ua a quien se pueáe eenaro se eelia fa eu[pa. 

Cu(paGifufaá es un SVS'(,~'N'tI'f/O, que irufiea cafiáaá o atri6ución de 

eu[pa6(e que tiene fa persona. 
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Compro6aáóII ,fc(CIICrpO ,fc(rDdito y lJ'ro6a6fe 'R.~spollsa6ifi¿;l¡ 
como 6ase 1Ú('EJcrcicio de (a )fCc1ÓII tf'ena( 

Cuef{o Calón menciona que e.xj.ste culpa cuanáo se o6ra sin intención y sin fa 
diligencia áe6úfa, causando un resuftaáo áafíoso, prC'vi.ri6[e y penaáo por [a {ey,42 

tpor su parte, lfAmunáo :Mezger, actúa cu[posamente quien infringe un áe6er 

áe cuUfaáo que personalmente {e úlcum6e y cuyo resuCtaáo pueáe pfl:VC-r. 4J 

'E[emento áe [a eupa.-

tpor ser necesaria fa conducta /iumana para fa exj.stencia áef áefito, e{fa 

constituirá ef primer efemento; es áecir, un actuarvo[untario (positú,Jo o negatt~voJ 

- tEn segunáo ténnino que esa conáucta 'vo{untana se realice sin fas cautefas 

o precauciones e>Jeiáas por e[ 'Estatio, 

- 'léreero.- (os resuCtaáos áe[ acto /ian áe ser prellisi6(es y eCJita6(es y 
tipifiearse peTUl[mente. 

- Cuarto. - se precisa una refación tie causa[itlaJf entre eC /iacer o no fiacer 

iniciares y e[ resuúatio no queriáo, (Si e[ resu[taáo es queriáo o aceptaáo, sea áirecta, 
indirecta, úu[etenninaáa o eventualmente, se estará en ef caso áe fa imputación 

áo(osa) 

C{ases.-

f[)os son Gu especies principalú áe fa eu(pa: 

Consciente con previsión o con representación.- 'Exj.rte cuando ef 
agente na prf'Visto ef resuftaáo típico como posi6[e, pero no soCa mente no {o quiere, 
sino a6[iga fa esperanza áe que no ocum'rá. 

42 /6iáem, p. J25 

43 9dtEzqtEtR,. tfÁmundO, <TrilladD áe lfkrecfio lPena(, <Tomo //, 2a, 'Eá.. 'Madna, p. 111. 
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Compro6¡lOó/! ,¡¡:{ Cuerpo ácf¡J)cGlo J '1'r06,,6& 'Kfspoflsa6,Gdáá 
como base dcf'F:ferdcio dc f" )f'-ClÓIl (J ~/Ul[ 

J(ay 'uo{untamáaá áe {a conáucta causar y representaeú;n áe fa posi6ifiáaá 
ád rcsuCtaáo; éste no se quiere, se tiene [a esperanza áe su no proáuccióll. Como 
~jem]J[o áe esta especie áe cupa, pueáe citarse d caso áef conáuctor áe un '(Jefiicu[o 

que áesea [[egar oportunamente a un fugar áetenninaáo y conáuce su 'ucfiícu{o a 

sa6ienáas áe que ros frenos funcionan maf; lW o6stante representarse fa pOSlInfú[aá 

Je un atropeUamiento, impufsa 'verozmente ra máquina, con fa esperanza Je que 

ningún transeúnte se cruzará en su camino. ~te en su mente fa previsión o 

representación áe un posi6{e resu{taJo tipificaáo pena(mente y aperar Je e{{o, 

eonjúufo en fa noreallzaci6n ád ~uento, áesarro{fa {a emufueta. 

- Inconsciente, sin previsión o sin representación. euanáo no se prevé un 

resuftaáo pre1Jisi6fe (pena{mente tipifieaáo) 'b:jste 'IJD{untamáaá áe fa eonáucta 
eausaC pero no hay representación áe{ resuftaáo áe rzaturafeza pre1Jisi6fc. <Para Sofer 
Se áa esta efase áe eu{pa, euanáo er sujeto no prevW un resuftaáo por jafta áe 
tfi{i{jencia. 'Es pues, una eonáueta en áonáe no se prC'vé {o pr~visi6{e y ~vita6{e, pero 
meáinnte fa cuar se proJuce una consecuencia pena{mente ti¡nficaJa. CfueJe 

imaginarse d caso Je quien {impía una pistara en presencia Je otras personas sin 

medir e{ aúance áe su conáucta; se proáuce eC áisparo y resurta muerto o CesiolwJo 

uno áe {os que se rzaffa6an en e{ {UlJar. 'Ef ~vento era ináuáa6{emente previsi6(e, por 
sa6er toáos fa pefieroso ád manejo áe fas annas áe juego; sin em6argo, c{ actuar áe{ 
sujeto jue torpe a{ no pr~ver fa posiWufaá áe un resuftaáo que áe6ió ha6er pr~visto 
y cvitaáo. 
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Compro6¡¡úóll ric[ Cuerpo ric{(/)efilo J IJ'ro6a6fC 'l\fspo/lsa6'{iJa,{ 

COIIIO 6asI! Je['Ljercicio Ji: fa )1cció/J (/'cua[ 

Consciente 

(Con prevIsión 

o 
con 

representación) 

Inconsciente 

(Sin prevISión 

o 

sin 

representación) 

'E[ Qgeute pn'!'j)é el pos,6fe 

resultaáo pena[me1lte tipificaáo, 

pero 110 lo quiere; a6n'ga (a 

esperan:.a áe que 110 se proáucirá. 
Como en el áo[o C'[Jentua{, ftay 

'cJQ[untaá áe efectuar fa conáucta 

y e.:Qsle representación ád 

resultada típico, pero mientras en 
eC cloCo e·tJentua[ se asume 

itufljérencia anle ese pro6a6lé 

resultaáo, en fa culpa consciente 

se espera que no se proclucirá. 

fE[ agente no pn:vé fa posi6ifiáaá 

áe que emetja ef resuftaáo típico, a 
pesaráe serprevisi6fe.:J{0 prevé lo 
que áe6ió fra6erprroisto. 

Como es áe( conocimiento e( cometer un liecfio áefutuoso pueáe ser áo(osa o 

cuEposamente, con fundamento en ÚJ áispuesto en (os preceptos siguientes: 

jlrtícufo 8.- Las acciones u omisiones áe6.cti'vas soCa mente pueáen ,.eaRzane áoCosa 
o cuEposamente. 44 

jlrtícu[o 9.- 06ra áo(osamente eC que, conociendo (os e(ementos áeC tipo pena~ o 

pre-vinierufo como posi6Ce e{ resuCtcufo típico quiere o acepta Ca rea{ización áef /icelio 

« L'EQ1SL)tC!Ó'J{ PFJlYf/RJlL, córíz¡¡o CPena{, Compendio de Leyes fPenales 99, 4a. 'FÁ., ~¿~:i'o, grupo 

1SEr¡:; 1999, pp. 7-12. 

ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBLIOTECA 
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áescrito por fa fey, Y 

Compro6aClóll Jé[Cuerpo át:[q>Cúto J 1''(06<16{''': 'Ñ.~s}lol1sa6i6da'¡ 

como 6ase .fí:{lfjemcro Jc fa)1 uió" 1/'e/m!. 

06ra cu{posamente e[ que l'roáuce el resuCtaáo tipico, que rlO previo sicnáo 
previ.ri6(e o prC1Jio confiand'o en que no se produciría, en '{!l'Ttuá áe fa 'Vlofadón. a un 
áe6er de cuiáad'o, que áeGia y poáw o6servar según fas circunstancias y conáiciones 
persona[es, 45 

)frtícu[o 60.- 'En (os casos tie áefttos cu{posos se imporufrá úasta fa cuaTta parte le 
fas penas y meáidas áe seguridaá asignaáas por fa (ey a( tipo 6ásico áef áefito áo(oso, 
con eJ(S<pcUJn áe aqueffos para (os que fa (ey seña(e una pena específoa. )láemás, se 
imponárá, en su caso, suspensión fiasta dI! diez años, o pn'vación áefiniti'va le 
áerecnos para ejercer profesi6n, oficio, autorización, Eicenda o penniso, 

Las sanciones por áeEito cu{poso 'Só(o se imponárán con re(ación a [os áeEitos 
previstos en Cos siguientes artúu(os: 150, 167 fraccUJn 0/1, 169, 199 'iJis, 289 parte 
segunda, 290, 291, 292, 293, 302, 307, 323, 397 Y 399 áe este CMigo. 

Cuanáo a consecuencia áe actos u omisiones culposos, caEificaáos como 
gra'Ves, que sean imputa6[es a[ personar que preste sus servicios en una empresa 
fef11JlJ'iLzria, aeronáutica, naviera o efe a clUlfesquiera otros transportes áe servicio 
pú6Eico federar o foca~ se causen liomiciáioI de áos o más personas, fa pena será de 
cinco a 'veinte años áe prisión, destitución de[ empfeo, cargo o comisión e 
inlia6ifitación para o6tener otros de fa misma natura{eza, 19ua( pena, se impondrá 
cuaMo se trate de transporte de servicio escofar. 

La ca(ificacUJn áe fa graveáaá áe (a cu(pa queáa a( prudente arGitrio áefjuez, 
quien de6erá tomar en consiáeración fas circunstancias generares seña radas en ef 
artúu(o 52, y fas especiafes siguientes: 

1. - La mayor o menor faciCulaá áe prevea y evitar e( áaño que resu{tó; 

IJ.- CE( áe6er áe( cuiáaáo áe( iru:u(paáo que fe es exjgi6(e por fas circunstancias y 
condiciones personares que ef oficio o actividad' que desempeñe fe impo1lBan; 
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Compro6ocróII ácfCucrpo ádr[)cGlo y C/'ro6a6fe <R,¡;spolIso6ifiáaá 

como 60se áe('E¡ercicro ác Cn. )fec/óll qhm( 

06ra cUC¡Josamente el que produce cf resuCtaáo típico, que no previó S1:endo 
prcv1..ri6[e o previó confianáo en que no se produciría, en 'virtud áe fa 'CIl'ofación a un 
áe6er áe cuUfdo, que áe6ia y POáÚl 06servar Cas circunstancias y conáiciones 
personares. 

PI doro fia constituiáo durante ef transcurso de fa liistoria uno áe fes 
dementos su6jeti'vos de mayor reft:vancia, sus anteceáentes podemos u5icanos en el 
áereclio romano, slelláo una ác fas eranáes aportacioneJ áef perioáo taráío áe {a 
anti¡jua CJ?pma, e{ incfuirfo como uno áe {OJ presupuestos áe {os {{amados áefitos 
graves, 

'En Cos inicios áe Ca teolÚl e[ áo[o se [e conci6ió a partir áe Ca teolÚl áe fa 
1Jo{untari.eáaá; áesarroffánáo{o como una consecuencin áirecta que ef autor na 
previsto y deseado; sin em6argo, esta iáea fue superánáose, liasta que se sustituyó 
por fa representación 60jo Ca 6ase áe que no pennitÚl áifinireC áo[o eventuo[ 

Las Ufeas qpuestas por :Mayer pennitieron reso[ver eC áifema áe[ áo[o 
eventuo[ meáÚlnte fa teolÚl áe fa representación, a[ señaCar que fa proáucción 
contraria a{ áe6er áe un resuCtaáo típico es dolosa, no sólo cuanáo el autor se 
representa e( resu(taáo que so6revenárá a{ emprenáer fa acción, sino tam6ién cuanáo 
esa representación no (e mO'Ctió a cesar de su actividad voluntaria, 
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'El cuarto maná amiento áel a6ogaáo ((])r. 'Eáuaráo J. Couture) tfice: 

Ludia 

'Tu áe6er es ludiar por el áereclio; pero el áía que encuentres en confEicto 
el áereclio con Ca justicía, ludia por Ca justicía. 

P.L <PLjlZO <Pjl<1lj[ QVE P.L 'MIWIS<JIECX]O <P'V<BLICO 

P.JP.~jl jlCCIÓN CJXENjlL. 



'e( pÚJzo para que d'Ministuio Q'u6{ico ejerza aCCIón penal 

l. - ~(ejercicio áe [a acción pena[ 

a) Concepto 

La acción es ra posi6iIiáa¡{ o facuCta¡{ ¡{e {",cer a/jjuna cosa, ra manera ¡{e 

poner en marcna ef ejercicio áe un áereclio. tEsta constituiáa por e[ acto o conjunto 

áe actos por [os cuales se recurre a{ poáer juriáuo para peáir afouna cosa en juicio. 

lPueáe afinnarse, con Sa6atini, 1 que ef concepto áe acción "es uno áe Cos 

temas más eomprica¡{os ¡{e ra teorWgenerar ¡{e[ proceso, porque se re ha ¡{efiniáo ¡{e 
áiversas maneras en fa áoctnna y fa áefinición resurta esca6rosa JJ 

Ciertamente, precisar ee concepto áe fa acción penaC resueta en verdad 

controvertiáo, es un pr06Cema en ef que aún no hay un criterio unifonne en ra 
¡{oetrina 

Chio'veMa qiuseppe, 'señara que ra aeoon es "er po¡{er JUMico ¡{e (¡aeer 
efectiva ra eOMuwn para ra actuación ¡{e ra vo[unta¡{ ¡{e ra rey" 

'Ernesto 'i3eEing, precisa er ¡{erecho ¡{e ra aeoon penar Como ra facurta¡{ ¡{e 
provocar ra activiáa¡{ ¡{e ra juris¡{icción penar mdiante ra ¡{eeraración ¡{e un órgano 

pú6Eieo (:Minuterio 'í'ú6Eieo) o priva¡{o, según esta facuCta¡{ sea conferiáa a ¡{ichos 
órganos privdos e~cCusivamente (áefito le acción privaáa) o en concurso con ef 
órgano pú6[ico (acción pú6[iea) es ¡{ecir, mdiante una oferta o proposición se 

I Cit. por qO?fZJÍL'EZ rBu.stamante, Juan Jo.sI, lPrincipios tic {Dereclio q'ToceStl{ Cl'enal !MeJ(jcano, 8a. 'U, 
fM4jco, IPomia, 1985, p. 36. 

1 C'J{IO<VE1{tD)f, José, fPrindpios tle q)ereclio (/>rocesa( Civif. !Matlnii, 'Rrus, 1977, 'Íomo J, p. 69. 
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<E[ plazo para que d'Mmuten"o Q'u6fico ejerza acción penar 

actuará fa 'Va[untaá áe fa [ey ap[¡ca6fe a[ caso'" 

Para r¡:ranasco Camefutti, 4Ca aCcWn es un áerecno a[juido y no un áerecno 
a[juicUi fa'Vara6[e; es ef áerecho que tiene toáo indi'viáuo para so[¡citar a fa funoon 
jurisáucinnar competente que inicie un proceso jUlficia[ en oráen a áecfarar si tu'VO o 
no áereclío su6jetivo materiar mofaáo que recfamar, es áecir; entienáe a [a acción 
como un áerecho su6feti'oo procesar áe fas partes frente o[ juez, frente or titufar áer 

óryano juriráiccUina[ 

Hugo <J¡jJcco J nos áice que ef áerecho juriráiccUinar áef 'Estaáo, aparece 
tam6ién como una o6Ei¡¡ación jurúfica, esto es, como fa o6fi¡¡ación que compete ar 
'Estaáo áe ejercer y prestar fa juriráuoon állif, y áeftne a fa acción como: "Un 
áerecho pú6fico su6jetivo áef ciuáaáano frente ar 'Estaáo a fa prestaoon áe fa 
activUfaájurisáuciotulf, perteneciente a [os áerecnos cívicos", 

<Por su parte, 'Eugenw prorian, 'ar ha6far soGre er concepto áe fa acción penar, 
áice: 

Si contempfamos d organismo Id proceso 'Veremos manifestarse [a eJjgencia 
áe una activiáaá a incoar ef proceso, a peáir fa apficación áe fa rey penar en caáa 
caso concreto. 'Esta ex:fnencia es fa que Iíace surgir fa acción penar, fa cua[ se pueáe 
consiáerar como er poáer jurúfico áe ex..citar y promover fa áecis,,;n áer órgano 
juriráiccUinar so6re una áeterminaáa refaoon áe áerecho penar <Parafefamente, fa 
acció" penar consiste en fa activiáaá que se áespEiega ca" tar fin. La ocoon penar 
áomina y áa carácter a toáo er proceso; ro inicia y ro hace avanzar hasta su meta (fa 
sentencia) La acción penar es fa energía que anima totlo e[ proceso. 

J Cit. por <ESTENOS, ~acúan, <E[ lProceso fPena[ en d CfJerulio ComptJra¡{o, CJJuenos )Iiru, Li6reria jurídica 

'1)aÚ'io )I6efeáo, 'Etlitor fAva/k, 1328, 1946, p. 79. 

~C)ftR.J.¡rELVpn, 'Francesco, Vestiones So6re d q)treclio t1:'ena[ (traá. áe Santwgo Sentés '.Meún¡{o), 

CJJuenos )lites, <Eá. Jurúlicas <Europa-)Imin"ca, 1961, pp. 31 Y 32 . 
.< Cit. por qllerrero 'V~, -«-bLUr, IJJerulio lProcesa[fPenar, La acción penar, «omo JI, CfJe. VnrversilarW, 1978, 

pp86ys. 

f <J:·LO<RJ)l1f. 'Euaenic, <Eúmentos áe tDerulio !Procesa[ Penar, (traá", ¡Ú c.: Prieto Castro), tBarceÚJna, Li6rerla 

CBoscfi, <R9náa áe a[Vniverritlaá. JI, 1934, pp. 172 Y s. 
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'E{ pÚ1Z0 para que e{~inisteno l1'u6fico ejerza oeáon penal 

Pranruco Sodi ¡dice que {a acción es un áerecho; pero como su ejercicio tienáe 

a fa realización áe[ áerecno áe penar, resurta a{ mismo tiempo un de6er, por (o que 

parece más acertado consiáerarfa como un poder jun'dico, )l fiora mm, ef uso áe ese 

poder pone i1l'uan'a6[emente en mO'rnmunto a[ juez, quien no puede actuar si fa 

acción penal no se ejercita ante éC ), por úrtimo, pennite a{ mismo juez apEicar en 

foma áefiniti'oa fa fey af caso concreto áe que se trate. 

Se afinna que fa acción penar es un "poáer-áe6er':' mientras que fa acción 

ci'vil es un "poáer-áerecno ':' se sostiene que Ca acción penar "pú6fica 11 no es, ni puede 

ser nunca, un "áerecno su6jeti'flo o poáer jurúfico, pues am60s Son manifestaciones de 

un fenómeno de Ei6ertaá; mientras que fa acción pentJ{ pú6li'ca, no es otra cosa que 

una potestaá áe ejercicio 06lioatoriD. 

P.n este .rentiáo, es importante fza'cer e{ cuestwnamiento siguiente: ¿CUá{ es e[ 

06jet;;oo áe fa acción penaf? 

me acuerdo, a fas definiciones citadas, {os autores consiáeran a fa acción 

como un pOder, como un derecho o como una jacuftaá. Pero, c' que es en rca(iáaá? 

Consiáeramos que fa facuCtaá que tiene ef :M.inisteriD Pú6(ico es sin fUflar a 
áuáas un áe6er, una 06(igación inefuái6(e áe áic(¡o órgano. 

Si seguimos 6asánáonos en fas áefiniciones mencionaáas, con esa idea de 

"pOder jurúfico otoryaáo a{ :Ministerio cru6fico': creemos que no progresaríamos, 

pues, como due %{omei, no se pueáe comprender "en qué consiste 14 fi6ertaá y 
áiscrecionaEiáaá áef 'Estaáo en fa promoción áe fa acción pena~ cuanáo por ef 
contrariD se o6liga a e¡ercitarCa a( único órgano áestinaáo a erro ". 

p.{ 9rlinisterio Pú6(ico áe6e, o6{igatoriamente ejercitar Ca acción una 'vez 

reunúfos {os requisitos (egaCes para nacerfo, y una vez eje-rcitaáa, no puede, 6ajo 

ningún prete:(to, susperufer o para[izano tan sólo por su 'cJO{untaá, porque con erro 

estaría re6a.ranáo sus funciones, estana áiciáienáo e[ asunto arrogándose con d[o 

facultades que únicamente competen a{ órgano jurisáicciona[ 

1 'FqulJfCO Soái, CarfoJ, P'{Cf'roceáimunto (J'ena{9rleK}cono, 40, U, 'Mb¡jeo,1'orTÚa, 1957, p. 28, 
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'/.;.( pCazo parll qu~ ~{'Mjnisterjo Q'ú6fiw ~juZIJ acáón pena( 

'De cua(quier fonna, ese poáer otorgaáo a{ :Ministerio Pú6Eíco {o facurta para 
áisponer a su arGitrio tie {[¡ acción, (o que es congruente áe(jiJfo a que "poáer" 

significa, confonne a{ C[)iccionario áe ra Lengua 'Españora, facuüaá o potencio áe 
hacer una casa. 'En ca mEno, si no Iiumcra esa facultad o pvterLl.ia para dc/..iáir, ya ,w 
poáTÚlmos fia6{[¡r áe poáer; sino áe o6filJación. Sea poáer, sea áerecfio, su titu{[¡r, d 

5'rtinisterio Pú6fico, áispone áe {[¡ acción a su arfn·trio¡ sin que naáa ni naáic (o 

remeáie, porque tiene ese poáer para actual; ya que no representa para é[ una 

06EigacWtL 

La Cey {e otorga ese áerecflO, áe ra misma manera ra áoctrina {¡a6ra áe ese 
poáer juriáico áe "e;ccitar y prom01Jer" y, por úÜimo, ra jurispruáencio áe ra Corte {o 

reconoce y convierte a[ 5'rtinuterio Pú6(ico, en un ser omnipotente "tenáiente a 

restringir ras facuüaáes omnímoáas a{ 'Ejecutivo a través áe{ :Ministerio 'l'ú6Eíco, a{ 
que aáminutrativa y pofíticamente contro{[¡ ". 

([Jor (o tanto, para mtamos comp[icaciones entre fa áoctrina y aún por {[¡s 

interpretaciones que ra Suprema Corte áe Justicio áe ra :Nación re (10 áaáo a {a 
acción penar, consiáeramos que cam6ianáo e{ ténnina "poáer" por er áe "áe6er" u 
"06figacWn': nos evitaríamos em6roffos y, a áecirveráaá, esto es [o que siempre áe6ió 

{¡a6er preva{eciáo. 'Este es e{ veráaáero sentir áe{ Constituyente áe 1917, ya que 
nunca consiáeró a{ propio 'Estaáo, por meáio áe{ :Ministerio 'l'ú6Eíco, como 
áetentaáor e;cdusivo, pues éste tune ra o6Cigación insupera6{e áe ejercitar ra acción 
penar, y a ra vez, e{ ofenáuro áe6e estar facuftaáo para ey;jgir a{ :Ministerio 'l'ú6fuo 
que {o {¡aga. 

JÍnge{ :Martínez <Fineáa, 8 áefine a r., acción penar como "e{ áe6er 

jurúficamente necesario ád 'Estaáo que cump{e eC órgano áe acusación con eC fin áe 

oGtener ra apEicación áe ra rey penar áe acueráo con ras formaRáaáes áe orden 
procesar'. 

)lsimismo, Wafter querrero ra áefine como: 9 

, 9.f)fIJ?$ÍJifEZ (PineJa,;inaer, 'Estructura J VaLOración de Ca )fcción lPenac, 9.f4jco, 'fÁ. )1.zteca, 1968, p. 37. 

, Op. cit. 
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'E[ p!<Jzo para que d~inisJen"o q'ú6fico ejerza tJCCJon penar 

Institución áe oráen pú6fico y procesar esta6[eciáa por cf 'Estaáo, a tra'(iés áe[ 

cua[ ef ?rlinistetio Pú6[ico y [os ináú,u{uos pueáen [(cvar a cOTwcimiento áe fa 
función jurisáicciona( competente ef cometimiento áe un tRcito, a fin áe que cf 
órgano corresponáiente inicie eC proceso en contra áef supuesto infractor. 

a.1 jlnteceáentes Jfistóricos.-

La acción pena~ en ef áevenir liistóTÚo, /ia atra'vesaáo por tres perioáos: ef áe 

acusación pri1Jada, e{ de fa acusación popufar y ef de fa acusación estataL 

Para poder comprender a fa institución que nos ocupa (fa acción petlaf) es 
impresdndi6fe eJ(aminarfa a tra1Jés de{ descu'vo{vimiento nistórico que na tenido en 
estos perÚJáos, 

1.- jlcusación pri'Vaáa 

'En esta etapa eC indiVUfuo que resentía e( áaño ejercita6a [a acción penal 

'Fue en {os tiempos de fa 1Jen¡¡anza pri1Jada, cuando e{ {¡om6re defendía por si mismo 
sus derecnos - Ley de{ '['a{ión -, "ta{ pena cua{ delito" esto es {o que quiere decir fa 

pafa6ra "talión", afma por arma, ojo por OJO, diente por diente, quemadura por 
quemadura, «ana por «ano, mano por mano, cardena{ porcardenaC'JO 

'Es éste ef principiO de fa Ley de{ '['a{ión en que se creyó que todos I'os 
pro6[emas estaGan resueCtos; ro único que se áema liacer era ap[icar a[ trausBresor (o 

mismo que é{ lia6ía lieclio a[ ofenáido; sin em6argo, poco áespués empezaron sedas 

dificuftades, pues no siempre se pOdía ap{icar ef principiO, ya que, como nos dice 
CBerna[áo de Quirós: 

"La riqueza áe casos, comenzó a áemostrar que no siempre era apHca6(e ef 

10 C/YE Q.v/lf({Js. ConstancW Q!,ernaUo, Cecciones tfe Legisfilción fl'ena[ Comparatla, Ciutfad trujiffo, 

VnivcrtUfatl áé Santo1Jominso, 'EL, ilionta[vo, 1944, p. 16. 
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'l;{ pÚJzo pora que el !MinisterIO q>ú6fico ejerza acción penar 

principio áef tafión ya que en áetenninaáos áefitos como [os áe Úlsáva, áefitos contra 
[a lionestiáaá, ef áimorfismo se::(uaf, liace completamente imposi6[e su aplicación, áe 
fa misma manera en [os áefitos contra fa propieáaá; no st"etnpre se [e poáia quüar a[ 
ladrón [o mismo que éf fiaGía mGaáo y ácjiniti'f'amcntr se rOl1siórró que únicamente 
M rey áef ta{wn se fimita5a a ros áefitos contra MS persolUls, a{ homiciáio y a MS 
[esiones. 

Surgieron, no oGstante, otros pro6[emas; por ejemplo: si d tran.rgresor fuere 
tuerto y e{ ofenáiáo tu'viere {os áos ojos, ya {a in'versa, 

'En qrecia, en ef sig{o XII)I, áe e I])racón optó por imponer una pena única: 
M pena áe muerte, para toáos ros áefitos, fueren éstos graves o feves, <Por eso flU que 
en su tiempo, jUfJanáo con fas pafa6ra.r, a r])racón se re consiáerara como un dragón, 
y por eao es que /ioy en día a una (ey e~cesiva se fe conoce como draconiana. J{u60 
perúJáos en que se prescináw áe M Ley ád 'láfión; pero un sig{o áespués Sown M 
'vo{vW a restaMecer resoEvienáo e{ pro5{ema áef tuerto, no con arreg{o a {a {etra áe M 
fey, sino áe acueráo con su espiritu, porque, conforme a M ley, si ef que ha6ía saúaáo 
cf único ojo que fe quedara aC tuerto, a éf no poáían. quitarfe más de uno, aunque 
tuviera áos; pero con arrCfJ{o a{ espiritu ha6ía que áejano ciego, 

'En <R..gma voCvió a aparecer fa Ley áef taCión, pero con un sen tUfo más 
JUMico, propio áe{ pue5{0 romano: 'Ji mem5rum rupit ni cum eo pacit, talio esto' (si 
alfJuno rompe un miem6ro a otro y no se arregCa con éC liágase con éC otro tanto) con 
esto, M jórmufa queáó su50ráinaáa a M composición áe fas partes, 

2. jlcusación Popu{ar.-

)1 través áe esta finura los ciudaáanos tu'vieron en sus manos er ejercicio áe Ca 
acción, pues no sóro er ofenáiáo, sino tammén ros ciuáaáanos, soficita5an a M 
a utoriáaá M represión ád áefito, 

Se pensó que ros áefilos engenára5an un mar a M socieáaá, por {o que {os 
ciudaáanos, fueran o no víctima.r, eran los encargaáos de ejercitar fa. acción. 
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'[;[I/[U7oO puru que ef'M¡nuurio 'l'ú6fico l!Jcrzu <1rn6n pCflU[ 

rEsta fiBura tie"e su origen en Q(.9l11a, ell ra época (fe [as {fdaciolles. Se 
nom6rará a un ciuáaáatLO para que éste [fL~'I}ará ante e[ tn'6ww[ ád pue6[o [a 'voz áe 

[a acusación; como ejempro áe dro citamos a Oeerone/ quien tu'PO a su cargo e[ 

ejercicio de fa acn"ñn petl.O[ reprerenfarzáo a ros áuáaáanos; L'n greda c)¡j.slian [os 

temosteti, que tmian e[ áe6erde áenunciar los ádúos arrte d Senado, y, Jurante [a 
edad ?tteáw, a [os señores jeu.¡{a[es, quienes ejercita6an diclia acción. 

)I{ a6aruforume fa Ufea áe que fuese er ofenáUfo por er áeúto er encargaáo áe 

acusar, y a[ poner en manos áe un ciUdadano úufepenáiente d ejercicio Je [a acción, 

se introáujo una rgonna su.stancia[ en ef proceáimiento, nacienáo que un tercero 
áespojdo áe fas Ufeas áe 'venganza y áe paSton que insensi6{emente {{eva e[ ofeTUÚdo 

a{ proceso, persi[Juiese a[ responsa6fe y procurase su casti[Jo o d reconocimiento de su 

inocencia, como un áo6[e tri6uto áe Justicia sociaL 

3. )lcusación T.stata{ 

'En ésta, son [os óflJanos áef estaáo [os que ejercitan fa acción a[ cometerse un 

áefito, y ef 'Estaáo es ef que áe6e reprimirCos, 've[anáo así por ef interés genera~ en 
este sistema tiene intervención e('Estado por meáio áef:M.inisterio Pú6Eico, que tieue 
ef áe6er áe ejercitar fa acción penar cuarufo se fian reunUfo [os requin'tos 

ináispensa6{es para d{o; así cuando se presenta un fiecfio con fas características le 

áeúto, es ef 'Estaáo e{ que áe6e 'vefar por e{ oráen pú6úco meáiante órganos 
preáispuestos para e{{o: :Ministerio Pú6úco y ef Juez. 

a.2 rJJiferencias entre)l cción CiviC y )lcción CFenar. 

'En primer rugar áe6emos seña{ar que aun cuanáo se lia6{e áe acción penar y 
acción civi~ fa acción siempre será pú6aca. Sin em6argo, para efectos áistittti-vos, (a 
áoctrina cfice que cuanáo se presenta (a comisión áe un fieclio i[{ct."t0J se áen:,,'an áos 

acciones: una, pueáe generarpeúgro para (os menes o intereses Jurúfuos co{ecti·vos áe 
fa socieáaá, y fa otra, pueáe áafiary (esionar menes o intereses jUMuos particufares. 



'c( pw;;o para '1Ul' c( ~imsluio fJ'u61ico C}UZd aCCión pl'na( 

~n ef pámer aspecto ef dmlo causado es pú6aco y se manifiesta ra e.x:igencia 

de fa acción penar, en cua/llo a[ segundo, ya que produce un da/io pávado y [eriona 

[os intereses particu[ares, surge entonces fa neceswaá de fa reparación y, por [o 

mismo de fa accián ci'l'11 

Para rj)~fJÚ 'Ecfia/ufia, según e( concepto que puede rCamarse dásico Ca 
diferencia consistÚJ en [a natura[eza pú6fica o pávada de( interés protegiáo por Ca 
nonna penar o dril ry como áiferencia sustallcW[ entre fas dos jurisáicciones: 

La acción ávif persigue fa rea[ización de (os múftipfes derecfios otorgados a 

particufares o entUaáes pú6ficas o privaáas, por er áerecho o6jet;·vo, {a penar reaEiza 

e[ áerecfio su6jeti'cJo que tiene e( estaáo áe imponer penas y medUlas de seguriáad en 

fa fUCha contra e[ crimen y garantiza Ca fi6erta~ ro cua[ si constituye una diferencia 

'verdaáera. 11 

Las áiferencins entre fa acción civil y fa acción penar son fas siguientes: 

- La acción civil se instituye a cargo de fa persona {esionaáa, ya sea esta física o 

mora~ e( daño causado es morar y materiar y puede operar e[ desistimiento, fa 
transacción, ar6itraje, con'venws e:(Jrajuáiciafes y fa renuncia. 

- La acción penar se encomienda a un órgano de[ estado y su 06jeto es e( de legitimar 

a{ Órgano JurisáiccionaC para que tenga conocimiento áe un heclio pro6a6{emente 

defictuoso, con ef fin de que una '(jez 'ventifaáas fas pretensiones de [as partes en e{ 

proceso penar, a6suefva o condene af incu[paáo a sufrir una pena o una medUla de 

seguriáa¿ 

a.3 'litu{ariáaá áe {a)!cción Penaf.-

Confonne oC orticu{o 21 áe nuestra Ley funáamenta( er ejercicio áe fa 

11 rIYE1JIS <EcfUJnaUJ. 1{ernando, Compl'ndio dl' rDuccfio rJ>roccsa(, 'Tl'oria (;;tnua( def q'roetso. 3d, 'u., 
rEoa0tO., )lrBC, 1972, 'Tomo /, p. 78) s. 
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'E[ pEno para que e(!Minuteáo q'ú6[ico ejerza acción penal 

acción penar se {e encomierufa a un órgano áe{ fEstaáo áenomiruzáo :Ministerio 

1'ú6(ico. 

'En efecto, así (o esta Mece eC principin ár fa oficia(iáaá, que conrute en que c( 
ejercicia áe fa acción penar áe6e áarse siempre Ca pu6ficU[aá ya que a( come terse un 
áefito, se fesiona con e{[o a fa socieáaá, ), por erufe, a{ interés pú6úco, razón por fa 
cua{ áe6e ser un órgano áe{ P.staáo e{ encaryaáo áe 'vefar por fos intereses áe esta, 

reprimienáo cf tiefito a través tie un órgatw instituiáo para ta{ efecto que, como ya 

hahíamos señalatio, es e{ :Ministerio pú6fico. 

!}Jajo Ca vi¡Jencia áe Ca Constitución áe 1857, Ca itrllesti¡]ación áe (os áeCitos 
cOTTesponáia e)(.cfusivamente a fos jueces, quienes ejercían funciones tie poCicía 

juáicia[ 'Y por cuanto a( Ministerio PúMico, éste esta6a impeáicCo para practicar 
in1iesti¡jaciones por si mismo y no tenia otra función mas que Ca de poner en manos 

tie{ juez competente fas averi¡¡uaciones que numere redfiiáo y en ef caso de que 

practicará áifinencias por faCta áe( agente áe Ca paCida juáicia( esta6a 06finaáq a 
remitirfas a( juez competente, áentro áe Cas 36 liaras áe lia6erfas anoEizaáo. 'Y 
cuanáo ef áetenUfo era puesto a áisposición áefjuez, e{ mismo o agentes compefian a 

Cos reos a áecfarar en su contra, incfusi1ie, apftcánáosefes tortura. 

'En Cos áe6ates áeC Congreso Constituyente áe 1856-1857, no prospero Ca icCea 
áe instituir Ca figura áef Ministerio 1'ú6Cico. ([)e este moáo, se permitia a( ofenáicCo 
por e( áeCito acuáir áirectamente a (os tri6una[es, ya que se consicCero que e( 
particuCar ofenáicCo por ef áeCito no áe6ia ser sustituicCo por ninguno otra 
institución, aáemás de que, con ef :Ministerio Pú6ftco ináepenálZaáo este de{ órgano 

jurisáicciona~ retará aria fa acción de fa justicia, pues tenária que esperar a que dichO 

órgano ejercitara fa acción pena[ 

:No fue {¡asta Ca Constitución áe 1917 cuanáo se impCantó áe manera 
áeftnitiva a( Ministerio 1'ú6Cico con Cas funciones áe persecución e in·vesti¡]ación áe( 
áeCito, tenunáo, 6ajo su manáo a Ca poCicia juáiciaf 

}lsí se privo a Cos partieuCares áef áereclio áe acudír a (os tri6urwCes, (u mismo 
áe su áeteclio pú6Cico su6jeti-vo áe ejercitar Ca acción, pues aliara áe6erán {¡acerCa 
'Valér ante ef representante socia~ ante ef único órgano felJitimcufo para dro: ef 
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<E( pÚJZ.O plua que d!MlfIISUn"O q'ú6lico ejuUJ acelon penal 

5'rlinuterio cpú6[uo. 

CEmpero, a[ pá'var a{ particuCar áe ese tierecfio, cf 'Estaáo se comprometió a 

ejercen o en .fU (ugar, quien por e([o resuCta 06Hgaáo a haeeno y er partieu[ar áe6e 
estar jacuftaáo para que se cumpfa ese áerecfio que se {e fia quitaáo. 

pI {eguCatior, aparte tic fas razones o.puestas en ÚJ. parte refati'fJa a {os 

áe6ates áer Constituyente áe 1916-1917, ·vio fas áe$ventajas áe áejar en manos áe 
un particufar ef ejercicio tie fa acción penaC queáanáo a su armtno ef ejercicio o no, 
áejanáo áe esta forma infinUIaá áe áefitos impunes, pues [os triGunaCes estarian 
impeáUIos para actuar sin er previo ejercicio áe fa acción; áe este moáo eC partieufar 
poária autocomponerse con e[ infractor, no ha6ienáo osi seguriáaá juriáica. )lsi er 
'Estaáo instituyo fa figura áef :Ministeria PúGHco como un órgano especiafizaáo y áe 
Guena fe, para que ef, en representación áef ináivUfuo y áe fa socieáaá, ejercitará [a 
acción pena' 'Vefarufo áe esta manera por ef interés socia{ que áe6e prcIJafecer 
siempre por encima tie{ interés particufar. 

p.{ articufo 110 Constitucional encontramos un caso tIe e:(cepción tratánáose 
áefjuicio pofítico; fa Cámara tIe fOiputtUfos proceáerá a Ca acusación respectiva aflte 

fa Cámara áe Senaáores, previo áecfaración áe fa mayoria aGsoruta áer número áe [os 
miem6ros presentes en sesión, y conocienáo tie fa acusación, Ca Cámara tie Senadores 
eri¡¡iáa en juraáo de sentencia apficara Ca sanción corresponáiente. 

jIsimumo, ef artúu{o 97 Constituciona{ reguCa otro caso tic eXFepcióll, a{ 

estaGrecer en su párrafo segunáo: 

La Suprema Corte áe Justicia áe fa :!Vación poárá nomGrar arguno o argunos 
de sus miem6ros o aliJún Juez tie rJ)i.strito o 5'rlagistraáo áe Circuito, o tiesignar uno o 

varios comisionaáos especi.afes, cuarufo así ro juzgue con1Jeniente o {o pUliere ef 
'Ejecuti·vo 'Feáerar o arguna áe fas Cámaras áeC Congreso áe fa Vnión, o er 
qo6emaáor áe argún 'Estaáo, únicamente para que "a·verigue" argún úeeúo ° úeeúos 
que constituyan una gra1Je 'vWfación de aliJuna garantía itufiviáua[, rram6ién poárá 
so6.citara{ Consejo tIe (a ,7udicatura Peáerar, que a'veritJue Ca cnnáucta de afglÍll Juez 
o :Mngistraáo 'Feáera( 
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'Uf plazo para 'lut: t:l'Ministaio rJ'ú6lico tjerZtl acción penal 

La Suprema Corte, en dos ocasiones - una de effa.r, en ef inciáente áe 

ejecución de sentencia número 7/87, defjuicio de amparo número 1944/87, defjuicia 
de amparo número 1944/79 de{ índice defJuzgadO segundo de distrito en e{ estado 
de VeraclUz, y m otra a{fina{izareC aiúJ de 1990 e{ prena de ro Corte decicfió separar 
de su cargo y consignar ante e{ juez de distn'to corresponáiente, a fa autorUfaá 

responsa6[e, cuarufo se numere conceáUfo er amparo e insistiere en fa repetición dd 

acto recfamado, o tratarse de dutIir fa sentencia, es áedr, se ejerdta fa acción penar 

ante ce Juez tIe ([)istrito sin fa intervendón de[ ?rtinisterio Pú6fico. 

No o6stante, y exs:[uyerufo estos ca.ros tIe exs:epción, en nuestro país ef único 

órgana fegitimado para ejercer m acción penar es eC 'Ministerio Pú61í:co. 

a.4 Características áe Ca )1.cción fl'ena[ 

CJ)e fas características o prindpios le fa acción penaC únicamente naremos 

una síntesis tIe fas Meas de autores tIestacaáos en e[ ám5ito procetIimental penaL 

'l'rataremos de compifarCos, pues de fa investiIJación realizaáa se áesprenáe una 

unanimiáaá tie criterios. 

1. - Carácter pú6{ico de {a acción penar. 

'En primer rugar; ca6e señafar que fa acción siempre es pú6fica tIe6iáo a que se 

tIiri{je a poner en conocimiento de[ P..staáo, por meáw áel ?rtinisterio lPú6úco, ef 

cometer un ilícito, a fin tIe que se puetIa aplicar una pena a quien na cometiáo un 

áefito, y aunque ese tIetito cause un tIañn pri'Vaáo, fa acción siempre seguirá sietufo 

pú6Eíca porque se encamina a {¡acervafer un derec{¡o Pú6lí:co def'Estado. 

Se {¡a afinnado que eC principio de m pu6Eícicfad sufre un duro go[pe con m 
institución de fa quererra, sin em6argo; m e;ccepción de m quererra no mOdifica de 
nitlfluna fonna su carácter pú6li.co pues únicamente quetIa cor.áicionaáa a un 

requisito de procedi6if'ufad y soro puede CJ(Jinguirse de acuerdo con fes requisitos que 
seiúJfa eC articu{o 93 de[ CÓd1(JO 'i'ena{ para eC ![)istrito 'Federa[, esto es, ef perdón de[ 
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't( pÚJzo para que e( ~jnisteno {1'ú6(ica ejerza acción penal 

ofetufiáo ey¡J11lfjue fa acción penar respecto áe [os áeCüos áe quere[[a siempre que se 
cancela antes áe pronunciarse fa sentencia le segutufa instancia y no fiu6ierc 
oposición áeC reo para su otorgamiento; ef pcráón soro 6eneficiará a quien se [e 
otorgue, a menos que e( ojenáUfo o cf [egititnaáo para oto~qarfo úumese o6teniáo fa 
satisfacción áe sus intereses o áerecúos; en la( caso, ef peráóll 6eneficiará a tuáos (os 
incu[paáos y a[ encu6riáor. 

Hay áetmninaáos áefitos (ro6o entre cónyuges) áonáe e[ ofenáUo áe6e áar su 

consentimiento para que eC :Ministerio Pú6fico pueáa ejercitar fa acción pena( 
asimismo, pueáe suspenáerse por ef peráón áe[ ofenáUo. 'En estas conáiciones, fa 
quereffa es una mera conái.ción áe proceái6i[Ufaá para ef ejercicio áe la acción y una 
'vez interpuesta, ef :Ministerio Pú6fico áe6e 'verificar si están reundos ws requisitos 
regares para su ejercicio.}lsí, no es cf ofenldo quien tiene en sus manos ef áereclio áe 
castigar, n:no sifJue rieMo e[ 'Estaáo mismo, ef ofenáiáo es quien únicamente áe6e 
áar su consentimiento. 

2.- Carácter único áe (a acción penar 

'Esto significa que sofa (zay una acción penar para toáos [os áefitos, no hay 

una acción especiar, sino que en'VueEve en su conjunto a toáos e[[os. 

1Vo puede lia6er una acción para caáa áe6:to que humere cometilÚJ un sujeto 
áetenninaáo. ([Je este moáo, es inaámisi6[e aceptar una acción para caáa uno áe [os 
áeEitos que integran eC catáCogo penaL No poáemos sostener que ex:f.sta UTUl acción 
por ra60, otra por liomiciáio, otra por estupro, etcétera, sino una soCa acción penar 
para perseguir fas áiferentes categorias le actos ácfictt:vos, porque fa acción es única 
para toáos [os procesos, por fa que no trasciende fa gran cantiáaá le tipos penaCes. 

3. - Carácter inái'uisi6Ce le (a acción penar 

CEs indivisi6fe porque su ejercicio recae en contra áe tolos [os participantes 
áef necno áefietuoso (autores o participes) 'No se pueáe perseguir soro a uno o 
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'Er prazo para que eC'Ministerio Q'ü6fico ejerza acción penar 

afgunos efe {os responsa6{es; esto o6eáece a un principio áe utifiáaá practica y socia{ 

por ro. necesi.áaá áe perseguir a toáos {os que participaron en e{ necfio, no 

sustrayénáose, áe esta forma, a ro. acción penaL vd mismo moáo, d peráón ie[ 

ojerufiáo soro fa'vorecerá a quien se {e otorgue, no a todos [os partll:r.pes o 

responsabfes. 

4, - Carácter intra.rcentiente tie {a acción penar 

Consiáeramos que este carácter intrascerufente efe( que fta6ro. Ca áoctn'na, no 

es de Ca acción, sino áe Ca sanción pue.r e( ejercicio áe ro. acción penar únicamente se 

limita a afectar a Ca persona responsa6fe por e( áelito y nunca a sus famiCinres o 

terceros, de acueráo con ef artícu{o 22 Con.rtitucio~ que proni6e fas pena.r 

trascentfenta(es. Sin em6argo; eC artúu(o 10 áer Cóái¡]o Penar 'Fetfera( en forma 
contraM señaea.· "Ca responsa6iCitfaá penar no pasa áe Ca persona y 6ienes áe (os 
de{incuentes¡ e;q:epto en {os casos especificaáos por Ca {ey~ 12 

La reparación áeC daño en nuestro sistema tiene su jurufamento en e{ artícu{o 

34 áe( Cóái¡]o Penar 'Feáera( áontfe se e(""a Ca reparación áe( áaño a Ca categoM áe 
pena pú6{ica, semejante contraposición nos fiemos encontraáo, ya que se flama pena 

a (o que no es pena y pú6(ico a (o que es pnvaáo, pues eC articuCo 91 áe( 
oráenamiento citaáo señaCa: 1J que Ca muerte áe{ defincuente e~in¡¡ue Ca acción 

pena( así como fas sanciones que se re ftu6iesen impuesto a e;q:epCÜJn tie Ca 

reparación áe( áaño. 'Y si (a reparación áeC áaño es pena, Ca misma no puetfe pasar a 
{os ftereáeros áef áefincuente que tia muerto porque estana en franca oposición ar 

artícu(o 22 ConstitucionaC 

La intención áeC (egisCaáor fue en e( sentitfo áe proteger a ras vú:timas y 
ojenáiáos por e{ áefito, cuanáo por áesconocimiento o por apatía no ejercita6an 

áiclia reparación áe( áaño, razón por Ca cua( e( 'Estaáo áe6ía intervenir erevantfo Ca 
reparación áe( áaño a Ca categoM áe pena pú6(ica e:WJi6fe a través áe Ca acción 

11 LtEf/ISL)lCIÓN 'f<E1YE'lUIL, )laenáa (['ena! Peáera!, 'Eá., la., CIS/([J)I. 9rli .. ~:fco 2000, pp. 7-12 

/J 16úlem, pp._ 90-92 



'c{ plázo para qUt c{ :Mmisterio Q'ú6fico ejerzo acción pena{ 

penar por eC :Ministerio Pú6fico, en este sentido, U1W acción que era pri:vaáa se 
transmitió en pú6{ica, y con e{[o se pri'va a{ ojc1záúfo de su {cgitimo áerecno de 
demandar esa acción. 

'E( ú{timo párrafo áe( artúu(o 34 áe( Cóáigo Pe/Ul( 'Feáerar, /lOS áice que: 
14 "Quien se consiáere con áerecno a Ca reparación áe{ ámlo que 110 pueda 06tener ante 
e( Juez Penar, en 'virtud" áe no e¡úcicio áe ra acción por parte áe( :Ministerio Pú6[ico, 
so6reseimiento o sentencia a6soCutona, poárá recurrir a fa 'fJÍa ávil en [os ténninos de 
ra fegisración corresponáiente" es áecir, quien áeciáa áar pmceáencio a ra áemanáa 
enta6Cada recCamarufo Ca reparación áe{ áaño, es necesario primeramente que naya 
SÚ(0 áecrarda ra e>jstencio ád áe[ito o ra áecraración áe( áaño en una sentencio 
penae 

5. - Carácter irre1Joca6Ce de fa acción penar 

tEste consiste en que, una 'vez iniciatfo cr ejercicio de fa acción pena~ 
poniendo en conocimiento ar órgano jurisáiccional, no se tiene mas que un fin, Ca 
sentencio. 'E[ :Ministerio Pú6fico no pueáe auponer áe effa, ni áesistir, como si fuera 
un áerecho pmpio. 

'En nuestm sistema, e[ órgano encargdo áe[ ejercicio áe ra acción penar pueáe 
áesistirse áe su eJercicio en am60s fueros, previa fa reso[ución de{ procurador 
respecti1Jo. tEsto es irwtfmisi6fe porque si quien ejercita Ca acción penar estuviera 
jacuCttufo para desistirse, equi1Jaúfria a con1Jertino en ar6itro áer proceso. 

qonzáfez ilJustamante 15 entienáe a ra irrevocamMaá en ef senliáo áe que 
una 'vez deducida fa acción ante eC órgano juriscficcional, no se pueáe ponerle fin 
armtrariamente. Ton estos ténninos, eC áesistimiento áe fa acción penar por er 
:Ministerio Pú6lico mina fa 6ase en que se sustenta eC o6jeto áe{ proceso, y en estricto 
dereclio áe6e recnazárse{e. 

u lliuf, p. JOtBIS-J4 

11 Cit. por qONZ)ÍLtf.Z. tBustomonte. Juan Josi, lPrincipios de (/)erecho fPToccsa{ q'ena{ 9,(eJ(jcano, 8a. 'Etl, 
9>1i.QCo, fPomía, 1985, p. 41. 
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'fl plazo para que d !Afinistuio t]'ú6[¡co ejuza acción penal 

T-n e[ mismo sentUfo se manifiesta 7'oComei, 16a[ se'laCar: 

Si es o6[igatorW para e[ :Ministerio Pú66co pro'vocar una sentencW 
jurisáicciona[ so6re Ca pretensión que sume áeC áeCüo, no se '(le como este áe6erpuda 
coexj.stir con Ca facuCtaá tic áerutirse áe fa acción; precisamente porque tal áe6er se 
refiere, no a un mero acto introáucti'vo, sino a una áecisión áeCjuez, " 

<Bajo este supuesto, el áesistimiento no pueáe rea{izarse ni aún en {os áe6tos 
que se persiguen por quereffa áe parte, en {os que se conceáe un margen áe 
áisposición a{ ofenáiáo, pues en este caso no q:f.ste áesistimiento, sino otoryamiento 
áeCperáóTL 

([Je Ca misma manera, e[ áesistimiento, aunque e{[o supon.¡ja e[ reconocimiento 
áe fa inocencia áe[ ineu[paáo, se opone afuertamente a[ principio áe fa inmuta6ifufaá 
áeC 06feto áe[ proceso; pero, como este será áesarroffaáo en forma ampfia a [o fargo áe 
esta in1Jestigación, se consiáera que [o expuesto Msta este momento es suficiente, 

6. - Carácter necesario, ine1Jita6[e y o6fi¡]atorio áe {a acción penal. 

Para que e[ órgano jurisáicciona[ pueáa iniciar e{ proceso, es requutto 
ináispensa6[e que er :Ministerio Pú6lico áe6a, necesaria, inevita6fe y 
o6figatoriamente, ejercitar Ca acción CuaMO estén reuniáos (os requisitos o 

e:WJencias [egafes para su ejercicW pfmmaáos en ef artúuro 16 Constituciona~ Cos 
cuaCes consisten en: 

a) La exjstencia áe un neeno u omisión que áefina fa fey penar como áefito: 

6) Que eC neeno se atri6uya a una persona física, ya que a una persona morar no 
pueáe enjuiciárseCe; 

u CVO!Af'E'NlCO rtoÚJfomei, )faeno. Cos pn'ncipiol junátJr1unta(u ¡{el proc:uo penal; !Mbjco, Jus, 1947, pp, 

155)1. 
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'E[ pÚlZO piua que e(!Ministc,io q'ú6lico ejerza acción penal 

c) Que eC fiecfio u omisión fTegue aC conocimiento áe Ca autonaaá, por meáio áe fa 

quereffa o áe Ca áenuncia; 

áJ Que c[ ádito que se impute se castigue con una sanción corpora(: 

e) Que fa afinnacUin áe{ áenuncU1nte o quere{[ante este apoyaáa por áecfaración áe 
persona áigna áe fe o por otros áatos que fiaBan pro6aMe fa responsa6iíufaá áeC 
incuCpaáo. 

)lsimismo, eC prinápio consiste en que no se pueáe ap6car ninguna pena si no 
es a tra'vés áe[ ejercicio áe Ca acción pe1U1[ 'En este sentid'o, Ca áecCaraciótt ¡{e[ órgano 
jurisáicciona{ pueáe ser áe a6so{ucUin o áe conáena 

'Es importante} mencionar ro que <fiee 'l'oComei: /7 

"([)e6e ejercitarse fa acción siempre que exjsta áefito (principio áe CeBafufad), 
no pude imponerse una pena sin que fa accUin se flOya ejercitaáo (principio áe 
inesta6ifUfad) !Por ef{o, un principio es e{ correfativo racionar áeC otro. !Por otra 
parte, no pueáe renunciar se, meáiante Ca inactiviáaá de( órgano administrativo a Ca 
actuación JurisáucW1U1{ respecto a Ca pretensión punitiva, cuanto esta áe6a e.:Qstir, 
sin que esa inactiviáaá pueáe Cograrse una acción i!'ventua(mente itufeGUfa. La 
acáón es necesaria como para (ograr una afinnati-r)a respecto a Ca pretensión 6asaáa 
en un Iiecfio deCictuoso" 

'EC particufar, en este sentitfo, no pueáe voCuntariamente someterse a Ca pe1U1, 
sin que naya previamente un proceso, pues si se cometió un áefito, será necesario e 
ineCuái6Ce provocar aC órgano Jurisdicciona{ para que sea este eC que áefina su 
responsa6i{Ufaá, porque a{ :Ministerio !Pú6fico sóCo Ce encomienáa su ejercicio y a{ no 
liace;rfo re6asa sus funciones. 

l' [6itlem. p. [58. 
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'E{ pCaZIJ para que e(!Ministerio q'ú6{ico ejerza acción penar 

7. - Carácter inmuta6{e áe {a acción penar 

tEste principio consiste en que, una 'vez constituwa fa refación procesa( fa 
vo{untaá áispositi'va áe fas partes se sustrae a{ áesetL'voECJimiento ád proceso. :No 

e~te pues fa posi6i[Ufaá [ega[ áe para[izar su marcfia, y ef principio actúa aún en 

{os casos en que puáiera aparecer reconociáa fa áisposición áe fas partes, como en fa 

institución áe fa quereiTa, en fa que opera ef peráón áef ofenáUfo. 

'En efecto, nos áice 'Teófi[o Orea y Leyva: lB 

"'En estos casos, tam6ién se pronuncia un ja([o, por eC Juez, aunque sea soGre 

e[ funáamento áe fa causa e;etinti'va que proáuce fa a6so[ución, una vez que flaya 

compro6aáo que er peráón es forma[mente perfecto y proáuctor áe efectos juriáicos. 

'i(;sumienáo poáemos áecir que, norma[mente, fa refación áe áerecfio penar, 06jeto áef 

proceso, no pueáe tener otra áefinición que Ca que {e áa fa sentencia" 

0.5 'Principios áe LegaCiáaá y áe OportunUfaá 

tE{ eferddo áe fa acción pena' como liemos 1Jisto, corresponáe a{ :Ministerio 

rpú6fico, pero e{ lieclio áe que corresponáa a éste su ejercicio, no ro jacufta para 

áeciáir fi6remente áe eiTa como si fuera un áerecfio áe su propieáaá. 'En estas 

conáieiones, si er :Ministerio rpú6{¡co no es áueño áe fa acción, tiene er áe6er 

inefudi6fe áe ejereitarfa; no pueáe ni áe6e áesistir áe eiTa, pues pri:va e[ principio áe 

[egafiáaá, er cua[ consiste en que, cuanáo se ·veri.fi<Jue un fiecho con apariencUl 

áe{¡cti'oa, áe6e ejereitarse fa acción penar, siempre que se hayan [Cenado [os requisitos 

materia{es y procesafes que se requieren para su efercicio. 

)l este principio se [e contrapone er áe fa oportunUfaá, según e[ cua[ no es 

suficiente que se verifiquen {os presupuestos ináispensa6fes para su ejercicio, sino 

/1 OL'E}f Y Lqva, <Teójifo, .'E( artículo 2J constitucional, 'R;visÚl áe fa 'Escuda 1faáona( áe Jurispruáencia, 

9tU:{jco, lomo 'l/l, 'J/úms. 23 y 24,jufw-áteiem6rc áe 1944, P. 283. 
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'Er pÚJzo para que ef Mlnlslerio 1J'ú6(iw ejerza uccion penar 

que es necesario que ef órgano encargaáo consiáere conveniente su ejercicio, ya que 
pueáe a6stenerse cuaMo 'CJis{um6re que e[ ejercicio áe fa acción pueda causar mares 

mayores (escá/ufa[o pú6[ico, pe[igro para fa paz SOCÚI( compacaCÚInes 
intemacionafes, etcétera), 6asaMosc para cffo en su propia '(:a{oración y, cuanáo así 

con'venga en [os intereses def propio 'Estado, atenáienáo - se dice - ef interés socia( 
La mayoría de lOs países def mundo nan aceptado e[ principw de [ega[idaá. 

La ~ 'Unión SO'viética na adoptado ef principio de oportunidad, en donde 
soro se ejercitará fa acción penar cuando se cometa una acción á01wsa que pueda 

poner en peCigro fa estructura def P..stadO y cuando así corrvellga a {os intereses def 

samet supremo; de ilJuaf fonna, cuando en ocanones pefigrosa fa causa de fa 
rC1Jo[ución. 19 

'l'am6ién en los P.stados totafitaT'Íos pri:va este principio, en dOMe el interés 
tfe[ estado esta por encima áef interés particufar, en tanto que en {os países 

democráticos es noma de acción ef principio de [egafufad. 

Por lO anteCÚ1r, resaftamos lO peEi¡¡roso de este principio de oportunidaá. 
Afortunadamente. ól1.bjco na adoptado ef principio de [ega[idad, con [o que se 

reconoce que fa persecución de fas acciones puni6[es es tfe6er y 06Ei¡¡ación def 'Estado, 
por [o que, cuando ef ól1.inístería 1J'ú6fico se aparte de este principin, de6e 

recnazársefe porque ái'cno órgano tiene el ejerciClo pero no fa jacuftaá de 
áisponi6úufaá de fa acción, aun antes de na6erfa intentado, mucno menos después 

que fa na puesto en movimiento, 

P{orian, con respecto a {o anterior, después áe estuái'ar ef derecno comparado 
ya [os autores dice: 2/1 

Creemos que so6re este punto con'rJt'ene ser traáiciona[istas y aceptar e[ 
principin de [egafidad; fa rey penar qjste para fines de utifufad y por e«o se de6e 
apftcar en todos [os casos en que se naya cometiáo un ddito, La detenninación de 

cuando una acción es dañosa o peligrosa ( es decir, un deCito) corresponáe a[ 

1~ op Cít., Caslro Juventmo, <EC9diníslerio Pú6Cico en 'Mi~co, p. 65. 

10 'FLOf/UJl1{, <EugeniD, 'Eúmenlos áe q)ereclio q'rocesaC qJenaf, (Iraá. áe L. rI'ncto Castro) rBarcefima, Li6rtria 

rBosdi, r¡q,tufá áe Ca VnÍ"VtrS'ÚÚJá", 1 J, 1934, pp 172 Y s. 
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'El plazo para que Id ~inúterio lPú6lico ejuza aecion penal 

{egisfaáor, y cuarufo este liaya expresaáo su con'oendmiento y esta6(eciáo que sea 
áeEito, fa acción penar áe6e áe ejecutarse siempre. }l( aámitir er principio efe 
oportuniáaá se su6stituye e[ con'vencimiento áef [egis&uror por ef áe :Minist""" 

Pú6li'co, qUt es por comp[eto perso1Ul( y por ro mismo cX]Jw:;to a error, con (o que ef 
fin áe [a áefensa socia[ pueáe frustrarse, J{ay aáemás que añaáir a esto que fa 
función represiva se áe6ifitarÚl con semejante criterio y poáría áar rugar a gra'()cs 
injusticias. 

Cjonzáfez (Bfanco, 21 a[ respecto, consiácra que e[ principio áe [eBafiáaá áe6e 

prlWa[ecer, porque ef áe oportuniáaá contra'viene fa inteBriáaá áe fa funcián 

represiva, y áe6e ejercitarse siempre fa acción en toáos [os casos en que se cometa un 
áeEito y no su60ráinarse a ni11fJuna conveniencia áe fa ínáofe que sea; porque, aJÍ se 
poáría originar fa impuniáaá áe {os áefitos o prestarse a injusticias; aáemás porque 
se imp6caria una ácroBacián áef caráctcrpú66co áe fa accián. 

Came[utt;, 22 a[ reconocer ef monopo[io áe fa acción penar por parte áeC 

:Ministerio Pú6[ico, consiáera que no impfica que ef ejercicio áe Ca acción este regUfo 
por ef principio áe oportuniáaá en rugar áe[ áe fegaMaá, La rey no se fía áef 

:Ministerio Pú6fico, y tal áesconfianza tiene fa ventaja áe garantizar (o mejor 
posi6[e ef respeto áe fa feBaMaá. su posición áe parte pú66ca fe impone mas 6ien 
áe6eres que poáeres para fa 'lIigifancia áef oráen socia! 

Por otra parte, ef instituto áe fa Bracia (amnistía, ináu[to, peráón (eBaO es 

una potestaá que corresponáe aC órgano supremo áef lbtaáo, r"En ta[ sentiáo, acordar 
a( ministerio CJ'ú66co ef poáer áe 06rar con áiscrecionaMaá, equivafe a conferitÚ 

tam6ién este instituto de Ca gracia o áe perdón. 

11 qONz;if.<EZ, a3W1JCO, <E.ltProeerfimienlo IT-'enld9.1.eJ[jcano, !Wb¡jco,lPorrúa. 1975, pp, 52 Y s. 

11 Vid: áe este autor: r[)ertefio <Procesal Civil y IT-'ena! q:>rincipio tlel lProceso q>enaf. (trat:l. de Sentís !Weknác. 

Santiago). (Buenos )firts. 'EáICÍOTIU Juriduas 'Europa.)lmirica. 197J. pp. 136 Y s. 
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'E{ pf4zo para que ef 'Ministerio q'úúfica ejerza acción penar 

6))lná(úú de( artícu(o 16 Constituciona( 

6.1 )fnteceáentes 

fPrimer antecedente 

'E[ementos con.rtituciona[es e{a6oraáos por 19ruzcio López fJ?..ayórl, áe 1811: 

"Cada uno se respetara en su casa como en un asifo sagratio, y se 

. aáministrara con fas ampliaciones, restricciones que ofrezcan [as circunstancias, Ca 
eéCe6re Cey Corpus fia6eas de Ca I1l{fCaterra ". 

Segundo antecedente.-

)lrtúu(os 287, 292 Y 306 áe Ca Constitución PoCítiea de Ca monarquía 'EspañoCa, 
promulflada en CMiz e( 19 áe marzo de 1812: 

)frtícu{o 287 !Ningún español poárá ser preso Jin que preceáa información sumaria 

tiel fiecfio, por e[ que merezca según fa rey ser castigatio con pena corpora~ y 
asimismo un maná amiento áeCjuez por escrito, que se [e notifi"cará en e[ acto mismo 

áe (a prisión. 

)lrtúu(o 292 In fraganti todo áeEincuente pueáe ser arrestado y todos pueden 
arrestarfe y conáucirfe a fa presencia de[ juez presentaáo o puesto en custoáia, se 

procederá en todo como se previene en ros tios artícu[os preceáentes. 

)frtícu[o 306:No poárá ser affanaáa Ca casa áe ningún españo~ sino en [os casos que 

determine Ca (ey er 6uen oráen y seguridad ád 'Estaáo. 

'Tercer antecedente.-

Sentimiento de fa .Wación o 23 puntos sugerUfos por José ?r1aTÚl ?r1oreCos para en 
Constitución de 1814, susetitos en Cfiupanci1l{fo er 14 de septiem6re de 1813: 
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'E[ plazo para que e[~jnjsten"o Q'ú6[ico ejerza acción penar 

"Que a cada uno se {e guarden {as propieáaáes y respete en su casa como en un a.rz[o 

sagraáo seifn[anáo pena a [os infractores ". 

Cuarto antecedente.-

)lrtúuCos 28,32 Y 166 áe[([)ecreto Constitucio1U1[ para fa Li6crtaá áe fa )lmérica 
94.e.:{jcana, sancionado enflpatzingan c[22 áe octu5re áe 1814: 

jlrtúufo 28.- son tiránicos y arlRtrados {os actos ejerciáos contra un ciuáaáano sin 

[as ¡ormaEiáaáes áe fa rey, 

)lrtúuCo 32. - La casa áe cuarquier ciuáaáano es un asiro invio[a6[e: soro se poárá 
entrar en effa cuanáo un incenáw, una inunáación o fa reclamación de fa misma se 

liaBa necesario este acto. (jlara fos o6jetos de procedimiento criminar de6erán 

preceáer Cos requisitos preliCniáos por fa rey. 

)lrtúu[o 166.- !!VA poárá er supremo oo6iemo: )lrrestar a ni1l{jún ciudaáano en 
ningún caso mas áe 48 fiaras, dentro áe cuyo término áe6erá remitir a[ áeteniáo a[ 

ttiSuna! competente con e{ que se liu6iere actuado. 

Quinto anteceáente.-

)lrtúuCos 10, 11, 72 Y 73 áef 'il.fgfamento Provisiona[ Pofítúo áe[ Imperin 
óM.eJ(fcano, suscrito en fa ciudaá áe óM.b:f.co e[ 18 áe áiciem6re áe 1822; 

)lrtúu[o 10.- La casa áe toáo ciuáaáaTU!, es un ariCo inviofa6[e. !!Vo poárá ser 
alIanatfa sin consentimiento áe{ dueño o áe fa persona que en e{ momento liaga 'Veces 

áe ta( que no poárá neoar a fa autoriáaá pú6fíca para e[ áesempeño áe sus oficWs. 
~to se entUMe en {os casos comunes; pero en fos áefitos de esa majestaá di:Clina y 
liumana, o contra fas garantías, y genera{mente en todos aque[[os en que e{juez, Gajo 

su responsa6ifiáad; carifique que fa Eigera tardanza que áemanáan estas 
contestaciones pude frustrar fa ái[igencio, proceáerá a[ affanamiento áe[ moáo que 
estime mas seguro, pero aún en esta cafijicacifm- quedará sujeto a fa misma 

responsa6ifiáaá. 
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tE{ pfozo para que e{ ~injsltno Q'ú6{iro cjerZ4 acción penar 

./f r1Ícu{o 11, - La {i'6ertaá personar es igua{mente respetaáa, :N'a{[ie puede ser preso ni 

arrestaáo, sino cOl1fonne a {o esta6feciáo por {a rey anten'or, o en {os casos sdiafaáos 
en este regfamento, 

./frtícu{o 72,- Wi11f1ún mexjcano podrá ser preso por queja áe otro, SltW cuanáo ef 
áe{ito merezca peTUl corpora{ y conste en ef mismo acto, o d quejoso se o6(igue a 
pro6arfo áentro áe seis áías, y en su áefecto a satisfacer a( arrestaáo {os atraso,}- y 
perjuicios que se (e sigan áe aqueffa pnrviáencW. 

}!rtícuw 73. - 'En caso áe áenuncia, que er que (a áiere na se ofrezca a pro6ar, e[juez 

pensanáo atentamente fas circunstancias áe aque( y áe[ áenunciaáo, w graveáaá y 

trascenáencia áeC áelito, y eC junáamento áe fa áenuncia, jormara proceso 

instructivo, Si ác este resurta semip{ena prue6a o veliemente sospeclia, proceáerá a{ 

arresto; así como si o6ranáo efe oficio teme fundaáamente que se fugue ef presunto 

reo antes áe averi¡juar el lieclio, In frananti toáo áelincuente áe6e ser preso y toáas 
pueáen arrestan e conáuciénáo[e a fa a fa presencia áeCjuez. 

Se~to anteceáente.-

}!rtícu(os 112, fracción JI; 150 Y 152 áe fa Constitución 'Feáera( áe (os 'Estdos 

Vniáos 7t1eJ;jcanos, sancionatfa por e( Congreso generar Constituyente eC 4 áe 

octu6re áe 1824: 

}!rtícuw 112, Las restríccianes áe fas jacuftaáes áeC 'i'resiáente (áe fa <J(epú6lica), 

son fas siguientes: 

'Fracción /J.-1fo poárá er 'i'resiáente privar a ninguno áe su li6ertaá, ni imponen, 

pena afguna; pero cuanáo W exiJa eC 6ien Y seguriáaá áe fa 'Feáeración, poárá 

arrestar, áe6ienáo poner ras personas arrestaáas, en cf ténnina tie 48 liaras, a 
áirposícián áe[ tri6una( o juez competente. 

}!rtícu(o 150.-1fdie poárá ser áetmUfo sin que naya semip(ena prue6a, o iruficio áe 

que es áefincuente, 
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'E( pfazo para que e(9;finúttno Q'ú6fico tjerza acción penar 

JI rtúu(o 152. - :!Vineuna autoMaá poárá fiGrar oráen para e( registro áe ras casas, 

papeCes y otros ifectos áe Cos fiamtantes áe Ca CJ?spú6Cica, si no es el! Cos casos 
expresamente áispuestos por Ca Cey, y en fa fama que esta áetennine. 

Séptimo anteceáente.-

ProvUfeneía áe ra Secretaria áe J{acíenáa, feclíaáa e{ 20 á. marzo á. 1829: 

"lJ/,fspecto a que no ("'y áisposúWn en que apoyar ra practica áe aGrir ra 

corresponáencia que se encuentra en ef 6uzón sin áirección aliJuna y con ef so6re en 
6fanco, según ex:pone o/. tE, le acuemo con ef infonne áef contaáor áe esa renta en 
carta áe 13 áe ese mes, eC Presiáente, conocienáo que es a6soCutamente invioCa6Ce d 
secreto le una carta, y muclio menos le6e que6rantarse por Cos empCeaáos áef ramo, 
se (lA serviáo manáar que por un aviso permanente que se áe af PúGlico, queáe esto 

entenáiáo áe que no poárá áarse curso a carta, paquete o paego afjjuno cuyo so6re se 
recíGa en Granco, y que ras que áe este moáo caigan en ef Guzón se pasen a{ Juez áe 

([)istrito para que sin a6rirse se quemen en pú6fico. Lo que le suprema orlen áiDo a 
o/.~ en reso{uct'ón áe su consuCta tic 2 áeC comente para su intefi¡Jencia y ifeetos 
que fe corresponáen. 

Octavo anteceáente.-

jlrtúu{o 20. fraceíanes J y JI áe ra Primera; 18, 'Fracción JI, áe ra Cuarta; 

41, 42, 43 fraceíanes J, JI Y 44 áe ra Quinta, áe ras Leyes Constitueíana{es áe fa 
'l(epú5{úa Me*ana, suscritas en ra cíuáaá áe 'Mb;jco e{29 áe áicíemGre áe 1836; 

1.- :No poáer ser preso sino por maná amiento tle juez competente Ido por 
escrito y firmaáo, ni aprehenáiáo sino por áisposúWn áe ras autoMaáes que 

eorresponáa según fa {ey,1J 

'EJ(Feptúase ef caso áe áefito in fraganti, en e{ que cua(quiera pueáe ser 

aprehenáiáo, y cua(quiera pueáe aprehenáerfo, presentánáofe áesáe ruego a su juez a 

otra autoMaá pÚGlica. 

n ,r. CtÍ.,mJ 4e q)iputa4os 4t fa L11 CegUfatura, veudios Id !l'ueDW 9;fe;Qcano, !Mi-u'co a travis de sus 

Constituúollu, 'Tumo 111, 40. <Ed'., '.M4ico, "iPomía, 1994, p.104. 
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'Er plazo para que d~lnislcrio rl)li6fico ejuza aCCIón penar 

JI.-!No poder ser detenido mas de tres días por autoridad ninguna po{[tica, 
sin ser entregado a{ fin de e[[os, con {os datos para su detención, a fa autoMad 
judicinf, ni por esta más de 10 días sin pro·ueer auto motl."'uado de priszÚIl, )fm6as 
autorWaáes serán responsa6(c.r de[ a6usa que liagan de [os rifenaos ténnúws. 

)frtúufo 18. :No pueáe efPrmáente áe fa ,%pú66ca; 

JI. Pn'var a nadie de su Ei.6ertaá, ni imponen e por si pena afgurza; pero, 
euanáo fe exijan e( 6ien y fa seguMaá pú6fiea, poárá arrrestar a (os que (e fueren 

sospecliosos, de5ietufo ponerCos a áisposición dc[ tri6una{ o juez competente a [os tres 
días a mas tardar. 

)frtúu(o 41. 'E( maná amiento escrito yfirmaáo áe(juez, que áe6e preeeáera 

fa prisWn, según e( párrafo 1, artúu[o 2fJ. áe fa pnmera úy Constitucúnaf, se liará 

sa6er en e{ acto a{ interesado; este y toáos áe6erán o6eáecer, cumpEi.r, au:(jliar estos 
maná amientos, y cuali¡uiera resistencia o armtrio, para em6arazarlos o efuáirCos¡ son 
deGtos graves, que de6erán castigarse según ras circunstancias. 

)frtúu(o 42.- 'En caso áe remtencú o áe temor Junáaáo áe fuga poárá usarse 

áe fa fuerza. 

)frtúufe 43. - Para proceáer a fa prisWn se requiere: 

1. Que proceda infonnación sumaria, de que resurte fiaGer sucedido un necfio 
que merezca, según fas reyes, ser castigado con pena cOT]1oral 

JI. Que resurte tamóién aliJún motivo o iruficio suficiente para creer que taC 
persona (lA cometUfo eC necfio criminal 

)frtúu(o 44. Para proeeáer a fa simp(e áetencián 6asta amuna presunción 

(egaC o sospecna fundada, que indine aC juez contra persona y por ádito 
áeterminaáo. Vna (ey fijará fas penas necesarias para reprimir fa ar6itrarieáaá áe (os 

jueces en esta materUt. 
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<J::{ plazo para que e{ ~lnúttrio q'ú6{ico ejerza acció,. pena{ 

:No'veno anteceáente.-

jlrtúu!o 90. fracciones 1, JI Y IJI áe{ Proyecto áe 'il.ffonna a !os Leyes 
COILrtiturionaCcs áe 1836,fechaáo en [a riuáaá áe 'Mé;x;jco e[30 áe junio áe 1840; 

J. - Que nadie [o pucáa aprelierufer ni áetcnerfo sino por áisposición áe (as 

autoriáaáes facuftaáas eY,J1resamente por fa rey, y en 'virtuá áe iruficios a [o menos, 

por ws cua[es se presuma, que [la cometido, o intenta6a cometer aCgún ádito. Soro en 

e[ caso áe que fas circurutancias no len tiempo para ocurrir a fas autoriáaáes, 

cuafquiera individuo poárá apreliender al áefincuentc, con ta{ que acto continuo [o 

presente a cua{quiera áe effas, expresanáo {os motivos, que {o hayan 06{i[¡aáo a{ 
proceáimiento.24 

/1- Que no pueáa Ser ffevado a fa cárce[ a otro rugar áe prisió~ ni mantenerse en 

e{fa fuera áe ws términos que se expresarán atfefante, sin que se eAJliáa a[ efecto 

mandamiento por escrito, firmado le fa autoriáaá respectiva o se pravea auto formar 

motiwufo y se le copia le uno y otro tanto a[ interesaáo, como ar custo/io o a[caráe 

le fa prisión. 'Estos no reci6irán en e{[a ninfJún reo sin ese requisito. 

IJI.- Que no pueáa ser áeteniáo mas áe tres áías por ninguna autoriáaá poCítica, sin 
ser entregaáo a{ fin áe e{{os con {os áatos que {¡ayan áaáo margen a{ proceáimiento, a 
fa autoriáaá juáicW( ni por esta mas áe oclio IÚl.S, n'n pruveer auto molt"vaáo te 
prisión. 

Vécimo antecelente.-

jlrtúu!o 70., fracciones 0/1, o/JI, IX Y Xlo/, áef Primer Proyecto áe Constitución 
PoCítica áe Ca 'il...epú6fíca :Me~ana, fec{¡aáo en Ca ciuáaá áe :Mé~o ef 25 áe ngosto 
áe 1842; 

La Constitución áecCara a toáos {os {¡aGitantes áe Ca 'il...epú6fíca eC goce 
perpetuo áe !os áereclios naturaCes áe 66ertaá, i[¡ua{áaá, seguriáaá y propieáaá, 
contenUfos en fas áisposiciones siguientes: 

l' 16iÜlJI., p. 20S. 
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(EC pÚl::O para que e{Winlslerio íl'ú6{¡co ejerza acción penar 

o/I. - WÚlfJuno pueáe ser aprefienáiáo, áeteniáo, ni preso, sino por previo rrtatufaáo o 

auto escrito áe juez competente áe su propio fuero; ni juzgaáo o sentellciaáo por 

otro; ni custoáiaáo fuera áe fa resiáencia áef que áe6e juzgarfo, ni preso en otro 

eáifido que e[ que [e señn[e su ;"uez, conservándose en aqueC a su a6soúlta 

áisposicWn. 

o/I l. - !Nl11fJuno será aprenenáiáo, sino cuanáo contra ef 06ren ináicios por [os cua[es 

se presuma ser ef reo áe un áeEito que se na cometiáo; no será áetelliáo mas áe tres 

áías, a menos que su6sistan fas presunciones que meran causa a su áetención; ni 

mas áe odio, sin que se pr01Jea e[ auto motivaáo áe su prisión. 

IX - Las autoMades poCíticas pueáen mandar aprehender a fos sospechosos y 

áetenereos por 24 horas; mas af fin áe erfas áe6en ponerlos a áisposición áe fas perUls

no pueáen áecretar otras que fas pecuniarias o de recfusión, que en su caso 

esta6fezcan fas feyes_ 

Xlo/.- Sofamente en [os casos fitera[mente preveniáos en fas reyes pueáe ser cateaáa 

fa casa áe un indlvUfuo, y soro pueáe catearia su propio juez en personas. Tampoco 

pueáen serio sus papeCes, si no es en persecución tie un áetennituzáo áefito o de un 

/iecho jrauáufento, y sofa cuando aparezca una sempiterna prue6a áe que aque[[os 

pueden contti6uir a su escfarecimiento. 

Vnáécimo antecedente.-

jlrticufa 50. jracwnes 0/1, o/II Y XlV, áe[ 'Voto lParticufar áe fa :MinofÚl áe fa 

ComisWn Constituyente áe 1842, jechaáo en fa ciuáad áe :MéJ(jco ef 26 áe agosto áer 

mismo año; 

"La Constitución otorga a [os áerechos áe[ nom6re, fas si¡juientes garantías: 

0/1. - 'Toáa aprehensifin áe6e ·verificarse por fas junwnafÚls a quienes fa fey cnnfi~ra 

esta facuftatf, en 'virtutl áe indicios áe que se ha cometiáo áetenninaáo áeato áe que 

sea responsa6fe e[ aprehendUfo, y pre",", oráen escrita áe fa autoMaá juáiw[ áe su 
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'E( p!D.zo para que e(!Minislerio Q'ú6(¡,o ejerza aCCión peno( 

pro¡n'o fuero o de [a po{ítica respecti'va. 4ceptúase e{ caso de ¡{eúto in fraBantl~ en 
que cua{quiera pueáe ser apre{¡etuftao y cua{quiera apre{¡eru!e,{o, prcsentárufo(o 

inmediatamente a su propio juez o a otra autorUfad pú6(ua. 

'VII. - 'E( apre{¡erufUfo no poárá ser áetenUfo mas ae oc{¡o áias por (a autorUfaá 

juaicia( sin pro'veer eC auto áe prisiim, ni mas áe 24 {¡oras por fa poCítica, fa cua( (o 

entregara aC fin áe effas a su juez con {os datos que tu·viere. 

Xlo/.- 2VingUTUl casa puede ser cateaáa sino de día, por {os funcionarios a quienes fa 
rey cometa esa atri6ución y prC'Via fa oráen áeC juez competente, áaaa en virtuá áe 

una información de que resuCte semipCena proe6a de que en efIo. se ocuCta o comete 
afgún áefito. La corresporufencia y [os papeCes privalfos, son inmunes áe toáo 

registro. 

Vuodécimo antecedente.-

)lrticur" 13 fracciones XII y XXIII, áee Segurufo <Proyecto áe Constitución <PoCítua 

áe fa lJ(epú6(ua ~e.xjLana, fec{¡alfo en fa ciudalf áe ~é.xjLo e( 2 áe noviem6re áe 

1842: 

"La Constitución reconoce en todos ros fiom6res ros áerecfios natura{es de 
fi6ertad, iguaúfatf, seguriáaa y propieaad, otorgárufo[es en consecuencia, fas 

siguientes garantías: 

Seguriáaá 

XII. - :Ninguno será aprelierufUfo, sino por [os agentes o personas que fa rey 

esta6(ezca yen virtud áe oráen escrita áe(juez áe su propW fuero, o áe fa autorUfalf 

po(ítica respecti'va y cuanáo contra e( 06ren indicios por (os cuaCes se presuma ser reo 
de un áetenninado deCito que se lia cometiáo, y no podrá ser detenUfo mas de oeli.o 
días por IÁ autoriáad judlciaf, sin proveer eC auto de prisión, ni mas de veinticuatro 
fiaras por fa po(ida, fa cuaC (o entregará den.tro áe e({as a su juez con ros áatos que 
tuviere. 
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'E( pÚlZO para qut ef 'Minisuno Q'ú6(ico ejer2a acción ptno( 

XXII J. - :Ni1lfJuna casa puele ser catcala SirIO por (os funciollan"os a quiencs (a [ey 

cometa esa atri6ución. y previa fa orlen por escnto áeC juez competentc, lala en 

·virtud' le una información le que resurte sempüema prue6a le que en effa se comete 

afeun deftto, o se ocu(tan fas prue6as le eCo fa persona leC leCincuente. 

C/Jecimotercer antecedente.-

)lrtúu(o 90. fracciones '1/1, 'l/JI Y Xl, áe fas IBases Orgánicas áe fa lJ(epú6(ica 

:Mey;jcana, acoráaáas par fa hanora6(e junta (egisfati:va esta6(eeiáa confonue a (os 

áecretos áe( 19 y 23 áe áúiem6re áe 1842, saneionaáas por e( Supremo qo6iemo 

Provisiona( Con arreg(o a Cos mismos áecretos !c( áia 12 áe junio de 1843 y 
pu6(icaáas por 6anáo naciona( e( áia14 áer mismo: 

"Verechos áe fas rlll6itantes áe fa repú6fica: 

'1/1.- %nguno será áeteniáo sino por maná ato áe autoMaá competente, áaáo por 

escnto y finnaáo, y so(o cuatufo o6ren contra eC ituficios suficientes para presumirfo 

autor deC áefito que se per.rifJue. Si ws ináicios se corro6oraren {ega(mente, de modo 

que presten mérito para creer que e{ letenwo cometió eC neclio criminaC pOdrá 

decretarse fa prisión. 

'1/11.- %nguno será áeteniáo mas áe tres atas por fa autoriáaá poCítúa sin ser 

entregado con {os datos correspondientes a{juez de su fuero, ni este ro tetufrá en su 

poáer mas de cinco sin áedararlo 6ien preso. Si e[ mismo juez hu6iere verificaáo fa 

apreliensión, o numere reci6itfo a{ reo antes le cumpCirse tres días le su detención, 

lentro le aqueC término se dará e{ auto le Frien preso, de molo que no resurte 

letenwo mas de ocno. 'E[ simp(e rapso de estos ténninos fiace ar5itraria. fa detención, 

y responsa6[e a fa autoriáaá que fa cometa, y a fa superior que áeje sin castigo ef 
áelito. 

XI.-1{o será cateala fa casa, ni registraáos (os pape(es le ni1lfJún individuo, sino en 

(os casos y con [os requintos Eitera[mente pre-veniáos en fa.r (eyes. 
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'C( pf4zo para que d!MinuUno Q'ü6(ico ejnUl aCelón penar 

®ecimocuarto anteceáente.-

)Irtúu{o 40 a{ 43 y 59 áe{'Estatuto Orgánico Pro'visiona{ áe fa <JIspú6lica 5I1exjcana, 
áaáo en e{Pafacio 7'faciona{ áe 5I16:fco cf 15 áe mayo áe 1856': 

)l rtÍcu[o 40, ~Ninguno será aprefrenáUfo sino por [os agentes que [a rey esta6[ezca, o 

por las personas comisionaáas a[ efecto, y en 'virtuá áe oráen escrita áef Juez áe su 
propio fuero o áe la autoriáaá política respectiva, y cuando contra e[ 06ren ináicios 
por [os cua[es se presuma ser reo áe áetenninaáo áelito que se Iiaya cometiáo, 

)IrtúuCo 41. 'E{ áelincuente in fruganti, eC Tea que se fuga áe fa cárceC o áef rugar en 
que se Iia cometiáo el aeEito, y e[ reo ausente que sea [lamaáo por pregones pú6Eicos, 
pueáen ser aprelienáUfos por cualquier particular, quien en el acto [os presentara a fa 
au torUlad poCítÚa. 

)IrtúuCo 42. La autorUlaájudicia{ pueáe li6rar oráenes para fa aprehensián áe reos 
áe otro fuero, siempre que aparezcan como cómplices áe a/jJún áeCíto áe su 
conocimiento, ponienáo a[ áeteniáo, áentro de 48 Iioras, a áisposición áe[ juez 
competente, 

)Irtícu{o 43. La autorUlaá poCítica áe6erá poner {os áeteniáos a áisposición áeCjuez 
áe fa causa áentro áe 60 horas. Pasaáas estas, e{juez poárá recfamar fa entrega t!e{ 

áeteniáo y áe {os áatos que aMen contra ee y si no {os reci6iere áentro áe 24 horas 
áespués áe peáiáos, áará fa oráen áe fa Mertaá áe aqueC fa cua{ será 06eáeciáa por 
e[ encaraaáo áe fa custoáia de[ supuesto reo, sin oponer pretex:J.o al¡juno, a no ser que 
antes liaya reci6Ufo oráen áe áejar a{ reo a áisposición áe a/jJún juez. 

)IrtícuCo 59. 'E[ cateo áe fas (",futaciones soro poárá liacerse por fa autorUlaá poCítúa 
superior áe caáa rugar, o por eC juez áeC fuero ác{ que (¡afuta fa casa, o en virtud áe 
su oráen escrita y meáiante una ¡omación sumaria o áatos funáaáos para creer que 

:~ en aqueffas se encuentra a!fJún cn'mina( o fas proe6as o materia áe a!fJún áelito, 
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'E.l pÚJzo para que el ~inislerio (J'ú6lico ejerza aCCIón penar 

Wécimo quinto anteceáente.-

/lrtúu{os 50. Y 27 áe{ (['royceto áe {a Constitución (Po{itica áe {a 'RJ!pú6fica 

óMe>Jcana (cenaáo en Úl ciuáaá áe óMéx:ico d 16 áe junio de 1856. 

flrtúu{o 50. 'Toáos ros naGitantes de Úl 'l(epú6{úa, así en sus personas y jami{ias, 

como en su áomicifio, papeCes y posesiones, están a cumerto tie toáo atrope{{amiento, 

ex..amen o cateo) em6argo o secuestro áe cuaCquier persona o casa, e.:(cepto en {os casos 
prefijaáos por Úls reyes y con Úl ináispcnsa6{e condicWn de que se proccd"a 

raciona[mente y áe que fa autoriáaá competente exprese en su maná'ato escnto Ca 
causa pro6a6{e áeC proceáimiento) sosteniáa por fa afirmación) a{ menos áe un 

testigo, seña[e y áescri6a eC rugar que áe6e ser registraáo o {a cosa o persona que áe6e 
ser encontrada. 'En e{ caso áe áefito in fraganti, tOda persona puede aprenender a{ 

áeCiruuente y a sus cómp[ices, poniéná'o{os sin áemora a áisposición áe Úl autonaad 

inmeáiata. 

flrtúu{o 27. fl todo proceáimiento de{ orden criminar áe6e preccd"er quere{(a o 

acusación áe fa parte ofendida o instancia tie[ ?rlinisterio rpú6Eico que sostenea [os 

derecnos de Úl sociedad". 

Vécimo sex...to anteceáente.-

flrtúu{o 16 áe Úl Constitución (['o{itúa áe Úl 'l(epú6{ica óMe:xjcana, sancioncufa por er 
Congreso generar Constituyente e{ 5 áe je6rero de 1857; 

";;vaáie pueáe ser morestaáo en su persona, familia, áomicilio, papeCes y posesiones, 

sino en virtuá de mandato escrito de Úl autoMad competente, que funde y moti'Ve Úl 

causa rega{ áe{ procedimiento, en er caso de áefito in fragante, toda persona pueáe 

aprenender a{ áefineuente ya su cómpfice, poniéndofo sin demora a áisposición áe fa 
autorUfaá inmediata" 

(j)écimo séptimo anteceáente.-

(j)ecreto áeC cuartef-maestre áefP.jército que áeelara que nadie pueáe catear casas sin 
orden escrita dar cuartee generar, jecfuufo e{ 28 áe diciem6re de 1860. 

111 



'E{ plazo para que ef!Ministerio fJ'úMico ejerza acción peno{ 

"lg1wcio Zaragoza, generar segunáo en jife y cuarteC-maestre ácf ejército 

feáerar, a [os fiamtantes tie esta ciuáaá, fiace sa6er. 2J 

"Que tenienáo noticia áe que aCgunas personas se {wn presentaáo en di'versas 

casas, Con c[ fin áe catearfas, pretex.tanáo ocuCtación áe annas ° municiones en effas, 

se liace sa6er, que twáie poárá cometer estos actos sin eJJJresa oráen fi .. nnaáa por este 

cuarteC genera( y e[ que [o fziciere, será castigaáo ejempCannente, sea cua{ fuere su 

categoria. " 

Vecimoctavo antecedente.-

;lrtúu[os 48, 60, 61 Y 63 tieC'Estatuto 'PrO'llisWna[ tie[ ImperW 9rleJ;jcano, tiatio en c[ 

'Pafacio tic Chapuftepec e[ 10 tie a6rú tie 1865: 

;l rtúu[o 48. - La autoMati mifitar respetará y au:{jftará siempre a fa autoMati civil; 

mufa poárá exigir a {os ciuáaáanos, sino por meáio áe e{[a, y no asumirá fas 
funciones áe Ca misma autoriáaá civi( sino en ef caso e:(fraoráinario áe áedaración 

tie estatio tie sitw, según fas prescripciones tie fa rey, 

jfrtúu[o 60. - 1fin¡juno será áeteniáo Jlno por marufato áe autoriáaá competente, 

tiatio por escrito y firmatio, y soro cuaatio 06ren contra e[ intiúios suficien.tes para 

presumirfe autor tie un tiefito. Se e;(J'eptúa eC caso tic[ tiefito in fraganti, en que 

cua[quiera puetie aprefientier a[ reo para contiucirfo a fa presencio jutiúiaf o tie fa 

autoMaá competente. 

;lrtúu[o 61.- Si fa autoMati atiministrativa hiciese fa aprehensión, tie6erá poner 

tientro tie tercero tiía a[ presunto reo a tiisposieión tie fa que tie6a juzgarfe, 

acompañanáo [os áatos co"esponáientes; y si e[ juez encontrare mérito para 

áecCararCo Enen preso, [o rtará a mas taráar áentfO áe cinco áúzs; sieMO caso áe 

responsaGúufaá, Ca áetencU5n que pase áe estos términos . 

.. /6i1f. P. 109. 
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(l'.{ p{¡,,:;o pora que e[ !Minisun"o q>¡j6Gco eju20 UCCItJn penof 

lPero si fa aprefiensión se fiiciere por áefitos contra el 'Estaáo, ° que pertur6en 

ef oráen pú6úco, fa autoriáaá aáministratúJa poárá pro(o1lfJar fa áetención fiasta áar 
cuenta a( comisario imperin( a( ;Ministro áe q06emación, para que áetennine {o que 

con'veUfla. 

)1rtúu(o 63.- :J{o será cateaáa fa casa ni registradOS {os papdes áe ningún 
itufi-viáuo, sino en virtuá de matufato por escrito yen ros casos y con {os requisitos 
titera[mente prevenUfos por fas reyes. 

([)écimonolJeno antecedente 

Cóái{jo Posta[ áe [os 'Estdos VnUfos ~exjcanos vigente áesáe e[ 10. áe enero áe 

1884: 
Capítu[o VI. InvUifa6i!Ufd áe fa corresponáencUL 

}lrtícufo 247. La corresponáencía que 6ajo cu6íerta círru[e por fas estafetas, 

este ti6re áe toáo registro. La viI>Úlcíón áe esta garantía es un atentdo que Úl rey 
castilJará severamente. 

}lrtícu[o 248.- 'E[ respeto a Úl invUiÚl6i!ufd áe Úl corresponáencía, es er 
primero y mas sagrdo áe ros áe6eres áe toáo empCedo áe correos en e[ áesempeño áe 

su cargo. 

}lrtícufo 249.- Se ataca Úl invioÚl6i[Ufaá áe Úl corresponáencía por [os 

particuCares, en (os casos siguientes: 

1. Por a6rir ·vo[untano y frauáu[entamente aliJuna píeza cerrda áe Úl 

corresponáencin que se confía aC correo. 

JI. Por destruir o sustraer áe afj¡una oficina áeC ramo, ° ·tJa[iJa, cuafquiera de [os 
06jetos a que se refiere fa fracción anterior. 

}lrtícu[o 250.- Se incurre en e[ mismo áetito por ros empreoáns áer ramo, en 

[os casos áeC articu[o anterior, y demás: o" 
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'E( plázo paro. que ef'Minlsuno (}'ú6{ico ejerza acción penar 

l. Ci'or nacer sa6er ma6ciosamentc que personas mantienen entre si rdacioncs por e[ 
correo. 

1 J. - (Por consentir, puáienáo impeáirfo, que afguno áe [os áeútos a que se refieren 
este y ef anterior artícu[o, se cometan por otras personas. 

jlrtícu[o 251.- CuaÚ¡uierpartuufar que cometa e[ defíto de ·viofar fa correspolldencin, 

será castigaáo con fa pena áe uno a tres atios de prisión. 

jlrtícu[o 252. - Si afgún funcionario pú6fíco o empfeado cometiere e[ deCito 

menCÚJruufo en ef articuCo anterior; Co maná are cometer o consintiere en que otro [o 

cometa, sufrirá fa pena de dos a seis a,los de prisión, y si fuere federar, quedará 
destituido de su cargo e inlia6ifitado para 06tener afgún otro emp[eo de [a Unión, 

por un término que no 6aje áe cuatro años ni exseáa de seis. 

)'lrtícuCo 253.- Las penas áe prisión a que se refieren Cos artícu[os anteriores, se 
áupruarán, en caso de reincíáencia. 

jlrtúufa "254. - Si fa viofación de una carta ° pliego cerrado tuviere por 06jeto 
apropiarse aliJuna 66ranza, fetra áe cam6W o cuaÚJui.er documento conteniáo en [a 

carta, priego, o cometer aliJún otro áeúto, se o6se71Jarán fas regfas de acumufación. 

jlrtúu[o 255. - Los empfeados y agentes deC correo están estrictamente o6[igados, 

(/.aSta áonáe afcance fa ór6ita le su competencia a tomar toda cfase le precauciones, 
a fin de que sea efectiva fa garantÚl de fa in·fJiofaWufad de fa corresp01ufencia; y 
cuafquier neg[igencia trascenáenta[ en este respecto, será consiáeraáa como ¡afta 

grave, que se castieará con fa pena desle suspensión por tres meses hasta áestitución 
áe[ empfeo, o Msta un mes áe prisión, SÚt periuicio de fas penas a que e[ c11lpfeaáo se 
haya neclio acreelor en caso de áefito. 

jlrtúu[o 256.- Los mismos emp[eados y agentes, cuando supieren que afguna persona 

haya cometiáo un atentado contra [a e.:(J1resada garantía, están o6[igados a a'visano 

nesáe ruego a su inmediato superior, o a[ juez respectivo, para que se persiga} 
castigue a[ defincuente. Si no cumpfieren con esta o6fioación, se fes casti¡]ará con fa 
pena señafaáa en ef artícu[o anterior. 
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'1:;( pwzo parll qu~ cf ~inistcrio q',¡6{ico ejerza Ilcción penar 

flrtícufo 257,- Si ef caso a que se refiere e{ artícu{o que antecede, tUln'ere rugar de 

superior a injerior entre emp{eados dd correo, esta circunstancia se consiáerará como 
agravante para caEificar fa jafta de {os primeros, por no fia6er dado cuenta dd 
atentaán que su inferior o JU6aftenlO filJ{jiere cometiáo en contra de {a 

in'vio[;'6ifUfaá. 

flTtícufo 25,- Los empfeados def correo tienen a6sofuta profii6idón de imponerse del 
conteniáo de fas ta1)ctas postafes, y están o6(igaáos a impedir que cua(quiera otra 

persona se impo11fJa de diclio conteniáo, La infracción de estas preol!nciones se 
castigará con Ca pena que se señafa en ef artículo 255, 

Vigésimo antecedente,-

~ensaje y Proyecto de fa Constitución de o/enustiano Carranza, jecftados en fa 
citUfad áe Querétaro ef 1 o, áe áiciem6re áe 1916; 

jilrtícu[o 16 áe( Proyecto, no poárán fi6rarse ordenes de arresto contra una persona, 
sino por fa autoridad' juáicia{ y siempre que se ftaya presentado acusación en su 

contra por un hecha áeteminado que [;, fey castinue con pena corporaf o aftentativa 

áe pecuninna y corporar, y que este, aáemás apoyada, por áec[;,racián 6ajo protesta 
áe persona áinna áe fe, o por otros áatos que fiagan pro6a6fe su responsa6ifUfaá, 

fteclia ex:sepción de (os casos áe foOfante deEito, en que cuafquiera persona puede 
aprefietufer a[ áefincuente ya sus cómpfices, poniéndolos sin áemora a disposición de 

[;, autoMaá inmeaUlta. 

Sofamente en casos urgentes poárá fa autoridad administrativa áecretar, 6ajo 

su más estreclia responsa6ifiáaá, fa detención de un acusaáo, poniéndo{o 
inmeáintamente, a áisposicián áe [;, autoMaá jtUficid 

'En toáa orden de cateo se expresará ef (ugar que rUl efe inspeccionarse, fa 
persona o personas que fiayan efe apreftetuferse, y {os o6jetos que se 6uscan a [os que 
únicamente de6e {imitarse fa efifigencia .. {c-vantándose en ef acto efe conc(uir ésta, una 

acta circunstanciaC, en presencia efe {os testigos que interoinieren en erra y que serán 
cuando menos, dos personas lionora6[es, La autoriáaá aefminirtrati'oa podrá 
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'E{ pbJZO para que e{'Mitlisteáa Q>u6{ico ejerza acción penar 

practica, 'visitas domiciEian'as, únicamente para cerciorarse de que se fian CU11Ip[U!o 

[os regfamentos sanitarios y de [a po[ida, Tammén podrá fa misma autorúfad e.Kf¡p', 

fa qfii6ición áe fi6ros y pap&s, paca compr06ar que se (¡an cumpaáo Cas 
disposicionesfúca[eJ, 

)lntes de desarroffar ef análisis te[ presente artícu[o, se transcribirá de 

acuerdo a [as úftimas refonnas, a sa6er. 

":J(ad'ie puede ser mo[estado en su persona~ famiíUl, domiciúo papeCes o 

posesiones, sino en virtuá de marufamiento escnto de fa autorúfaá competente, que 

¡unáe y motive fa causa {ega[ áe[ proceJimiento. 

:No poárá Mrarse oráen áe apre{¡ensUin sino por Ca autoriáaá juáicia[ y sin 
que prcceáa áenuncia, acusacián o quere(fa áe un liec{¡o áetenninaáo que fa rey 
seña(e como def'i.to, sancionado cuarufo menos con pena pri.'vattva de ú6ertad y 
",,:istan áatos que acreJiten ros e[ementos que integran ef tipo penar y Ca pro6a6{e 
responsa6ifufaá áef ináieiaáo. 

La autoriáaá que ejecute U/la oráen juáicia[ áe apre{¡ensión, áe6erá poner ar 
incu[paáo a áisposicián áe[ juez, sin áifacián a{guna y 6ajo su más estrieta 
responsa6ifUfaá. La contravención a [o anterior será sancionada por fa rey penal 

'En tú casos áe áefito ¡Cagrante, cuaÚJuier persona pueáe áetener a[ ináicaáo 
poniéndolo sin demora a átsposi.ción de fa autoMad inmediata y ésta~ con fa misma 

prontituá, a fa áe[ 'M.inisterio 'i'ú6Eico. 

Só(o en casos urgentes, cuaMo se trate de deúto grave así caEificaáo por fa 
rey Y ante ef riesgo ¡unáaáo áe que ef ináieiaáo pueáa sustraerse a fa acción áe fa 
justicia, siempre y cuando no se pueda ocum', ante fa autoriáaájuáicia[ por razón de 

fa {¡ora, [UfJar o, e[ 'M.inisteno 'i'ú6Eico poárá, 6ajo su rcsponsa6iMaá, oráenar su 
detendóll, Jurufanáo y expresamfo (os úuficios que motiven su proceder. 

'En casos de urgencin o fCagrancla, e[ juez que recina Úl consignación def 
detenUfo áe6erá inmeáiatamente ratificar fa detención o áecretar fa Ei6ertad con ÚlS 

reservas de [ey, 
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'E[ pf4zo para que e['Minisuáo q'ú6[ico ejerz.tl aC(lon penal 

7Vt7tfJún indiciado podrá ser reteniáo por ef :Ministerio CfJú6fico por rruis de 

cuarenta y oelio fioras, pCazo en que dc6erá ordenarse su li6ertad o ponérscfc a 

áisposición áe fa autorUfaá juáicia( este pfazo poárá áup{icarse en aque{(os casos 

que fa rey pre-vea como áefincucncia organi=aáa. 'Toáa a6usa a [o antenonncnte 

áispuesto será sancionaáo por fa {ey penar 

'En toáa oráen áe cateo, que só{o fa autonaaá jud"icia{ poárá expeáir y que 

será escrita, se expresará e[ CUfJar que fia de inspeccionar se, fa persona o personas que 

fUlyan de aprefienáerse y {os o6jetos que se 6uscan, a ro que únicamente áe6c 

limitarse fa diligencia, fevantárufose a[ conduirfa un acta circunstanciaáa, en 

presencia de dos testigos propuestos por eC ocupante áe[ {U[Jar cateado o en su 

ausencia o negativa, por fa autorUfoá que practique fa áif1fJencia. 

Las comunicaciones prúJaáas son' imJiofa6{es. La rey sancionará pena{mente 

cuaCquier acto que atente contra fa {¡"6ertaá y pnvacia áe fas mismas. 

'E>;J{usivamente fa autorUfoájud"icia{ feáeraf, a petición áe fa autorUfoá feáera{ que 

facuCte fa rey o áef titufar áe{ :Ministeno Pú6{ico áe fa entUoá feáerativa 

corresporufiente, poárá autorizar Ca intervención de cuaCquier comunicación pri·vaáa. 

Para effo, fa autoriáaá competente, por escrito, de6erá forufar y motivar fas caUSas 

Cega{es áe fa soficituá, expresanáo aáemás, e{ tipo áe intervención, Cos sujetos áe fa 

misma y su áuración. La autorUfaá jud"icia{ o feáera{ no poárá otorgar estas 

autorizaciones cuanáo se trate áe materias de carácter e[ectora~ foca~ mercanti~ 

ci:vif, fa6ora[ o aáministrati'Vo, ni en e[ caso de fas comunicaciones del áeteniáo con 

su áefensor. 

Las intervenciones autorizaáas se ajustarán a {os requisitos y límites 

previstos en fas reyes. Los resuCtados de fas intervenciones que no cumpfan con éstos, 

carecerán de todo va{orpro6atorio. 

La autoriáaá administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 

únicamente para cerciorarse tic que se han cump(iáo Cos regfamentos sanitarios y de 

paRcia; y exigir fa qfii6ición áe Cos R6ros y papefes ináispensa6{es para compr06ar 

que j'e han acatdo fas áisposiciones focales, sujetándose en estos casos a [as {t-yes 

respectivas ya fas for.ma{Uoáes prescritas para {os cateas. 
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fr.{ plazo para que d fMinúluio Ií'úúfico ejuza acción I,enar 

La corresp01ufencia que 6ajo cu6t'erta circu[e por fas estafetas, estará H6re tie 

toáo registro, y su 'C!l'o[ación será penaáa por fa [ey, 

'En tiempo ác paz nin¡¡ún miem6ro áef ejército podrá afo}arse en casa 

particufar contra fa 'vofunlaá áel áueño, ni imponer prestación afguna. 'En tiempo áe 

guerra [os mifitares poárán ex:jgir a[ojamiento, 6aga}es, a[imenlos y otras 

prestaciones, en [os ténninos que esta6[ezca fa fey marcia[ correspondiente". 26 

<Podemos dúlil[ir e[ estuÁw deC artúufa 16 Constituciona[ en dos grandes 
partes. La primera, de carácter generar, comprende eC anáEisir de fa garantfa de 
fegafufad de [os actos de autondad que estaGfece e[ párrafo primero. 'En fa segunda 
se deGen contempfar fas condúWnes especificas que [os párrafos si¡]uientes señafan 
para determinados actos de autondad: fa pn'vacián de fa Ei6ertad por causa penar, 
ws cateas y ras visitas áomicifiarias. 

La exj¡Jencia áe un cstuáio cuiáaáoso es aliara mayor si se toma en cuenta 

que só[o fas párrafos primera y cuarto deC artúufa 16 de fa Constitucián provienen, 
con sus moáificaewncs, ác[ precepto cqut1Jafente en fa ConstJ:tución áe 1857. Los 

párrafos segundo y quinto tu·vieron su origen en eC <Proyecto de Constitución de 
Venustiana Carranza, y su te)(jo actuar, a[ iguo[ que e[ de fas párrafos tercero, se)(jo 
y séptimo, oGeáece a fa reforma pu6Eicada en eC <Diario Oficiar de fa 'Feáeracián de[ 3 
de septiem6re de 1993. 

Los párrafos octa'vo y noveno tam6ién se originaron en el (Proyecto áe 

Carranza. <Por úftimo, [os párrafos décimo y decimoprimero provienen de fas 
artúufas 25 y 26 de fa Constitucián de 1857 y fueron trasfaáados a[ artúu[o 16 con 
motivo áe fa reforma pu6Eicaáa en eC <Diario Oficiar de fa 'Federacián deC 3 de fe6rero 
de 1983. 

La diversúfad de [os origenes áe[ artúu[o 16 y sus mOdificaciones re dan un 
conteniáo poco ftomogéneo y áificuúan su ex:..amen genera~ sin em6argo, es posi6[c 

afinnar que [os áereelios funáamentafes que esta6feee se áirigen a asegurar fa 

16 L'EqISL)J.CIÓ!N'f'E!lYE1<JIL, Constitución IJ'o{ftica áe !os 'Estaáos Vnúios 9de;¡;jcanas, U, 40., !M4:ico, 

IS'E'F. S.}t, 1999, p. 16. 
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fegafiáaá áe fas actos áe autanáaá (primer párrafo); a proteger fa fi6ertaá úiáifJiáuaf 
(párrafos primero a séptimo); y a garantiza fa inviofa6ifiáaá ád áomiciCio (¡Járrafos 
primero, octa·uo, no·veno y áecimoprimero). 

'E{ primer párrafo áe{ artúufo 16 fue apro6aáo tanto por eC Congreso 
Constituyente áe 1856-1857 como por e{ áe 1916-1917, pero famenta6{emente en 
ni111Juno tIe e[[os se áe6atió so6re su contenido. 

'Este primer párrafo ád artícu{o 16 tuvo como fina{iáaá originar fa áe 
proteger a Cas personas frente a actos arGitrarios tIe Ca autorUfaá que putIiesen 
efectuar su fi6ertaá, su famiEia, su áomici[io o sus áerecfios, actos que se ·uincufa6an 
panicufarmente con e{ áerec{¡o penar, aáemás e{ teJ(!o áeC Proyecto áe 1856 y áe fas 
acCaraciones áe Jf.rriaga, se áe6e tener presente que en fa Constitución áe 1857 este 
párrafo agrega6a a continuación que eu caso áe deFito in fraganti, toáa persona 
podía aprelienáer a[ áeEincuente y a sus cómp6ces, con c[ áe6er ác ponerlos sin 
áemora a auposición áe fa autoMaá competente. <Y aquí conc{uia toáo eC artúu{o 

16. 

No 06stante, que en fa parte iniciar áe[ artúu.fo 16 tIe fa Constitución ác 
1917 se Cimita a repetir teJ(!ua{mente e{ precepto equivaCente áe fa Constitución áe 
1857, su significaáo y afcance 'Va a ser mucfw más ampCio. Por un fado, en ef nuevo 
artúuCa 16 se {¡ace una regufación específica áe fa privación áe fa Ci6ertaá meJiante 
oráen juáicia[ tIe apreliensión y en casos áe urgencia, así como tIe Cas 'visitas 
tIomici1i.arias, [o que trae como consecuencia, que se consiáere a[ primer párrafo como 
Una áisposición generar ap{ica6{e a cuafquur acto áe autoMaá que pueáa afectar 
áereclios tIe [os particuCares. 

La Suprema Corte áe Justicia, a{ {¡acer referencia a{ primer párrafo áeC 
anícu{o 16, recoge e{ principio áe {egafiáaá áe {os actos áe autoMati, que constituye 
una tIe Cas 6ases funáamenta(es tIe[ 'Estaáo tIe Verecfio. 'Este principio, como es 
sa6i.áo, tiene sus orígenes motIemos en eC pensamiento de [os fiIósofos y juristas de (a 
frustración, para quunes fa rey era fa e;o;presión áe Ca 'vo{untaá generar, áe {a razón y 
áe Ca s06eranía; y por [o mismo, a erCa tIe6ían sufetarse [os actos de autoriáaá. "La 
fey, en generar afinna6a ?ttontesquieu-, es fa raZón /i.umana en cuanto se ap6ca a 
toáos Cas pue6Cas áe fa crlCrra; y fas reyes ci-vifes y po{ítúas áe caáa nación, no áe6en 
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ser otra Cosa sino casos particufares en que se ap[ica fa misma razón (iummuz. 

6.2 Las conáiciones que e.[ artícu[o 16 impone a {os actos áe autoridad 

son tres: 

1.- Que se exprese por escrito; 

2.- Que pro'velllJa de autoriáad competente, y 
3.- Que en ef áocumento escrito en ef que se exprese, se funáe y motive fa causa [ega[ 

de( procedimiento. 

1. - ~anáamiento escrito.-

La primera conáición que de6e satisfacer e[ acto tIe autoriáaá tIe mo[estia, es 

que tIe6e contar por escrito. 'Es uno. conáición esencia! para que pueda fia6er certeza 

so6re Ca qistencia de{ acto y para que e( afectado pueda conocer con precisión de 
cuá{ autoriáaá proviene eC acto y cuá[ es su conteniáo y fas efectos jurídicos tle éste. 

La omisión tIe este requisito tiene como resuCtaáo, que ef afectatIo por eC acto tle 

autoriáad SÓÚJ no esté o6fioado a o6edeeerÚJ, sino que, además, de6e ser protegUio a 
través de{juicW de amparo, por Ca ineonstitucionaEieGuf manifiesta deC acto. 

'EC mandamiento escrito de6e contener Ca firma originaC o autógrafa de Ca 
autoriáaá competente que emita eC acto áe moCestia, por ser só{o ese tipo áe fima {o 

que {e áa autenticiáaá a{ áocumento en e{ que consta e[ acto; por fa misma razón, 

cuando en eC documento no aparezca Ca firma originar o autógrafa de Ca autoriáad, o 

aparezca pero en facsímil, impresa o en cuaÚjuier otra fama tIe reprotlucción, no se 

satisface Ca conáición tIe que eC acto conste por escrito. 

2. - }f utoriáaá competente. 

'En materia penae Ca 'i'rimera SaCa na afirmado que "Ca competencia es un 
presupuesto sin eC cua{ no puede e~tir ef proceso n, ro cua{ es acoráe con fa teoría de 

Cos presupuestos procesaCes, ef artícufo 16 tic nuestra Constitución su6ordino. fa 
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cjicacia áe Úl actuación áe ÚlS autoriáaáes, a (a competencia que so(amentc fa (ey 

pueáe conjcn"rfes. 

La garantia c01zstituciona( áef artku(o 16 no pueáe, en cuanto a su 'oa(j[{ez y 

fie[ o6scrvancia, conáicionarse a[ previo requisito áe [a tramitación ,fe [o.) 

proceáimientos inliiGitorio o áedinatorio estatuiáos por [a [egisCación proccsa[ 

federa[ penar, sin desconocer Ca natura[eza sustancia[ o materia[ áef dereclio en que 

consiste fa garantía de que se trata. 

3. - 'Fundamentación y moti'Vación.-

p.[ áe6er de e.:(presar Cos motivos áe {¡eclio y fas razones áe derecfio que tomó 

en cuenta Ca autoriáad para emitir c[ acto áe mo[estia. 

La moti'vación ác [os actos de autorUfad es una exf¡Jencia escncia{ para tratar 

áe esta6[ecer soGre 6ases 06jetivas fa raciorw[iáaá y fa [ega[iáaá áe aquéf[os; para 

procurar eEiminar, en fa meáiáa áe W posi6[e, fa su6jeti'viáaá y fa ar6itrarieáaá á, 
fas decisiones ác autoriáaá; para pemitir a {os ajectaáos impugnar [os 

razonamientos ác éstas y a[ órgano que áe6e resoff.Jcr fa impUfJnación, áetcnninar Ji 

son o no jurufaáos [os moti'Vos áe inconjormiáaá. 

([)e acueráo con c{ aTtúufo en mención, toáo acto áe autorUfatf de6c estar 

aáecuaáo y suficientemente funáaáo y motioaáo, entenáiénáose por [o primero que 
(la áe ey;presarse con precirión ef precepto Cega[ apfica6fe af caso y, por [o segunáo, 

que tamlnén de6en señafarse, Con precisión, fas circunstancias especia Ces, razones 

paTticuCares o causas inmediatas que se liayan teniáo en consiáeración para {a 

emisión áef acto; sienáo necesario, además, que e;;j.sta decuación entre {os motivos 

aduciáos y fas normas apCica6{es, es decir, que en c[ caso concreto se configuren fas 

hipótesis nonnati'vas. 

'f{ párrafo primero áe[ artúuw 16 ConstitucWna[ esta6[ece [os requisitos 

genera[es, (maná amiento escn'to, autoriáaá competente y funáamentación y 

motúJación) que de6en satisfacer totlos (os actos áe autorUfaá que impliquen una 

mofestÚl para ws partieufares. Los párrafos siguientes áe[ propio artúu[o 16 prevén, 

además, requisitos espedficos que áe6en cumpCir detenninados actos de autoridaá; 
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[os actos de pri:vación de fa fi6ertad por causa penar fa orden judicia[ de aprenensióll, 

[a detención en ffagrante deEito, fa detención por orden de[ :Ministerio Pú6[ico y fa 

orden judicia{ de cateo J, así como Cas viSl:tas domiciEiarias. 

Se puede afinnar que a estos actos de autoriáaá detenninados [es son 
e.xjgi6(es [os requisitos generares de( primer párrafo y, demás [os requisitos 
especificas contenwos en [os párrafos que [es son apEica6[es, con e;ccepción de fa 

detención en fTagrante deEito, Ca cua[ só[o se encuentra sujeta a (os que disponen [os 

párrafos cuarto y se::(Jo. 

Los requisitos que e[ párrafo segunáo áef artúu[o 16 esta6[ece para que 

pueda expedirse fa orden de aprefi.ensión son [os siguientes: 

Que preceáa áenunoo o querella. 'En e[ teJ(to originar y en e[ teJ(to refonnaáo 

se e;(jgen que preceda denuncia, acusación o quere[fa. aunque un sector de fa doctrina 

na estimado que en ef te::(Jo Constituci.ona[ se emp[ean como sinónimos fas pafa6ras 

"acusación o quereCCa ': no [o fueron liistóricamente. La pafa6ra acusación tu'VO y 
tiene un significdo más ampCio que e[ de Ca quereCCa, se e:tjJEica6a que acusación era 

"[a recfamación que se liace para que se persiga un deEito y se castigue un 
deCincuente, fonnanáo parle en dicfw persecución ", y se acCara6a que dentro de este 
concepto queáa6a comprenáiáa tanto fa acusación fiecf", por un particufar para que 

se persiguiera un áefito pnvaáo, en e[ que aqué[ fuera ofenáiáo (equiva[ente a fa 
quereffa) como fa recfamación que liacía eC 9rlinisteno rpisca[ o cuafquier persona 

capaz para que se persiguiera y castigará un áeFito pú6úco. 

Jacinto Paffares 27 señafa6a que "se trama acusación a{ ejercicio juáicia( de [a 

acción que tiene afguien para pedir eC castigo de un áeEito ':. y que Cos acusadores eran 

"verdaderos actores en juicio criminar que deducen una acción penar~ 

'En senturo estricto, e[ arlÍcu[o 16 só[o reconoce como medios de iniciación de[ 
procedimiento penar fa denuncia y fa quere[[a. )I[ esta6[ecer esta limitación a fa 

áenunoo y quererra, e[ artúu[o 16 está profii6ienáo en fonna imp[úita que er 

ZT q>)fLL)f1(j:.,') •. 7acinto 'Eáuaráo, 'E,{IPoáer Juáicia{ o <Trataáo Completo dé fa Organiuuión, Competencia 

y Proceáímientos áe {os <Tn'6unafes áe fa <R..,pú6fica <.MeJ(icana, 'Mb¡jco, Impren14 áe comercio ác 'Na6or 

Clíávez, 1874, p, 234. 
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procedimiento penar se inicie por afgunos áe [os otros meát'os que fueron 

característicos áe[ sistema inquisitorio: fa áefacióll y [a pesquisa (tanto generar como 

partúufar) 

4. -rDenuncia.-

fEs er acto por meát·o áef cua[ fa persona, liaya o no resentiáo [os efectos áeC 

áefito, fwce áe[ conocimiento áef Ministerio CPú6fico fa comisión ác neclios que 

pueáen {[egar a tipificar o constituir un áefito. La función áe[ áenunciante se fimita 

a áarparte a fa autoriáaá investigaáora Je fa comisión áe tares lieclios; pero U1W 'Vez 

presentaáa fa áenuncia, será áic/ia autoriáaá fa encargada ác cumpfir sus funciones 

áe a'veriguar y, en su caso, ejercer fa acción penar, sin que fa 'vo[untaá efe[ 

áenunciante te11fJa fega[mente re[evancia afguna para susperufer ni para poner 

té-nnino a[ proceáimiento inicúufo o a[ proceso promaviáo. 

5. - Queref[a.-

)1.[ igua[ que Ca áenuncia, tam6ién consiste en liacer áe{ conocimiento áe[ 

:Ministerio %6&0 fa comisión áe lieclios que pueáen {{egar a constituir afgún áefito; 

pero, a áiferencUJ áe fa áenuncUl, sófo pueáe ser presentaáa por fa persona afeetaáa 
por e[ áetito, es áecir, por e[ ofend'Ú;{o (o por su representante) y áe6e contener fa 

expresz'ón tfe vo[untaá áe aquef para que se sancione a[ o a [os responsa6[es. JI 
áiferencia áef áenunciante, e[ quereffante conserva un poder áispositi'vo so6re fa 
averiguación previa y ef proceso penar, pues su peráón exJ.i1lfJue fa pretensión 

puniti1Ja, con ta[ áe que se conceáa antes Je que se pronuncie sentencia Je segunda 

instancia y e( incufpaáo no se opon.¡ja a su otorgamiento, jlrtúufo 93 ¿c[ Cóái¡jo 

Penar 'Feáeraf, que a fa [etra áúe: 

'E[ peráón áe[ ofend'Ú;{o o áef [egitimaáo para otorgarfo eJ(!ingue [a acción 

penar respecto áe [os áeutos que se persiguen por quere(fa, siempre que se conceáa 

ante ef :Ministerio ®i6(ico si éste no na efercitaáo fa misma o ante ef órgano 

jurisáiccionaf antes áe áictarse sentencia áe segwufa in.stancia. Vna 'vez otorgaáo e[ 

peráón .. éste no poárá revocar se. 
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Lo dispuesto en eC párrafo anterior es igualmente apfica6[e a [os deritos que 
sólo pueden ser perseguü{os por dedaratoria de p(1)úicio o por afeún otro acto 
equi'vafente a fa quercffa, sie,ufo suficiente para fa e:(Jinción de fa acción penar (a 
manifestación de quien está autan'zada, para e{[o de que el interés afectado lia sido 
satisfecho. 

CE[ peráón sólo 6eneficia aC incu[pado en cuyo fa'vor se otorga, a menos que e[ 
ofendUfo e( fegitimado para otorgarto, {¡umese 06tenUfo fa satisfacción de sus 

intereses o áerechos, caso en e.f cual 6eneficinrá a toáos [os incuCpaáos y a[ 
eneu6riáor. 

pI perdón dd ofe,ulUfo y dd (egítimado para otorgar en dditos de (os 

mencioruufos en Cos áos párrafo anteriores, tam6ién e:KfirLflue fa ejecución de fa pena, 
siempre y cuanáo se otorgue en fonna ináuáa6Ce ante Ca autoriÁaá ejecutora. 2IJ 

Que fa denuncia o fa quereffa se refieran a un {¡ec{¡o determinado que fa (ey 

seña{e como áe6to sancioruufo euanáo menos con pena pnvativa áe 66erlad. tEn e[ 
te>Jo originar de fa Constitución de 1917 se ha6fa6a só(o de "heChO determinado que 

fa (ey castigue con pena corporar'. 'En e( te>Jo refomuufo se precisa, por una parte, 

que e( hecho de6e ser señafado por fa (ey como deEíto ("iterando d principio de 

(egaMaá penar contenUfo en d artícu(o 14, tercer párrafo, de fa Constitución), y por 

Ca otra, se sustt'tuye fa eJ([Jresión ''pena eorporar' por Ca más propia áe ''pena 
privativa áe fi6ertaá". La ináicación "sancionaáo euanáo menos" con esta úÚima 
pena, significa que, como (o ha6ían previsto en d propio congreso constituyente y (o 

ha sosteniáo fa Suprema Corte, no poárá 66rarse orden áe aprehensión cuanáo Ca 
pena sea aÜemativa (prisión o muÜa) o no privativa de Mertad, pues (o que procede 

en estos casos es dictar UTUl orden áe comparecencia. 

Que exjstan datos que acrediten e( cuerpo dd deEito y (a pro6a6(e 

responsaWulaá dd indiciada. La reforma de 1993 adara, por un fado, que para que 

se pueda dutar fa orden de apre{¡ensión no es suficiente que se acredite fa pro6a6(e 

responsaúifufaá áee indiciaáo, como [[egó a sostener fa Suprema Corte con 6ase en e[ 
texJo originar, sino que además se requiere pr06ar ef cuerpo ácf derito, como [o 

11 Op. Cit .. [.'El]ISl,JICIÓN'FfilYEIJUlL, C6diso ([>rna['feáeraf, p. 25. 
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consiáeró un sector áe fa doctrina, con ra importante modificación de que sustituye 

precisamente fa expresión "cuerpo áe{ delito': por fa de dementas que integran d 

tipo penar, pero con fas rifonnas dd 99 SI! 'voEt,,:ó a (a denominación ono/na{ de 

cuerpo ácf árfito. 

La doctrina se úama orientaáo por consiáerar que ef cuerpo de{ ádilo se 

componía por todos {os dementos que en eaáa caso, integran d tipo, tanto {Oj

o5jeti'vos o materia[es, pero tam6ién {os su5jeti'vos y [os normatúJos, ry esta 

concepción encontró funáamento en fas rejonnas áe 1983 a [os eóái¡]os áe 

procedimientos penares: "p.[ cuerpo áef ddito se tenárá por compro5ado cuando se 

acreáite fa exjstencia de [os erementos que integran [a descripción de fa conáucta o 

{¡ec{¡o áelictuoso, según ro áetennina fa rey pena[ 

Por úftimo, [a oráen áe aprehensión áe6e ser áietalfa por fa autoriáaájuáicW[ 

competente, a soCicituá efd :Ministerio lPú66.co, por ser éste e{ titufar de fa acción 

pena[ Como acto áe autoriáaá que es, fa or<fen juáicW[ áe apre{¡ensión tam6iin áe6e 

constar en mandamiento escrito con finna autógrafa, de6e ser entregaáa fisicamente 

a fa persona afectada, y tiene que estar áe6Ufamente fundada y mott~vaefa, 

Con fa rejonna áe 1993 se áerogó e[ tercer párrafo áe fa 'Fracción Xo/Il/ áef 

artúu[o 107 áe fa Constitución áe[ que se {tocia áerivar un pfazo mlÍJ(fmo áe 24 

horas para que ef responsa6[e áe una apre{¡ensión ponga a[ áeteniáo a áisposición áe[ 

juzgalfor: 'En su rugar, se adicionó e[ nuevo párrafo tercero áe[ artúu[o 16, que 

oráena a fa autoriáalf ejecutora áe una oráen juáicW[ áe apre{¡ensión ponen a[ 

ineufpalfo a áisposición áe( juzgalfor, "sin áifación a[guna y 6ajo su más estmta 

responsa6úufad". 

Se prescináe así de un plazo máximo y se esta6[ece que fa autoriáad ejecutora 

tfe6erá poner áe inmeáidto a[ ineufpaáo a áisposición áe[ juzgaáor, sin más 

áiferencia áe tiempo que fa que impfu¡ue e[ trasfaáo físico ác[ ineu[paáo y [os 

trámites necesarios para fonnaCizar esa puesta a disposición, 
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6. - q:[aurancia.-

Con motivo áe fa rifonna áe 1993 esta parte áe[ artúu[o 16 ha pasaáo a ser 
su párrafo cuarto, con afgunas precisiones. 'En e[ nuevo te:(Jo se áeja áe eml'[ear e[ 

ver60 "aprelienáer" - que se reserva para fa ejecución áe una oráen juáicia( áe 

aprehensión- y en su rugar se utiliza ef áe "áetener~· y fa acción áe áetener ya no se 

refiere "a[ áeltncuente ya sus cómpfices': $1:no "a[ ináicUufo n
, pues aun en inocencia, 

fiasta que no se áiete sentencia conáenatoria; asimismo, los áerechos que la 
Constitución y Cos trataáos intemacionares otoryan a[ incuCpaáo. Por úftimo, en e[ 

nuevo te;>Jo se prevé e[ áe6er áe fa autoriáaá inmeáiata que reei6a a[ ináieiaáo, áe 
ponerfo a áisposición áe[ :Ministerio <Pú6tUo, tam6ién sin áemora 'eon fa misma 
prontituJ", te;>Juafmente. 

Se eonsiáera que eJíiste flagrancia euanáo e[ ináieiaáo es sorprenáiáo en er 
momento mismo en que está cometienáo ef áelito. ~Cagrante es participio activo áe[ 

ve160 flagar, que significa aráer o respfanáeeer como fuego o {fama, y no áeja áe 
apficarse con cierta propieáaá a[ crimen que se áescu6re en eC mismo acto áe su 

perpetración. Se dice que un áelincuente es cogiáo en Jfagrante cuanáo se (e 

sorprenáe en e[ mirmo heChO, como por ejemp[o: en e[ acto áe r06ar o con fas cosas 

ro6aáas en er mismo [uBar en que se ha cometiáo, eC r060, o en eC acto áe asesinar o 

con fa espaáa teñiáa en sanare en e[ rugar áe[ asesinato. 

tEn eC áereclio procesar penar me.J.j.cano, se áistirl{juen tres supuestos en (os 

que proeeáe fa áetención por flagrante tfefito: 

1.- La flanrancia en sentiáo estricto, que ocurre cuaMo ef ináuiaáo es sorprenáiáo 

en e[ momento en que está cometieMo e( áelito; 

2. - La cuasiJfanrancia, que se manifüsta cuaMo inmediatamente áespués áe 

ejecutaáo e[ neeno áetUtuoso, e[ ináieiaáo es perseguiáo materialmente, y 

3. - La presunción áe Jfagranc1a, que se actualiza CuaMO tam6ién inmeáiatamente 

áespués áe eometiáo e[ áefito, arguna persona sefiafa a[ ináieiaáo como responsa6fe y 
se encuentra en su poáer e( o6jeto áe[ áefito, eC instrumento con que aparezca 

cometiáo, hueffas o ináicios que fwgan presumir funáaáamente su interoención en Ca 
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comisión def defito (;lrtícuro 193 der CMigo 'Federar de (Procedimientos Cf'enares y 
267 de{ CMigo de Cf'rocedimientos Cf'elwres der c])istrito 'Federal) 

CPara cuando se detenga a una persona en aliJuno áe estos supuestos áe 

fograncia (en sentUfo amprio) er nueuo t,>;to def párrafo sq!o esta6rece que ef 
juzgaáor de6erá inmediatamente ratificar Ca áctención o decretar Ca fi6ertad con Cas 

reservas de fa rey. Ve este modo, es eCjuzBooor quien en áifiniti'cJa áe6c rcso{vcr si fa 

áetención se ({¡:vó a ca60 en afiJuno áe (os supuesto de fTagrancia que Ca (ey prt:vé. 

7. - r[)etención por orden def !Ministerio pú6fico.-

La facuftad der :Ministerio Pú6tico para ordenar fa detención der iruficado en 
casos urgentes, fue introduciáa en fas párrafos quinto, se:{Jo y séptimo de( artícufo 
16, con motivo áe fa reforma Constitucionaf áe 1993. 

'En ef te:{Jo originaf de fa Constitución de 1917 tam6iin se preveía fa 
áetención en casos urgentes, pero áecretada genéricamente por "Ca autoriáad 

administrativa", cuanáo no hu(jUra en ef fugar ninguna autoriáaá juáiciaf y se 
tratará áe áefitos que se persiguen áe oficio. 'Esta fue fa parte áef artícufo 16 que 
más se áiscutió en ef Cougreso Constituyente, en ef te:{f;o áe( Cf'royecto áe refomas áe 
rv'enustiano Carranza, se prC1Jé que "sofamente en (os casos urgentes poárá fa 
autoriáad administrativa áecretar, 6ajo su más estrecha responsa6ifUfad, fa 
áetención de un acusado, poniéndo(o inmeáiatamente a disposición de fa autoriáatf 

juáicioC 

Pero fa Comisión de Constitución ád Cougreso áecidió suprimir esta parte áef 
proyecto en ef primer dictamen que sometió a( C011fJreso: 

Juzgamos peCigroso - afirma6a fa comisión -, dar facuftaáes. a fa autoriáad 
aáministratúJa para oTcfenaT apreliensiones, ni aun en casos urgentes. Por otra parte, 

fa nereMad áe dejar fa carificación áe ro urgencia áer caso o fa misma autoriáod 
ejecutora, puede dar fUlJaT a a6usos frecuentes, tanto más de temerse cuanto que es 

fácif muchas veces efudir fa responso6ifUfad consiguiente y cuanáo fa e:x:penencia ha 
demostraáo con cuanta frecuencia flan a6usaáo fas autoriáaáes administrativas de 
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,!,{ pÚJzo para que ef'Minulerio Q'ú6(ico ejerza acción penar 

{as facultades que se {es nan concedido de oráenar apreliensiones. 

Otros e:{pertos consUferaron que no se justifica6a esta supresión, porque 

entenáia que fa facuCtaá que ef proyecto áe Carranza otorga6a a fas autonaaáes 

administrativas en casos de urgencia, era necesaria para poder detener a{ pro6a6fe 

responsa6fe en ef momento de Ca comisión áe{ deRto, como ya esta6a pn:visto en fa 

Constitución de 1857, "sino porque se tiene conocimiento de que ef ¿efito se lia 

cometUfo y que ef áeEincuente, áespués áe oelio, diez días o un mes· se encuentra en 

un {Ufiary es necesaria su apreliensión inmediata, porque se teme su funa. 

'Ef áe6ate se entaMo s06re toáo con óMugica, quien áefenáió e[ áictamen 

afinnanáo que fa comisión liama eonsiáerado que ef único caso urgente en que se 

poáia áetener sin oráen jud"icia[ áe aprehensión era e[ áe áefito ¡ragrante. áespués áe 

otras intervencWnes ya sUfJerencia. áe varios diputados, fa comisión retiró su primer 

dictamen, y en ef segunáo recogió, ef te:{fo áe{ Proyecto de Carranza, pero como tuvo 

que retiran o porque fue recnazdo por e[ Congreso, en e[ tercer y úftimo áictamen 

introáujo áos requisitos: que no hu6iera en ef [ugar ninguna autoMaájud"icia[ y que 

se tratara de áefitos que se persi(juieran de oficio. 

tEn su parte conáucente, e[ tercer dictamen ex:presa6a: 

Sofamente en casos urgentes} cuando no naya en ef fugar ninguna autoriáaá 

jud"icia( y tratánáose áe áefitos que se persiguen áe oficW, poárá fa autoMd 

administrativa, 6ajo su más estreelia responsa6ifufaá, decretar fa detención de un 

acusdo, poniénáofa inmed"iatamente a áisposición áe fa autoMaá jud"icia[ 

'E[ tercer áictamen fue apr06do sin áiscusión. 'Este fue ef texJo que estuvo 

'vigente hasta ef 4 áe septiem6re áe 1993. 

'E( te;>Jo do(ecia áe cuanto menos áos graves áeficiencias que fina[mente {o 

hicieron inap{ica6fe fa primera fue su '"agueáaá en auto a fa autoMaá facuftaáa 

para ordenar detenciones, pues Ca expresión "autoriáaá administrativa" se podían 

u6icar prácticamente totIas fas que áepenáieran áe fas go6iemos feáera[, estataCes y 
municipaCes; fa segunáa fue fa conáición introáuciáa en e( tercer áictamen, áe que no 

hu6iera ninguna autoMd en e( {ugar, que imped"ia que fa casi tota{iád áe fas 
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fEr prazo para que er?finútcrio '¡'ú6riro ejf:f2Al acción penar 

autoMaáes aáministrati'vas puáieran orácnar áetmciones en casos urgcl1tes. Para 

comp(icar más fas cosas, en e( te:(Jo no se iruficó qué áe6ía entenáerse por "casos 

urgentes", pero tampoco (o liizo e[ (egisfador oráinario, que no se ocupó áe 

regCamentar esta parte .fef artúu[o 16. 

~n fa práctica, famenta6(emente, cf propósito áe( Constituyente áe sujetar ÚI 

privación áe ÚI fi6ertaá por causa penar a{ cumpfimiento áe óráenes juáicia(es áe 

apreliensión, no se {ogró, porque ros Ylgentes áe{ :Ministerio CPú6(ico, {os agentes áe fa 
Policía Jud'icia{ y otras autoriáaáes s'iguieron ({evand'o a ca60 áetenciones o 

retenciones sin áic(¡as óráenes y 14 jurispnufencio áe [os tri6uno[es feáeraCes 

consiáefÓ 'Válufas fas áecÚIracWnes áe [os áeteniáos y [os áemás actos procesares, no 

o6stante fa inconstitucWnaMaá áe fas detenciones. 

Ve esta manera se vino a producir una .rituación e;cactamente contrana a fa 
6uscaáa pore{ Constituyente, que en sus áe6ates, manifestó su más a5ierta oposición 

a fas áetenciones arGitranas y para e({o esta6[eció como regÚI generar fa orden 

juáicio[ áe aprenensión. Pero tam6ién 14 práctica imponia 14 necesiáaá áe 

áetenniruufas áetenciones, so6re toáo cumulo e;(jstiese temor furulaáo áe fuga, como 

[o {¡aGia aá'llertiáo Keri6erto Jara. La ausencio áe regul4ción ifecti'lla propició 14 
áiscrecionatufaá y e[ a6uso en este tipo áe áetenciones. 

P.n este sentido, resurta muy interesante e[ comentan'o que e[ áoctor Sergz.·o 

garda fJ{{zmírez, fonnuÚI6a so6re esta "constante antinomia entre e[ Verecfio y fa 
®'áctica':· Mientras fa [egisfación ordena que fa aprefiensión se reafiee sófo por 

maMamiento áe 14 autoMaá juaicior, saEvo [os casos áe fograncio y áe urgencio 

(esta úrtima de áifúil concreción en (a rearUfaá), constantemente se practican 

capturas por disposición áe[ :Ministerio Pú6fieo o ar menos, por 06ra áirecta áe ÚI 

([Jofida Judicial, movUfas, en numerosos casos por fa necesid'aá áe asegurar fa 
persecución áe ros áeútos. 

([Jara evitar esta constante antinomia y estas ar6itran'eáaáes, garda (j(amírez 

proponia rejJexjonar s06re 14 posi6ituraá y necesiáaá áe inco1J1orar riformas en [a 

Constitución, que permitiese ar Ministerio pú6rico áisponer fa áetención áe una 

perso1Ul, cuando se comprue6e su participación en fa comisión áe un áeúto. 
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Se tratana, en todo caso - sostenía -, áe una captura por 6reve tiempo, 

legalmente áetenninaáa, roáeaáa áe garantías y sujeta, cfaro está, a confinnación 

por parte áe fa autoriáadjuáicin4 el ;Ministerio CPú6{ico proceáeria sólo en supuestos 

que pemitieran presumir razona6{emente, que ro. áemora áerivaáa áe un 

procedimiento nonna{ áe consignación y o6tención áe captura fiarla pro6a6{e fa 

sustracción áe{ ináiciaáo a fa acdón áe fa justicia, queáana sujeto e{ 5lf.inisten"o 

Pú6{ico a fa o6figacUín perentoriA áe consignar a[ responsa6[e áClltro áe fas 
'vánticuatro fioras siguientes a su apreliensión. 

P.n 6uena meáUfa, fa nueva regufación áe {os párrafos quinto, sex..to y séptimo 

áef artúufo 16 responáe a estas reJfexjones. Ve acueráo con e[ párrafo quinto, para 
que e{ ;Ministerio Pú6{ico pueáa ordenar fa detención áe una persona se requiere que 

se satisfaoan fas siguientes conáiciones: 

1. - Que se trate áe áefito grave asi ca[ificaáo por fa rey. Los articu[os 194 áef Cóáigo 
'Feáera[ áe Proceáimientos PenaÚs y 268 áer Cóáigo áe Proceáimiento Peru&s para 
e[ <Distrito 'Feáera~ áe acueráo con e[ te>Jo áe fas rifonnas pú6ficaáas en ef!DiariA 
O.fUia[ áe fa 'FeáeracUín áe[ 10 áe enero áe 1994, caEifican cuáks áefitos se 
consúCeran graves para este fin. Los cóáigos áe caáa 'Estaáo áe6en prever que áefitos 
de{ oráen común son consiáeraáos graves áentro tle su territorio. 

2.- Que o;jsta riesgo funáaáo áe que ef ináiciaáo pueáa sustraerse a fa accUín áe fa 
justicia. T..rte riesgo tiene que jurufarse en liecfios o circunstancias 06jeti'vas áe fas 

que se áeduzca ifectivamente que OlJué{ e:{jste, por {o que lLO poárá 6asarse 

exs:{usivamente en apreciaciones su6jetivas áe fa autoriáaá que oráena fa detención. 

3. - Que por razón áe fa liora, {UlJar u otra circunstancia, eC ;Ministerio Pú6fico no 

pueáa ocurrir ante fa autoriáaá juáicia[ para soficitar fa oráen áe aprenensión. 'Esta 
corufición se traduce en áos requisitos: uno áe carácter negativo, consistente en que 

por fa liara, eC {Ufiar o afj]una otra circunstancia que efecti'vamente {o justifique, 

.... eJ,jsta imposi6ifuCaá para que ef :Ministeria ocurra ante fa autoriáaá juáicia( er 
seguMo requisito es áe carácter positivo y consiste en que el Ministerio Pú6Eico, 

fuera áe estas circun.rtancl.as¡ esté en conáiciones ifectivas de soEicitar fa oráen 

juái.cin[ áe aprehensión, en Cos ténninas previstos en e[ párrafo segunáo áe[ artúu[o 

16. 
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'l":f pfazo p4ra qu~ cf 'Ministerio IJ'ú6{u;o ejerza 4cciim penar 

'En e[ nuevo te.{f.o deC artícu{o 16 se conserva Ca regfa generar de que sófo se 

puede pri"var de fa Ei6ertad por causa penar, mediante una orden judi"cia[ de 

aprefiensión; y que frente a esta regfa generar, fa detenciórt en ddúo figrantc o por 

oráen tfdffttinisterio Pú6{ico, son. (as c.J:;Jcpcio1tL's autorizadas pordidio precepto, ef 
carácter e:(cepciona[ de Ca figranci.a den-va de su propia natura(eza; [o nonna{ no es 

que se sorprenda a[ indiciAdo en d momento de cometer ef crimen o inmediatamente 

después, cuando es perseguiáo materi.Lz[mente o cuando aliJuien (o serIafa como 

responsa6(e y se encuentra en su poder d 06jeto o [os instrumentos de[ ádito indicios 

que hacen presumir su interuención. Lo nonna[ es que ef autor de( ddúo no es 

s01prerufUfo in frananti. 

rI'ero tam6ién fa orden de áetención por ef ?rf.inisten.o c]'ú6[ico áe6c tener un 

carácter e;lJ'epciona[ 'E[(o {o confirma eC simp{e enuncúufo áeC párrafo quinto: 'Só{o 

en casos urgentes ... " y fas tres condiciones a que nos liemos referiáo, especialmente fa 
tercera. Si só(o por razón de fa fiora, ef rugar u otra circunstancia d :Ministen"o 

IPú6(ico no pueáe acuáir a Ca autorUfaá juáicia{ a so&itar Ca oráen áe aprenensión, 
dro rignifica, sin {uBar a áuáas, que áe5e tener satisfecnos {os requisitos que 
esta5rece e{ párrafo seBurufo ád propio a(tÚu{o 16 para so{Uitar Ca oráen áe 
aprehensión, particufannente (os datos que acrediten Cos dementas que integran eC 
tipo penar y Ca pro5a6{e responsa6ifUfaá áeC iruficiaáo, pues áe otra forma no teruft'Íil 
para que acudir a fa autoriáaájuáicia( o circunstancia. 

La parte finar áeC párrafo quinto impone e{ áe6er a{ óMinisteno IPú6{ico que 
ordene fa detención, áe funáar su reso(ución y cJJlresar (os ináicios que moti"ven su 

parecer. Los actos de autoriáaá reguCaáos de manera espedjica en e( aTtúu(o 16 

quedan sujetos a fos requisitos generares previstos en e[ párrafo primero y a (os 

particuCares que esta6fezca eC párrafo o {os párrafos que se {es ap{iquen. 

'En este sentUfo, es evúfente que fa oráen áe áetención áef óMinisten"o IPú6fíco 
de6e constar en mandamiento escrito con finna autógrafa, áe6e provenir áe 

autori.áaá competente, áe6e ser entregaáa físicamente a Ca persona contra [a que se 

dirige y tiene que estar áe6iáamente fundada y motivada. La moti"vación, en este 

caso, comprende fa 'Va(oración de fas prue6as que acrediten ros dementos de( cuerpo 

áe{ áeEito y Ca pro6a6fe responsa6ifUfaá. 
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La furufamentación especifica que e:K!il" fa parte finar dd párrafo quinto se 
refiere primordia(mente a fa primera condición que c( mismo párrafo esta6{ece para 

que se pueda dictar fa orden de detención: que se trate áe áehto ora've así ca{ificado 

por fa {ey, epar su pane, {os iruficios sólo conciernen a Ca segurufa cOfURción espedfica 

que áicno párrafo señafa: e)(j.rta riesgo furufaáo áe que e[ iruficiaáo pueáa sustraerse 
a Ca acción áe Ca justicia. Las circunstancias áe fiora, {UfJar o aCguna otra que 

impUfon o[ :Ministe"" pú6Eico acuáir a fa outoMoá juáicia[ a so[icitor [a oráen áe 
aprefiensión, de6e queáar p(enamente acreditada en fa reso{ución pues áe otra fonna 

quedaría a[ arGitrio de diclio órgano decidir si soCicita Ca orden de apreliensión o si 

ordena áirectamente Ca detención. 

Seguramente f",6rW resuftaáo más cfaro que ef propio párrafo quinto eJ;j¡Jiese 
que para que ef :Ministe"" Pú6Eico puáiera oráenar fa áetención áe un iruficiaáo 
áerna contar con áatos que acreáiten [os áocumentos áe[ tipo pena( y fa pr0606fe 
responsaWufaá. Pero este requirito está imp[ícito evitfentemente en Ca tercera 

condición que áiclio precepto estatuye y en el carácter e:{Fepciona[ áe Ca orden 

ministeri4( áe áetención frente a fa oráen juáicia( áe aprefiensión. 

La oráen áe áetención que áicte eC!.Ministerio Pú6ruo sóCo se justifica cuando 

se cumpfen fas tres coruficianes que eJ;j¡Je e( párrafo quinto áef ortúu(o 16, y fa 
tercera con toda dariáad supone que ef Ministerio Pú6Cico cuenta con todos {os 

dementas para so{idtar Ca orden juáicia{ de apreliensión, pero que no puede acuáir a 

fa autoMoájuáicia( por razón áe fa nora, (ugar u otra circunstancia. 

tEs o{jvio que dentro de Ca expresión "cuaÚJuier otra circunstancia JI só{o 

pueden quedar inc{uiáas circunstancias simÚllres a Cas de liora y {UfJar y no 

circunstancias tares como que no tenea acreditados e( cuerpo áe[ deftto, que no eyJsta 

fa áenunc,", o fa quere& La áetención por oráen áC( :Ministe"" Pú6fico tiene por 
o6jeto evitar Ca sustracción deC itufuiado a Ca acción de Ca justicia cuanáo se 

satisfagan fas coruficianes previstas en e( párrafo quinto. 

Una 'Vez ejecutada Ca orden de detención, e( ;Ministerio fPú6Cico tiene un 

pfazo áe cuarenta y ocno noros para con.slgtuIr af áetenUfo a fa autoMaá juáicia( o, 
en su áefecto, poro oráenar fa fi6ertacf. 'Este pfazo pueáe áupEicorse, miafa e( 
párrafo séptimo áe[ anúu(o 16, en aque{(as casos que Ca {ey prevea como 

132 



'E[ plazo para qu~ d 'Mi"isUrlo q'ú6fico ejerza ualón pClID[ 

áe[incuencia organizaáa. CE[ artícuw 194 fiis áe[ Código q:eáera[ áe (jJroceáimieTltos 

Pena[es consiácra como casos áe áeEincucncW organizaáa, a sa6er: 

'tf'.n [os casos áe áelito fogrante y en casos urgentes, niTllJún inát"caáo poárá 
ser retenuro por ef ?rtinisteri.o tpú6fico por más áe cuarmta y oc/io horas, quien 
transcunUfo áicho pCazo, áe6erá oráenar su fi'6ertaá o poncrlo a áisposición de {a 
autorUfaájuáiciaC ~te plázo poárá áup{icarse respecto a {os áe{itos a que se rcfüwe 
Ca rey federar en materia áe áeCincuencW organizaáa,19 (en [os mismos ténninos [os 

áefine er artícu{o 268 áe{ Cóáigo flá;eti'vo para er ![)isttito 'Feáeral) Sin en/6argo, es 

importante cuestionarse si este pCazo es suficiente para una áefriáa y correcta 

integración de Ca a1Jeriguación previa corresponáiente, que garantice un auto de 
f01mal ptisión y posteriormente una sentencia conáenatorifl. 

'Es eCaro que desde que se inicie Ca detención, se de6erán /iacer safier aC 

ináiciaáo {os áereclios que fe confiere Ca Constitución y [os lJ'ratados Intenwciona[es 
faciCitándofe fas condiciones para su ejercicio, particuCarmente de {os scñaCaáos en 
{os artícu{os 128 áe{ CÓdl{]O 'Feáera{ áe Procedimientos Penares y 269 áe{ Cóáigo áe{ 

rDistrito q:eáeraf, ordenamientos que se transcri6en a continuación: 

flrtícu{o 128.- JO 

"Cuando e[ incuEpaáo fuese áetenuro o se presentare 'voCuntariamente ante e[ 
~inisterio rpúfifico áe Ca 'Feáeración, se procederá de inmeáiato en (a siguiente 

forma: 

J. - Se [",rá constar por quien finya rea{izaáo fa áetención o ante quien aqué{ haya 
compareciáo, e[ áfa, nora y [Ufiaráe Ca detención o áe Ca comparecencia, en su caso, e[ 

nom6re y cargo áe quien fa ["'ya oráenaáo. Cuanáo {a áetención se hu6iese 

practuJo por una autorUfaá no dtpenáiente Id ?rtinisteno lPúfiCico, se asentará o 

se agregará, en su caso, Ca información circunstanciaáa suscrita por quien Ca haya 
reafizaáo o finya reci6iáo oC detenWo. 

19 16iá~m. p. 48 . 
.JO 16iáem, p.25. 
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11.- Se fe fzará sa6er fa imputadón que e~te en su contra y ef nom6re de[ 

áenunciante o quere[fantc. 

111.- Se fe liarán sa6er fos áereclios que fe otorga (a Constitución poatica áe fos 

'EJtdos VniÁos 5l1e.KJ·canos, y, particufannente en fa a'veriguación pref!ÜJ. fo 

siguiente: 

a) No áedarar si así ro áesea, o en caso contra n'o, a ácdarar asistUfo por su defensor: 

5) 'Tener una defensa adecuada por sí, por a50gadO o por persona de su confianza, o 

si no quisiere o no pudiere designar defensor, se [e designará desde [uego un defensor 

de oficW; 

c) Que su defensor comparezca en todos [os actos de desahogo de prue5as dentro de 
fa a'veriguación; 

á) Que se fe faciEiten todos [os datos que sofiate para su defensa y que consten en fa 
averiguación, para [o cua[ se permitirá a éf y su defensor consuetar en fa oficina def 
7rLinisterio Pú6fi.co y en presencia deC persona~ el expediente de fa a'veriguación 

previa; 

e) Que se [e reci5an [os testigos y demás prue5as que ofrezca y que se tomarán en 
cuenta para dictar fa resofución que correspotufa, concecfiétufosefe er tiempo necesario 

para effo, siempre que no se traáuzca en entotpedmiento de fa a'veriguación y fas 

personas cuyos testimonio ofrezca se encuentren en el fugar áotufe aqué«a se ([eva a 

ca50, Cuando no sea posi5fe e[ desahogo de prue5as, ofrecidas por e[ incuEpatfo o su 
áefensof¡ efjuzgaáorresofverá so6re fa atfmisión y práctica efe fas mismas; y 

f) Que se fe conceda, inmedintamente que [o sofiate, su fi6ertad prtrvisiona[ 5ajo 
caución, conforme a [o dispuesto por fa fracción 1 der artúufa 20 de fa Constitución 
yen fas términos def párrafo segundo de[ artúu[o 135 de este Código, 

Para efectos de los incisos 6) y e) se fe pennitirá a( iruficináo comunicarse con 

fas personas que éf sofiate, utúlZando e[ teCéfono o cuaG¡uier otro medio de 
comunicación efe{ que se pueda disponer, o personalmente si effas se rwffaren 
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presentes, 

f[)e fa infonnación a[ incuf¡Jaáo so6fe {os áereclios antes mencionaáos, se 

áeiará constancU1 en fas actuaciones, 

1'lJ.- Cuando eC áetenido fuere un imfÍlJena o e:(Jranjero, que no fia6[e o entienda 

suficientemente e[ caste[{ano, se [e designará un traductor que {e liará sa6er {os 

áerecfios a que se refiere fa fracción anten'or. Si se tratare de un e.x...tranjero, fa 
detención se comunicará de inmeáiato a fa representación rDip[omática o Consufar 

que corresporufa; y 

o/. - 'En toáo caso se mantendrán separaáos a (os nom6res y a fas mujeres en [os 

(ugares de detención o redusión. 

)!rticu{o 269.- J1 

"()uznáo el inculpado fuese detenidO o se presentare 'vo(untanamente ante e( 

9dinisterio rpú66.co de (a 'Federación, se procederá áe inmediato en [a siguiente 

forma: 

/,- Se fiará constar fa fiora, feclia y [UfJar áe fa detención, así como, en su caso, eC 
nom6re y ca'Y0 áe quien fa naya oráenaáo y ejecutaáo. Cuarufo fa áetencUin se 
fiu6iese practicado por una autoriáaá di~versa áef :Ministerio rpú6fico, se asentará o 

se agregará, en su caso, fa información circunstanciada suscn'ta por quien fa liaya 

reafizaáo o naya reci6iáo a( áeteniáo. 

/l.- Se fe fiará sa6er fa imputación que exista en su contra y ef nom6re de( 

áenunciante acusador o quereffante, 

1/1.- Será infomado de (os áerecfios que en fa a'veri¡juación previa consiB1U1 en su 

fa·vor fa ConstitucUin <PoCítua áe (os 'Estaáos Vniáos 5I1.e;>;jcanos, 
(])i¡;/ios áereclios, son: 

JI ¡ 6Uf, p. 25. 
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'Er plDzo para que d~injsuno Q'¡j6(ico ejerza acción pena( 

a) No áecCarar si así Co áesea, 

6) Que áe6a teTUr una áefensa aáeeuaáa por sí, por a60gaáo o por persona áe su 
confianza, o si no quisiere o no puáiere áesignar áefensor, se [e áesignará áesáe ruego 
un defensor de ofoo¡, 

e) Ser asistiáo por un áefcnsor cuanáo áee[are; 

á) Que su áefensor comparezca en toáos [os actos áe áesahogo áe prue6as áentro áe 
fa a'veriguación, y éste tendrá fa o5figació7t áe fiacerfo cuantas veces se Ce requiera¡ 

e) Que se fe jacifíten toáos ros áatos que soficite para su áefensa y que consten en fa 
a'veri¡¡uación previa, para (o cual se permitirá a é{ y su áifensor consuetar en fa 

oficina áef ~inisterio <Pú6&0 y en presencia áe[ personar, ef acta áe a'veriguacián 
pre'vía; 

f) Que se [e reci6an ros testigos y áemás prue6as que ofrezca, fas cuafes se tomarán 
en cuenta para áictar fa resoCución que corresponda, conceáienáo eC tiempo necesario 
para su áesanogo, siempre que no se traáuzca en áilación áe fa a'veriguación pn:r;ia y 
fas personas cuyos testimonio ofrezca se encuentren presentes en fa oficina áeC 
~inisterio %6&0, 

euanáo no sea posi6[e e[ áesafiogo áe prue6as, ofreciáas por ef incu[paáo y su 
áefensor, e[juzgaáorreso[verá en su oportuniáaá, s06re fa aámisión y práctica áe fas 
mismas; y 

g) Que se [e conceáa, inmeáiatamente que ro soficite, su Ci6ertaá provisiona[ 6ajo 
caución, conjorme a [o áispuesto por fa fracción 1 áe[ articu[o 20 áe [a Constitucián 
Peáerar, y en [os términos áef artícu[o 556 áe este Cóáigo. 

<Para efectos áe [os incisos 6), e) y á) se [e permitirá a[ ináiciaáo comunicarse 
con fas personas que soCUite, utilizando eC teCifono o cuaCquier otro meáio áe que se 
áisponga, o persona{mente si e{fas se nafraren presentes, y 
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'E{ plazo para '1u~ te{ 'Minútuio f/'ú6fico ~juza aCCIón pcn,,{ 

10/.- Cuando d detenido fuere un i11.áígena o ex...tranjero, que no fia6{e o entienáa 
suficientemente d castefúmo, se {e designará un traductor que {e fiará sa6er {os 

derecfios a que se refú:re este artícu{o, Si se tratare de un e:(Jranjero, {a lctcnción se 
comum'cará de inmediato a fa representación (]Jip{omática o Consu{ar que 

correspomia; 

{[Je fa infamación a[ ináiciaáo so6re {os dereclios antes mencionaáos, se 

áeJará constancia en ef acta de averiguación previa, 

'En todo caso se mantenárán separados a (os liom6res y a [as mujeres en [os 

[uBares de detencWTl 

8. - Orden jUdicia[ de catco 

'En er proyecto de 'Rfformas de Venustiano Carranza se contempfa6a fa 
necesiáaá de precisar en fa órdenes de cateo ef [ugar que na de inspeccioTUlrse, fa 
persona o personas que liayan tie aprelieruferse y [os o6jctos que se 6uscan, a [o que 

únicamente áe6ía {imitarse fa átli¡¡encia; a[ conc[uir ésta, dema [C'vantarse acta 

circunstancialfa, en presencia áe [os testi¡¡os que intervinieran en e/Ia, que serían 
cuanáo menos áos personas fionora6fes, 

La Comisión de fa Constitución en su primer áictamen estimo necesario 
regufar fas óráenes de cateo, "Sin duda que fas disposiciones que contiene ef artícu{o 

-afirma6a-, en [o refativo a fa práctica de Cos cateos, pueáen estimarse como 
regfamentarias; pero creemos muy cueráo esta6{ecerlás, porque en fa práctica de esas 

dilIgencias se lian cometido casi siempre no só[o a6usos, sino 'veráaáeros atrope[[os, 

que importa evitar en Cos sucesivo, fijanáo fas regfas esencia{es a fas que áe6erán 
sujetarse en esta matul.a fas [egisfaciones Coca(es, 

Sin embargo, introáujo áos mOdificaciones funáame;tta(es: fa primera reservó 

de manera e>;presa a fa autoridaá jUdieiaf, fa facuCtaá de e>;pedir órdenes de cateo; y 
fa seBunda, fa de que (os dos testigos ante Ces cua(es se de6ia practicar fa difigencia, 
de6ian ser propuestos por e( dueño de( [uBar cateado. 'E( diputado 'Rfcio e>;pficó a( 
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(Ef plazo para que ef~inlSlerio (j)ú6{ico t!jerza acción pt!naf 

Congreso fa fina[iáaá áe esta segunáa moáificació," 

rpor eso fa comisión tia crcúfo pettúlente que sea eC propietario áe fa casa 

cateaáa quien proporcione a {os testÍ[jos, porque seguramente se fijará en fas 

personas áe más confianza para é( y estos irufú;i¡{uos no se prestarán gustoso a 

fi'rmar una acta {evantaáa a{ capric!io áe {a autoriáaá que <verifique ef cateo, 51'no 

que só{o ponárán su fima en {o que 'Veráaáeramente {es conste. Con esto se evitarán 

6astantes a6usos y muc!ios atrope{{os. 

'En e[ segunáo áictamen fa Comisión áe Constitución se refirUí a fa primera 

moáificact'ón, áe fa siguiente manera: MS parece oportuno reconocer 

terminantemente fa invWfa6ifiáaá áe[ áomiciEio, áejanáo a sa[vo ef áerec/io áe fa 

autoriáaá juáicia( para practicar cateos, meáiante (os requisitos que fa propia 

asam6{ea tia aceptaáo como necesarios, para Ei6rar así a [os particufares áe Cos a6usos 

que sue{en cometerse en fa práctica áe tares áÚÍ[jencias. ". 

'E[ te)(Jo que apro6ó ef Congreso Constituyente áe 1916-1917 es ef que se 

encuentra vigente y corresponáe a[ párrafo octavo áeC artúu[o 16. 

'Es eviáente que para que fa autoriáaájuáiciAr e.r:piáa una oráen áe cateo que 

impEique fa apreliensión áe una persona, áe6erá 'verificar que se encuentren 

satisfeChOS ÚJS requisitos esta6feciáos en ef párrafo segunáo áef mismo artúuro 16. 

9. - o/1.sitas áomici[iarias.-

'En er proyecto áe IJ(;formas áe o/enustwno Carranza se facufta6a a [a 

autoriáaá aáministrativa para practicar visitas áomici[wrUzs con fa finariáaá á, 

cerciorarse áe que se {um cump[itfo fus reg{amentos sanitarios y áe po{ida; y agrega6a 

que áicha autoriáaá tam6ién poáía exjgir fa exjii6ición áe fi6ros y papefes, para 

compro6ar que se han cumpriáo fas áisposiciones fiscares. 

'En fus áe6ates, eC áiputdo ?d.ercaáo soCuitó que se precisará que fas visitas 

só[o poárUzn practúam "cuanáo fa rey [o oráene y, aáemás, que ([as autoriáaáes) no 



(E( praz.a para que d'.,M;nislulO !J'u6fiw ejerza LleClan penar 

pueáan exigir más papares que aque{[os que tienen e.x;.acta refación con ef o6jeto áe {a 

'visita". 'En atención a esta o6servación, en ef tercer tiictamen áe fa comisión áe 
Constitución se agregó a{ texJo áef proyecto, que {a auton'áaá aáministrati-va áe6-ía 
sujetarse u en estos casos a fas reyes respectú;Qs y a (as fonna{iáaáes prescn'tas para 

{os cateas ': tEsta parte áe{ artúufo 16 se conserva vigente y correspoMe a{ actuar 

párrafo nO'Veno áe áicho precepto. 

La materia s06re fa que pueáe recaer fa 'visita domiciliaria no se 6mita a fa 
verificación áe{ cumpfimiento áe {os regfamentos sanitan'os y áe poficia, enteTu{ida 

esta úftima como 'r;igifancia áe oráen pú6[ico, y áe fas (eyes jisca(es. La Suprema 

Corte áe Justicia tia sostenido que este párrafo se refi:ere a regfamentos áe poficia en 
sentido amp{io y que {os mismos a6arcan "toáas aque{{as áisposiciones áictaáas con 
e( 06jeto áe que fas autoriáaáes aáministratt'vas 'vlgt[en fa conáucta áe {os 
particufares, a fin áe que ésta se ajuste a fas normas Cega(es áe oráen pú6[ico y áe 
06eáiencia 06(igatoria, prC'vinienáo, en ta( forma, fa aCteración áe áicho oráen. .. " 

Por otro faáo, fa segunáa Safa áe fa Suprema Corte ha esta6Ceciáo que, para 
que una oráen áe 'Visita áomiciltaria cumpfa con {o áispuesto por e{ artúu[o 16, áe6e 
reunir {os siguientes requisitos: 

1.- Constaren matufamiento escrito; 
2.- Ser emitiáa por autoriáaá competente; 

3.- 'Expresar eC nom6re áe fa persoTUl respecto áe fa cua( se oráeTUl y e( (ugar que ha 
tic inspeccionarse; 

4.- PrecisareC 06jeto que persiga fa 'visita, y 
5. - L(=r Cos áemás requisitos que fijen fas (eyes áe fa materia. 

'En refación con ce cuarto requisito, fa propia Segunáa Safa áe fa Suprema 
Corte fia consiáeratIo que cuando se trata tIe órtIenes áe 'visita que ten¡¡an por o6jeto 

verificar e( cumpEimiento áe fas 06Eigaciones jisca (es, aqué[fas áe6en e:x:presar por su 
nom6re ws 'impuestos cuyo cumpfimiento fas autoMaáes fisca(es pretetufen verificar, 

pues effo pennitirá que fa persona 1!i.sitaáa conozca ca6a(mente fas o6{igaciones a su 
cargo que se 'pan a revisar y que (os visitaáores se ajusten estrictamente a (os 
rengCones esta6Ceciáos el! fa oráen. 



'E{ pt4zo parll que ef!Ministen"o q'ú6fico ejerza acción penQ( 

tEn cuanto a fa práctica áe fas 'clisitas domicifiaáas, fa Suprema Corte ha 

estimaáo que, confonne a {o dispuesto por ef artículo 16, [os ,visitadores de6en 

iáentificarse con su credencial 'Vinente y que en el acta se de6en asentar todos [os 

áatos necesarios que pennitan una plena seguridad áe que el 'visitaáo se encuentra 

ante personas que efectivamente representan a fa autorUfaá que ordena fa 'visita, 

incfuyenáo fa fec{¡a áe fas creáencia[es y d nomGre áe quien fas ex:piáe. 

)láemás áe toáos ros áatos refati'VOs a fa personafufaá áe [os 'visitaáores y su 
representación; que se entregue a( 'visitaáo el maná amiento escrito que conten¡ja fa 

oráen áe visita, para que conozca ponnenorizaáamente su contenido y [o pueáa 

confrontar con fas áisposicWnes ap[¡ca6[es, a fin áe p"'parar una aáecuaáa áefensa; 
que fas visitas áomicúzarUzs áe6en verificarse única y e:(f(usi.'vamente en el domicifio 

áef visitaáo y fa fUncWn áef visitaáor áe6e [¡mitarse a inspeccionar [os papefes y 
Mros, sin poáer sustraerfos áe[ áomiciCw en que se actúa, y en fin, que para que fas 
actas áe fas visitas áomiciI'Ulrias te1l{jan vafufez y eficacia proGatoria en juicW, 
áe6en {¡a6er siáo [evantaáas en presencia áe áos testigos propuestos por e[ ocupante 
áef rugar, en su ausencia o negati'va, por fa autoriáaá que practique fa áillgencia. 
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'Er pÚlZO poro que d'.Mjnislerio rpü6{ico cjerzo aCCIón penar 

I l. - rrropuesta efe ampúación efe{ ténnino efe( ejercicio efe [a acción penar 

a) rrro6{emática en {a integracicin tie {a a'venf¡uadón pre'via 

¿Cuáles son [as difigencias intempesti'vas que se practican en [alf'venguación 

Pre'via? 

Iniciamos con ésta interrooante para riffe;(j.onareC actuaráe(: 

- 'MinisteriD 'l'ú6lico ya sea áef fuero común o federar 

- ¡'uficUu!o y su a60gaáo áefensor 

- 'fJíctima u ofencfiáo 

'En refación a fa 'lI..epresentación Socia{ áe cua{quiera áe {os fueros se 

presentan fas situaciones S1Buientes: 

• 'J{oy por lioy se lia presentaáo en nuestro país un incremento tiemográfico, así 

como un feniJmeno que atañe Ca economÚJ tie fa socieáaá en generar, el áesemp[eo, 

factores que han propicUufo e{ aumento áe Ca incUlenda áeficti-ua, ocasionantfo 

con erro una inseguriáaá pú6lica; antenormente se ro6a6a por rwm6re, (ro60 

faméCico) actuaCmente eC áeEincuente va más affá que el apropiarse áe Ca cosa 

ajena, inc{uso {¡asta prioar áe fa viáa con fa fina{iáaá áe {ograr su cometiáo, y 

poáer ro6ar pertenencias áe fa '[JÚtima con el o6jeto, áe compartirfo con fa 
CJ?..epresentación Sociar, y o6tener áe inmeáiato su Ci6ertaá para 'vo[ver a áefinquir. 

• tEn este sentUlo, fas flgendas lnvestigaáoras tienen una carga áe tra6ajo muy 

orantfe, consecuentemente, un e,;(Ceso áe 'víctimas u o/enáUlos que quieren 

presentar áenuncias o querellas; pero áe6Ufo a[ tiempo peráü{o en dicfias /loencias 

áecUfen retirarse y no interponer áenuncia. aliJuna, por erufe, menos tra6ajo para eC 

9rlinisten'.o Pú6fico y mejor cuantfo no liay personas áeteniáas, puesto que no es 

negocio, se pueáe áecir que el tra6ajo no es men remuneraáo. 
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'E[ p[uzo para que el !Minúterio q'Ú.6lico ejerza acción pena[ 

• Por otro fado, ras sociedades contemporáneas, induid'a {a nuestra, se trarlSfonnan 

de manera constante y 'vertiginosa como consecuencin de una seáe de factores 

económicos, sOcla(es y cuCtura(er ma( encaminados, (os cua(es 

desafortunadamente, traen consigo áe.requiCi6rios generando actos deCicti'vos, en 

ocasiones impunes por e( ejercicio itufe6Ufo de quienes tienen {a responsarnliáad de 

procurar justicia en sus distintos m:ve(es de autorUfad o por fa acción eficaz de 

organizaciones crimina(es. 

tEn este conteX!o, {as Procuradurías, como CJtepresentante Socia( y áeC~taáo 
'Mexjcano están o6{igad"as a prom01ier fa ConstitucionaHáaá y Lega{Uiaá, así como a 

reáo6far esfuerzos para contri6uir, de manera cada 'Vez más ri¡]nificati'Va, a( [ogro de 

(os gramfes propósitos naciona(es, como son: consofufar un 'Estado de ([)erecho que 

garantice una paz socia(justa y democrática. 

'Esta o6{igación interpreta fas {cgítimas áemanáas áe fa ciuáaáanía, fas 

cua(es de6en atenáerse meáiante un desempeño eficiente y honesto de (os serviáores 

pú6{icos. <Para e{{o resurta ináispensa6{e fa profesíonaEizaciDn áe éstos {{cvar su 

senMo de pertenencia, garantizar su estricta o6servancin de Ca. nonnativiáaá 

vi¡jente y su actuación inspirada en 'Va(ores éticos a toáa prue6a. 

• 'R!specto a{ ináiciaáo y su a6ogad"o ácfensor, su finarufaá es o6tencr fa H6ertaá 

áe{ ináiciaáo, ¿como se roBra? con un so60mo (6imte), incruso 'ay )lBencios 

Investifiaáoras que tienen tarifas por cielito para cu6rir su respectiva caución 

(mitaá para e{ 'MinisterW <Pú6fico y mitaá para que conste meáu",te 6i{{ete áe 

áepósito en fa ináaBatoria), y posteriormente e{ ináiciaáo pueáa o6tener su 

Mertad" y fe{izmente saHr áe esas Baferas, para vo{ver a áeHnquir. 

"Imposi6{e" reci6ir prue6as a{ ináiciaáo a través áe su a60Baáo ácfensor o 

persona de su confianza, es áemasiaáo tra6ajo que tiene fa 'R...epresentación Sociar, 

para aámitirfas demás, únicamente tiene 48 fioras para reso{ver si ejercita o no 

acción penar, es más (ógico encontrar una ro(ución 6reve, sencifCa y negociar con fa 
'VÍctima, para que ninguna áe fas partes tenga pro6(ema aliJuno. 

P.n este sentid'o, y si se anaCizan fas averieuaciones pnwias existentes en 

aliJunas Jfgencias Investigaáoras, poátiamos fiacer una interrogante: 
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(E{ plazo para que e{!MinúUno q'ú6(':co eJcrza aaion pcnar 

¿'En. cuántas úufagaton"as se aámiten prue6as a{ úuficiaáo?; queremos pensar que no 

es áifici1 áor contestación o ésta interrogante, en 'virtud; que en [a maJoda de [os 

casos fas prue6as no son adinitiáas, argumentaáo c{ 5'dinisten"o Pú6úco, que [aJ 

pueden presentar, pero ante ef Órgano Jutirát'ccionaf, ó en su caso, "ef úuficiado ya 
esta confeso, cua[ es el o6jeto de presetltarfas prue6as". 

<Rsspuestas, que impEican únicamente fa JaCta áe proJesiona[ización y ética áe [os 
servUforcs pú6{icos encargaáos áe Úl procuración áe justicia, 

• Pina{mente, Úl 'r:íctima u ofenáiáo, tras fioras y fioras áe espera y a{ no o6tencr 

ninguna información concreta, tiempo áespués e[ :Ministerio Pú6fico p[atica en 

pri'vaáo con a50gaáo y su persona áe confianza ád ináiciaáo, con fa filu:riáaá áe 
agiflZar eC trámite a través áe actos áe corrupción, prometienáo a{ úuficiaáo su 

inmeáiata li6ertaá. 

Por (o anten"or, se pueáe señalar que Ca ~epresentación Social ád fuero 

común o feáeraC no práctica fas áif1lJencias necesarias e iáóneas, para Ca acreáitación 
ácf cuerpo áef áelito y fa pro6a6{e rerponsa6ifiáaá ád ináiciaáo, factores juriáieos 
que son de{ tota{ interés y o6fi.gación áe{ :Ministerio Pú6fico o <:R..epresentación Socüzf, 

tomar en consiáeración para que reafice una correcta integración áe Ca avenguación 

previa. 

Sin em6argo, únicamente piensa en que sóro tiene 48 fioras para reso{ver si 

ejercita o no acción penal Lo que se consiáera, tiempo insuficiente para {[evar a ca60 

un tra6ajo áigno y proferinar, que pennita una 'vez raáicaáa [a a'veriguación ante ef 
Órgano Jurisáicciona[ que éste áicte un auto áe formar prisión, como una 6uena 

caEificación a su fa60r áesempeñaáa y no áutar un auto áe fi6ertaá con fas reservas 

áe rey, oeasiananáo que por una integración áe fa a'oeriguación previa mar efa6oraáa, 
se incremente le manera áesmesuraáa e{ ínáice áe áeEincuentes en Ci6ertaá, {o que 

ocasiona una insegutiáaá nacionaC y pú6{ica en nuestro país. 

Por fas razones antes mencionaáas es con'veniente fa ampliación áe[ tennino 

que tiene e{ :Ministen'o Pú6fico para ef ejercicio áe fa acción penaC en áefito 

Jfagrante, ro que permitirá una totaC garantía. áe seguriáaájuriát:ca en su actuación. 
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(E{ p{UZ() para que e['MHlútuio fPú6fico ejerza acción penar 

6) 'Ética y 1Pr0fesiona[ismo 

La pafa6ra ética proviene def Brie,qo 'Ethos que significa morada, [uBar donde 
se na5ita, noción que [os griegos interpreta5a como (a raíz áe fa que 6rotan {os actos 
numanos a través áe{ námto. 

7'radiciona{mente se na entenáiáo a fa ética como fa ciencia áe fa cOMucta, 
de [os medws y de[fin a[ que de6e dirigirse fa conáucta de [os ham6res. Jlm6as 
conceptos tienen como Jactor Común fa 6úsqueáa áef men, e( cual 'vana según [os 
ináivUfuos y fas épocas y está en refacUín de [o que es 6ueno o ro que es maro para ef 
liom6re, 

lPor (o tanto, e[ único criterio áe valor ético es e[ menestar del liom6re, pero no 
como ente aisfoáo, porque e[ liom6re encuentra su feficU{aá y fa reafizacUín p[ena de 
sus facultades únicamente en su refación y so[itfariáaá con sus semejantes. 

lPara Sa·vaterJ1, fa ética es e[ arte áe vivir, como proyecto razona6[e para 
armonizar fas e;(j¡jencias socia[es áe fa Ci6ertaá, como conciencia áe fa autonomía 
responsa6fe, como refCexJón ctítica so6fe Cos va{ores institucionaEizaáos. 'Negar fa 

ética equiva[áría a negamos como sujetos civilizaáos. 

JI diferenein de fa conáucta mora~ que tiene su funáamento en ef pfano de 
Cos lieclios, Ca ética se encuentra en e[ pCano áe( áerectio. 

Los tres principios 6ásicos, reconociáos en Ca lectura ética, son: e[ respeto a 
fas personas, fa 6eneficenein y fa justicia. 'Estos tres supuestos asumen fa iguaráad 
áe [os seres li.umanos en cuanto taCes y, por [o tanto, Ca necesUfaá áe Ca no 
áiscriminación áe afgunos por el 6eneficio 6uscaáo para otros; demás proponen Ca 
6úsqueda soein[ de 6enefiein para ef mayor número posi6fe de personas y ef 
reconocimiento de Ca autonomía áe [os ináivUfuos, así como el apoyo a [os que por 
afguna razón (incapacitfatf o JaCta áe acceso a conáiciones mínimas 6ásicas) tienen 
menos autonomía . 

.11 Sa'lJater <f. 'E{ contenUfo de fa 'feficiáaá. 'Mbjco; <fCE. 1991; p. 466. 

144 
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'E[(o sería {[(!"vanáo a fa práctica eC respeto a (a áigniáaá áe (a persona en 

aque«o que (e es propio como ser humano J, en ese sentiáo, son rdevantes [as 
propuestas tIe [a {ógica tIe [os áerechos humanos, entenáiáos como (os que tielle caáa 

persona por er S1'mp(e hecho ác serlo. 

Creemos que fa com6inación áe esos principios con fas áreas temáticas 
consiáeraáas como necesiáaáes 6ásicas áef ser fiumano, para su áesamJ{ÚJ en cuanto 

tar, pueáen crear una matriz áe gran rU¡ueza para Ca constroccWn y rc-vist'ón áe (as 

''regfas áe[ juego y (a c01/..'rJi:vencia social" y, en particu(ar, para fa po6fación que fia 
pennaneciáo más 'vu(nera6{e en nuestra socieáaá: (as mujeres y (os niños. 

{]Jor [o que respecta, a fa ética profesionar, se pueáe argumentar que toáo 
profesWnista a{ reciGir e{ patrimonio cu(¡ura{ y cientifico áe {a (¡umaniáaá, asume 

una responsa6ifufaá corresponáiente que no áeGe estar conáicionatfa a fa moáa, 
intereses personares, clásistas, étnicos, irUfustria(es o ác cuafquier otro tipo. 

'En este sentiáo, fa ética profesiona[ resiáe en [os 'vafores que un grupo tIe 

personas con Ca misma activiáaá áetentan. 'Estos va{ores pue/en ser ef apego a [a 
fey, Ca sa[uá o cua{quier otra cosa que cIJoque er 6ienestar fiumano en su totaMa/, 
incfuyenáo er mejoramiento económico. 

'En refacifin a{ profesWna{ismo y a/jJurws temas áe ética, en e{ ámGito feáera{ 

qj-ste un Cóái¡¡o áe 'Ética ProfesWruz{ para {os figentes áe{ :Ministerio Pú6fú:o áe fa 
Peáeración, mismo, que contempCa en su artícu{o 20. ro siguiente: 

J. - 'lJefarpor er respeto permanente áe Cos 'lJerec(¡os J{umanos. 

II. - Safvaguaráar fas fiuefl'a.s o 'Vestigios áeC áeCito y fa asistencia a /'ns 'victimas áe 
{os áefitos. 

JJ I. - lfp[icar estn'ctamente fa rey, sin fUleer áiscriminación alj¡una por razones áe 

raza, se:{.o, religión, eáaá, apariencia; conáición saciar, miútancia poCítica, S1:n 

perjuicio áe otorgar {os 6enifícios que fa prop'" rey preCié para {os grupos que {o 
requieran; 
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lEC p14zo para que eC iliinúlerio Q'ú5{jeo ejerza accion penar 

lo/. - J{acer del conocimientos de sus supen"ores, de manera inmediata, cua[quiera 

,(Jt'ofación a [os derecftos humanos. 

0/.- (]Jar trato cortés y áigno a( pú6fíeo y a (os áeteniáos, 'vigifanáo que en caso 

necesario, se (es proporcione asistencia métfica. 

r]Je i[jua[ manera, se cuenta con eC Código de Conáucta y :Mística 

¡nstituciona( áe fa Proeuraáuria C¡eneraf áe (a 'i(<pú6[ua, fa eua( en su presentacWn 

señafa. 

Los 'Va[ores instituciona(es se precisaron 6ásicamente a partir de fa 
ConstitucWn áe 1917. 'E( espíritu áe (os nnsmos se pueáe apreci4r en [os 6riffantes 

eone<ptos e;r:presaáos por ef Lic. 'Emifio Portes C¡if euanáo ejerció ef cargo áe 

Procuraáor C¡enera( áe fa 'i(<pú6fua: 

"Para (os C¡06iemos emanaáos áe fa 
l}I.rvo(ucWn ef :Ministerio pú6fuo es y áe6e 

ser, por difl:niáón una institución de 6uena 

fe y hasta áe eqrriáaá, cuanáo sea preciso, 

entenáer ésta como comp(emento y 
reafización de fa justicia ': 

'Ef presente Cóáigo áefine fa :Mística Instituci4naf a través áe un conjunto 

de normas de ética y corufucta, que áe6erán ser 06servaáas por todos (os servUfores 

pú6Cicos de Ca institución como son: 

Lega(iáaá y l}I.rspeto. - Consistente en que ef personar áe fa Procuraáuria 

de6erá sa{vaguaráar Ca Ley con un áesempeño honrado e imparciaC apegánáose en 

sus actos integra[mente a{ Pacto CFeáera{ y ef ejercicio de sus funciones se 

conáicionará por ef respeto, es áecir por e{ reconocimiento áe fa ái¡]niáad efe [os 

irufiviáuos, indepenáientemente de fa situación jUlú[¡ca que se encuentren. 
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'l.;{ p{/Jzo para que c{<Millúltrio (/'u6fico ejerza a[(/ó" pe/IO{ 

Leaftaá.- 'Entelufiénáose como ef sentimiento áe aálieJlón a ro Illstitución, 

áiclio sentimiento áe6e «evar consigo eC ácsco áe actuar en fa'vor áe sus estrategias y 
a programas, imp(icanáo fa consagración 'vo(untaTÍa a Ca misión, o6jeüvos y 
pn'ncipios de fa Institución. 

J{onestiáaá.- 'E( seruiáor pú6Cico áe6e tener un cumpCimiento áecoroso, 

cCaro y áecente ¡fe fas tareas que teuga encomc,ufaáas, por tanto, es su o6(igación 

evitar 6enificios áen1Jaáos áe( ejercicio áe sus funciones, para e( mismo o para otra 

persona con Ca que tenga reCación áirecta. 

J{onor. - Con Ca conciencia áe[ áe6er que tiene de proteger [os intereses áe fa 

socieáad, quienes integran fa rprocuraáuria, orgu([osos áe tra6ajar ante toáo en 

6e""ficio de fa coCectiviáad so6fe aspectos tan imporlantes como fa vigifancia de fa 

constitucionafufaá, fa apftcación correcta áe fas (eyes, fa preservación áe[ oráen 

pú6lUo y fa custoáia áe (os más aÚos va(ores e intereses áe fa socieáaá, están 

o6fI{JadoS a cuÚivar fa virlud de( "6ien {¡acer" y a forjar su 6uena reputación y 
cretfi6ifufad ante fa ciudadanía. 

Conciencia áe 'Estaáo y lPatriotismo.- Pl amor a Ca patria es funáamcnta( 

en fa coliesión y defensa de pue6fo y go6iemo. La unidad en fa diversidad y fa 

vigencia áef proyecto ¡fe nación que áeseamos {os me4f.canos, en gran meáiáa serán 

posi6fes si (os serviáores pú6(icos inspiran sus acciones en este principio esencial 

'lla(or. - Los seruiáores áe fa Institución áe6en áemostrar que e( 'vafer es 

parle de su formación individuar y prafesionar, mismo que de6erá estar 6asado en su 

áisdpCina yen sus conocimientos técnicos y acaáémicos, pero s06re toáo en ef respeto 

a [os áerechos liumanos. 

([)e{ compromüo y Ca responsa6ifiáaá. - 'E( comportamiento áef personar ¡fe 

fu Procuraduría, tanto en su 'Vilfa profesiona( como en fa particufar, áe6e Ser 

congruente con fos.-principios y o6jetivos ¡fe esta Institución, i1l'vo(ucrálláose con 

e«os y cump[ienáo áe fa mejor manera posi6(e con {as tareas que (e sean 

encomenÁaáas. 
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Ve[ principio de)f utoridaá, CfJiscipfina y tDiscreción,-

)futoriÁaá.- Vn sistema de jerarquins respetado y un eficiente control 

~ierciLfo por [os superiores son necesan'os para ef 6;jto de fa institución. 'EC personar 

de Ca Procuraáuría, a[ sujetarse a [os ni'veles de autorid'aá y Cíneas de maMO, 

garantizará una 6uena coordinación y fa o6tención de resultados adecuados en fa 
ejecución de fas adversas tareas asignadas, conforme a su competencia y atri6uciones 
{ega{es. 

Viscip[ina,- 'E[ acatamiento de [os princtpios y norma de fa tprocuraduría 

por parte de sus integrantes es 6ase furufamenta{ para su 6uen funcionamiento, 

r[)iscreción. - Qlor fa naturaleza de fas funciones que se desarro«an en la 

Qlrocuraáur1a, sus integrantes tienen acceso a información que, manejada 

inadecuadamente, por su importancia y pri:vaciáad puede redundar en perjuicio de 

fas Instituciones :Nacionales, de fa tprocuraduria, de terceros e incluso de fa propia 

seguridad personn{ áe quien por ligereza, circunstancúlS particuCares o maCa fe, así {o 
liiciera, .Jl[ respecto Ca rprocuradur1a e:{j¡Jirá total reserva a su personar en todos [os 

niveCes, profii6iéncfose comunicar, propalar o permitir que personas no autorizadas 

tengan acceso a todo aque[(o de [o que se tiene conocimiento por razón de fas 

actiWfaáes profesinna{es. 

<De fa Sofiáarilfaá áe grupo y Sensi6i{iáaá.-

So{iáariáaá áe grupo. - eaáa demento áe Ca ProcuraáulÚl, en {o particuCar, 
de6e reconocer que es parte áef sistema nacional áe procuración áe justicia y que su 

cooperación constante y áecüfiáa con {os demás integrantes de fa misma permitirá 

cumpEir {os aftos o6jetivos institucionafes, para 6eneficW áe {a socieáaá. 

S ensi6i{iáaá. - 1 mpfica una capaciáaá áe juicio y va{oración áe {as actituáes 
ajenas con e[ fin de (ograr su mayor comprensión y áisponer de elementos suficientes 

para áingir sus acciones con tolerancia y áecisión, 
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Ve {a Justicia, Imparcia{iáad y !Neutra{idaá.-

Justicia.- erodos {os actos de{ personar adscrito a fa rprocuraduna tle6erán 
realizarse con apego a{ VereerLO, otorga/ufo a catla quien {o que en equidaá y razón {e 

corrcsporufe y C'Clitando actos tIiscn·minatorios o preferencia{es por motÚ)OJ contrarios 
a fa Ley. 

Imparcialláaá y Neutralláaá- Los serciáores pú6llcos áe fa IJ'rocuraáuria 

áe6erán conáucirse con rectitu~ sin fm)oritismoI hacia unos en pe1)·uicio de OtroI. 
([Je Cita manera podrán responder a fa confianza que fa socieáaá deposita en er{os. 

Ve{ ProfesionaCismo ) e{ actuar con ~esura y PuCcrituá.-

1J'r0fesionallsmo. - Vn vcráaáero profesiona{ismo imp{ica fa ·vo{untaá 

pennanente de superación personaC el anheCo inque6ranta6Ce áe servicio y el áeseo 
constante por cumplir {o mejor posi6fe fns tareas asignadas apegándose a criterios 

éticos y técnicos. flsí, Cos nuevos conocimientos terufrán un sentiáo cOTlfJro.ente con 
Cos grandes propósitos áe fa InstitucW1L 

9rlesura.- %TlfJún miem6ro de fa Procureufutia pOdrá re6asar sus 
atri6uciones, más aún, el hecho de que e:{j.rtan jerarquÚ1S no significa Ca imposición 

de un ni'Cle{ so6re otro sin reconocimiento de {os [imites de autoriáaá. 'Toda facultaá 

encontrará en fa Ley su fundamento, especificación y afcance; Ca utulZación dee 
principia áe autoriáará, fuera áe fas esferas seiúIfaáas por ésta constituye un e:(Jeso y 

uso áesviaáo áe poáer. 

I}'u{crituá - 'E{ cuiáaáo y áecoro que se soEicita a ros integrantes áe fa 

(j'rocuraduría se refiere no sófo a su apariencia física, sino a tOMs sus 

manifestaciones de conducta personar como fa presentación y efa60ración áe 

documentos, trato con Cos compañeros, uso áel (eTlfJuaje ), en generar, en ceufa una áe 
ms activUfeufes que realice de acuerdo a su función. 
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(J)e {a Confianza y 'Uso áe {a fuerza.-

Confianza. - La CProcuraáuda como áepositana de (a conjumza de (a 

sociedad confo a su 'vez en que su persofUJ( desarro((e su emp(eo, car;qo o comisión, 

acatantfo fa Ley y respetando en todo momento (os dereclios humanos. 

Vso áe {a 'Fuerza. ~ La fuerza só{o puede ser emp(eada en {os casos que (a 

Ley estrictamente marque, de no ser así se 'mo{enta Ca procuración de justicia y se 

pone en pe{igro fa preservación de (os derechos humanos. 

(J)e{ 'Uso áe {os Instrumentos áe 'fra6ajo. - 'E{ personar áe ra ProcuraáuM 
de6erá tener ef cuiáaáo necesario con fas instafaciones, equipo, instromentos y demás 

recursos de tra6ajo que (e sean asi¡]nados, sin distraerlos para fines particufares o 

incot1fJ'TUentes con (os propóritos de fa misma. 

'En atención a (os apuntamientos señafaáos, ros serviáores pú6llcos de fa 
Procuraáuria generar de fa ~epú6Eica, así como de cuafquier otra institución 

gu6ernamenta{ y no gu6ernamenta{ estamos 06fígaáos a áar ca6a{ cumplimiento a {os 
citdos principios, consiáeranáo que Ca mayoría de e([os son inherentes al ser 

liumano, es decir son atiquirUfos en e( núcfeo jamifiar, consecuentemente, e[ ponerfos 

a ra práctica no es tarea áifíci! y si. muy fructífera para nuestra socieáad. 

(]?or ú(timo, se consüfera rdevante mencionar e{ pensamiento de un gran 

ji{ósofo juáío áe ra 'Eáaá Media, méáico corl06és, áisdpu{o intefectua{ áe Séneca. 

La oración de ~aimónides, mismo pensamiento que fue invocado por ef 
(J)r. Ignado qalináo qarfias en una ponencia SOMe responsa6i{iáaá profesi.ona( que 
inc{uye aspectos fit:osófUos, juriáicos y mélicos, que a ro {etra áice: 

• 

Señor ([ena mi afma de amor por e[ arte y 

por tolas {as cMturas, Aparta áe mí ra 
tentación le que ra seá áe fuero y ra 
6úsqueáa áe ra g{OM me injTuencien en er 
ejercicio de mi profesión. Sostén fa fuerza 

tie mi corazón para que este siempre 
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áispuesto a senll·r a{ po6re y a{ rico, a{ 

amigo y a{ enemigo, a{justo y a{ injusto. 

J{az que no 'vea más que a{ hom6re en 

aque{ que sufre. 

J{az que mi espíritu pennanezca cfaro 

en toáa circunstancia; pues granáe y 
su6ft:me es Ca ciencia que tiene por o6jeto 

conservar ra sa{uá y ra ·Wfa áe toáas ras 

criaturas. 

J{az que mis enfemos ten¡¡an 

confianza en mí y en mí arte, que si¡¡an 

mis consejos y prescripdones. j1(eja de sus 

(echos a (os cnarfatanes, a{ ejército áe 

parientes con sus mi! consejos y a [os 

vi¡JiJantes que siempre [o so6en toáo; es 

una casta peCigrosa, que nace fracasar por 

'VanUiaá Cas mejores intendones. 

Concédeme, ([)ios mío, itufuliJencia y 
paciencia con (os enfennos o6stinaáos y 
groseros. J{az que sea moáeraáo en toáo, 

pero insacia6re en mi amor por Ca ciencia. 

jI[eja áe mí ra iáea áe que [o pueáo toáo. 

'Dame ra fuerza, ra ·vo{untaá y ra 

opottunUiaá áe amp(iar caáa 'vez más mis 

conodmientos, a fin áe que pueda 

procurar mayores 6enefidos a quienes 

sufren. 

151 



'E{ plazo para que e{'MinÍslerio Q',,6úco ejerza acci6n penar 

e) Corrupción 

La corrupúón es un feTUímeno comp{ejo que se presenta en toáos {os sectores 
soúales y surgl! cuanáo exj.ste ¡afta áe transparencia, e.{!esi·va ú6ertaá en fa toma áe 

áecisiones áesconocúniento tie {os áercclim ciuJaJurwJ, áiferenciaJ' Je opinión entre 
fa p06facUJn s06re ef concepto áe fa corrupcUJn, y fa farta áe eontro[ áe [os serWfores 

pú6[icos, áe una fegisfación aáeeuaáa y áe constantes reformas infructuosas a 
áiversos oráenamientos jurúficos. 

}lsimismo, fa eorrupcUJn no tiene nacinna[Ufaá ni fronteras y afecta a toáos 
{os países por fa creúente q{o6aEización áe ÚlS economías, constituye e{ peor áe {os 
mares áe fa gestwn pú6úca, ya que que6ranta ef principiD áe fegafufaá, es un 
áesvafar que áestruye fa eon·",'vencin en fa socieáaá. 'E[ principa[ costo po[ítieo áe fa 
eorrupcUJn no es fa péráiáa áef poáer, sino fa p06reza, áesemp[eo, su6áesarroffo e 
inesta6ifufaá socia{ y po{ítica, a fa cua{ {os pofíticos conuptos, someten y corufenan 

sus pue6ÚJs. 

}lfgunos áe [os factores socin[" y económicos áe fa eorrupcUJn son fa injusta 
áirtri6ución ác( inercso, 6ajos saCarios, pr'ácticas comerciales áe alj¡unas 

transnaciona{es áe créái.to, así como por aspectos úistóricos y cu(tura(u, que lían 

liereáaáo sistemas (ega[es aáministrati'vos eompre}os. Otros factores que fa fomentan, 
son fa irufiviáuafufaá áef fwm6re, fa péráiáa áe principios mora[" en fa socieáaá, fa 

so6reregufación, fa 6urocratización, fa centraftzación a6so{uta, ef áesemp{eo . 

'En fa 0/1 Conferencin Intemociona[ }lnticorrupcUJn JJ efeetuaáa en Caneún, 
Quintana 'i(po, áef 22 a[ 25 áe noviem6re áe 1993, se propusieron siete principios 
que áe6erían ser áe aeeptacUJn generar y servir áe guía para áesarroffor y reáefinir fa 
estrategia según fas úrcunstancias áe cada país. 'Estos principios 6ási.cos son: 

<Primero. - 'E[ eom6ate a fa corrupcUJn áe6e ser príariáaá áe[ go6ierno. 

JJ $'EC<1?'J!..7')I<1Ú)f., IÚ fa Conlraforia Genera{ IÚ fa rrtáeracron, VI Confertnci4, Waciona{ Jlnlicorrupci6n, 

1993, Cancún, ~i..t"co, LJlCC. rr'omo 1, p. 710. 
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Segunáo, - .J1.signar fonáos y personar suficiente a (os órganos rcsponsa6{es áe{ 
com5ate a fa corrupción, 

tJ'ercero, - Invo(ucrar otras estructuras y grupos áe Ca sociedad en eC com6ate a Ca 
corrupción, 

Cuarto, - Wsvcfar (o que es fa corrupción, su costo y áarfo a conocer a fa socieáaá. 

Quinto, - ~ejorar Ca integMaá y pro6iáaá en toáos fes ámm'tos gu6emamenta{es a 

farBo pfazo Ikuatufo a( caEo un traEajo pre1Jentl'uo y áe in'uestigación. 

Se~to.- ([Jar mayor énfasis a fa transparencia en fas refaciones áe negocios áeC 

gofriemo con eC sector pri:vaáo, 

Séptimo,- Se requiere que eC fiáerazgo po{ítico esté sinceramente comprometiáo con 

fa erraáicación de Ca conupción, se otorguen safarios aÚos a fes serviáores pú5úeos y 
a {os áirigentes poEíticos, 

([Je i¡¡ua{ manera, se {(egaron a fas conc{usiones siguientes: 

Correspotufe a (os Bo6iemos, reafinnar Y continlUlr preseruatufo e( (iáerazBo 
morar que su afta responsa6ilüfaá {es recCama, asegurarufo fa conci{iación p{ena e 

itufiscutiEfe entre ÚJs actos áe fa autoriáaá, fa 'uigencia áe ÚJs principios éticos y ef 
respeto a (os áerec/ios que jutufamentan fa paz sociaL. 

La comp(ejUfaá y a(cance áef fenómeno áeEictúm; su capaciáaá áe 
reproáucirse y penetrar ClUlfqUier punto áe fa trama sociar, fa muftipfufaá áe facetas 
en que se manifiesta y su faciCüfaá para a5rirse paso ante {os o6stáeu(os, re5asan fa 

posi6ifiáaá áe fas aáministracianes pú6(icas para {¡acene frente y {¡acen imposiE(e 
aspirar a so{uciones definitivas si no se incorporan toáos (os componentes áe[ 

'Estaáo, 

J{ay por tanto, una convicción efara y manifiesta de que esta áefensa de Ca 
(eBafufaá áeEe ser tarea compartiáa por pue6[os y BoGiernos, La reafiáaá está 
áemostrarufo e[ enonne potencinC áe fa sociedaá para asumir de manera responsa5{e y 
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activa un papef preponáerante para confrontar prácticas impenni.si6fcs, liaciendo de 
fa áenuncia una áe fas principa[es anuas. 

Igua[mente, importante es fa [ucfia que se áesarroffa áesáe áÚJersos ámmtos 
áe fa acción civil; contra fas ámkcianes áe fa rey y er atrope[[o áe fas garantúu que 
protegen a caáa itufi:vi.áuo, a fa que se están sumanáo caáa 'vez más ciuáaáanos y 
organismos en numerosos [ugares áef munáo. 

Jra surgUfo tamúién en ef ánimo áe fa reunión, fa urgencia áe recnta[lZar [os 
mecanismos intemocionares áe cooperación y cofa60ración para fUlcer frente a fa 
corrupción, a fin áe evitar que fas áiferencias entre nuestros países a6ran cauces a fa 
impuniáaá, u o6stacu{icen fa atención oportuna y eficaz áe ras conáuctas áefictivas. 

Prevenir ef áefito es una áe fas tareas funáamentaIes áe fa procuración de 
justicia nacional P.vitar que se cometan asa[tos, viofaciones, ataques a [os menes y 
fas garantías de ros ciuáaáanos reviste importancia como una estrategia 6ásica en fa 
que {os cuerpos poficiacos, así Como fa socieáaá, áe6en cofa60rar para áisminuir fas 
inciáencias defictivas que fa mayoría de fas veces, ocurren porque no se toman fas 
mínimas precauciones. 

Si [os ciuáaáanos se inái¡]nan ante [os agravios cometUfos por defincuentes 
comunes o por ef crimen organizada, mas inái¡]nación causa que se:rviáores pú6licos 
traicionen fa confonza que se {es lia encomenáaáo. P.ste tipo áe áefitos, que 
poáemos eng{o6ar en e{ concepto áe corrupción, son {os que tUnen que prevenir {os 
órganos áe contro{ interno áe ras áepenáencias pú6ficas, esta imagen áe fa 
aáminirtración pú6fica, {esiona fa ái[]niáaá áe mUes áe seroiáores pú6ficos que 
realizan un tra6ajo eficiente y honesto. Se áe6e evitar que fa socieáaá opte por 
álStanciarse áe ras instituciones áe seguriáaá pú6fica a{ perci6ir ef incremento áe fa 
inseguriáaá, su refación con ineficiencias así como, áe.rviaciones, [o que rifTeja su 
áesconfianza y temor. 

P.n este conteY\]o, fas Instituciones Peáera{es y P.statares a fas que [a 
sodedd mqj.cana [es lia encomenáaáo preservar fa seguriáaá pú66ca, están. 
o6fi¡]aáas a redo6far esfuerzos para contn'buir áe manera caáa 'vez más significativo 
a{ {ogro áe {os granáes propósitos naciana{es en áefensa áe fa paz socia{ a fin áe 



'Er pÚlZO para que d:Minislerio q'ü{¡úco ejuzQ acción penar 

consoCwarnuestro ~staáo de rr>creclio, de prevenir y com6atir (a impu1liáad. 

Bta o6{igación interpreta fas {cgítimas dematufas de Ca ciudadatlla, {as que 

áe6en ateruferse meáiante un áesempeño eficiente y una conducta lionesta de parte 
áe {os servUfores pú6ficos. Para e[[o, resurta ináispensa6{e (a profesiona{ización, 

cCcvar eC sentiáo áe pertenencia, garantizar Ca estnúa o6servallcia áe Ca 
normat¡~f!i.ácuf·vi¡jente, así como Ca actuación 6asada en 'va{ores éticos y moraCes. 

'En fa actuaMad" se ha6fa áe fa famosa profesiollarlZación, fa cuar ha 

penetrcufo en ái'versas Instituciones, q:eáera[es, ~stataCes y :Municipa{es, pero fia6Car 
y [[evano a Ca práctica son poCos comp{etamente opuestos) en 'virtuá que es un factor 

común) eC tratar con seroUlores pu6licos que siempre tienen un precio, ro que conC{eva 

a una utopía, e{ afinnar fa exjstencia áe una comp(eta profesionalización. 

Sin em6argo, exjsten opinwnes optimistas, como fa áe Jllfreáo Cjonzá(ez 

<Becerra quien señaCa: 

La corrupción si tiene remeáio, eC P.statfo de6e estar ca6aCmente aC seí[//"cio de 
fa socieáatf, y fas 6uenas reyes respetaáas y cumpEiáas constituyen un sistema para 

medir Ca capaciáad de vUfa sana, matfura y responsa6Ce en una nación. 

¿Qué hemos hecho cuanáo áesempeñamos un cargo pú6{uo? ¿Qué cfase áe 

patria estamos (uzciend'o cuand'o esperamos que eC go6iemo aITeg{e {os pro6{emas? La 
áistancia entre fa rearufaá y fa (ega{iáaá es e{ espacio pennitiáo para fa corrupción, 

esto es, para negar eCT.stado de CJJerecho que todos decimos querer y que no liacemos, 
porque fas Ceyes no se cump{en, porque no Gastan, porque son antiguas, ni cómodas) 
ni económicas ... Pero de muchas maneras no fiemos querido fiacemos responsa6{es de 

effo. 

~'VoCucionar de un tEstado 6enefactor fiada un 'Estaáo promotor de va{ores 

socia{es. tEn {os ú{timos doscientos aftOS fian e.J;jstiáo dos moti'vos funáamentaCes de 

'Estad"o; ef'Estaáo Ei6era{ cfásico y ef 'Estaáo sociar6enefactor. 
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'E[ pfazo para qu~ d~Jnisluio Q'ú6{ico ejerza acción ptno{ 

}J fa par áe ef[o se /ian áaáo movimientos áe fa áemocracia áirecta /iacia fa 
áemocracia representatúJa y efe ésta a fa áemocracia panicipati"va, consü{cranáo que 

fa áemocracia constituye, noy por noy, ef métoáo menos imperfecto para áeterminar 

{as regfas 6ásicas que esta6{ece quien está autorizaáo para tomar fas áecisiones 

co{ecti'vas y 6ajo qué procedimiento. 

'En tanto que e[ 'Estaáo fi6era[ se na caracterizaáo por fa "visión 

itufi-vUfuafuta de fa sociedad y e[ juego 66re de fas Hites, grupos e irufivUfuos; ef 
'Estaáo Sociar se áistin.¡jue por una mayor intervención de[ poder pú66co en fa. 
economía y por fa pfaneación centrar y "vertical áe fa áinámica social J(agamos un 

trazo rápido, generaf y e;cagerado de[ 'Estado 6enifactor en muchos sentidos ef 

nuestro na sUfo un ffutaáo omnipotente y áaái'voso, paterna[ista, piramiáaC 

popufuta, centrar, jifántropo, prepotente y protector. J{a sido un 'Estado en er que 

fos funcionarWs han manejado ef patrimonio pú6fico como si fuera pri'uado, donde se 

han guardado fas fea(¡ades más af Jefe que a fas instituciones, donde fos 

representantes de fas autoriáaáes se lian comportaáo como si tuvieran fa gentiIeza 

de go6emar y como si hicieran er gran favor de tomarse fa mofestia y fa fata, que esta 

inconfonne y es in¡¡rata, que es áeso6eáunte y munnuraáora. 

'En ese modefo de 'Estado es fógica y fácif fa corrupción, pues fa fey es atsfraz 

y facliaáa y no vUfa cotiáiana, en este caso ex:f.ste una soáeáaá que pennanece áe 

6razos cruzaáos o con fas manos eX!etufiáas ante un poáer pú6{ico que reparte peces, 

panes, hace y deshace, y donde ef entramado de fas feyes o6edece a fa 'visión 

irufivUfuafuta de fa sociedad con una concepción def derecho protectora o repren"va 

áe [os ináivUfuos o grupos que fonnan fa comuniáaá, pero áe una manera 

desarticufa¡{a, dispersa y parciof que su60rdina ros vafores sociafes a fos intereses de 

fas éEites. 

'En este punto ca6en áos rejfexjones cruciales: una ¿cuá[ seria ef papef áe fas 

reyes en una nueva cQnfiguración áef estaáo promotor efe 'va{ores sociares? cIos, ¿en 

qué medida fa corrupción ha sido una coartada para efudir fa responsa6ifidad moraf 

de ser una sociedad 66re y desarrorrada?, 
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lB{ plazo para que el ~inülrno Q'ú6{ico ejuza acción pl!na{ 

La {ega{idaá como {a eXJlresión áe {a 'vita{;áaá áe un país. 

Jremos dicno anterionnente que fas reyes constituyen un sistema para medir 

fa capacidad de 'vida sana, madura y responsa6fe en una nación, con atri6utos de 

justicia, certiáum6re, comoái:faá y economw, tEn Cj"tas coruficiones, dentro de un 

moádo de 'Estado promotor de 'vafores sociares, {as reyes pueden jugar nuevas 

funciones, fa orientación sociar, fa solución pacifica de conflictos y fa rcgitúnación 

áe{poáC' 

CE{ enfoque promocionar áe{ 'Estaáo permititia una mayor n'queza áe 'Vi.sión y 
sentwo para cr áesahogo áe fas funciones pú6ficas puesto que áeseansa en {a 
eorresponsa6i{waá y en fa participación activa ác {os in·vo{ueraáos. CE{ carácter 
promotor áef 'Estatfo poatftia en perspectiva fa viáa socia{ y no simp{emente en {os 
áos pfanos áef poáer áe imperio estatar. y fa o6eáiencio áe ros go6ernatfos. en este 
caso, fas autoritfaáes jugarían un papef de animación en (ugar de fa imposición áe{ 

rum60 y e[ ritmo def tiempo de acciones comunitarias, 

Si de ro que se trata es áe romper fas espirares áe fa po6reza y {os circu{os 
viciosos de fa corrupción, fas reyes constituyen fas amas más poderosas y eficaces 

para replántear fas nutWas norrrtaJ, 'VaCores, recompensas y sistemas áe medición en 

fos, tam6ién nutWos, contratos socia(es y naturafes para lá so6rC'r;ivencia, 

¿!No necesitamos ya ce{e6rar un contrato con fa ruzturareza para asegurar que 

fa 6arranea áe o6fatos, e{ Cago de cliapafa, er Gosque áe fa <Primavera nas áen áe 
comer y de respirar? tEs tiempo de conciliar fo que dicen fas reyes con (os 

comportamientos pú6ricos y pn:vados para acortar Cos espacios y reáucir fas 

distancias que dan margen a fa corrupción que es tan fácif, tan naturaf, en medio de 

fa po6reza, fa ignorancia y fa impunidad. Para áecirfo fiBuratt:vamente, es tiempo de 

pasar de un 'Estado de esquemas piramiáa(es a uno cuyos esquemas pennitan 

horizonta{waá y circuÚlriáaá a fa 'viáa sociaL 

La corrupción quizá constituya una coartaáa para e{uáir fa respollsa6i{waá 
de vivir 6ien y su origen pudiera estar en nuestras propias (eyes cuamio están son 

injusta.f, inci.erlas, incómoáas y exfwr6itantcs. La corrupción se genera con ef oFr.tiáo 

áe Úl {ega{waá y osi {[ega a ser Úl más cÚlra fa{sificación áe {a viáa pú6Eíca. 
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'Ef pÚJza para qur d'.MinisUna (j'ú6fico ejerza acción pellaf 

Jra [[eBado a ser usual y tiene innumera6les sentUfos y facetas; para unos es 
un rugar común, argo cotiáiano y nonnaf, para otros es un negocio, U71 métoáo áe 
viáa y una escafera a[ éxjto. 'EJ e[ mar áe mucuos, consuefo áe tontos. 

'Ba faLrifoación d"e favUfa pú6fica ha d"esgastad"o fa concepción d"e( 'Btad"o y 
{¡a prod"uciáo una costosa increáufufad" por (o oficia( y una famenta6(e d"esconfonza 
{¡acia e( go6iemo. 

Sin em6argo, fa c017'Upción no somo.r toáos. La primera gran áerrota ante ese 
fenómeno suceáe cuanáo ÚJ. áamos irremeái.d6femente por Iiecfw, genera(izaáa y como 
un ca[[ejón n·n safufa, pues constÚuye un gran error creerla invisi6fe, intuwa, sin 
{¡ue{fa y sin prue6as porque eso impiáe su confrontación ejUaz. ([)esd"e (uego que si 
exjste fa cOr7Upción y es un pro6(ema muy grave, pero seamos capaces áe áiscernir 
que fa corrupción d"e fas efites y fa d"e fas masas son a6isma(mente d"iferentes en 
cuantía y significación. 'Entre fas propinas por fa efa60ración d"e un e:.:fiorto y (a 
compra d"e( pod"er por parte d"e( crimen organizaáo, por ejemp(o, {¡ay un mar d"e 
áistancia que áe6emos tener fa sensatez áe evaluar. 

euanáo tenemos un enfoque soñaáor áe fa corrupaon estamos ponienáo 
esco{[os para enfrentarla y com6atirla porque cofocamos en un cajón áe sastre toáo (o 
que no nos gusta o nos afecta atri6uyénáo[o a erfa. Si creemos que áiclio fenómeno es 
un gigantesco montón áe pro6[emas sin pn"ncipio ni fin, sin pies ni ca6eza, no 
sa6remos que hacer ni por d"onáe comenzar porque ha6remos e)(Jraviad"o fa capaciáad" 
cTÍtica ináispensa6Ce para áistit1fJuir y tomar áecisiones raJica[es y efectivas en ef 
control y a6atimiento áe caáa uno áe [os tipos y moáos áe aqueffa. 

7Vo tem6(emos ante (o que {¡emos d"ejad"o d"e hacer, ataquemos fas causas d"e fa 
enfenneáaá y no nos queáemos paraCizaáos en ef señafamiento escanáa[oso y estéril 
áe Cos síntomas. Poner ef ejempfo es el camino más corto para resofver ese pro6Cema, 
es d"ecir, querer hacer cumpfir fa fey Y sentimos satufedlOs d"e que e{fa se cumpfa 
siendo eC métoáo más cfaro, senci[[o y eficaz para Iiacer que fa corrupción sea fa 
eJ(!epción Y no fa regfa d"e nuestras vUfas pú6fuas y privaáas. J4 

J4 qONZ)ÍL'EZ l/jecerra, Jllfrtt[o, Legafidad y Corrupción, 'Tri6una(POder Ju,[icia( de Jafisco, pp. 80 Y 
,. 
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'l";( p(azo para que ef ~jnisteno lJ'u6(jco ejerza aCCIón penal 

Pina[mente, es importante seiia[ar que para ácstcrrar (a curtura ác [a 

corrupción, se requiere áe [a sistematización áe meáUfas ¡m:oentúms, cf apoyo áe [a 

prensa fi6re y responsa6fe, fa ties6urocratización, fa partiCtiJación tic [os ciuáaáanos 

y ef sosteniáo esfuerzo para eáucar a ros indi:viáuos áesáe Cos Ili'vcfes pn"man"os áe [a 

enseñnnza yen ef seno tic [a familia. 

La cOMucción y cf [werazgo gu6emamentaC su ca{i¡{aá su oporturrUfaá y 
s06re toáo su fuerza morar es furufamenta[ para orientar ros procesos áef cammo en 

fa actua[Uiaá. 

T.n este sentúfo, forta[ecer [os pn"nci¡nos éticos ác fa ¡undón pú6fica, 

com6atir ros fenómenos infierentes, y afirmar e[ reparto a [a 1l0nna [ega[ como eje 

centrar áe toáo acto áe go6imw, es tarea o6[igatorUl para toáos ÚJs itufiviáuos 

integrantes áe fa soeieáaá. 

III.- qarantÚl áe Seguriáaá Juríáiea 

La garantlo áe seguMaá jUMica fa poáemos entenáer como fa garantla 

ináivUfua[ áe ÚJs go6ernaáos, consagraáa a nive[ áe carácter Constitucionaf, áe 

áonáe áeriva ef encauzamiento áe fa autoMaá estata[ áentro áe [os márgenes áe fa 

ConstitucionaMoá y [egaMa!, es áecir, fa o6figacián áe que fa autoMaá se apegue 

en su actuación a Ceyes que fe autoricen a actuar y so[o áentro áe [os fímites y ante 

ws supuestos en áOMe se jacurte esa actuación, s06re totio en fa materia penar 

áonáe preva[ece oáemás ef principia áe pfenituá {¡ennética y ef áe ú[tima 

intervención. 

'En otras pafa6ras, fa garantlo áe seguMaájurúfiea impEica e[ áe6er para fa 

autoriáaá ác actuaren riguroso acatamiento a (o esta6Ceci.áo en fa (ey. 

T.{ oráenamiento 14 Constituciona[ es uno áe {os pirares so6re [os que 

áescansa ef oráenamiento jurúfico meJ.j.cano. :No es una casua[iáaá e[ que este 

precepto sea junto con ef articu[o 16 Constituciolla[, cf más ilt"CJoca¡{o en fas 

tiemanáa.r con fas que se inician [os juicios tie amparo, en éC se contienen cuatro tie 
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.,' 

'f.[ pwzo para que el !Ministerio Q'li6[ico ejeru acción penar 

fas más importantes garantías áe seguriáaájun'áica: 

1. La áe irretroactiWfaá áe fa (ey; 
2. Ca áe auáuncia; 
3. Ca áe (egaMaá en mateM ci'flif, y 
4. Ca áe (egaMaá en matcri4 pena[ 

Son cuatro garantías ináispensa6(es para áar finneza y ificacia a (os áemás 
áerec/ios funáamenta{es de fa persona esta6{eciáos en fa ConstitucWn rpo{ítica y en 

{os 'Tratados y Convenios Intenuzciona[es suscritos y ratificaáos por LOs órganos 
competentes efef'Estaefo 'Me:(j.cano. 

<Estas cuatro garantías Constituciona[es conáensan principios JUMicos 
esenciafes que se /ian -venwo conjonnanáo a través efe una farga evo{ucióTL 'Y si óien 
toefos encuentran anteceefentes remotos, fa Barantía efe auáiencia tiene en expresión 
moáerna en fa ([Jecfaracián áe (os ([Jerec{¡os áefJ{om6re y áe[ Ciuáaáano, promufgaáa 
por fa)!sam6[ea J'faciana[ 'Francesa ef 26 le agosto áe 1789, yen fa enmunáa o/. 
(apro6aáa en áiciem6re áe 1791) áe fa Constitucián J'forteamericana áe 1787. 'En fa 
CfJecfaración Prancesa tam5ién se jonnura fa garantía efe {egariáaá tanto efe manera 
generar ( fa fey como e:qJfesión áe fa vo[untaá generar, ante fa cua[ toáos fas 
ciuáaáanos son i¡Jua(es) ClUlnáO en refacián con fa moteM penar, en su dásica trip[e 
áimensUJtIC nu([um crimen sine fege, nu(fa poena sine [ege y nu(fa poena sine. 'E[ 
principio áe fegaMaá, ta[ como a{¡ora (o entenáemos fue una áe fas granáes 
aportaciones efef pensamiento efe fa irustración y efe fa (j{evo(ución Prancesa. JJ 

<En nuestro país, ef primer texJo constituciona{ que recogió fa garantía áe 
auáuncia fue ef ([Jecreto Constituciona[ para fa Ci6ertaá áe fa )!mérica ?J"qjcana, 
sancionaáo en)!patúngan ef 22 áe octu6re áe 1814, cuyo artúu(o 31 áisponía: 

":Ninguno áe6e ser juzgaáo ni sentenciado, {lOSta áespués áe {¡a6er siáo aúfo 
fega(mente ". tEn esta 6re've y precisa jónnufa e[ Constituyente tIe YIpatzingan 
ex:presó ef contenwo esencial de esta garantÚl, con simifar estiro, ef artícu(o 19 efef 

'. 
JI cfr. C)fPT;4.WEO. 9t1ado;4.. /[[uminismo fégi.rfatiOlltS. :Miúmo, 'f.¡{lzioliO Ji Comulllúi, IY66; y Sergio garda 

tJ{¡tmirez, ·Cesar c&CC4da y fa (/)ecfaración áe r[)creChos de 1189·, en vados autores QJicentenatino tle fa 
w..~volución rfrancesa, 9.té.r;ico, '/..J1()t:M, 1991, p.520. 
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<t{ p{lJZO para que e{ Winúlcno q'ú6{ico ejerza acción penar 

}lcta Constituti'va de (a r¡:ederaciólt :Me.:(jcana def29 de áiciem6re de 1836 (cut{cu[o 

20 fracción o/ áe Ca primera rey) y ef ·voto particu(ar de (a minoda de Ca Comisión 

Constituyente áe 1842. 

Pero ef antecedente áirecto dcC artíru(o 14 pro<piene de Ca Constitución ád 5 

de fe6rero de 1857. 'En ef proyecto de Constitución se contenían tres artÍcu(os que 
(",cían referencía a[ conteniáo áe aqué[ e[ 40, que pro(¡iGia que se expiáieran Ceyes 

retroactivas (e:cpost jacto) e[ 21, que señafa6a que fa imposición áe áetmninaáas 

sanciones penares no pOdía hacerse "sino por sentencia, pronunciaáa según fa fonna 
y 6ajo coru{icíanes esta6[eciáas en fas reyes ád país;' y e[ 26, áe conteniáo más 

ampEio, que e:x;presa6a: "ruufie pueáe ser privaáo áe fa viáa, áe fa [¡6ertaá o áe fa 

propieáaá, sino en 'virtuá áe sentencía áietaáa por fa autorilEaá competente, y según 

fas fonnas expresamente fijadas elt Ca rey e)(actamente ap6caáa aC caso ". 

lEn Cos de6ates en ef Congreso Constituyente se cuestionó ef primer articu{o 
por e[ uso áe fa e:x;presión e:zpost jacto, que ratera6a en fatín ro que ya áecía en 

caste{[ano, y porque liacía una referencia t'nneccsana a ros contratos, presentatufo de 

nuevo ef te-'Jo por fa comisión, e[ Congreso [o apro6ó como primera parte áe[ que 

sería ef articulo 14, en (os si¡¡uientes ténninos: "No se poárá expedir ni1tlJuna rey 
retroactiva ". 

euatufo se puso a áiscusión áe[ Congreso ef artícu[o 21 áe[ proyecto, e[ 

áiputaáo Pérez qaffaráo aávirtió que e[ conteniáo áe áie(¡o precepto esta6a mejor 

e:x;presaáo en e[ artieu[o 26, por [o que fa comisión áeciáió presentar a áe6ate sóro 

este úftimo, La parte inicW[ áe[ artieu[o, que se refería a fa pro(¡i6ición áe pri'"ar áe 

Ca vUfa sin previo juicio, concentró fa atención de Cos Constituyentes que se oponían 

a fa pena áe muert~ Los áiputaáos qam60a, O[vera, 'lI.9mero 1Diaz, Ocampo, :Mata, 

Arriaga y quzmán se pronunciaron en contra áe fa pena áe muerte, Só[o e[ áiputaáo 

Cerqueáa a¡{virtió que, previetufo que puáiera (¡a6er casos áe ar6itrarieáaá que no 

ataquen precisamente fa vUfa, fa fi6ertad ni fa propiedaá, era conveniente que ef 

precepto a discusión dijese que en materia criminal o dvi( no pOdía fia6er fa{{os sino 

con fas narantías que fa comisión esta6Ceciese. 

La comisión áeciáió retirar d te:zto originar y sometió o[ COlliJreso ef 
.ri¡] uiente: 
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'Er pCazo pllrd que ef '.Ministuio (J'ú.6fico ejuza acción penar 

"JIfa die pueáe ser juzgaáo ni senlenciado sino por reyes áadas con 
antcrion'dad a{ fiecfw, y expctamente aplicaáas a é{ por el tá6mw{ preVÚlmellte 

esta6fecUfo por Ca [ey", sin mayor discusión este tc:(to fue apro6ado y pasó a ser, por 
06ra áo fa comisión áo estiro (jornuufa fina[mente só[o por León guzmán), con fa 

apr06aOOn ácf Congreso, [a segunáa parte .!e[ artúufo 14 de fa Constitución Jc 

1857. 

Con toda razón, 'Emilio CJ{,a6asa at[virtió que con el camEio que fiizo (a 

comisión, este artículo "cuyo o6jeto era amparar a{ rtom6re contra e[ poaer poEítico, 
meáiante fa interrencWn forzosa áe [os tri6una[es, como áepositarios áe (a (ey y 

representantes de Ca justicin, se convr·rtió en garantía contra Cos a6usos áe maros 

jueces y fas aTlJucias más o menos importantes de fa gente en fa curia ': (]>ara efjurista 
cniapaneco ef propósito áe[ proyecto originar áef artícu[o 26 no era e[ áo estaMecer 

una garant1a ante ef Poáer Jut!icia( sino s06re toáo frente a( Legisfatiro y er 
'Ejecutivo; y se consilJna6a ae este moáo "no porque {os jueces nu6ieran antes 
contfenatfo sin juzgar, sino porque ÚJs go6iemos y [os cuerpos Cegisfativos na6ian 

aplicado fa confiscación, fa prescripción, eC áestierro y fa muerte sin someterse a fa 

rey ni acoráar a fa ·víctima fas formafu(aáes protectoras áe un juicia ". 

Con fas moáijícaciones áe fa comisión, ef artúu(o queáo áiri¡]itfo 

funáamenta[mente liacia fa autoriáaá judicial como una nonna de carácter 
procetfimenta[ 

'En efecto, o( artúu(o 14 apro6ntfo por e( Constituyente áe 1856-1857 no 

recogió fa garantía áe aut!iencio conforme a fa traáicWn nispánica como si (o hizo eC 
Vecreto Constitucional de Jf.pátzin.¡jan, cuyo artúuw 31 nemas transcrito, ni en su 

expresión angÚJamericana áe áe6itfo proceso [ega[ no 06stante que en ef proyecto áeC 

articuÚJ 26 se perci6ia fa inJfuencia áe [a enmietufa 'll áe fa Constitución 

1forieamericana. 

'En camEio, fa conáición que imponia para que [os tri6una{es soro puáiesen 
juzgar y conáenar con 6ase en reyes "e:(actamente apCica6{es" a[ fiecfio o fiecfios 

06jeto de[ proceso, fue entenáUfa de muy áiferentes maneras por [os mas áestacaaos 
juristas me~canos áe( sigÚJ XIX 
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'l':{ pCazo para qu~ e{ 'Minüleáo l/'ú6{j'co ejuza aCCIón penar 

La interpretación de esta corwición c06ro gran re{¡:vanda porque en fa propia 

Constitución de 1857 se consagro, a ni-ver naciorwf, (a institución dcf juicio de 

amparo, este procedía entre otros caJas, Contra "(eyes o actos de autorUfad que -mo{en 

ras garantías irufivUfua{es" (artícu{a 101, fracción 1) Como d artieu{o 14 eonsigna6a 

una de fa mas importantes garantías ináÚJidua{es, su interpretación resurto 

detenninante en Ca evo{uáón def amparo. 

Con'[Jl.·ene tener presente que en Ca primera Ley de )fmparo, (1861) se 

autoriza6a expresamente ef juicio de amparo en contra de reso{uciones juáicia{es, 

pero que en fa Ley áejlmparo efe 1869 se esta6feció, en forma categórica, que no era 

"aámisi6{e d amparo en {os negocios juáicio{es" (artícuÚJ 80). Como SCTÜlra 'fi:( 

Zamuáio, con fa apro6ación de este precepto no se puso ténnúw a fa discusión s06re 

si deEna proceder o no e{juido de amparo contra reso{uciones judicia(es, sino que, por 

eC contrano, se despertó una apasionaáa po(émica; y pronto se fue confonnanáo 

entre a6ogaáos y trataáistas ra opinión áe que e{ artícu{o 80 áe ra Ley áe amparo era 

contrario a{ artúu{o 101 áe ra Constitución que esta6{ecia ras hipótesis en que 

proeeáía eCjuicio áe garantías. 

'Este fue e{ criterio que sustento ra Suprema Corte en ra reso{ución áe 29 áe 

a6riC áe 1969, en fa que r""oeo e{ auto á,,:taáo pore{]uez áe {[)istrito en d'Estaáo 

áe SinaÚJa, que f",6ía áeseehaáo una áemanáa áe amparo con 6ase en eC citaáo 

artícu(o 80. J6 

La pofémica so6re Ca interpretación def artícu{o 14 COllstituciona( se inieto y 
se áesarrofIo funáamenta{mente áurante y con motivo áe ra 'vigencía áe fa Ley áe 

jlmparo áe 1869. 

'Tanto en ra Ley áe amparo áe 1882 como en eC Cóái¡¡o 'feáera{ áe 

rproceáimientos Civi{es de 1897 se regufó eC juicio de amparo contra reso{uciones 

juáicia(es, cuya práctica creció desmesuradamente. Pue esta situación de a6uso deC 

amparo contra reso(uciones juáicia(es por "inewcta apficación de fa (ey" y e{ 

cOnsWerar que ra misma hacio "imposi6(e" ra tarea áe ra Corte, {o que eonáUjo a 

J' fFIX-Z.)1{MVVIO, J{ector, La Supr~rruJ Corte d~ Justicia y d Juicio de )lmparo, en 'Ensayos So6r~ d 

rDtrulio de )lmparo, 'Mé.x::feo, V:N)f'M, 1993, pp 424 Y s. 
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'1:.( pCazo pard que tf 'Ministulo q>ú66:co ejerza acción peno( 

CR.fz6asa a proponer una rifonna sustanciar a[ altícu[o 14 ConstitucionaL 

P.s preciso e::([Jufsar de fa Constitución este artícu[o y sustituú{o con otro que 
este en annonÚl con [os demás, "lJ\.a6asa cuestiona6a fa o.;fgencia de fa ap[icación 

"ex..acta áe fa [ey" Y sus COllsecueucüu prácticaJ en e[ juicio de amparo; proponía 
acudir a fas áisposiciones ád código cl:C!ll de 1884, que permiUan a [os jueces, a jafta 

áe fey apuca6fe, atenerse a fos principios generares áef (/Jerecno (artícufo 20) y fas 

áef Cóái{jo Penaf áe 1871, que proni6ían imponer por simpfe anafogía y aún por 

mayoria áe razón pena afguna que no estu'cnese decretada en una [ey ex..actamente 
apfi.ca6[e a{ áefito de que se trate, antenor a c{ y vigente cuanto este se cometiese 
(artícufo 182)31 

Para 'ii96asa fa reáacción áef artícufo 14 áe6ía ser 6rroe y cfara, y su 

conteniáo áe6ía recoger fa jónnufa sencilla áef áe6iáo proceso fegaf norteamericano 

que na6ían aáoptaáo en su proyecto fos Constituyentes: "exigir como garantía áe fa 

viáa, fa Eí6ertaá y fa propieáaá, fa resofució" juáicíaf que resurta áe un proceso ~" 

rJ3ajo fa influencía, en afguna meáiáa, áe fas preocupacíanes e:x:prmufas por 

{j(a6asa, pero sin acoger átrectamente sus propuestas, el 12 de noviem6re áe 1908 se 
promufgó una aáición af artícufo 102 áe fa Constitución, para umitar fa proceáencía 

ád amparo en materia cú;u e;cdusivamente a fa impugnación de fa sentencia que 

pusiese fin a[ CitifJio y contra fa que ya no puáiese interponer ningún recurso. 

Pero fas iáeas áe 'ii96asa liallarían ca6iáa en ef Congreso Constituyente áe 

1916-1917. 

'En ef mensaje que ef primer jefe áef 'Ejercito Constitucíanafista, o/enustiano 

Carranza, oEíri¡Jió ef 10. áe áiciem6re áe 1916 af Congreso, se reconoce que fa 

interpretación que se áio finafmente af artícufo 14 áe fa Constitución áe 1857, 

pennitió injerencia de fa Suprema Corte en fa acción áe Cos tn'6unafes comunes y que 

e[ aGuso áe[ amparo hizo que se recargasen fas CaGores áe aqucffa y se entorpeciese fa 

marcrza de ros juicios comunes, Sin em6argo, decía Carranza: 

JI '1{fltBJlS)I, 'Emilio, CE( articuCo 14. If.sluáio Constituciono( y tf Juicio áe jfmparo; Origenes, r{eoria J 
<f.:{.ttnsión, 9rf.b;jco, (['omJO, 1984, pp. 101 Y 114. 
JI ¡6iáem, p. 126 
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'E[ plazo para que ef!Minislcrro {J'ú6[ico ejerza acción penar 

... liay que recDrrocerque en dfontIo áe Ca tendencia a {arar al1tcu[o 14 Ulltl 

ex..tensián ináeáUfa, esta6a fa necesiáaá urgente áe reáucir a {a autonaaájutficia{ tIe 

[os 'Estaáos a sus justos fímites, pues men pronto se paCpó que con'oertUfos {os jueces 

en instrumentos ciegos áe [os g06enwáorcs, que áescaraáamente se inmiscuían en 

asuntos que esta6an por compfeto fuera ád arcana áe sus atn'6uciones, se hacia 

preciso tener un recurso, acuáienáo a [a autonaaá juáicia{ feáera[ para reprimir 

tantos c:(cesos"J9 

Por estas razones, eC proyecto áe Carranza no eCimina6a e[ amparo contra 

resoCuciones juáiciaCes, sino que proponÚJ. "Cimitarfo a [os casos áe 'veráaáera y 
positiva necesiáat{, ááru!o[e un proceáimiento fáci[ y ex:peáiáo para que sea efecti'vo, 

como se servirá 'ver Ca Cámara en fas 6ases que se proponen para su 

regCamentación ". 40 

'En d mensaje ád primer jefe no se ex:presan [os moUvos que se tomaron en 

cuenta para reáactar d proyecto ád nu~vo artúu[o 14; sin em6argo, su Cectura hacia 

eviáente fas iáeas expresaáas por Lozano yo/afIara, referentes a {¡mitar fa garantía 

áe aplUación e;cacta áe fa Cey a fa materin penar, y por <í1,s16asa, en refación aC 
contenUfo áe fas garantúlJ áe autfuncin y áe {egoCíáad. pI proyecto áeC artícufa 14, 
que fue opro6aáo sin aucusión y por unanimúfaá por ef CongreJo, e:r:presa6a: 

)1rtícu{o 14)1 ninguna Cey u áará efecto retroacti'vo en perjuicio áe persona 
a{guna. :Naáu poárá ser privaáo áe fa ",Ufa, áe fa Mertaá, o áe sus propieáaáes, 
posesiones y áerec/ios, sino meaumte juido seguido antes [os tri6una[es previamente 

esta6{ecúCos, en ef que se cumpfan fas formaCicCaáes euncia{es áef proceáimiento y 
conforme a fas Ceyes o;peáúfas con anterioMaá aC {¡ec{¡o. 

'En [os juicios áeC oráen cn'mina{ queáa profii6iáo imponer, por simpCe 

ana{ogÚJ. y aún por mayona áe razón pena afiJuna que no este áecretaáa por una rey 

eJ(flctamente apfu:a6Ce a{ áeEito áe que se trate. 

J9 cfr. f/?flui<X!J3'.z rrtna, Ifeúpe, CeJu <Funáamentafes áe UiJjco, tl'ofTÚa, 1973, p. 751. 
,,, ¡6iáem. 
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'E{ pCazo paru que e{ 'Ministerio (J'ú6{ico ejerza acción penar 

rtn [OS juicios áef oráen ávif, fa sentencia áejinitúJa áe6erá ser confomze a (a 
{etra o a Ca interpretacúín jurúfiea áe {a fey, y a faCta áe esta, se funáará en (os 
Pn·nctpios qenera(es áef <Derecno. 

)J rontinuación se ana[izará cada una de fas garantías contenidas en d 
artícuCo 14 Constituciona{ 

a) Irretroactiviáaá áe {a Ley 

Vna áe fas primeras cuestiones áe interpretación que er nuevo texlo pfanteo, 
consistió en áetenninar si Ca pro(¡iGicúín que contenia se áirigía tanto a{ {egis{aáor 
como a{ apCacador áe Ca rey, o si hien soro regia para este úCtimo. ([)esáe un principio 
ra Suprema Corte áe Justicia áistinguw entre e{ Constituyente y eC {egisCaáor 
oráinario y esta6fecúí ef criterio áe que "e{ Poáer Constituyente áe ra Nación tiene 
facuCtaáes, por razones socia{es, áe po{ítica y áe interés naciana( para expeáir reyes 
retroactivas, fas cuales áe6en apficarse así retroacti'vamente".41 

La prolii6icWn áe áar efectos retroactivos a ras f'eyes se áirige tanto a{ 
fegisfaáor cuanto a Cos áiversos órganos encargaáos áe ffevar a ca60 su apficación o 

ejecucúíll, y se traáuce en eC principia áe que ras f'eyes soCo áeGen ser ap{ieaáas a Cos 
fieclios ocurriáos áurante su vigencia. Su apficación a lieclios aconteciáos con 
anterioriáaá a su 1!ifJencia, seria retroactiva a heclios posteriores, seria u[tractiva. 
Cuando 60)0 ra '!IifJencia áe una fey se realiza un Iiec(¡o y se proáucen toáas sus 
consecuencias jurídicas, fa prolii6ici.ón áe áar efectos retroactivos a [a (ey se cump[e 
ap{ieando e;q;{usivamente ra rey '!IifJente. 

41 L'EqISLJfCIÓ1VrprfJIYE<lUlL. Semana n·o Juáicia{ de fa (Federación, Quinta 'Época, 'Tomo "t'()///, p. 1034. 

La tesis tÚ jurisprutÚncia apareció pu6fu:ada con el número 684 en e{ .Jfpindice a{ tOn/O "O)"V/ tid Semanan·o 

JuáuiJJ{ tÚ fa 'fetÚración, p. 1288. 'En tu parte conáUClnte t.qJfCsa6a: "'El fegisfador Constituyente, en uso tÚ sus 

facuúaács amprlSinw.>, puJo e.>tiJ6fecer casos tÚ o;J:epcibn a{ pn"ripio lÚ no retroactivi,[lJd, y cuan,[o así liayrJ 
procedidO, /.Q.ús prcceptos tÚ6cn apficarse retroactrvamenU", Con e{ numero 247 aparece pll6fica,[a CII cf )lp¿ndiu a{ 

.5emanano.1uduW{ tÚ fa 'federación 1917-1985. Octaw Parte, 1Ml{Uo, 1985, pp. 420) 421, 
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cE{ pCazo para qUl: t:f9,1inistcrio rJ'ú6fico ejt:r2.a aCCión penar 

Las áificuCtaáes para apficar áiclia prolii6ición surgen respecto áe fiecfios que 

acontecen a[ amparo áe una rey o sin que este 'vigente argUlw rey que ro rcguCc 

directamente, y cuyas consecuencias jurídicas se continúan rea[izanáo cuanáo lia 

entraáo en '(Jigor una nuC'va rey. 

'Es en estos casos en (os que se p[antea [a cuestión á/! si [a apfi.cacióll ác fa 
nueVa rey a fas consecuencias juríáicas áe ficclios ocurrUfos con antenoriáaá a su 

'vigencia, tiene o no carácter retroacti·vo. 

La Suprema Corte tIe Justicia tia trataáo de responder a esta cuestión 

recurrieMo a [as teorías de [os tIereclios aáquiriáos, áe fas situaciones jurídicas 

a6stractas y concretas y áe ra aplicación inmeáiata áe ra rey. 'En efecto, ra 
jurispnufencia áe ra Suprema Corte ha consiáeraáo que "para que una rey sea 

retroactiva, se requiere que oGre ef pasaá. y [ewne áerechos aáquináos 6ajo ef 
amparo áe reyes anteriores y esta úftima circunstancia es esenciaL La propia 

Suprema Corte ha sosteniáo que ef ácrecho aáquiriáo: 

'" 'Es áifini6[e euantfo ef acto reafi.zaáo introáuce un 6ien, una facuCtaá o un 

pro1lce!io aC patrimonio áe una peT'sona, y e( !ieclio efectuado no pueáe afectarse ni 

por Ca voluntad" áe quienes intervinieron en ef acto, ni por una áisposición [ega[ en 

contrario; y Ca e:{JJectativa áe áereclio agrega, es UM esperanza o una pretensión áe 

que se reafi.ce una situación juríáica concreta, tIe acuerdo con fa (egisfación 'vigente 

en un momento datIo. 'En ef primer caso, se reafiza ef dereetio y entra a( patrimonio, 

en ef seguMo, ef dereclio esta en potencia, sin reafuar una situación jurúfica 

concreta, no Jonnando parle áee patrimonio,42 

'En ap(icación de esta teoria, Ca Suprema Corte lia áetenninaáo que son 

áerec/ios aáquiriáos Cos que se o6tienen por Ca cefe6ración ác un contrato4J y por 

virluá tic una sentencia con autoriáaá áe cosa juzgaáa. tEn cammo, lia cstimatIo que 

f1 C<EqISCjlC/ó'J{ (Ff;t/YErJUlC, )lpérufice a{'Tomo I áe( Semanaáo Juáicia{ de C4J 'Federación, pp. 226 Y S., 

Semanano .1udicia{ de fa 1't:fferación. Q.uinta 'Epoca, 'Tomo LXXI, p. 3496, 'Tomo l'".'(,\"1/¡¡ 1, p. 8104. 

4J ·Q.urenes cde6ran un contrato, crean para sí una situació/I jurfdica concreta, dando {ugar a{ nacimiento áe dcreclios 

qUl: entran a formas parte dé su patrinwnw, y Ji a ue contrato se ap6ca por WJ jueus, U/1iJ fey t:JiPldiáa con 

pos:.erWriáa¿ a su uú6racilm ~e .fu a lá misma, efectOJ rttroactrvos, Vlorando ef artícufa 14 COl1stlluciollaí, 

SenuHlario JUdicia{ dl: (4 (/:'eáeración Q.uinta 'Época, 'Tomo XXXIX, p. 2258; ell eC mismo sentláo <Tomo Xt\: p. 

380. 
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'Ef pf.Jzo para que ef9rtinútcrio Q'ú6fico ejerza acción penaf 

{a prescripción no es un derecfio e.xj.stente y ifecti'vo sino fIasta que se consuma; y que 
fas fonnas procesares para er ejercicio de {os derecfios no constituyen áerecfios 
aáquirUfos_ 

La teoría de (os derecfios adqllinaos fia sUlo sostenUfa furnfamenta{mente pu,
fa Tercera Safa de fa Suprema Colte. rpero esta Safa tammén fia recunUlo a fa teona 

de fas situaciones JUMicas a6stractas y concretas para afi:nnar que fa rey se aplica 

retroacti'vamente cualufo afecta situaciones jurídicas concretas reafizadas 6ajo fa 
-vigencia de fa feyanterior. 

CEn conc[usión, una Cey es retroacti'va cuanáo moáifica o restn·nge fas 
consecuencias jurídicas de fiecnos reafizados durante fa 'Vi¡Jencia áe fa anterior. 

Por úftimo, fa jurispruáencia de fa Suprema Corte de Justicia (la señafado que 
e[ artúufo 14 Constituciana[ pro{¡i6e ap[úar retroactivamcnte fa fey cuando cause 

perjuicia a afouna persona; por fo que na deáucido que "pueáen darse efectos 
retroactivos a fa rey, si esta no causa pery"uicio "44 

Tam6iin tia sosteniáo que no ca6e Ca aplicación retroactiva áe Ca (ey cuanáo 

afecte derecfios nacidos de[ proceáimiento judicia[ mismo; pero que una Vez 
respetados estos áerecfios, "fa tramitación áe[ juicio áe6e, áesde ese punto, sujetarse 
a fa nueva fey ': 45 

6) (¡arantía áe jluáiencia 

La pafa6ra audiencia tiene en ef áerecho me>;jcano, entre otros, Cos siguientes 

significados: 

1. - CEn fa etapa vúreina( se fe uti{izó para áesignar a [os órganos jurisdicciona{es de 

nivefes inter.meáios o superiores (fas audiencias de (¡uadafajara y de fa Ciudad de 

u L'EqISL.íf.C/Ó'J{ (frEllYE<I{}lL, t[esis áe jurispruáencia 248 áee apéndice af Semuario Judicia{ efe f.J 
'l'eeferaúón 1917-198J, octava parte, p. 423 

H L<Eq¡SL.íf.C/Ó'J{ 'PEflYE<R}f.L, t[esis áe jun'spruáencia 149 áee apéndice af Semanaria Jueficia( efe fa 
'l'eeferaci6n 1917-1985, octavaparte,p. 426. 
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'E{ p{azo pilril que e{ !Minisuno (}'ú6{j(O ejuzil aCCIón pena{ 

:Mé*o), ta[ como OCUrrÚI y slgue ocunicnáo en 'España (fas audiencias pro-rj'nct"a{es 

y fa)! ud"iencia 'NacianaC) 

2.- 'Tam6ién se emp[ea para denominar a[ acto procesar comp[ejo y pú6fico, que se 

áesarroffa en fa seáe y 6ajo fa áirección ád órgano jutisáicciona( y CIl d que 

intervienen [as partes, sus aSogados y (os terceros cuya presencia sea necesan'a para 

Ca reaflZación de[ acto (en este sentido se haMa de Ca audiencia pre¡:úl y de 

conciliación, fa auáiencia áe prue6as y a[egatos, fa audiencia constitucWnaf, etc.) 

3.- Se denomina garantia de audiencia a[ derecno que ef artícu(o 14 Constituciona[ 

otorga a toda persona que pueda {{egar a se-rprivaáa de sus derecnos o posesiones por 

un acto de autorUfaá, a que prC'viamente se (e de una oportunidad razona6fe áe 

áifenáerse en juicio, áe afegar y áe pra6ar, ante tti6unafes ináepe/ufientes, 

imparciafes y esta6feciáo, con anterioMoá en fa fey." 

Para ex..aminar Ca garantía de auáienciL1, se tiene que analizaf¡ e[ presupuesto 

o conátción que fa {¡ace exjgi6fe, es áecir, cf acto áe autoMoá pnvotivo áe áerecnos o 

posesiones; y por fa otra, (os requisitos o conáiciones intrinsecas que deSe cumplir 

dicna garantía; ef juicio, [os tti6una{es y (as fonnaG.áaáes esenciales áel 

proceáimiento. 

e) p.f)!cto Privativo 

)lf iguaf que ÚJs áemás áereeno, funáamentofes que confore fa Constitución a 

fas personas frente a fas autoriáades, fa garantía de audiencia se otorga _frente a 

actos de autorUfaá, es áecif¡ que sean uniCatera[es, imperati'vos y coerci6[es, Pero (a 

caracteristica áe esta garantía, es que soro se concede frente a actos de autoriáaá que 

tengan como consecuencia privar difinitivamente a fas personas de derechos o 

posesiones, 'Esta garantía, por tanto, no protege contra actos de autodáaá que 

afecten de manera provisiona( detenninaáos dereclios ° posesiones, 

-f6 Cfr. QV;U.L'E ifavew, José, rt'toría qentra( tÚ{rp,oCtsO, 9t1b;:!co, ']{arta, 1991, pp. 285 Y 286. 
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'E{ pwzo para que e{<Minúterio Q'ú6úco ejerza acción penar 

Cfor [O que se refiere a[ contenido áe[ acto privativo, eC te~o áeC segunáo 
párrafo áeC articulo 14 es muy amplio y comprenáe prácticamente cua{quier áerecfio: 
"JVaáie poárá ser privaáo áe fa ·oU[a, áe [a Ei6ertaá o áe sus propieáaáes, posesiones o 
derechos ... " La Suprema Corte tam6ién ha l.·nte'Pretaá'o este párrafo con ampli"tuá: 
"p.{ cspín:tu de este precepto - lía diclía~ fJ que [os ináiviáuos sean amparadOS 
siempre que, de una manera ar5itraria, se {e pn··ve de sus propiedades, posesiones o 
áereclíos, cuaCquiera que éstos sean, y sin limitación atfJuna"47 

q:ina{mente, se deae tener en cuenta que si 6ien rwnna[mente [os actos 
pri.'vativos de dereclios o de posesiones de6en satisfacer fa garantía de aUdiencia, 
existen áetenniruufos actos privativos a [os que fa propia Constitución o fa 
interpretación jud"U:ia{ áe e[fa, eyjmen por e:{cepción áe{ cumpEimiento áe áicna 
garantÚl. P.n este senlUlo, podemos mencionar {os siguientes actos: 

1.- La ex:propiación por causa áe utuiáaá pú6fua:" 

2. La ex:pufsión, por parte áef 'Ejecutivo 'Feáera~ áe eJ(!ranjeros cuya permanencia 
juzgue inconveniente (articu{o 33 áe fa Constitución) 49 

3.- 'E{ ejercito áe fa jacuftaá económico - coactiva para ef c06ro áe ros impuestos y 
áemás créáitos focares. JO 

4. - La expedición y ejecución de óráenes juificia[es áe aprelíensión y de cateo, así 
como, fas meáiáas cauteCares previstas en fa Constitución que privan a[ incu[paáo de 
su Ei6ertaá. (artuu{os 16,18 Y 19) 

47 l.<EqUl.}fCIÓ1f 'f'Wf/R)fl.. Semanario JutÍlcÍJJ{ áe ÚJ 'f"ed"eració'II, Quinta fÉpoca, 'Tomo IfI, p. 1163 
11 'Tesis áe jurisprud"encill J3 y 368 tÚ{ }fpbufue rIe{ Semlllll1rW JuáiCW.{ de fa 'Fuúracr'ÓII 1917-1985, (Prinu:ra 
Parte, 'Tri6unafeJ r¡>{eno, p. 70 Y 'Tercera Cf'1lrt.e, St:gunáa SalO, p. 626, respectivamente . 
., 'E{ acto tiene que prcrr;rnir áe{ presiáente de fa 'R.;pú6fica y tiene que utar futuÚJáo y motivado feBafm.ente. lA 

Supremo Cort.e fía estimaáo que,fuera áe 10 u;pufsión dtaáá, fÁ t..r,patria.ciim áe e:Qt1lnjeros que lian in8resado al país 
con ÚJ WIl rupect1va, sóCa pueáe fkw.rse 11 ca60 cump6enáo fa 8arantía á.e auáltncJa. Cfr. Semllnario Judicia{ de 

ÚJ lfed"eración, Quinta 'Época, 'TomoXC1X. p. 2254. 
JO Cfr. 'Íesú di Jurispruáencia 8 tÚl }fpétufice r!.e{ Semanario Juá"lCÚl{ áe ÚJ 'FederaCIÓn 1917-1985, Cf'rimera rF'arte, 

'Tri6unallf'feno, pp. 26 J J., <Tesis áe Jurispruáencia 227-228 del mlJnlO apéndice, 'Ttrwn rJ'aru, SegunM Silla, pp. 410 

y'. 
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'E[ pÚlZO para que e{ !Minüte"-o IJ'ú6[¡co ejerza aCCIón pe,u¡{ 

'Es cCaro que si áien [os actos l'á"vati·vos mencionaáos están c.{!!/ttO.f áe [a 
garantia áe audiencia, si están sujetos a[ cumpFimiento áe [as áenuis qarantú1S 

Con.rtituciona{es, particuCannente a fa áe funáamentación y moti·vación (ega[ 

prevista en e( artúuw 16 áe Ca Constitución. 

á) 'E( Juicio 

La paCa6ra juicio pro"Viene áe( Catín ináicium que oniJúw[mente SliJnifica6a, 
en e[ áerecho romano, fa segunáa etapa áeC proceso jurisáiccionaf, fa cual se 
áesarro(Ca6a ante iuáe:z áesignaáo por eC Magistraáo. <Postenonnente, y áe manera 

particufar en e( áerecho común europeo, ef iuáicium fue no sów una etapa, sino toáo 
eC proceso. 

'E( iuáuium fue e( concepto centrar áe Ca escueCa juáicia(ista que surge en 

'íJo(onia a partir áe( sig[o XII. 

'Es ceCe6re fa siguiente áefinición áe( rBúfgaro: luáicium accipitur actus aá 
minus ttium personarum sciEicer actoru intenáentis, ni intentionem C'vitantis, 
Iuáici.s in meáio conoscentis" ('E{ juicio es un acto en eC que interoJ.·cncn cuando 

menos tres personas: eC actor que preterufe, e{ demanáaáo que resiste y ef juez que 
conoce).JJ 

'En este segunáo significaáo, j/(caGí Zamora precisa que "toáo juicio se 

compone en potencia, no necesariamente en presencia, áe tres e{ementos su6jeti'vos y 
áe uno 06jeti"Vo, a sa6er: un juzgaáor, una parte atacante, otra atacaáa y un fitigio 
como causa áetenninante de fa pretensión áe fa una, tic fa eventua{ resistencia tie fa 
otra y áe Ca áecisWn áeC primero "51 

JI clr NicoÚJ Picardi, -rp,.oceso CiviC (CDirito 'MOderno)" en 'Enciclo¡Káia !It[IDin"tto, <t x .. x:.nJJ, ~'iúill, (jiUffrt, 

1987, p. 102. 

Jl JlCc;fL;i-ZJlili01VI. y CastifIo, 1ficeto, -tE[ j(ntllRonümo Juz84áor ... (J'art~s: Situaciones lnter~tfi4s J 
([)uáosas", en 'E.ttuáios áe rftoria generar e JliStorUJ áe[¡Promo, rtonw J, p. 244. 
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(E[ p[azo para que e[!Mlnislerio fJ'ú6{ico cjerza acción pena{ 

Por [o que se refiere a Úl pa{a6ra juicio emp[eaáa en ce segulI.áo pámifo áef 
artúu[o 14, Úl áoctrina meJ.j.cmw áiscutió iniciaúnente si aque[[a áe6ía entenáerse 

necesariamente como proceso juáiciAf, o si áentro áe áicfia expresión tamm·én poárúm 
ca6er áetenninaáos proceáimientos aáministrativos en [os que se conceáiese a [os 

interesaáos oportuniáaáes razona6(es para pr06ar y a[egar, CEn este segundo sentiáo 
fue fa opinIÓn de :Narci.ro lBassoCs, quien para áifenáer fa constituc1ona[iáaá áef 

proyecto áe Ley JIgra"" que {¡a6W reáactaáo en 1927, afinna6a que para satisfacer 

Úl garantía tie auáiencW, no era necesario "un procetiimiento tramitaáo precisamente 
ante {os tti6ulw[es juáicia{es, o por {o menos con fas fonnas y requisitos tie un 

proceso juáiciaf'. 

(j3assofs sostenía que por JUUlO áema entenáerse "ef conjunto áe meáios 
esta6Ceciáos en fas Ceyes, para {¡acer posi6Ce fa reso[ucWn áe [os conjEctos y fa 

áecÚlración áe{ ([)erecfio en caáa caso, áe un moáo sereno, impersona{ y equitativo ': 
Para este jurista, {os e(ementos veráaáeramente su6stanciafes tie un juicio no podían 
consistir sino en "[a tramitación tie un proceáimiento ante fas autoriáaáes 

competentes, que por ro común serán fas juáiciafes, e:(cepto cuanáo fa Constitución 

de competencia a otro órgarw áel Poáer Po[ítuo, como en eC caso áe (as reso(uciones 
.~.,( r. "53 ey ...... at.es. 

e) Los 'Tri6una[es 

La pafa6ra tti6una{ se uti{iza6a en e( áerecfio romano para áeS1{j1wr el rugar, 

u6icdo en un nivef mas efe-vaáo que ef áe fas partes y [os áemiu asistentes, áesáe e[ 

cua[ ef :M.agistrdo impartía justicia. "'Er :M.agistraáo, mientras {¡acía justicia -
escri6e Scía[oja-, esta6a sentaáo en un pfano aliJo mas e[evdo, [famaáo tri6una~ 
{ocus superior, y se senta6a so6re Ca seffa curu(is (siff'a curor); Cos áemás en sillas mas 

6ajas, su6serrUl "J4 

JJ rB)t5Sors, '.Narciso, La 'Nueva Le] Jlorari4, 'M.t;Qco, 1927, pp. 73 Y ss. Cll. por J{orlega C. Jf(fonso, .[.a 

OaronlÚJ dé auau!noo y ef artfcufo 14 constilucJcmaC', en varios autores, <EslwflOS dé r[)ereclio Pú66co conl.emporaneo, 

!M4jco, 'l}!N)f!M- 'l"'orufo dé cuaura 'Económica, 1972, pp. 246-247. 

JI SCI){LOJJI, CJ'roced,munlo Civil9Wmano, Irarf"uccJón áe SanlÍIJoo Sentis 5Weknrfo y !Mario Jlyerra 'R~dill. 

rBuenosJlires, 'E.rEJI, 1954, p. 125. 
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'r.l pÚJzo para que e{!Ministerio <l'ú6[ico tjerziJ dcción penal 

flctua{mente con ra pafa6ra tri6una{ se áesitpw tanto a{ órgano integrado 

nonna{mente por 'vanos 5'rfagistrados que ejerce fa jundóll juásái'cciorw( cuanto a{ 

fugar de umcación de dicho órgano. 'Es cfaro que e{ nom6re de tn'6urw[ se apfica por 
ieua{ a {os órganos jurisdiccionales pertenedentes a[ (jJoder Juáicia{ tn'6urw{es 

juáUiafes y a Úis que umcan fuera áe áichO poáer (como es ce caso áe [os tri6una[es 

aáministrativos y áeC traGaJo. 

f) Las Porma[iáaáes 'Esencia{es áe[ <Proceáimiento 

Con esta expresión se áesi¡]nan fas conáUianes fu,ufamenta[es que áe6en 
satisfacer ef proceso jutisáicciorw{ y e[ procedi'miento administrativo para otorgar a[ 

posi6fe afectaáo por ef acto privativo una razona6[e oportuniáaá áe áefensa; es 

decir, para cumpEir con fa garantía de auáiencia. )t continuadón se enunciaran fas 
fonnaEiáaáes esencin[es o conáUianes funáamentafes: 

1.- La primera conáici6n funáamenta[ que áe6en satisfacer e{ proceso jurisáicciona( 
y e{ proceáimiento aáministrati'vo consiste en proporcionar a{ áernanácufo o aC pOsi6Ce 
afectaáo una noticia compfeta ya sea de fa áemarufa presentaáa por fa parte actora, 

con sus áocumentos ane:(os, o ya sea def acto privativo de derechos o posesiones que 
pretenáa red izar fa autoritfaá aáministrativG. 55 

Pera no 6asta con notificar adecuadamente ef emplazamiento o fa citación a{ 

demanáaáo, y que este tenga conocimiento suficiente de fa demanáa, [os documentos 
anex.,os y e{ auto aámisorW se requiere, además que en fas reyes procesares se otorgue 

a{ áemanáaáo una oportuniáaá razona6[e para que pueáa contestar fa áemanáa, áe 
moáo que ef tiempo áe que áispo1tfla para (lQcerÚJ rea{mente se Úi permita. ([)e naáa 

serviría una notificación men hecha, SI: so[o se conceáe a[ demandado de modo 
efectivo un día o unas liaras para que conteste fa demanáa. 

H lA Suprema Corte na u:prlsaáo '[o que el artÍCllfo 14 constitucional prescri6e e.s que el áemanáaáo, y el posi6tc 

afect4Áo UnDa una real J amp6a posi6ifitúuf áe áejúuúrse, át tal suerte que, .fI" quiere y fe conviene, pueáa fUgar fa 
démandÍJ o dé cualquier otro ~o contranar fa.r prtltnJ'iones áef actor, y fa IIIclláorwáa nonna queda acatadá si el 
áemandÍJáo tiene oportllnaTrU'nU noticia át ra átmanáa y át ra exjsUncia áel proceso ... • Semanario Juáicial áe fa 
'Feáeración, SqJ.a 'Época, 'Tomo CFVII, p, 912, 
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'l.;( p[uzo para que c[!Minuurio CJ'ú6fico ejerzu ucción penar 

'E{ procedimiento administrati'vo tam6ién se áe6e iniciar con fa llOtijr"cación 
personar a{ posi6fe afectaáo por ef acto pri:vati'vo de derechos que preterufa r[,:var a 

ca60 fa autorid'ad aáministrativa. 

2. - La segunáa conáición funáamenta[ que áe6e cumpEir ef proceso jurisáiccionar y e[ 
procedimiento aáministrativo, consiste en otorgar a fas parles o a{ posi.6(e afectado 

una oportunUfaá razona6re para aportar fas prue6as pertinwtes y refe-vantes para 

áemostrar Cos hechos en que se Jurufen. CEsta condlá-ón otorga un dereclio 
fund'amenta[ a fas partes y a[ interesado; ef derecho a fa prue6a, es decir; e( derecho a 

que ef juzgaáor o fa autoriáad administrativa admitan fas p11ie6as pertinentes e 

iáóneas que ofrezcan; a que dichos medios se practiquen y a que sean 'va(orados 
conforme a derecno.56 

3. - tEn e( proceso jurisdiccional yen ef proceáimiento administrativo tam6ién se de6e 

otorgar a fas partes y a[ posi6[e afectado una oportuniáaá para que e>;presetL 
aregatos, es decir, para que fomu{en argumentaciones jurúficas con 6ase en fas 

prue6as practicaáas. 

4. - Por último, e[ proceso jurisáuc:iona[ y e[ proceáimiento aáminútrati"r/o áe6en 
com;[uir con una reso[ución en fa que e( juzgaáor o fa autoriáaá administrativa 
áecida e[ Eitigio o er asunto pfanteado. La sentencia áe[ juzgador y fa reso[ución 

administrativa áe6erán cumpEir [os requisitos áe motivación y funáamentación Cega[ 
esta6fecidos en [os artúu[os 14 y 16 ConstitucionaresJ7 

Cfina[mente, conviene precisar que fas Jonnafiáaáes esrnciafes que nemas 

ana[izado rigen a toáos Cos procesos, incfuyenáo ar pena(' pero que éste tam6ién está 

sujeto a fas conáiciones funáamentares que esta6recen [os articuros 16, 18, 19, 20, 
21 Y 23 áe fa Constitución Pofitica. 

16 cfr. Ova(ú 'F'aveÚl, r¡"eor{a generar áefq'r"ocuo, !Mb:fco, HarCa, 1991. p. Ji4. 

11 'Estas cuatro condlcicMs fundamentafcs se enuncian cOrrUJ eUlpas en e[ precedente que aparece en ef Semanario 

JuJ'icia (tÚ fa 'F'eJ'eración Sipllftul 'Época, voCs. 115-120. pn'mera parte, p. 15. 
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'E.( p(azo para que eC'Minúterio IJ'ú(jCieo cjerza ¡Jedón ¡un.,.{ 

g) LegaCidad en eC)Ím6ito Penar 

'E( tercer párrafo de{ articu{o 14, colltemp&' e{ principio de fega{idad, e( cua{ 
fue una áe fas mayores aportaciones áef pcn.ramieTlto en ra frustración, que fue 
convertiáa en una áe fas granáes transfonnaciones áe fa ~()o[ución 'Francesa. ,)1' 

áentro áe {os pensaáores áe[ i[uminismo, fue Cesare (]3eccana quien p[anteo [a 
necesiáaá y eC a{cance áe este principio. 

La 06ra áe (]3eccana señafa eC nacimiento áe (o que se lia áenomi1laáo ef 
Vereer.o penar Ci6era( frente a{ dereer.o peM{ autoritario de{ )lIIcicn 'fIj:girne, La 
critica radicar r.acia fa ar6itrariedadjutficia(, fa tortura, fa erueUad de {as penas, e{ 
procedlmiento i1UJ.uisitorW y fa prue6a Cegar, conteniáa en su cCásico ([)ei áefitti e 
derre pene, es tam6iin un programa de' rljorma radiea{ de{ dereerro pella{ de SU 

tiempo, que en no pocos aspectos conseT1Ja toáa'llía actua{iáaá. 

CJJasaáo en fas iáeas áe 'i{9usseau y áe 'M.ontesquieu, rJ3eccaru sostenía que: 56 

... fas reyes son fas conáiciones con que. [os liom6res ai.rfaáos e úu{cpenáientes 
se unieron en socieáael, cansaáos áe vivir en un continuo estaáo áe guerra, y áe 
gozar áe una ú6ertaá que {es era inúti{ en fa incertiáum6re áe conserCJarfa. La suma 
de todas estas porcianes de Ei6ertatf, saerificaáas a{ 6icn de cada uno, forma fa 
s06eranía áe una nación, y el s06erano es su aáministraáor y {egitimo áepositario. 

tEstos conceptos áe rey, so6eranÚl y so6erano son meáuCares para entenáer Cas 
icfeas penafes de{ Jífósofo y r.umanista ita{umo, 

<Becearia formufa e{ principio de {ega{urad ell {os siguientes ténlli"os: "Só{o 
fas reyes pueden decretar fas pellas de {os deCitos, y esta autoridad de6e resicfir 
únicamente en eC {egi.rCaáor, que representa toáa Ca socieáaá uniáa por e{ contrato 
sociar'. 59 

JI qj'ECCífJIU}f., Cuare, Ve (os ([)e(itos y de Cas ¡Penas, y VO(laire, Comentarlo aCG6ro.fe CoJ !ú[¡/os J áe fa pcmIs, 

trodueción!Ú Juan}f.ntonio áe fas Casas, 'MaáriJ.)I6all.::.a 'FÁlton'aC, 1968, p. 27. 

51 16iáern. pp. 29 Y s. 
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'El pÚlZO para que dWinisterio 11'ü6{j(O ejerza "cción penal 

~te planteamiento impiáe que pueáa imponerse pena afguna que no este 
decretada erl una (ey; IJero aáemás eX/Be que se trate áe una (ey no JO(o por sus 
características de genera(üfaá, a6stracción e impersona(iáaá, sino JoGre toáo por 
pro'venir ácC órgano LegisCatú,)o e( cuaC, por estar compuesto por personas efectas por 
medio áe( sufragio, representa a toda fa socicáad y ejerce fa soGerantÍ1, 

'Este princi¡M fue recogido por e( artícu[o 80 áe Ca 'DccCaracWn áe [os 
'Derecnos ácCJ{om6re y áe( Ciuáaáano áe 1789, y ha pasaáo a ser uno áe [os piCares 
de fas ConstitucWnes Vemocráticas, 

Si men e[ princi¡M, ta[ como fue formufaáo origina[mente por <l3eccaria, 
parece estar referiáo soro a Ca {egafueaá áe Ca peno, supone necesariamente Ca 
(ega(úfaá deC áeCito, como se resume en ra máxima nulIum cn'men, nufW. poena sine 
{ege. <Tanto e{ áefito como Ca pena áe6en estar esta6feciáos en una rey expeáida con 
anterioriáatf por e( órgano (egisCativo competente. (Pero además, para que se pueda 
imponer una pena, se requiere se {taya seguido previamente un proceso ante un 
juzgaáor competente, en ef que {zayan respetaáo ras garantías que comsponáen a{ 
1,'ncuCpaáo: nu[(á poena sine iuáicium, 

'Estas tres manifestaciones áe{ princi¡M áe [egaMaá tienen su funáamento 
en ros párrafos segunáo y tercero áe{ artícu[o 14 Constitucionaf 'En Ca garantÚl áe 
auátencia se sustenta eC pn'nci111:o de que no puede lia6er pena sin proceso, ry fa 
garantÚl áe [egaMaá penar esta6{eciáa en ef tercer párrafo, exiBe que para poáer 
imponer una pena, tanto esta como eC liecfio que Ca motiva (eC delito) se encuentren 
previstos en una rey, Ca cua[ áe6e ser e:(actamente apficaMe a{ áe{¡to áe que se trate. 

CFara cumpCir con e{ principio de CegaCufaá no 6asta con que en una (ey se 
áedare que un hecho es áefutuoso; se requiere que Ca rey áescri6a con cCariáaá y 
precisión ce lieclio o Ca corufucta que consiáera deCicti'vo, este es eC S1iJniJicado ácC 
principio de rBeccaria, 

'E[ terccrpárrafo prohi6e ap{¡car Ca ana[ogW y Ca mayoria áe razón como regCa 
de creación nonnativa pero no como criterios de interpretación. )1 Ca ana(ogía 
tamlJién se (e conoció como argumento a simili. 
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(E[ p{¡¡zo para '1u~ e[!Mmisluio (J'u6[i(0 eju2a ,UClón penar 

(/Je igua( manera, a fa mayona áe razón tam6ién se (e (famo argumento a 

fortian, y lW se apoya como eC argumento a simiu s06re (a semejanza áee caso 

sometiáo a( juzgaáor con otro anten'or, sillo so6re ra razón a[egaáa (ratio áeciáellár) 

para reso[ver otro caso, 

'E( argumento a fortiO/i -o6serva Perefman- pretenáe que a Ca razón afegada 

en favor de una cOMucta o efe una regra en un caso áetemlillaáo se impone con una 

fuerza mayor toámJÍa en ef caso actuaL Si se úa castigaáo a afguien que fia fien'áo a 

otro go{peáruf"ofe, a Jortwri se (la de casti¡]ar a quien go{peáruf"ofe ha ocasioll<ldo Ca 
muerte efe otro, "60 

'E( principw de fegafU!ad no e)J(uye Ca interpretación judiciaf de (a fey, como 

fo quisieron ?>1ontesquieu y (jJeccaTia. (j'or ef contraTia, para poder ap(icar fa fey penaf 
efjuzgador de6e primero interpretarCa, C1 decir, determinar su si¡]nificadO con aUJ;jfio 
áe ros áiversos métoáos o criterios áe interpretación áe[ Vereello, 

e) Lega(ic(ad en eC Orden Ci"f/i( 

Los fegisfadores de (os CMi¡]os Ciwes de( 1870 y 1884, a( i¡]ua( que er 
Congreso Constituyente en eC úúimo párraJo de( artúufo 14 Constituciona( 
autorizaron a( juzgador para que frente a una faguna de Ca rey, ap(icará (os 
(j'rincipios qenerafes de( r[)erecho. 

'En mateTia pena( de acuerdo con e( terccrpárrafo def artúu(o 14, fa Jaúa de 
ley ap[ica6fe a[ Caso se resue(ve en UM ausencia áe áeUto 0, si se prefiere, en una 

ausencia áe tipo o tipiciáaá, que se áe6e traducir en un no ejercicio efe fa aeción 

penar o, en er peor de [os casos, en una sentencia a6so{uton'a, 'En eammo, en matena 

ci-l!i( Ca JaCta de (ey aplica6Ce af caso se resucE"e mediante fa ap(icacian por parte def 
fuzgaáor, áe los Principios qenera{u efel Vcrccfio, 

60 P'E.'R!JS.L9.t)t!N. Cú. La L60ica JUrídica J ÚJ :Nueva qqtón'ca, lraáuCOÓII tÚ Luis C[)iez 1'i(Q::V, 'Maána. 

c,vitas, 19769,pp, 17ys. 
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'Er plazo para que e(9r!lnlStuio {J'ú6[¡co ejerza acción penar 

Podemos cntelláerporPrincipios Genera(es áefVeredw, (os siguientes: 

1.- Son aquéflos principios rectores áe nuestro sistema judáico, que se encuentran 
ex:p[ícitos o t·mp[ícitos en ef mismo y son su 6ase áe sustentación, o 

2.- Son [os áe[ áerce(¡o justo y tUlturaC 

'En consecuencia, (os Principios generares de[ ([)erecno pueden ser áefiniáos 

Como aquefIas nonnas funáamenta[es o esencioles que inspiran y orientan a( 
conjunto áe[ ordenamiento jurúfico, fas cuales se encuentran expCícita o 

imp[ícitamente áentro áe este, y tienen fa función primoráia[ áe integrar e[ propio 

oráenarmento juriáico sup[ienáo fas omisWnes áe fa fey. 

La determinación de cua[es son en concreto (os Principios generares áe{ 

([)erec/io, de6e contri6uir fa áoctrina JUMica, con 6ase en e( análisis áee 
oráenamiento vigente, pero tam6ién áe[ Vme(¡o histórico y áe fa traáicWn o famifw 

jutúfica a fa que pertenezca ef ordenamiento. 

([Jera tamGién áe6e contrinuir e[ a6ogado postufante invocanáo fa apCicación 
áe Principins generares áer Vereeho y proporcionanáo e[ funáamento para su 

ap[icación; [os juzgaáores, funáanáo sus sentencias en áichOS principias, euanáo 

resurte pertinente; y [os propins a60gaáos impugnonáo aque[fas sentencias que áejen 
áe apficar o ap[iquen ináe6U{amente Principios generares áe[ Veree(¡o. 

Los principios generares def áereclio, por su contenwo esencia{ sueCen 

expresarse en fónnuCas mas Gien 6rC'{)es, que recogen Cos fundamentos áee 
oráenamiento jurúfico que se nan venwo áestacando a través de una farga evo[ución 

jurúfica. 'En ocasiones se manifiestan a través áe m~mas o regufae iuns, pero no 

de6en ser confundidas con estas, que no siempre e:rpresan principios generares de 
{[)erec/io, sino que son fragmentos de anti.¡Juas decisiones judicia[es, texJos regares u 
opiniones de autores, que no reúnen fas características de aqué«os.61 

P-ntre Cos mas conociáos Principios generares áe[ CJJerec/io que orientan 

6J cfr. {[)1'f.Z-fPICJlZO y Jlntanio qufRm, Sistema áe lDerubo Civif. %C 1 901aááá. rrtCTIcn, 1992, p. 142 
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'Er pCazo para que d!Mln1S1UI(} 'l'ú6ú"co eJuza acdo!! penar 

nuestro oráerUlmiento, podemos mencio1tar {os siguientes: 

1. - ~{principt'o de contradicción o áeC contraáicton"o, que impone a{ juzgaáor d 

áe6er de reso[ver {as promociones que {e formu{e cua{quiera de [as partes, oyendo 

previamente fas razones de [a contraparte o, a[ menos, áálldo{es [a oportuniáacf para 

que fas exprese (audiatur et artera pars)" este pn"tlClIJlo sustenta y esta úllpli'cito 

precisamente en e[ SeaUMO párrafo de{ artúu{o 14 Constituciorw[ 

2. - La iguaúfaá de ÚlS personas ante Úl rey y de ÚlS partes en el proceso, que orienta y 
deriva de{ artícuro 13 ConstitucionaL 

3, -.JI naáie se pueáe sancionar dos 'veces por ef mismo Iiecfio (non 6i.s in Ufem), que 

prevé el artúu{o 23 soro para fa materin penae pero que es un principio genera{ 

apEica6fe en cualquier rama del derecho. . 

4.- Las o6Ei¡¡aciones asumidas de6en ser respetadas (pacta sunt servando) 

5. - Primero en e[ tiempo, preferido en e[ r[)erecho (prior tempore, potíory) 

6. - Wadie puede transmitir más derechos que Cos que tiene (nema p[us iuris transfere 
potest queam ipse ha6eret) 

7. - La rey posterior deroga a fa anterior ([e:.:.posteior derogat priori) 

8. - 'Una ley especio[ deroga una ley generar (fe:.:. especiorlS derogat generafi) 

9, - Las eXIepciones a una regfa de6en ser interpretadas en fonna estnáa (ex..ceptio 

est strictissimae interpretationis). 

10.- :Nadie pueáe serjuez en causa propia (:Nemo esse iuáex..in sua causa potesl). 

11. 'E[ principio de Úl 6ue/w fe. 61 

61 cIr" ~'jf.LI9ff[)O qaifias, lauaclo, <cr principio áe fa (jjuena 'Fe en te (DertC{w Civif. tIl 'Estudios de 
([)crecf,o ávif, 'Mb.jco, V!N;f5W, 198), p" 135" 



'B[ plazo para que e{9tfinisltrio lJ'ú6fico ejerza acción penar 

Con'viene acCarar que fa e.x:prcsión " en. [os juicios áe[ oráen dvif' que emp{ea 

ef úftimo párrafo áe{ articu{o 14, se utIliza en contraposición a {os "juicios áe{ orácn 

cáminaf' de[ párrafo tercero, por {o que {a pdmera de6e ser entendiáa en sentUfo 

ampEio, áe ta{ modo que no soro induya {os juicios ci:vi[es que se regufan en {os 

CÓdi¡]os de procedimientos civiles, rino tammén {os mercanti[es, [os Ca6ora[es todos 

aqud[os que no puedan ser umcados dentro de[ tercer párrafo ácC artícu[o 14, 

Por esta razón, aáemás áef artícu(o 19 áer Cóái¡]o Civir <Dístrita(, tam6ién 
iluruyen a fos Princi¡JWs qenerafú áef <Derec(¡o ros artúuros 1324 áe( Cóái¡]o áe 

Comercio y 17 áe fa Ley 'Feáerar áe('tra6ajo. 

CEr úCtimo párrafo áeC artúuf(¡ 14 es muy cfaro; ante fa omisWn o er siCencio 
áef re[Jisfaáor, fa primera fuente integraáora áer áeredlO áe6en ser (os Principios 
qenerares áeC <Dereclio. Si er Ce[Jisfaáor oráinorio áesea agregar otras fuentes, su áe6er 
eCementa( es acatar ef oráen esta6Ceciáo por ec Constituyente: áespués áe fa rey, fa 
pdmera fuente integradora que áe6e seguir son necesan.amente (os Principios 

qenerares áer <Dereclio. <Después como f(¡ nace fa Ley 'Feáerar áef 'tra6ajo, se poárán 
agregar otras fuentes, pero nunca antes de tUJue{{os, 

'Finar mente, ef 06jetillo áe fa seguriáaá jurúf"ua, como meta áeC áerec(¡o, se 
entiende a partir de concernr e[ dercclio como un instrumento orientado a pori6iEitar 

y fomentar Ca exjstencia liumana, 

La seguriáaájuriáica se enti1nu(e en un á06(e sentiáo: 

i) Seguriáaá juriáica en sentiáo o6jetillo, que significa fa protección, en sí, a fos 
menes juriáicos. 

;) SeguriáaájutÚEica en sentiáo su6jetivo, que significa fa tranquifiáaá y certeza 
áe fa comuniáaá acerca áe su posiWuCaá para áisfrutar y áisponer áe esos menes 
jurúficos, {o que, natura{mente, imp{ica un ámmto diferente de[ concepto anterior, si 

6ien estrecliamente reCacionadO, que se traáuce en un aspecto su6jeti'vo de Ca propia 

seguriáaájuriáica. 
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'l-:f p{azo para que cf 9>1lf1uteno !}'¡j6{ico cjI:rzu ucción pena{ 

Lo anten'or, signifi."ca que en rcfación con e( contcniáo y arcana áe ra 
segunaaá junaica; 'vafe tener presente que unUfo ar concepto ác (a ifccti'va 

protección áe m'cnes juníficos (concepto o6;eti'vo), es nccesanó que, parardal1lCllte se 
áé ef sentimiento áe seguriáadjurúfica en fos miem6ros de fa comuniáad acaecería de 

fa efecti'va protección de sus menes (concepto su6jeti'CJo) 

La comisión de un áefito, en este oráen áe taeas, afecta siempre áe una áo6re 

manera. Por una parte, ra Cesión en si ef men jurúfico pena[mente tutefaáo, que 
impfica d sentUfo o6jetivo áe fa afectación áe fa seguriáaájuriáica. Por otra parte, 

ra afectación a[ sentUfo su6jetivo de esa misma seguriáaájurúfica, que Se traáuce en 
fa afarma socinf que proáuce siempre ef áelito. 

La reforma áe 1993, tamGién moáifícó ef artícufo 19 Corutitucionaf a fin áe 
{¡acer patente fa garantía áe seguriáaájwúiica en fa'uor áef incufpaáo, precisanáo fa 
materi4 áef áe6Ufo proceso Cegar, a tra'vés áef auto áe procesamiento o áe pfazo 
constitucionaC 

'Este auto tiene por 06jeto} entre otros} áetenninar con cfan'daá cf tema áeC 

proceso penae es áecir, ef tipo áe contfucta áeficti'CJa que se fe atri6uyc a un 
irufivUfuo por ef cuaf áe6erá juzgárseCe. 'Este articufo tamGién precisa ef imperati'vo 
constituciona[ de que aun proceso penar áe6e seguirse forzosamente por ef áefito o 

áeutos señafaáos en ef auto áe fonna[ prist."ón o áe sujeción a proceso. 
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JI'N'EXO 1 

CV'ES'lTO:N"JI'iIJO. - JI'i'L/CjIJDO JI Jlq'E:N'I'ES V'EL :M/1f/SPF/IIJO 

<PVrBL/CO (])'EL 'FV'E'l(O CO:MV1f'Y'FV'E'l(O 'F'E(])'E'il.jfL. 

'TÍTULO: "La ampfíación áef pfazo para e[ ejercicio áe fa acción penar en áefíto 

jfagrante como garantía áe seguriáaá JUMua ~ 

:NO:M!JJq¡;E:. __________________ _ 

'EVJlV: ____________________ _ 

'ES'TJlVO CI'VIL: _________________ _ 

JlCIl'V/VJlV <P1iSJ'PES/01fJlL ____________ _ 

Pavor áe marcar con una "X" fa respuesta que consiáere correcta. 

1. - Que elementos se tienen que acreáitarpara ejercitar acción penar en contra de{ o 
[os ináiciaáo (s) 

a) Cuerpo áef áefíto y pro6a6fe responsa6ifufaá 

6) 'E[ementos áe[ tipo y pr06a6{e responsa6ifufaá 

c) 'E[ementos áe[ tipo y presunta responsa5ifí.áaá 

2. - 'En que artúu[o áe fa Constitución se contempfa ef pfazo, para que ef :Ministerio 

1Pú6fí.co, oráene fa fí6ertaá o ponga a áisposúión áe fa Jlutoriáaá Juáúía[ a o fos 

ináicíaáo (s) 

a)Jlrtúufo 19 Constitucíana[ 

6)Jlrtúu[0 21 Constitucíana[ 

c) Jlrtúufo 16 Constitucíana[ 



3.-)le momento le estarintegratufo una averiguación prevía, práctica usteá, toáas 

ÚlJ áÚl{JencUlS qjstentes, para poáer c¡ercitar acción penar 

a) SI 

6):NO 
¿Por que? _________________________ _ 

4.- pf pfazo áe 48 lioras es suficWnte para consignar una ináagatoM con áeteniáo, 

ante ef Órgano Jurisáicciona[ 

a) SI 

6):NO 

5.- CFrofunaua Vsteá, en ee estuaw áe Cos instrumentos juríáuos áogmáticos¡ 
aptica6Ce.r aC caso en concreto, aC áetenninar una consignación. 

a) SI 

6):NO 

6. - 'En ÚlJ awriguaciones pref/ÍaS que usteá a integrdo, aámite prue6as a [os 

ituficiaáos¡ en su caso, áe ser ex.lii6iáGS. 

a) SI 

6):NO 

¿Porque? ________________________ _ 



7.- 'En ee supuesto áe no ser qfii6iáas fas prue6as, por parte áeC ináiciaáo que 

tiempo {e áa, para Ca presentación le las mismas. 

8.- Se aetuaEíza Vsteá, jurúficamente para ra integraci/m áe ras a'veri¡]uaciones 

preuías eorrespotufíentes. (}I tra:vés á, Cursos, Seminams, 'Especinfufaáes, 

Conferencins, Congresos, etc) 

a) SI 
6) NO 
¿~orque? __________________________________________________ ___ 

9. - Si se incrementará e( pfazo áe 48 liaras a cinco áía.s (en e( caso áe áefito 

foerante), a que se refiere ee articufo 16 áe ra Carta ~agna, estam ustM áe 

acueráo? 

a) SI 
6) NO 

10. - Que 6enificWs conffevam ee aumento áee pfazo que eontempra ee articufo 16 

áeC ~aeto 'Feáeraf, mencione áos: 

1.-

2.-



11.- 'De ser ofimoti'Do fas dos preguntos onteriores, (8 y 9) conteste. ¿Con er 
incremento def pfazo o 5 d{as paro que ef :Ministerio Pú6fico ejercite aCcWn penar, se 
dorio ca6o{ cumpEimiento o Ca garantin de seguriáadjurúfico? 

o) SI 
6) :NO 

¿cporque? _________________________ _ 



<1I'JSV L '1)100 </YE Las CVE.5't1O'XJI'IlJas JI<PLICJI<DOS JI JlIJE!N1'F..S </YEL 'M Im.'i<FE'IlJO 
,W/U.lCO </YEL 'FVEq¡p CO'MVw. 

jl:NEX02 



<WVL'1)IOO 'lYE LOS CúES'IlO1fJl'RjOS JlPUCjlOOS JI JI(jWI'I'ES 'lYEL M.I:NISrztE'RjO 

tp¡)q¡LICO'lYEL <FVE'I(j) COM.V:J.r. 



</1$.'iVL'1)l<DO <D'E LOS CVPs'I1CY.NJI~OS JI<Pr.JG/<DOS JI JlqE!JV'I'E.¡ 'IYEf. ~mS'1'E~O 

<PW!r.lCO <D'Er. '1VF9CP CO'MV!N. 



'1/1!..WL'1)I</X) <f1E LOS CV'FS'11WJI<1(JOS JI<PLlCft'DOS JI JlqF:JoITES = 'M1MS'1'E<1(JO 
,p¡)q¡r.¡CO = <FV<Eq¡p CO'MV!N. 



'i('ESvur.JIVO <IYE LOS CV'ES'TIOJf}l'RJOS .JI'í'L[C)1VOS .JI.JIq'EJf'I'ES 

V'EL 'MIJfIS'l'E'i(IO rpV(jJL[ CO V'EL 'FV'E'i(O CO'MVJf. 

Se áesprenáe efe (u,) mwmvJ que un 100% manifestó que e[ p(a::;o efe 48 fioras 

no es suficiente para consignar Utul ináagatorÜl con áetenwo ante eC Ófoano 
Jurisáiccionaf, un 80% de e[(os (:Ministerios Pú6fzcos) cstan efe acuerdo en e( 

incremento áe{ p{azo áe 48 lioras a 5 áías, en caso áe áefito ¡fagrante, a que se 

refiere eCJlrtícufo 16 Constituciona~ aumento que conlleva una prena garantía efe 

seguriáaá jurúfica para ef intficaáo (s) y Je fa cua{ estu,"" áe acueráo un 80% áe 

[os encuestaáores. 

'í'orotro {¡¡tfo, se aprecia áe fas gráficas que un 50% áe {os serviáores pú6licos 

indicó que CuaMo son presentaáas {as prue6as por {os ináiciaáos, no son 

admitiáas y en eC supuesto, efe no ser exfii6iáas, no clan ningún término para su 

presentación, o fes manifiestan que áe6en ser e~lii6iáas ante e[ Órgano 

Jurisáiccionaf, en (os cuestionamientos antes mencionados se o6tu'vo un 50% que 

coinciáió con sus respuestas, fo cual impfica que fa cifra es un poco afannante, en 

virtud, que fa ~resentacifJn Socia[ únicamente práctica fas áÚllJencias a su 66fe 

a{6eáría, sin tomar en cuenta fas prue6as ojrecitfas por e{ ináicíatfo (s), fas cuaCes 

puetfen ser primoráia{es, pues áe e{fas se puetfen practicar toáavía más á;{![Jencias, 

que puetfan aUJjízar a una eficiente integracWn áe fa irufagatoría 

'En este oráen áe ureas, fa primera gráfica parece un tanto ¡afi6{e, si se 

compara que un 80% áe encuestaáores manifestaron que si practican toáas fas 

áúigencías en fa intfagatoria, cuantfo un 50% áe {os serviáores pú6{icos no aámiten 

{as prue6as o¡recuras por e{ ináiciaáo (s) 

Por ro anterior, se conduye que e[ pf.azo áe 48 horas para consignar una 

avenguación previa con deteniáo, ante e[ 'juez de fa Causa, es insuficiente, [o que 

ocasiona una ¡afta de técnica jurúfica ap[ica6[e a[ caso concreto, as{ como, una 

pésima acreáitacWn áe{ cuerpo áe{ áefito y pro6a6{e responsaWufat{, intfagatorias 

que una vez consignada con ésta caMad, e[ Juzgador tiene que dictar autos de 

li6ertad y como ya se mencionó estu da ungen a fa impuniáaá. 
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'i/9'SVL7)fOO ([)E CIJ'ES'I10J{)/<RJOS )/(J>L!CJ/<DOS)/)/1JEN'l'ES ([)EL fMIJ{I.5'l'F.<RJO I}'/)¡¡LlCO ([)EL 

'l'VE<110 <FE<DE~L. 

;4!NEX03 



'Rj'SVL'l)!</JO <IYE CVEs110J{)/'lUOS )/<PLICJI<DOS)/ )/ qF.Jfl'ES <IYEL ~7flYI'E'lUO <PÚ<JJLICO <IYEL 

<PVE'W 'FE<IYE'1UIL. 



<R!JSVLVI<IJO r[1f. ClJEYIlQN)I<J(fOS )lPLICJ/<OOS)I )lqF:NWS <T>f.L ~:NlS'I'E<J(fO cp¡)qjLICO <T>f.L 

<FVE<P.O 'FEr[1f.'1iJIL. 



~L'1)ICOO <fYE C/J'ES'11OJ{jl'lUOS jl<PLICJI((X)S jl jlqEJflfFS <fYEL !)fJJ{1SI'E'lUO <PÚ<JJLICO <fYEL 

<fVE<I(p <FE<fYE'lUIL 



'ltES'Uur)lC/Jo 'D'E LOS CV'ES'IJON)l1(IOS )I'i'LICJlC/JOS)I )lq'EJí'I'ES 
C/J'EL 'MINISPE'ílJO (J"Ú'iJLICO C/J'EL 'FV'E1(O 'F'EC/J'E'iI.)IL. 

Se áesprenáe tIc (os mismos que un 70% mauife.stó que d pfazo de 48 fioras no es 

suficiente para consignar una indagatona. con áeteniáo ante ef Órgano 

Jurisáicciona{, un 80% de erros (*inisten'os Cf>ú6(icos) cstan de acueráo en e{ 

incremento de{ p[azo tie 48 fioras a 5 días, en caso de ¡{cEito flagrante, a que se 

refiere e[)lrtúu[o 16 ConstitucimUlC; aumento áeC pCazo que con[[e-va una prena 
garantía áe seguriáaá juriáica para eC ináúaáo (s) y áe ra cua[ estu'vo áe 
acueráo un 80% áe {os encueJtaáores. 

'i'or otro raáo, se aprecía áe ras gráficas que un 60% áe fos serviáores pú6licos 
indicó que cuanáo son presentaáas {as prue6as por (os ináiciaáos, no Son 

aámitiáas y en ef supuesto, tIe no ser exfi.iGiáas, en un 90% {es manifiestan que 

áe6en ser qlii6iáas ante eC Órgano Jurisáiccionaf, fo cua[ impfica que fa cifra es 
un poco afannante en 'virtud; tIe que fa tj(,epresentación Sociar únicamente se 6asa en 
fas áil1fJencias que consitlera a su 66rt! a[6eárío, sin tomar en Cuenta fas prue6as 

ofreciáas por eC ináiciaáo (s) fas cua[es pucácn ser primoráia[es, pues áe effas se 

pueden practicar toda'vía otras di(igencias, que puedan auxjliar a una eficiente 

integración áe ra ináagatoria, 

CEn este orden de ureas, ef anáfi.sis de Ca primera gráfica es muy preocupante 

pues únúamente eC 50% áe serviáores pú6ftcos, práctúa toáas ras áiC'lJencías para 
acreáitar eC cuerpo áeC áefito y ra pro6a6& responsa6iCuCaá áe fos incufpaáos, aáemás 
de ser un poco jafi6(e, si se compara con ef 60% de encuestadores que manifestaron 

no aámitir [as prue6as ofreciáas por eC ináiciaáo (s) 

)I[ igua[ que [os Agentes áeC 'Ministeria 'i'ú61ico áeC 'Fuero Común, se 
conc(uye que ef pCazo de 48 fLOras para consignar una a'veriguación previa con 

áeteniáo en eC ám6ito feáera( ante eC Juez áe ra Causa, es insuficiente, [o que 
ocasiona una Jafta de técnica jurúfica apCica6(e a( caso corurcto, así como, una 

pésima acreáitación áe[ cuerpo áeC áeÉito y ra pro6a6Ce responsa6iCiáaá, ináagatorias 
que una 'Vez consignadds con ésta' ca(iáaá, cf Juzgaáor tiene que rfü:tar autOJ de 

fi6ertaá, ro que causa entonces impunidaá, por no cstar de6idamcntc integradas (as 

averiglU!cWnes prccrias. 
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CONCLVSJO'N'ES 

1.- )4ntes áe procCamarse Ca inál.-1'cru!w¡;w, áentro de Cas funciones áe fa justicia, 

áestaca fa finura áeC "'Fiscar', quien se encarga6a áe promerver fa justicia y perseguir 
a [os áefincuentes; sin em6argo, ef :Ministeno ®í6&o no exj.stía como una 

institución con {os fines y caracteres conocUfos en fa actuafiátuf, es decir, no se 

aeepta6a que é( ejercitara fa acción pena! 

2,- 'En junio áe 1869, expUfe (jJenito Juilrez fa "Ley áe Juraáos" y aquí es áonáe se 
menciona por pn'mera 'Vez fa denominación de :Ministerio ®i6fico que interviene 
aeusanáo a [os responsa6fes, en eC año áe 1903, 

3. - 'E[ 9 enera[ Poifirio 'Díaz expUfe fa Primera Ley Oryánica áef :Ministerio Pú6fico, 
[o esta6[eee ya no como allJljfUlr áe fa aáministración áe fa justicia, sino como parte 
en e[juicio intervinienáo en [os asuntos en que se afecta e[ interés pú6fico y e[ áe [os 
ineapacitaáos, así como en e[ ejercicio áe fa acción penar áe fa que es titufar. 

4.- jI[ promulf¡arse fa Constitución áe 1917, se unificaron fas facuftaáes áef 
:Ministerio Pú6&o liacienáo de éste una institución integrar para perseguir ef áeCito, 
con ináepenáencia a6so[uta áef Poáer Juáicial; consecuentemente, ef monopoEio áe fa 
acción penar corresponáe e~(usi'Vamente a{ 'Estado y c{ único órgano estatar a quien 

se encomienáa su ejercicio es a{ :Ministerio fPú66co. 

5. - La Institución áe[ :Ministerio Pú6fico, es unitario, en 'l!irtuá áe que e[ jlrtúu[o 
21 áe[Paeto 'Feáera[[e otorga tota[ autonomía. 

6. -Las funciones esendares leC :Ministerio fPú6ftco son fa investi¡¡ación y persecución 
áe [os áefitos, aáemás áe toáas y eaáa una áe fas faeuftaáes eontempfaáas en e[ 
jlrticu[o 20. áe fas Leyes Orgánicas áe fa Procuraáuría generar áe Justicio áe[ 
'Distrito 'Feáera[ y áe fa generar áe fa <i/..epú6[ica. 

7. - Por su parte, fa Policía Jud'uiof tiene a su cargo fa investi¡]ación áe [os áefitos, 
06tener prue6as y e[ áescu6rimiento áe [os responsa6[es y que áe6e estar 6ajo e[ 
eontro[ y vi¡]ifancia áef :Ministerio Pú6fico. 
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8.- Se consUfera que eC :Ministerio Pú6li:co, es un representante áe [a socieáatf, a[ 

amparar en toáo momento ef interés generar imp[ícito en eC mantenimiento áe fa 

fega[ü[aá, en virtuá que esta áe6e ser procuraáa por ef 'Estaáo, a tmvés áe sus 

iÚ~versos órganos (ejemp[o: menores áe eáaá, incapacitaáo!). 

9. - fE[ :Ministerio Pú6fico se convierte en parte ante e[ Órgano Jurisáicciona[, áe6iáo 

a fas activiáades que rea[iza a tra'vés áe fa secuefa proceáimenta[ ya que toáos sus 

actos ·van encaminados a fograr fa apEicación fe fa rey a[ caso concreto. 

10.- CE[ artúu[o 16 ConstitucWTUl[ áesáe fa ex:peáicWn áe[rJ'acto 'Feáera[ en 1917, 
no {¡aIRa sufriáo moáificacWn af¡jurw; sin em6argo, UTUl rifonna su6stancia[ fue fa 
áe[ 3 áe noviem6re áe 1993, áonáe se impuso como requisito acreáitar [os dementos 
áef tipo peTUl[ (o6jetivos, su6jetivos y normativos), así como [a pro6aGre 
responsa6ifiáaá áe[ ináiciacfo. 

11. - La reforma conffevo a una guía muy simp[e, para orientación efe toáos aquc[[os 

que están encargaáos áe fa procuracWn como áe fa impartúián áe justicio, en virtud, 
áe señafar demento por demento a compro6ar para fa acreáitación áe [os eCementos 

áe[ tipo y fa pro6a6Ce responsa6ifUfaá áe acueráo a Ca teoria fiTUlEista; no a6stante, 
por tecnicismo! Cegaús mar apEicaáos, a[ momento de lo. integración de lo. ináagatoria 

por parte áe fa 'i(epresentaeián SocW[ [os pro6a6[es áeuncuentes se 'vaáían áe fa 
acdón le fa justicia, y en consecuencia se tenía fa convicción efe fa emisión áe 

sentencias conáenatorias, aunque con un ínáice muy 6ajo, moti'Vo por c[ cuar éste 

precepto, se vue[ve a riformar, contempCanáo nuevamente ef concepto áe[ cUe1]lo áef 
áeuto. 

Tennino que conáujo a fas 'i(epresentacWnes SOcWfes a UTUl áiversiáaá áe 
confusiones y técnica jurúfica mar apfi.caáa en lo. integración áe fas a'veriguaciones 

prevías, áanáo origen con estas rifonnas a fa impuniáaá. 

12.- tEs necesario que ef :Ministerio Pú6[uo, ap[ique [os instrumentos juriáicos 

áogmáticos a[ ejercitar acción peTUl( con fa fiTUlfiáaá áe cu[miTUlr en una eve[ente 
integraeián áe fa ináagatoria. 
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13. - j1unaáo a Cas constantes rifonllas, eyjste aáemás {as resoluciones prontas y 
expeáitas por parte áe {os Jlgentes áef r:Minirterio Pú6fico áe am60s fueros, a tra·vés 

áe actos áe corrupción, ro que ocasiona ef incremento a Ca impuniáaá, así como, ef 
fomento a fa inapficación de fa ética profewna[ 

14. - 'Es importante reflexjonar, que ef Ór;gano Jurisáicdona{ tiene 72 fioras para 

resolver fa situación JUMica ád incu[paáo y fa única áiligencia que práctica con 

éste, es fa áecfaración preparatoria, 6asánáose para emitir su reso[udón, en todas 

y cada un de fas di{ilJencias practicadas por d )fgente de{ 5I1inisterio Pú6fico que tan 
sólo tiene 48 lioras, en tratánáose áe áefito Jfanrante, para resorver si ejercita o no 

acción pena~ ro que parece un tanto inequitativo, que fa (j(epresentación Socia~ que 

tiene a su caTlJo fa investigación y persecución áe (os áelitos, y en su caso, acreditar 

e{ cuerpo de{ ¡{efito y fa pro6a6Ce responsa6il'uCad de{ iniiciado, tenga menos tiempo 
para resoEoer, que e{ propio Juez de fa Causa. 

15. - 'E{ pfazo de 48 Iioras que tiene e{ )fgente de{ 5I1inisterio Pú6fíco, es suficiente 
para reaCtzar negociaciones ifúitas, con el ináici.aáo, y a6ogaáos áefensores; e 

insuficiente para fa de6ida acreditación de fa averi¡jua.ción previa. )fsimismo, con ef 
pfazo de 48 noras eJ(jste una viofación de garantías irufividuaCes tanto de fa 7JÚtima 
u ofenáiáo como de{ ináiciaáo, así como, fa emisión de resoluciones como 

vulj¡annente se dice a{ vapor, con una tota~ ,fara y fafta de técnica jurúfica, 

ap[ica6[e a[ caso en concreto. 

16. - Con un pfazo de 5 días fa '1(epresentación Socia{ tendrá e{ tiempo suficiente 
para una eJ(fefente acreditación dd cuerpo dd defito y pro6a6fe responsa6il'uCaá, 
ejercitanio acción penar contra e{ detenido (s) contanio con una verdadera 

procuración de justicia. 
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1.- Con Ca ampEiación áeC pCazo se pretende que ef :Minlstm·o rru6Eico 
acreáite, -a través áe Ca práctica áe toáas fas áiEigencias posi6Ces y un 
estuáio compCeto áe (os instrumentos juriáicos áogmáticos, - eC cuetpo áe{ 
áefito y Ca pro6a6Ce responsa6ifiáaá áe{ ináiciaáo(s), áe una manera 
eficiente y transparente, con eC 06jeto áe proteger {os 6ienes juriáicos 
tuteCaáos por eC áereclio penaL 

2. - La ampEiación áeC pCazo a cinco áías, para eC ejercicio áe Ca acción 
penar en áefito fCagrante como garantía áe seguriáaájuriáica. 

3. - Con un pCazo áe 5 áías, tratánáose áe áefito fCagrante, eC }lgente áeC 
:Ministerio Pú6Eico, no poárá transgreáir Ca garantía áe seguriáaá juriáica 
áe{ ináiciaáo, pues es común, que manifiesten: "presente sus prue6as ante 
eC Órgano Jurisáiccionac' o en su caso, ya esta confeso su cEiente, cua{ es 
eC 06jeto áe que e;¡;/ii6a prue6as n

; es urgente com6atir raáica{mente éste 
tipo áe actuar áe {os servidores pú6ficos, y una vez que tengan Ca 
convicción áeC tiempo suficiente para acreáitar eC cuetpo áe{ áefito y Ca 
pro6a6Ce responsa6ifiáaá, se o{viáen áe áar contestaciones a6suráas, y 
pueriCes. 

4. - 'Es prioriáaá que {os }lgentes áeC :Ministerio Pú6fico, se 
profesionaficen, se preocupen por un estuáio profunáo áe {os instrumentos 
juriáicos áogmáticos y s06re toáo estén actuaCu:;aáos, pues es triste áarse 
cuenta, que en su mayoria áesconocen Cas reformas, situación que 
imposi6ifita su actuar con aCta ca{iáaá profesionaL 



5. - Que e{ presente tra6ajo ae investigación pueaa ser un indicio para 
que en un futuro se encuentre a aiscusión en e{ Poáer LegisCativo yen su 
caso, se aprue6e Ca refonna a[ artícu[o 16 Constituciona( en e{ sentiao de 
ampEiar eC pfazo ae 48 fioras a cinco días, para que eC:Ministerio Pú6úco, 
pueaa ejercitar acción penar en aeúto f!agrante, con Ca finaúaaa de 
garantizar Ca seguriaaajurídica aeC indiciaao (S). Para queaar como sigue: 

jlrtícufo 16. - párrafo séptimo. 

"%1IfJún indiciaao pOdrá ser reteniao por e[ :Ministerio Pú6Cico por más 
ae cinco aías, pCazo en que áe6erá oráenarse su ú6ertaa o ponérsefe a 
aisposición áe Ca autoriáaa judicia( 'Este pfazo poará aupúcarse en 
aque{fos casos que Ca fey prevea como aeúncuencia organizaáa. <Toao 
a6uso a [o anterionnente átspuesto será sancionado por Ca fey penar 

6. - 'R!scatar fos va[ores ae{ ser fiumano, fos cuares actua[mente son 
inapCica6res, especificamente, en aque[[as personas que tienen a su cargo 
Ca función ae serviaor pú6Cico, ocasionanao con e{fo, que fos actos áe 
corrnpción sean una acti'Vicfaa cotiáwna como eC comer, aonnir, vestir, 

etc. 

7. - Con Ca prena convicción áe retomar fos citaaos vafores, fograr ca6a[ 
apúcación de una ética profesiona( que pennita crecer como ser fiumano, 
consecuentemente, como profesionista para fograr una transparente y 
6ri[[ante función como ser'Vicfor pú6Cico, ya que eC profesionista que no 
vive para servir, no sirve para vivir. 

8. - 'Esperanao que e{ presente tra6ajo ae investigación fiaya sido de 
uti{ufaa para eC rector y s06re toao sem6raao una pequeña semi[Ca de 
inquietuá y comufguen con Ca propuesta ana{lZaaa, con Ca finaCiáaa de 
mejorar[o y aportar toaas Cas consiaeraciones que estimen pertinentes. 
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